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J:N'l'RODUCCJ:ÓN 

LA PRESENTE .. TESIS, HA SIDO CUIDADOSAMENTE ESTRUCTURADA 

APROVECHANDO LA EXPERIENCIA ACUMULADA DURANTE EL TIEMPO EN QUE 

ESTUVE t.~oRANrio 'Ím LA SECRETARÍA AUXILIAR DE AMPAROS DE LA JUNTA 

FEDERAL <oE·.icoÑcr'LIACIÓN "i ARBITRAJE, COMPLEMENTANDOLA,: CON, 

INFO~ci:Ó~ d~;~k~Di. DE FU~Í-ms HISTÓRICAS •. JURÍDié~~ ~ ÁcAOltÚICAS . ~\ 
coN EL PRCÍPós:iTofo.E:.A:I>aP.TiR UN'INSTRUMENTO QuE'EN i:.0 FUTURO .PUDIERA 

-· .:· .- .-.;,.:·. ;· . . . . ' - . ~ 

sIGNrFic~, .úN.'.~~o~o::.~~ ífs .• ~~ils~~~s: l:~.E:~~~~~~I~IÉL .~~' x AL 

MISMO. TIEMPO ,:•'DADO :Éti PLANTEAMIENTO ·¡j¿t;·\ PROBLEMA'' A• RESOLVER,; SE 

TENGA 'LA::. 9~~~TUNioff .,.~~~PR~r?.~~~r·lcif º°'E':-~N •..• 'áü¿~TR~y;PINIÓN ·. 
ESTIMAMOS 'ES ·LA JUSTA'• INTERPRETACIÓN . "i ·APLICACIÓN.• DE. LO DISPUESTO 

LAS GARANTÍAS ·; CONT~~~~Í~~'é¡~~ xl: sd~~~~sIÓN DE i;A· EJECUCIÓN 
: ~ ''·""··~·f:i;,.:_;~-- -: ,',~~:·o.:.: .. ~~-~<; -.- ,.-_: ,. --~ ~;--"- ·- <- ... -Y ·: . 

DEL ACTO RECLAMADO'EN'·MATERIA'LABORAL:: ' 
- .,::-> <...' ''""' ·:·:~;~_<:·-~-.~. 

--.. ::~~:i:·--~~~~~~'_·:·-~:'." :='-'.·-~> - ,. :;, .. 
PARA . TAL·. EFECTO. DENTRO• DE•' LOS· PRIMEROS· CAPÍTULOS, SE . HACE UN 

ESTUDIO HISTÓRico'y JURÍDICO:·;~¡ ;i;;~cfa' ;,~ ..1PARO ASÍ COMO DE LA 
; .. .-~- . ~.r~-; :¡,,;•• 1 > .. ''._:_,::.:: ·.-',,:,; .:_ ·'.·; . • ' • 

susPENSIÓN ·o.E: L.A :~E:JE~,u.s~ó~{DEL ACTO RECLAMADO. DESTACANDO LAS 

cARACTERísTii::'Asco ti1ATÍcEs•·•Qu.E:, R2visTE:. Ei:;.·.Af!J:o;;,.o:\iiLA• susPENsióN 

cuANoo ·. EL· .. ·. ;..c.ra , iiuE: :: sE:, ;~PUGNA o~s i'EMI0T~oo·:·PoR.. uN ÓRGANO 

JURISDICCION¡L LAllO~ coN•Ei'.'FrN'b~iÜBÍcÁRN~si'F:N EL' ÁMBITO EN QUE . 

TIENEN LUGAR LAFIJAcf6~'·riE. 1'zGuAA"s ;;;··Pi~~hAíiEs ·coMo RESULTAN 

sER r,l;s G~;ÍA~ "i;~º~~ci~:rt~s_i~;~ t.'du~ E:sTÁ ENFOCADA L.A 
INVESTIGACIÓN .JURÍDic/\ Q~~ P~E~E~1'Aflos •• ·· .. 
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LA FIGURA JuRÍDICA.DE·LA CONTRAGARANTÍA ES UNA MEDIDA CAUTELAR 

POCO E~TUDI~DA Y CO~OCI;A .AÚN POR PERSONAS QUE SE DESEJ.llVUELVEN 

DENTRO DÉL; AME~~º DEL ;ERECHO LABORAL. A NUESTRO MODO DE VER 

REVISTE : GRAN IMPORTANCIA PUES ES UN DERECHO QUE LA LEY CONCEDE AL 

COMO UN INTERESANTE TEMA DE ESTUDIO Y 

REFLEXIÓN. 



CAPf TULO J: 

GENERALIDADES DEL JUICIO DE 
AMPARO 

1 
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C::AP:t'l'ULO J: 

GBNERALJ:DADBS DEL .nn:c:::i:o DE AMPARO 

LA MATERIA PROPIA DE ESTA INVESTIGACIÓN, SE REDUCE AL EXAMEN 

CRÍTICO DE UNA CUESTIÓN POR DEMÁS CONCRETA: EL ARTÍCULO NOVENO DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE NUESTRA. 

CONSTITUCIÓN LA FORMA MÁS ADECUADA PARA DESLINDAR LOS . VERDADEROS 

ASPECTOS JURÍDICOS DEL PROBLEMA y EMPRENDER.LA INVESTIGACIÓN·EN·sus' 

ASPECTOS CONSTITUTIVOS' ES' EN NUESTRA ' OPINIÓN' ; LA ; DE PRECISAR 

PREVIAMENTE Los coNci::PTos FUNDAMEN'l'Áü:s . RitATivos~ ill:'~ ri~~í\~Roi.i.o 
HISTÓRICO' NÁTURALÉZA ; .... y'' '~fü~~~~ES . ' .PRo~i6s ;'Oki.'< J~ICIO 
CONSTITU~IClNA~:> ~¿r~~~\:irií;~r ~º¡;A:6'· ;~i:i?t~~~· ió'Ld\i?F::>;;fA. MANERA 

EL PLÁNTEAMIEN-To .·.DEL:~ ;R6~i~~~; ·.Y-~-~~~~ ;~~~:=::~E "i:~a~·:;:·~¡~~k~
7

6~ .: P~TOS .DE 

VISTA .· QtJE; A' ~FE~TO c>ri1>"~0I.:üci~NARto :;sÉ: '• HAN;· EXPUÉsToY 'i>tJEDEN SER 
~ .·.-''···~ ;'_,:C.,'<;;¡.~::;::::·:·:, ' ~.:';~~ :.> .. 

ENJUICIADOS CON MAYOR EFICJ>.~IA. . .·•.;,;. \:::. 
·.: .. i.; ··.'- \~·-: •"'·•:.;';, ::~?:-~~ <: t-··_·:: ::if'· ,-·· 

- '.)~ -.-·- · .. -i.: -~·:'' - ,;· 

UNA VEZ. EMITIDA; LA. ÁNTERIOR.ACLAAACIÓN' ' PUNTUAÚZAREMOS QUE EL ' . 

OBJETIVÓ DEL . E>'R:ÉsE:m.'i:':>; CAPiTJ!:o' • ~~·. cc!~~icmÁ~ •.. ALGUN¡~ CUESTIONES 
. ._. ';".·· ··.- ... · __ ·: .. ;",'. -; .... -·.-· .:_.' ·-. 

ESCENCIALES ·SOBRE .. EL . DESARROLLO . HISTÓRICO DEL JUICIO DE AMPARO y 

EXPONER, AL .MISMO TIEMPO, LOS PUNTOS MÁS DEBATIDOS EN LA DOCTRINA, 

SOBRE SU NATURALEZA Y OBJETO. 

1.1. AHTBCBDBHTBS RJ:STÓRIC::OS DBL JUJ:C::J:O DB AMPARO 

MUCHO SE HA DEBATIDO ACERCA DE SI ESTA INSTITUCIÓN TIENE SUS 

ORÍGENES EN LA LEGISLACIÓN EXTRANJERA O ÚNICAMENTE EN LA DOCTRINA y 

LA LEGISLACIÓN NACIONAL. CONSIDERAMOS QUE, SI BIEN, COMO MUCHAS 

OTRAS INSTITUCIONES, TIENE ALGUNOS ANTECEDENTES EN EL DERECHO DE 
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OTROS PAÍSES,. SU FUENTE .PRINCIPAL> LA ·ENCONTRAMOS EN LA .HISTORIA 

JURÍDICA DE MÉXr;o: DE AHÍ: ouE. Nos rncú~¡M~s· POR REoüC:iii ~sTE 
ANÁLISIS .AL Ó~SA~~O~LCÍ •.Y ~VOLU~ÍcSN Q~E· •. 

' : . -~- ' .. 

. -~:--· :.·. :_1, - o • • " 

PAÍS. .-'.·: .. ·.,-:~ .. ->·:·: - - -
., ;-r:.- ·.·'-" •-; \-:~- /:» '-·-,-.. ':-:. 

EN .. GENERAL, E>oDEJ.ios ''AFI~R •oúE:; DEsD.E\ LA <iÑoEPENbEtié:~A DE 

NUESTRº · · · PAÍS; ···• ~E·.º~~~~;,ó.'·"~~·'': NE5~~7~~ ;· ?~.::0 ~~;;,~ · •.. ·A··.··· RANGO 

coNsTITUCioNÁI., CIERTOS•• DERECHOS \D~jíMPoRTANcIA~,suPR~ PA~·. EL.· SER. 

HUMANO . Así EL ACTA< c~~~;;~T~~~~ ~:·: o~~~y_'.~~::L:~;·-~-~ ;; EN~~g~-~--~~. ~i·~~~:;~ ÉN -Su 
ARTícuLo ·30 PUNTIÍAL~'zi~,;.'; · · ., · '' ~·· •i'f. ·>• -:•· ' "•' :; " 

"AJITlcULO 3 o . LA . NA~i~;~l:P~~~f G~: .. p~~ '~Ei~~ ;i¡~~.Ji ; ~STA~ 
LOS DERECHOS DEL' HOMBRE·;Y,•DEL·;·cIUDADANO'.' .'•' .,,,, ' 

SIN EMBARGO, DEB~~~·:··.:;li·? ~~E~' ·~~~s" •DE '•ESTAS 
_;e_~-ó:.- !·.-1.-" <''-:'-:_,_>,'._";-"" \,. 

pRERRoGATivAs. ·ALGUNAS . DE·.LAs • ctillLEis·5iriN·sE /ENC:ufill'rAAN fil< !füESTRA 

CONSTITUCIÓN ACTUAL, /~¡;::~;;;~~~~~i;~~/~;i.S ~o~~;;;;~'íó~; E~PAAoLi DE .• 
.,,,, .• \' ~~ '(:_. -·:.;.:' ~-~~~.-- '. ·-:,;-.. .: ,: ~ '.~,:- . 

LAS coRTEs DE cÁDrz 0EL'.ÁN<h1E:'18i:L•' 
::.-···· ·)--{ ·:") ,,-:,, .... ,, 

: . . .. ·. :: . . ·':,:.~~·~': ;;··:·?-:L<:~>: :""·" .. ! :~:'.\ .. ) i. ~·-: -. , " 
LARGOS '.wo~ :DE; REJuELrAs:> E''.·INSEGURIDAD .ASOLARON. LA. NACIÓN; 

-~:>. --~.<<~·;-,_.,_ ,\.: ... , . .::.;· ,,.,._ - -. 

MOTIVO POR EL 'CUAL'¡ : LClS :·' GRUPCl's :; EN EL' PODER 'l LAS CONSTITUCIONES 
. ;.: "' " .... 1.: ,;•,i:.:: _,=.~'J,-, : 

GIRABAN INTERMITENTEMENTE'DESDEEL·POLO FEDERALISTA AL CENTRALISTA, 

y VIcÉVERS~·/.'>~siÑ:~·Ld~~i~:~:ÜNA·_~.vI~~CIA ACEPTABLE QUE LES OTORGARA 
- "''-'"" .. ·· .. ·: ~t.;.·~:·::::-:. .. ~ ~··:.:·~;:;.-.~~~~..:_. . • 

CIER'l'Ac DEFÍ:NITIVIDADYY-i·SEGURIDAD A LOS GOBERNADOS. Y AÓN ASÍ ES 

LOABLE·AFI~·:g~Er~:j~i~~~~~DE 'DICHAS CONSTITUCIONES DEJARON DE 
:'"" -

OBSERVARSE AL MENOS ALGUNAS DE TALES GARANTÍAS. 
-- ·.-•,·-: 

DENTRO DE LA SEGUNDA" DE . LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 

1836, DE COR~E ~M~NEN;~E~TE CENTRALISTA, ENCONTRAMOS ESTABLECIDO 



' 
EL SUPREMO PODER CONSERVADOR; MISMO QUE SE ENCONTRABA FACULTADO 

PARA LA ANULACIÓN DE ACTOS Y i:..EYES EN LOS TÉRMINOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN: 

•ARTÍCULO 12. LAS ATRIBUCIONES DE ESTE . SÚPREMO ·PODER, SON LAS 
SIGUIENTES: <:·~ 

:E • DECLARAR LA NULIDAD DE UNA LEY O . ~E~iT;: : DENTRO DE DOS 
MESES DESPUÉS DE SU SANCIÓN, CUANDO'.SEAN.CONTRARIOS•'AL'CARTÍCULO 
EXPRESO DE LA CONSTITUCIÓN Y LE EXIJAN .:DICHA'(; DECLARACIÓN; O· EL 
SUPREMO PODER EJECUTIVO O LA ALTA CORTE .'DE',·JUSTICIA·;.o,:.'PARTE PE 
LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO, ''EN'.':'REPRESENTACIÓN .. QUE 

::~E:E~:A:.LO;:::o POR EL PODER ¿~~~~~iWfv~l¡ó:\t¿R ~Á' 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LA NULIDAD DEiLOS)ACTOSC<DEL'•:PODER,· 
EJECUTIVO, CUANDO SEAN CONTRARIOS A ·. LA : .CONSTITUCIÓN f O ·.·,A. LAS 
LEYES, HACIENDO ESTA DECLARACIÓN DENTR6·".DE';'ILOS~:CUATRO '.'MESES 
CONTADOS DESDE QUE SE COMUNIQUEN ESOS ·'ACTOs.·:A·:;LAS/AUTORIPADES 
RESPECTIVAS". ,:.,:•.: <' 

-.-· _--:-.- ,-:,.·~ .. 
,,,, 

CONSTITUYE ÉSTE, EL PRIMER INTENTO DE 'CONTROL'' .. CONSTITUCIONAL, 
.~;~·~~'.··:-:~¿; };'. i~·b-_,_ -~·':? .\i·:-~-:; .. -: -

AUNQUE POR . MOTIVOS QUE NO ENTRAREMOS A ESTUDIAR/ .. · DESAFORTUNADAMENTE 
- . . .· . r ·. -. :. -·. , ... ·-~~-:.,,:. t--~ ...... · -.· ~~,: .. :~---.· . . . . 

NO TUVO UNA ACTUACIÓN RELEVANTE EN; LA:VIDA 'JURÍDICA '.DEL PAÍS, SIN 
.,, . . . . '' ' - ' ' .- _,.. '- ' '"'«~ ¡ l·"t' 

~ARGC?. ~í. DEJÓ SENTADAS. LAS alis~~·: i?i>.M.:'ü.' caEACIÓN •·DE . UN MEDIO 

MÁS EFICAZ PARA LA: PROTECCIÓN' DE'·'Ló~ :DiRÉ:CHOS PÚBLICOS .SUBJETIVOS. 

PASAR INADVERTIDO ;E;.:;~~~ó .. ~~T~~~tAR2':DE ,JOSÉ ;~~~ 'RAMÍREZ, 

MISMO QUE FUÉ ·~ITi·~~.EN;~r: M~~:·~~· ;~¡º : DE'r,e~oc~~N: ~~TI~O DE 'LA 

REFO~: A. i:..Aso~-~~~~ifü±~·~Eli36:.tf~~~~;~i~:;~%~~1~ 'Qu~.~>F~~SE' 
EL ALTO TRIBUNAL QUIEN .. CONOCIERA',·DE-':LAc,CONSTITUCIONALIDAD DE LAS 

LEYES o ACT~¡;· b~,;~~·:f~~;tD~~~?:'~::,f~,~~o·:.:~'7~~~ ~tYrI~1? LO 

DENOMINÓ, ' DE CIERTO''.NÚMERO:. DE DIPUTADcis; SENÁDORES . O .JUNTAS 
·" ~_:.<;.-~- ·.·: ·~:>·!::::_;" .. 

DEPARTAMENTALES CÓNTRI{ ·ALGUN)( :jLEY, 'o'.'· ACTO. DEL EJECUTIVO, 

REVISTIEND~;· TAL TR~MITACIÓ~, uN CARACTER' c6N-r~cioso(1):. ¿~MO BIEN' 
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SABEMOS, DICHO VOTO NO PASÓ DE TAL, YA QUE NUNCA TUVO CONSAGRACIÓN 

DENTRO DE NUESTRO RÉGIMEN LEGlir.,No:oasTANTE; MUE~TRA LA TENDENCIA 

QUE COMENZÓ A GESTA~S~ . ~ ):6~~LLi~ .· ~~o:As_; . A •• EFECTO DE CREAR UN 

SISTEMA DE CONTROL, DE vÉ!lDADERA EFreilc:ii. 

"•''- -.···.·· ' .. :·:,>::- _,)::'.'-5.'1"{<". ,. -·· ·''•· ... , . . . , ... :~:,;··_', .;:> . - -

PRoYEcTo DE caNsTITucról'< :rucl..TiicA.;•;MisMo"QuE '.FuE• DiscuTIDo ·DURANTE 

TREs MEsEs y; :,~cirt x,¡r.íi~í~i~i';¡Jg¡iifC:A'Ci6Nii. ·'EsTilVo ~'viGÉNTÉ DESDE 

MEDIANTE•EL·cuAL SE,LE OTORGABA COMPETENCIA A LA CORTE' SUPREMA PARA 

CONOCER .DE ·'TODA VIOLACIÓN A CUALQUIER PRECEPTO.·· CONSTÍTUCIONAL QUE 

SE.TRADUJERA-EN UN AGRAVIO PERSONAL EMANADO DE ACTOS DEL GOBERNADOR 

O DE LEYES: DE - LA LEGISLATURA LOCAL. POR SU PARTE, LOS JUECES DE 

PRIMERA INSTANCIA, TAMBIÉN TENÍAN FACULTADES PARA REVISAR AQUELLOS 
.· ·. . . 

ACTOS QUE VIOLARAN LA NORMA SUPREMA DEL ESTADO, SIEMPRE Y CUANDO 

TALES ACTOS FUERAN DE AUTORIDADES DISTINTAS DEL GOBERNADOR O DE LAS 

LEGISLATURAS, SIENDO, EN TODO CASO, LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS DE 

LOS PROPIOS JUECES QUIENES CONOCERÍAN DE LOS AMPAROS INTERPUESTOS 

CONTRA SUS ACTOS POR ANÁLOGAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES. 

CONCRETAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 53, 63 . Y 64 DE LA CITADA 

CONSTITUCIÓN YUCATECA SE ESTABLic~i:·1..o- SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 53. CORRESPONDE A ESTE TRIBUNAL REUNIDO (EL 
SUPERIOR DEL ESTADO): 
J:. AMPARAR EN EL GOCE DE SUS DERECHOS A LOS QUE LE PIDAN SU 
PROTECCIÓN, CONTRA LAS LEYES Y DECRETOS DE LA LEGISLATURA QUE 
SEAN CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN; O CONTRA LAS PROVIDENCIAS 
DEL GOBERNADOR O EJECUTIVO REUNIDO, CUANDO EN ELLAS SE HUBIESE 
INFRINGIDO EL CÓDIGO FUNDAMENTAL O LAS LEYES, LIMITÁNDOSE EN 
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AMBOS CASOS A REPARAR EL AGRAVIO EN LA PARTE EN QUE ÉSTAS O LA 
CONSTITUCIÓN HUBIESEN SIDO VIOLADAS 

ARTfCULO 63. LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA AMPARARÁN EN EL 
GOCE DE LOS DERECHOS GARANTIZADOS POR EL ARTÍCULO ANTERIOR A 
LOS QUE LES PIDAN SU PROTECCIÓN CONTRA CUALESQUIERA DE LOS 
FUNCIONARIOS QUE NO CORRESPONDAN AL ORDEN JUDICIAL DECIDIENDO 
BREVE Y SUMARIAMENTE LAS CUESTIONES QUE SE SUSCITEN SOBRE LOS 
ASUNTOS INDICADOS. 

ARTfcur.o H • DE LOS ATENTADOS COMETIDOS POR LOS JUECES 
CONTRA LOS CITADOS DERECHOS, CONOCERÁN SUS RESPECTIVOS 
SUPERIORES CON LA MISMA PREFERENCIA DE QUE SE HA HABLADO EN EL 
ARTÍCULO PRECEDENTE, REMEDIANDO DESDE LUEGO EL MAL QUE SE LES 
RECLAMA, Y ENJUICIANDO INMEDIATAMENTE AL CONCULCADOR DE LAS 
MENCIONADAS GARANTÍAS. 

COMO PODEMOS OBSERVAR, ESTE CONTROL CONSTITUCIONAL OPERABA YA 

SOBRE LOS PRINCIPIOS DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA Y EL. DE LA 

RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS; ASIMISMO REVESTÍA YA EL CARÁCTER 

JURISDICCIONAL. 

HACIA 1842 SE .CREA. UNA ~OMISIÓN INTEGJ;A POR SIETE MIEMBROS, 

CUYO: F~~ CO~~ISTfA ~-·~ii~dRA~:~'.tao~~C~~ riE CONSTITUCIÓN FEDERAL 

PARA SOMETERLO: CON~8i;kR~JR~~~~A·~ CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO QE 
! ~· - : . .--: . . ~: .:·.: . '. ; '· ! ; - .-· 

LA UNIÓN,'. TRES .. iNTEGRANTES DÉ LA MISMA; DON MARIANO OTERO, ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS· Y • Mtmoz LEDO, DISINTIERON DE LA OPINIÓN DE LA 

MAYORÍ~, ·Y:'P~~ ESA RAZÓN, REALIZAN LO QUE SE CONOCE COMO "PROYECTO 

DE.LA MINORÍA DE 42". 

DICHO PROYECTO, DE CORTE EMINENTEMENTE INDIVIDUALISTA Y 

LIBERAL, CONSAGRABA UN SISTEMA DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

ATISBOS TANTO JURISDICCIONALES COMO POLÍTICOS, COMBINACIÓN QUE 

ENGENDRABA NO POCAS DESVENTAJAS. DE LAS APASIONADAS DISCUSIONES 

ENTRE CONGRESISTAS MINORITARIOS Y MAYORITARIOS, EN CuYO ÚLTIMO 



7 

GRUPO SE ENCONTRABA, DEBEMOS DECIR, DON JOSÉ F. RAMÍREZ, EMANÓ UN 

PROYECTO TRANSACC.IONAL EN EL QUE SE ESTABLECIÓ UN SISTEMA DE 

C~CTER Mis· BIEN POLÍTICO QUE ATRIBUÍA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA 

FACULTAD .. DE DECLARAR LA NULIDAD DE LOS ACTOS DE LA SUPREMA CORTE, 

EN. EL CASO . DE QUE INVADIERA LAS ATRIBUCIONES DE OTRO PODER o 

AUTORIDAD; OTORGÁNDOLE AL SENADO LA POSIBILIDAD DE ANULAR LOS ACTOS 

DEL" PODER. EJECUTIVO CUANDO SE ENCONTRAREN EN CONTRADICCIÓN CON LA 

CONSTITUCIÓN O LAS LEYES, RESERVÁNDOLE A LA CORTE SUPREMA LA 

FACULTAD : úNICA DE. SUSPENDER LAS ÓRDENES DEL GOBIERNO QUE SE 

REPUTARÁN.·. INCONSTITUCIONALES. ESTE PROYECTO, A PESAR DE HABERSE 
:., '·,.- .. ·:· .· .·. 

COMENZADO A DISCUTIR, NO TUVO NINGUNA VIGENCIA DADO QUE EN 1843 EL 

GENERAL ANTONIO LóPÉZ DE SANTA ANA POR MEDIO DE UN DECRETO, DECLARÓ 

DISUELTO DICHO ,co.NGRESO, NOMBRANDO UNA JUNTA DE NOTABLES. POR su 

PARTE, DON MARIANÓ OTERO EL 5 DE ABRIL DE 1847, EMITE UN VOTO 

PARTICULAR EN EL QUE EXPONE LAS RAZONES QUE A SU JUICIO, FUNDAN EL 

SISTEMA MIXTO DE PROTECCIÓN A LA CONSTITUCIÓN. ESTE VOTO SE 

TRASMINA HASTA EL ACTA DE REFORMAS PROMULGADA EL 18 DE MAYO DEL 

MISMO ARO Y TIENE COMO BASE FUNDAMENTAL, EL PROYECTO DE LA MINORÍA, 

QUE TIEMPO ATRÁS, HUBIERA QUEDADO SIN POSITIVIDAD ALGUNA. 

A ESTE RESPECTO, EL ARTÍCULO 25 DE LA CITADA ACTA DE 
REFORMAS SENALABA LO SIGUIENTE: 

ºAR'l':fCULO 2 5. LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN AMPARAN A 
CUALQUIER HABITANTE DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO y 
CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE CONCEDAN ESTA CONSTITUCIÓN 
Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES, CONTRA TODO ATAQUE DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN, YA DE 
LOS ESTADOS; LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU 
PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE EL QUE VERSE EL 
PROCESO, SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA 
LEY O DEL ACTO QUE LO MOTIVARE". 
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COMO PODEMOS OBSERVAR, EN ESTE ARTÍCULO QUEDAN YA ENMARCADAS, 

DOS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO, A SABER: LA 

INTERVENCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL PARA LOS CASOS EN QUE FUEREN 

TRANSGREDIDOS LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS, Y LA LIMITACIÓN DE 

LA PROTECCIÓN POR DICHO JUICIO, AL CEÑIRSE ÚNICAMENTE A AMPARAR AL 

QUEJOSO, SIN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL. (2) 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, DESAPARECE EL SISTEMA DE CONTROL 

POR ÓRGANO POLÍTICO QUE ESTABLECIÓ EL ACTA DE REFORMAS DE 47, 

INSTITUYÉNDOSE EL JUICIO DE AMPARO EN FORMA CASI ANÁLOGA A LA QUE 

DESTACA ACTUALMENTE EN NUESTRA CONSTITUCIÓN. DICHA INSTITUCIÓN 

QUEDÓ CONSAGRADA EN LOS ARTÍCULOS 101 Y 102 DE ESTA CONSTITUCIÓN, Y 

CORRESPONDEN SUBSTANCIALMENTE A .. LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

RESPECTIVAMENTE DE LA ACTUAL CONSTITUCIÓN, MOTIVO POR EL CUAL, . NO 

LO TRANSCRIBIREMOS. 

COMO SE HABRÁ NOTADO, NO HA SIDO ·NuESTRA. INTENCIÓN ENTRAR EN 

DETALLES QUE SEGURAMENTE REBASARÍAN NUESTROS PROPÓSITOS AL INCLUIR 

UN CAPÍTULO HISTÓRICO DEL JUICIO DE AMPARO. OTRO MOTIVO DE ELLO, ES 

QUE EN REALIDAD, HEMOS PUESTO MAYOR ATENCIÓN EN LOS ANTECEDENTE Y 

EL DESENVOLVIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, EN VIRTUD DE QUE ÉSTA SE 

ENCUENTRA EN MUCHO MAYOR RELACIÓN CON EL TEMA CENTRAL, Y NO SE 

PRETENDE INCURRIR EN REPETICIONES CANSADAS Y POR DEMÁS 

INFRUCTUOSAS, ASÍ QUE, EN CONSIDERACIÓN A TODO ESTO, HEMOS DEJADO 

LOS DETALLES HISTÓRICOS PARA PUNTOS POSTERIORES. 
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1.2. lfA'l'UJIALBZA y OBJB'l'O DEL o111:rc:ro DI!: AMPARO. 

1.2.1. LA DEFBNSA CONS'1'%'1'!1C%0NAL (DJ:VERSOS SJ:S'l'EllAS) 

ES UN HECHO COMPROBADO, QUE NO BASTA QUE SE REVISTA A LA 

CONSTITUCIÓN CON EL CARÁCTER DE SER LA PRIMERA, SUPREMA Y 

FUNDAMENTAL LEY DEL ESTADO, PARA QUE EL ORDEN POR ELLA INSTITUIDO 

PREVALEZCA EN LA VÍA DE HECHO, SINO QUE EXISTE LA IMPRECINDIBLE 

NECESIDAD DE QUE HAYA UN MEDIO JURÍDICO, O DE OTRA ÍNDOLE, PARA 

HACERLA RESPETAR, QUE TUTELE EL ORDEN DEL DERECHO POR ELLA 

ESTABLECIDO Y QUE REPARE LOS PERJUICIOS COMETIDOS POR LAS 

VIOLACIONES A SUS PROPIOS PRECEPTOS; ~STOS SON PRECISAMENTE, LOS 

MEDIOS DE DEFENSA CONSTITUCIONAL, A LOS CUALES HEMOS DE REFERIRNOS 

EN EL PRESENTE APARTADO. 

PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE NUESTRO ESTUDIO, ES NECESARIO 

AFIRMAR, PROVISIONALMENTE, QUE EL JUICIO DE AMPARO ES UNA 

"INSTITUCIÓN DEFENSORA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL", CUYO FUNDAMENTO 

DESCANSA EN LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, ES MENESTER AHORA, MOSTRAR DENTRO DE LOS 

DISTINTOS SISTEMAS DE DEFENSA CONSTITUCIONAL, SU NATURALEZA PROPIA 

Y SU ESPECIAL FISONOMÍA JURÍDICA. 

GEORGE JELLINEK, RECONOCE TRES CLASES DE "GARANTÍAS DEL DERECHO 

PÚBLICO": (3) LAS SOCIALES, LAS POLÍTICAS Y LAS JURÍDICAS. 

LAS PRIMERAS, LAS IDENTIFICA CLARAMENTE CON LAS GRANDES FUERZAS 

SOCIALES: LA RELIGIÓN, LA,MORALIDAD DE LA SOCIEDAD, LAS COSTUMBRES, 
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ES DECIR, CON LA TOTALIDAD DE LAS FUERZAS CULTURALES Y A SU VEZ CON 

LOS EFECTOS QUE ELLAS PRODUCEN. LAS GARANTÍAS POLÍTICAS, POR S.U 

PARTE, CONSISTEN EN LAS RELACIONES QUE SE DAN ENTRE LOS DISTINTOS 

FACTORES REALES DE PODER EXISTENTES EN EL ESTADO; POR ELLO;· ·;,~: 
.GARANTÍA POLÍTICA PRIMORDIAL, AUNQUE NO LA ÚNICA, RADICA: EN. EL' 

PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE LOS PODERES. AHORA BIEN; TANTO .:LAS 

GARANTÍAS POLÍTICAS, COMO LAS SOCIALES, SÓLO PUEDEN GARANTIZAR ·:EL 

CUMPLIMIENTO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL, EN FORMA PARCIAL, NO OFRECEN 

UNA'_SEGURIDAD COMPLETA, Y POR TANTO, Y DE ACUERDO CON LAS IDEAS DE 

ESE AÜTOR, SON IMPERFECTAS. 

POR si( PARTE, LAS GARANTÍAS JURÍDICAS SE DIFERENCIAN DE. LAS· 

sociALEs;y:DE LAS.PoÍ:.íTICAS, PRECISAMENTE EN QUE sus E~EcTos SI soN 

SUSCEPTIBLES DE ; uN . ~ÁLCULO SEGURO, Y RESULTAN, POR TANTO MÁS 

,' :'} -, 

--- ·' 

DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN, ES EVIDENTE QUE;'. EL' :•JUICIO. DE. 

AMPARO ENTRARíA DENTRO DE LAS GARANTÍAS JURÍDICA~. A''i:É:s~~,D~ ;A NO 

RESULTAR TAN CLARA LA DIFERENCIACIÓN, EN cuAiJTo. A' r.As ~i~sÍi<riic~oNEs 
JURÍDICAS MEDIANTE LAS CUALES DICHO AUTOR ' .. AF~~\•QtiE •·. ESTAS . 

,- '•l .•. 

GARANTÍAS PUEDEN OBTENERSE (LAS DE 'FISCALIZACIÓN; ' LAS DE 

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL' LA FUNCIÓN JURISDÍcci:oNAL; y:· POR·. ÚLTIMO 

LOS MEDIOS JURÍDICOS). 

. :.:~. " .. ~' ' 

POR SU PARTE EL INSIGNE JURISTA: E INvESTIGAOoR:· HÉCTOR. FIX 

ZAMUDIO ( 4) ' SOSTIENE QUE HAY·' TRES ¿LASES ' DE GAAANTIAS EN LA 

CONSTITUCIÓN, A SABER: 



A) "LA GARANTÍA POLÍTICA: LLEVADA A CABO POR UN ÓRGANO DE 

CARÁCTER EMINENTEMENTE pOLÍTICO, PREEXISTENTE EN LA 

ORGANIZACIÓN ESTATAL, O BIEN CREADO ESPECIALMENTE PARA ESTA 

FUNCIÓN, VERBIGRATIA, EL SUPREMO PODER CONSERVADOR 

ESTABLECIDO, COMO YA LO HABÍAMOS MENCIONADO, EN LA SEGUNDA 

DE LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 EN NUESTRO 

PAÍS; SIN EMBARGO, · "UN PODER DE ESTA NATURALEZA, CON 

ATRIBUCIONES TAN·: DESORBITADAS ( , •• ) , ESTABA CONDENADO AL 

FRACASO EN NUESTRO TORMENTOSO MEDIO POLÍTICO, PERO TUVO EL 

MÉRITO DE. 's~~~i~{~A;'~L ~RIMER INTENTO PRÁCTICO DE GARANTÍA 

DE LA CONSTITUCIÓN;;, (5). 

B) GARANTÍA. JUDICIAL: "CONSTITUIDA POR EL PROCEDIMENTO QUE 

SE SIGUE .. ANTE UN TRIBUNAL. ESTABLECIDO AL ·EFECTO, Y QUE 

TIENE COMO. Fim'cI.ÓN LA . DE ' DECLARAR YA SEA DE OFICIO o 

. PRINCIPALMENTE A PETECIÓN DE PERSONAS U ÓRGANOS PÓBLICOS 

LEGITIMADOS, CUANDO UNA LEY O UN ACTO SON CONTRARIOS A LA 

LEY FUNDAMENTAL, Y PRODUCIENDO TAL DECLARACIÓN LA ANULACIÓN 

ABSOLUTA DE LOS MISMOS"(6), LO DIVIDE A SU VEZ EN DOS TIPOS 

FUNDAMENTALES, EL SISTEMA AUSTRIACO Y EL SISTEMA ESPJIROL. 

C) Y FINALMENTE, 

LA GARANTÍA JURISDICCIONAL DE LA CONSTITUCIÓN 'QUE 

CONSISTE EN LA ELIMINACIÓN TOTAL DE LOS OBSTÁCULOS QUE 

IMPIDEN LA EFECTIVIzÁcÍ:_óN_.DE LOS MANDATOS FUNDAMENTALES A 

TRAVÉS DE UNA FUNÓÓN, P~RAMENTE JURISDICCIONAL, "ES DECIR 

EN LA COMPOS,IcioN .DE LA LITIS SOBRE EL CONTENIDO o FORMA DE 

11 
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UNA NORMA CONSTITUCIONAL, PARA EL CASO CONCRETO, Y A .TRAVÉS 
. . 

DEL. AGRÁvx6' PERSONAL" (7.). 
,. - ·. - . '. 

ESTE AUTOR;.COLOCA· EL':;UICIÓ,¡DE :AMPARO, HEXICANO, ,DENTRO DE ESTA 

úLTIMA c~TiboRÍ~; ;~;;t . E!18;;ii<:>o •. is.· úi-'A,· ~cE:Ri M¡;;~cióN IÍE LA · c~Í;I~A 
QUE'; SOBRE .ESTA ci:~si:;IC~¿;ó~ •.. ·• ELAB:i~·;¡;;~.~i~~~6; IGNÁé:Io BURG6A: 

"FIX ,ZAMUDio,•;;,l'u'J;~ ·~·;.~°'~bt~;OL.c?~ cii~~i~'.;'.i~~i~~A~ ··~·~ .. ·LA. 

CONSITUCróN; . DIST~~~tiiiJboi:.o .-·;·¿t ·;~RISDi~ójo~~2'. ~;J~~~ENT~: DICHO 

( ... ¡ .. • · DE.'• i::sTA ~dN~·E;~ióN tJlcÍÜ4E~;~ ;.5~ ., I~~IE~Ffr Q~E • ~.iT~ TIPO ' iiE ·.· 

coNTRoL ·, é:oNsTI.ru~far:iAL' .;~~ 'fÚixTo ·: ·0 '~í~i~oa/ '~~¡;:~ : ~;~~~~¡ . ~6s 
ATRIBUTO~ •.. Q~~ ,•~¡J.~ii:~~~ ; ~L /~o~fTICÓ )~~- AL \iyR'i~~i~ciÓNAL . SIN 

IMPLICAR · ÜN TER¿~R'~si:sTEMA. ·'E:s' ;E:gI~.; . ~i.~~~i;:~;E •·-DISTINTO y 

DISTINGUIB¿~ r;¡;;?~¿~~~i~6L~it6i: i~c,'i LOÓT:r.h.r6 :y; ... '¡ ; /EL .:Tuo'Í:erAL DE 

QUE Nos HABLA T~·ilcuci:o~a.i;;:.,Ti;~~sTA NÓ is ~ImtUN~ ME;¿~A DE LAS 

:,·.[.(" '.'> '·: '· 

;-:/:~,,>' :··::':,> ·<.:-~~/ ·> .. ' 
PARA HACER MAS:; ~;¡;ENDIBi~ ~~TA CRÍTICA, PROCEDAMOS A·. EXPONER 

aREVEí1ENTE · L'A di:,r.;;í:¡,Ici.cí:ó,~ ·· eiJ~ · E't.ti~E:NcIA.~o auRGoA c_oNcIBE ACERCA 
...... • .' ':··:.;··:!~·." ·.; '. . ' .. ,. . 

DE LOS Tu:os: DE_:<;:ONTROL:DE CONSTITUCIONALIDAD:" 
··.·::;:,:· :?:'.:·' '.:,,,_., 

.. ··}\'..~ ~:: .:.~~·. 
PARA ESTE AUTOR; : EXISTEN,'UNICAMENTE;: DOS' TIPOS: 

. -'" i' •. ·:., ,:;~- -, -. :.:. • { ·, ..... "-' ~· .. ,,.' ~ '..i; .. 

Al E:L QU~- ,S~jE,~~~~E, A,~\'f.~.YEf;::~i UN'óRGANO POLÍTICO;~. Y QUE 
sE IDENTIFICA PLENru1ENTE''._i:a¡lj ' ú1' GAAAN;Í~ : poi:;±TÍcA - DE : QuE 
NOS HABLA FIX;ZAMUDIOi•y;yJ~:::;~~\:i ,· ·. ' '.··· ;.' 

BJ EL cÓNT~óL. DE \i.l< 'co~sTITUcIÓN ;I.i.EVADO A .. CABO . POR UN 

ÓRGANO JURisiiÍcc:i:oN'íí!.. :coN FAcuLTAoÉs .E:xiiRisi.s DENTP.o DE LA 

LEY FUNDAMENTAL . PARA TAL F~cic'JN, A i>ETICIÓN DE · PARTE, 



MEDIANTE UN PROCESO CONTENCIOSO, ·y CUYOS EFECTOS SÓLO 

RECAEN EN LA PERSONA QUE LOS SOLICITA (PRINCIPIO DE 

RELATIVIDAD). (9) 
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COMO PODEMO~, 6a~E~VÍ\R, EL JUICIO DE AMPARO .. ENCUADRA 

PERFECTAMENTE EN\É:i, CONTROL QUE REALIZA ?N.•:ÓRGANO'JURiSDICCIONAL y 

EL sisTE:i-!A riÉ'. LA .'CoN'sTrTuciór/oi:: ia36: EN ~r, 6~~ ~~LIZA ÉL. ÓRGANO 

POLÍTICO; DE AHÍ ouf§l\':',ci~~/'E>.AR.A 'ÉÚ/, : NO,, SEA NECESARIO .·DISTINGUIR 

NINGÚN OTRC?• SI~Too.;' · .. , .••. •; ·.y , , < •.. · .. •·· /.< ~/ 
.:º--~-,: __ ,_, ;_:::~:: ·' ~-- "' .. ,- ;-· -

POR '. tí~~rnCÍ, '; M~N~Í~?ff;~EMOS} jJ¡. 6ííz.!fu~~ ,TRATADISTA ALFONSO 

NORIEGA.' EN, CUYO LIBRO ..• LECCION~~ "riE •'Aí.ii?l:Rcí;' •ip!l.CÍÍ:>ÓNE';' PREVIO 

ANÁLISIS HisTÓkrco Y ;i¡~¿Tk;NAAio '. oEi 'io'i sr~TEi.ffi~{ D~:. CONTROL 

CONSTITUCiobA~;.&:~;;;~~~~~·;~¿~~;;:ib~~i~~{· ., ; .. '·: ~· 
,·! .. ~;;'.··.- ::t·~ --~'.:_._-.-. ;-· .. ::_:. ·-:~_:)·~. i;:_;·~~--:tf':: - "''_·~_-. 

Z • • . EL 'CONTROL . : DE " CONSTITUCrONÁLIDAD POR MEDIO DE UN 

-- - . -.. · t· . --~ :- : 

u . ' EL ,CON;t'ROL ,ri;l)Iéi~P.~~. ~ii ié c,¡)NSTITUCÍÓN ¡' ~~LICADO EN 

NUESTRO PAÍS; YQUE ~~Eg¿~~~ E;ERC;;;;~< .. s:.'. . :::, 
A) POR TRI~:;AGs · .. OR~;~~~±~s ,·;(A ~ ~~~~;kizA DE ' i,~ 'Á.;iicACIÓN 

EN LOS ESTAÍ:l~s ', tlNIDOS; D~·~~~oiáE:}~~;;;~) ' ; o P;R ~ ;RIBUNAL 

ESPECIAL .~~5RE¿,~o.~)~i~·,l~g~.: .. ,.~,~~{ EL' ;;¡~;~;R¿¡; .. D.E. ·LA 

CONSTITUCIONALIDAD' DE; LEYES;.' COMO ,·EN; ~Icoi ·;•:::; .· > ' 

B) POR LA VÍA DE LA: ;~~c!Ó; '.~ :;, oriA;~ ~~g~~6J:;;~ (cuYA tJNI;A 
, "~: " . ·;-,'· ,,_,·. ~-- ;- :· . '·T ' _. ·::: :-~ · : ., .. o , _ 

DIFERENCIA' RADICA:; EN'" LA: FORMA'.:.DEL ··PWTEAMIENTO i:·DE · LA 

CONTROVERSIA CONSTITÍJC~~N.Ú;:;EN ~~f~~o, E¿;~ROCEDÍMIENTO DE 

DEFENSA CONSTri~~I;~AL, SE,Li~v~ ~ CA~O PÓRVtA DE ACCIÓN). 



:n:I •. EL CONTROL EJERCIDO POR MEDIO DE UN PODER NEUTRO O 

MODERADOR; CUYA POSICIÓN NO SE ENCUENTRA POR ENCIMA DE LOS 

DEMÁS PODERES CONSTITUCIONALES, SINO AL MISMO NIVEL QUE LOS 

RESTANTES; SE TRATA DE UN PODER REVESTIDO EN ESCENCIA DE LA 

ATRIBUCIÓN DE SERVIR COMO ÁRBITRO EN LOS CONFLICTOS 

. SUSCITADOS ENTRE LOS OTROS PODERES, Y SOBRE TODO, PARA 

curo~. LA. PuREZA . DE LA CONSTITUCIÓN. PARA LO cuJU. TAMBI~· 
SE LE .FAtULTA DE CIERTAS POSIBILIDAD~S DE INTERVENCIÓN. (10) 
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ASÍ PUES; 'PODEMOS CONCLUIR.QUE EN ESCENCIA, EL JUICIO.DE AM~ARO 

. . 
ES DE CON.TROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, YA SEA UNA GARANTÍA 

JURfoICA.Cl JURISDICCIONAL DE LA MISMA, SU OBJETIVO PRINCIPAL RADICA 

EN EL CONTROL DE LAS NORMAS FUNDAMENTALES. 

1.2.2. CONTROL CONSTITUCIONAL ¿TOTAL O l'AJtCIAL? 

UNA VEZ DESLINDADA LA RAZÓN DE EXISTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

Y LA UBICACIÓN QUE ALGUNOS TRATADISTAS LE DAN DENTRO DE . LOS. · 

SISTEMAS DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, NOS PROPONEMOS. 

ANALIZAR CUÁL ES LA EXTENCIÓN DE ESE CONTROL O GARANTÍA; ES DECIR,. 

EN GENERAL, NO HAY CONTROVERSIA ACERCA DE QUE EL JUICIO DE AMPARO 

PERTENEZCA AL GÉNERO DE DEFENSAS CONSTITUCIONALES, PERO Sf . LA . HAY 

EN CUANTO A LA DELIMITACIÓN DE SU PROTECCIÓN, ES DECIR, SÍ CUBRE 

SÓLO UNA PARTE DE LA CONSTITUCIÓN, TODA ELLA O EL ORDEN JURÍDICO 

COMPLETO; VEAMOS: 
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EN PRIMER LUGAR CITAREMOS LA OPINIÓN DEL LICIENCIADO JUVENTINO 

V. CASTRO QUIEN SOSTIENE QUE EL CAMPO DE ACCIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO NO ES EL TOTAL DE LA CONSTITUCIÓN: 

"PARADÓJICAMENTE PODRÍAMOS DECIR QUE EL AMPARO - EN SU 

NORMATIVIDAD ESPECÍFICA-, NO CUBRE TODAS LAS DISPOSICIONES 

Y MANDATOS CONTENIDOS EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL, Y NI 

SIQUIERA TODOS LOS DERECHOS LIBERTARIOS EN ÉL CONSIGNADOS, 

POR OTRA PARTE QUE, CONTRASTADAMENTE, EXISTEN DERECHOS DE 

ESA CALIDAD, NO INCLUIDOS EN EL CAPÍTULO QUE SE REFIERE A 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, Y QUE EN CAMBIO SI SON 

PROTEGIDOS POR EL DERECHO DE AMPARO, A PESAR DE ESA 

CIRCUNSTANCIA"(ll). 

PARA CONFIRMAR SU HIPÓTESIS EXPLICA QUE: 

l. EN PRIMER LUGAR, EL AMPARO SE REFIERE ÚNICAMENTE A 

GARANTÍAS INDIVIDUALES (FR •. I ART. 103 CONST.), ES DECIR 

QUE VINCULA NORMATIVAMENTE SU EXTENCIÓN AL CAPÍTULO 

CONSTITUCIONAL RESPECTIVO, ENTENDIENDO -SEGÚN SU CRITERIO-

QUE TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIONES SÓLO CONTIENEN 

PROCEDIMIENTOS, MANEJOS, COORDINACIONES O REENVIOS PARA 

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO Y FUNCIÓN. 

2. POR OTRA PARTE, LOS DERECHOS LIBERTARIOS, QUE ÉL 

DENOMINA ASÍ EN CONTRAPOSICIÓN CON LOS AUTORES QUE 

SOSTIENEN QUE SON PROTECCIONES A LA LIBERTAD DEL SER 

HUMANO, NO SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN SU TOTALIDAD EN EL 

MENCIONADO CAPÍTULO, Y QUE ASÍ LOS HA INCLUIDO, EN ALGUNOS 



CASOS, LA SUPJ¡EMA CORTE DE JUSTICIA, A · FIN. DE. DARLES LA 

PROTECCIÓN DEL JUICIO DE dARANTÍAS, ~ : AL EFECTO, 'c:iTA EL 

EJEMPLO DE i.A 'FRAc~I~J\, ~,; D~ ,.R;i¿uio· Ji· coNs~I;ucioNAL 
·'·· .··.~·.. '-: -~-· /'':-

RELATIVO A:LA coNTRi:llucróN.,FiscAI.'iN EL ·sENTroo .DE QuE ÉsTA 

--,;-_,., ' ·. ~· 

3. POR ·fu.Ti~~.: CONCLUYE iitiii:•ui\.y DERECHOS LIBERTARIOS ·QUE NO 
:- '.- ': - . -· • .. -'' ·, ·, .. :.~- " --.. _.;: 

SE GARANTIZAN· A·'TAA'ÍTÉS ·DEL.'AMPARO;. VERBI~·GRT\TIA, LOS 

DERECHOS ~oái±J6s .' 

, .. . ·: 
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SOSTENIENDO UNA POSTURA SIMILAR, PERO CON FUNDAMENTOS 

TOTALMllNTE~is.rim~s. TENA RAMÍREZ ADUCE, REFIRI~DOSE ~ Li~ó~~L~ 
DE OTERO, . QUE : · "ESAS IDEAS INFORMAN DE ACENTUAÓO . INDIVIDUALISM6. LA 

INST~TUqióN-.;:DEL AMPARO EN GRADO TAL QUE· SI :--LA\·' ~,~,~~ii~~~~-- S~N -
''..'' _..,. 

PREJUICIOS. HABREMOS DE CONVENIR QUE NO SE TRATA' EN'RwióAf>"'DE 'UN 
.:._;.-;,,::·.-,· 

SISTEMA DE DEFENSA DIRECTA DE LA CONSTITUCIONALIDADf, .. sINO DE 

. ·.'·. 
~-··:-- .-'LT> ···.,\:·· · .. : .- ,, . 

PARA ÉL, LA PARTE QUE LE DA SU ESENCIA DE CONSTITUCIÓN . A ; LA . 

coNsTITUcióN; ES ·LA PARTE oRallNicA. LAS aA!>.ANTjAs';;~ú~~ivIDUALEs 
.. · ""· ,,, .. , 

CONSTITUYEN : úNICAMENTE UN CÚMULO DE DERECHOS. . · VAÍ.ORADÓS 

suaJETrv~~~E v QUE DEBIDO A ESTA vALoRAcióN,·· v:CA:>(;iuÉ'.soN: Los 
.. '• ¡. _ _:./;,,:~'.oc~.:.~.; 

TRANSGREDIÍlo's~:CON MÁS FRECUENCIA, SE HAN . INTRODUCIDO' DENT_Ro·-'oE LA 

NORMA FUNDAMENTAL, PERo No POR ELLo soN LA coNsrITúciórtilli'síOA LA· 
. :-; -' · .. -~',:, .,_.¡ 

LUZ DE ESTA. PREMISA, ANALIZA EL ARTÍCULO l03 .: QuJ::'.:'órcÉ. QUE EN .. su ,_ - . ,. - -.~:-Y!, . . . . ... . . 
FRACCIÓN i . . ·Na HAY DUDA DE QUE SÓLO . SE ,_PROTEGEN. 'ios,. ,DERECHOS 

INDIVIDU~Es~ QUE .NADA TIENEN EN sÍ DE CONTROL ;c~~sT:i'rucioNÁL; y 

RESPECTO DE LAS OTRAS DOS FRACCIONES, DICE. QUE. AL '.RELA.CIONARLO CON 



17 

EL ARTÍCULO 107 QUE SUPONE NECESARIAMENTE UNA REPERCUSIÓN EN 

PERJUICIO DE UN INDIVIDUO PARA QUE PROCEDA EL JUICIO DE GARANTÍAS, 

"NO IMPORTA LA LESIÓN. EN 'sf .Á LA LEY SUPREMA, SINO SÓLO EN CUANTO 

SE TRADUCE UN DAflO;·A ·,UN 'INDIVIDUO (POR LO TANTO) LAS TRES 

FRACCIONES DEL. ARTÍCÚLO '1'0J , ÚNICAS QUE FUNDAN LA PROCEDENCIA DEL 
- '.: ·~.,. . - :, ;. ~.: '.;_ .:-~· 

AMPARO ESTÁN AL SERViCIO DEL INDIVIDUO y NO AL DIRECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN; Cl3)·;'EN VIR~UD DE ESTAS AFIRMACIONES, TENA RAMÍREZ 

CONCLUYE CATEGÓR!CÁMENTE QUE LA NATURALEZA DE AMPARO NO ES DE 

CONTROL, DE.CONSTITÜCIONALIDAD, SINO DE MERA DEFENSA DEL INDIVIDUO. 

ZAMUDIO: (14), EL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO SON 

PRECISAMENTE ~~ , NO~S CONSTITUCIONALE~, ES DECIR QUE VE LA 

TELEOLOGÍA DEL JUICIO DE.AMPARO.EN J'.,A GARANTÍA QUE ÉSTE OTORGA A LA 

LEY FUNDAMENTAL EN' TODA' SU· EXTENSIÓN. y DE MANERA ESPECÍFICA, A LOS 

JUICIOS QUE DER:Í:VJ~~; DE~'ii:ii~i=~JJ~r~r~o o VIOLACIÓN DE LOS MANDATOS 

coNsTITUCIONALEs, Así'· 'C:ol.io, DEL DESEQUILIBRIO ENTRE Los ÓRGANOS 

CAPITALES DEL E~TJ'cí/ ;~~cj¿,~~L~ A TRAVÉS DEL AGRAVIO PERSONAL, LO 

CUAL SE TRADUCE''fu'-~iA·.·;~;±:rucIÓN DEL PROPIO ORDENAMIENTO SUPREMO. 
:~;.: "' . ·''.,::.:._: .. ·. 

PARA ÉL,, rio,i::s'ÍMPORTANTE' QÚE LOS AGRAVIADOS PERSIGAN DIRECTAMENTE 

LA PROTECCIÓ~\;t;É ,ii;RE~iiils O INTERESES INDIVIDUALES, YA QUE EL 

PROCESO 

,._,. 

co~s~I;~c~'oiiR;;;, CULMINA CON LA TUTELA DE LA LEY 

FUNDAMENTA~::<. A~dÍ; 1éoi:io: ÉN ··. TODO PROCESO, PUEDE HABLARSE DEL 

EJERcÍcio PRivAiló',fE''.~~ ~~cióN PÚBLICA, sóLo QUE ESTA FUNCIÓN 

PÚBLICA ES, NADA M~N~S,,QUE CONSTITUCIONAL"' (15) ·Y REFIRIÉNDOSE A LA 

POSTURA DEL: ; MAESTRO' ' TENA RAMÍREZ, 
.-' ' 

AFIRMA QUE: "• •• LOS 

JURISCONSULTOS QUE VEN · ,EN . , EL AMPARO UNA SIMPLE DEFENSA DEL 
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INDIVIDUO, CONFUNDEN LOS FINES PARTICULARES DE LOS PROMOVENTES, CON 

LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA INSTITUCIÓN"(l6). 

FINALMENTE, MENCIONAREMOS LA OPINIÓN DEL MAESTRO IGNACIO BURGOA 

QUE DICE QUE: LA TELEOLOGÍA DEL JUICIO DE AMPARO NO SE CONCRETA A 

LA PROTECCIÓN DE LOS PRECEPTOS O DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE 

SE DERIVAN DE LA INTERPRETACIÓN LITERAL DEL ARTÍCULO 103 DE LA 

CONSTITUCIÓN VIGENTE .•• •, Y MEDIANTE UN EXHAUSTO ANÁLISIS DEL ORDEN 

CONSTITUCIONAL, PROPONE NUEVE INCISOS EN LOS QUE OPERA 

PERFECTAMENTE EL JUICIO DE AMPARO, AMPLIANDO ASÍ LA PROPIA 

EXTENSIÓN QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ESTIMA DE ESTE JUICIO. 

DE ESTOS INCISOS MENCIONAREMOS DOS EN LOS CUALES, QUEDA ENCUADRADA, 

A NUESTRO JUICIO, LA PROTECCIÓN COMPLETA, NO SÓLO DE LA 

CONSTITUCIÓN, SINO DE TODO EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, HACIÉNDOSE CON 

ELLO, INÚTILES LOS DEMÁS INCISOS, QUE ESTE INSIGNE JURISTA, CITA: 

"EL AMPARO SE EJERCE: ••• E) SOBRE LAS LEYES SECUNDARIAS, DE FONDO Y 

PROCESALES, A TRAVÉS DE LOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL, POR LO QUE RESPECTA AL CONCEPTO DE "AUTORIDAD 

COMPETENTE", Y G) SOBRE TODA LA CONSTITUCIÓN Y LA LEGISLACIÓN 

ORDINARIA INTEGRANTE DEL ORDEN JURÍDICO DEL ESTADO MEXICANO, A 

TRAVÉS DEL CONCEPTO "CAUSA LEGAL" DEL PROCEDIMIENTO, FUNDADA Y 

MOTIVADA, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL" ( 17) "EN 

SÍNTESIS EL CONTROL DE.LEGALIDAD SE HA INCORPORADO A LA TELEOLOGÍA 

DEL JUICIO DE AMPARO DESDE QUE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD INHERENTE 

A TODO EL RÉGIMEN DE DERECHO SE ERIGIÓ A LA CATEGORÍA . DE GARANTÍA 

CONSTITUCIONAL; (POR LO. TANTO). su.-oSJETIVO _.TUTELAR ES MUCHO MÁS 

AMPLIO, A TAL GRADO QUE· SE PUEDE ·ESTIMAR COMO UNA INSTITUCIÓN 
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JURÍDICA DE TUTELA OMNICOMPRENSIVA, -DEL GOBERNADO, FRENTE AL PODER 

PÚBLICO". ÜB) 
. - - ·- . 

EN ESP~Cf~!é6.As~ECT~'AÜs -GARANTÍ~~· SOCIALES; ,'BURGOA'NOS -DICE, 

QUE, • • .';DEBE: ENFÁ~IzksE ouE\To;~ ,IJFRAccI~~·,,A·· cuÁiQuiER l>~ECEPTO 

::,:,:-.:::7"~~~~~~~;1!~;~~~"·~ 
MENCIONADA GARANTÍA'c- (t;A< GARANTÍA'/DE'':'LEGALIDAO)';,. :;;;~·,:TANTO~ ·LAS. 

GARANTÍAS socrAf.É:s' '.FR~;~ ,j_';;i, ¡,gg¿~{,'.·Púa'fü:~. '.sE ;iENciii::NTRAN 

PRESERVADAS POR .LA c'é;~.rik.;:·oÉ L~~i~:IcP.b i•su' vGt.i.rEiác1ÓN, EN 

CONSECUENCIA HACE '~~;~~~~~~. ~¿c/~i~~~-t~c~~p;~ ~'5)1~'.r' :. 
v'.···'./, ~~.:~~~-.·:~.-~-:-.' ·.· .. •; .. ,.·, .. - ;:·~: 

ES INTERÉSANTE MEN~ION¡~ -~·· 6fü.¡fó~:, ~~~ '~6~oT~ · JuRISTA EN 

DERECHO DEL-" TRAáAJO, ALBER;:;-:·r~~riE~~~¿~~áI~:;{;a·~i-~~-~E~";~CTO. DE ESTE 
· . . .. .:.e,' .. '·-'~~:',;/~;:\·.'.~ .. --. ,-l:, :, • .. } ¡F: ,·.0,;:·:·-i·::'.i'.'? ., . 

ÚLTIMO PUNTO OPINA QUE: ·"EL' AMPAR0 1·CONTRA'· LOS''lf-UDOS -ESTÁ REGULADO 
···> ./-' ·-· -, . - . , .. 

POR LA LEY REGWENTMí:A \fÍ:>E :;r.68' ,'~'Tícili.o~ 103 Y 107 

coNsTITucIONALEs, o·· sEA u. ;!.Ei:'~i~k:i~~ARo:Y l'.~í coMo POR LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER Juo:Icú.í: DE a~í>k6f~e::6N. QUE ~;R INCO~GRUENCIA 
DENTRO DE NUESTR,O , ~~di~~·- d~t#±~~~;~O~~;I;JCIÓNM. SE HAC~ V~~R 
PARA PROTEGER DÉ:i\É:ciíos''.'~cic'!AtE:s r. . .rRAvÉs DE GARANTÍAS iNDrvIDUALEs. -

"-'.'',:;,:~~~'.::;,··.·y· . < • 

NO OBSTANTE QUE DEBIERE U' EXISTIR ALGÚN JUICIO . O RECuRsO 

CONSTITUCIONAL PARÁ·}Ú, ;.~ALVAGUARDA DEL RÉGIMEN DE LEGALIDAD_ 

CONCERNIENTE A SOCIALES 

TRABAJADORES FREN~E A ~¿~:~~R~SARIOS. (20) 

QUE PROTEGEN A LOS. 

BURGOA, AL IGUAL QUE EL MAESTRO EMILIO. RABASA PROPONE QUE EL' 

JUICIO DE AMPARO. SE FORMULE DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉ~IINOS: 
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"PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA TODA LEY O ACTO DE CIJALQUIER 

AUTORIDAD QUE VIOLE CUALQUIER PRECEPTO CONSTITUCIONAL, SIEMPRE Y 

CUANDO DICHA VIOLACIÓN SE RESUELVA EN UN AGRAVIO PERSONAL'. (21) 

1 ¡ 2 • 3 • ¿Jl1%CZO O IU!iCU1lSO? 

AHORA BIEN, EN DOCTRINA SUSCITA NO POCO INTERÉS EL DILUCIDAR SI 

EL AMPARO ES UN JUICIO, UN PROCESO O UN RECURSO, ES POR ELLO QUE NO 

PODEMOS HACER CASO OMISO A ESTE PROBLEMA, AL CUAL NOS AVOCAREMOS EN 

ESTE APARTADO. 

COMENZAREMOS ANALIZl\NDO SI EL AMPARO ES UN RECURSO O NO. 

ESCRITCHE DEFINE EL RECURSO COMO 'LA ACCIÓN QUE QUEDA A LA PERSONA 

CONDENADA EN JUICIO PARA PODER ACUDIR A OTRO JUEZ O TRIBUNAL EN 

SOLICITUD DE QUE SE ENMIENDE EL AGRAVIO QUE CREE HABÉRSELE HECHO" 

(22); PARA RAFAEL DE PINA, ES UN 'MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JUDICIALES QUE PERMITE A QUIEN SE HALLE LEGITIMADO 

PARA INTERPONERLO SOMETER LA CUESTIÓN RESUELTA EN ÉSTAS, O 

DETERMINADOS ASPECTOS DE ELLA, AL MISMO ÓRGANO JURISDICCIONAL EN 

GRADO DENTRO DE LA JERARQUÍA JUDICIAL, PARA QUE ENMIENDE, SI 

EXISTE, EL ERROR O AGRAVIO QUE LOS MOTIVA" (23) Y FINALMENTE, PARA 

EL INSIGNE PROCESALISTA EDUARDO PALARES, EL RECURSO ES 'EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN QUE OTORGA LA LEY A LAS PARTES Y A LOS TERCEROS PARA 

QUE OBTENGAN MEDIANTE ELLOS LA REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE UNA 

RESOLUCIÓN JUDICIAL SEA ESTA UN AIJTO O DECRETO', (24) 

DE LO ANTERIOR, TENEMOS QUE INVARIABLEMENTE EL RECURSO SUPONE 

UN PROCEDIMIENTO ANTERIOR EN EL CUAL HAYA SIDO DICTADA UNA 
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RESOLUCIÓN, Y ADEMÁS.SU INTERPOSICIÓN SUSCITA UNA SEGUNDA O TERCERA 

INSTANCIA SEGUIDA GENERALMENTE ANTE ÓRGANOS SUPERIORES, ES DECIR 

QUE SU OBJETO CONSISTE EN REVISAR LA RESOLUCIÓN ANTES EMITIDA. 

POR SU PARTE, EL AMPARO NO SIEMPRE SUPONE LA EXISTENCIA DE UN 

JUICIO ANTERIOR, ADEMÁS SU FIN DIRECTO NO CONSISTE EN REALIZAR UNA 

RESOLUCIÓN, SINO EN ESTABLECER . SI EL ACTO AUTORITARIO : QUE DIO 

ORIGEN A DrcHA RESOLUCIÓN, 
._ .... 

CONSTITUCIÓN. POR OTRA PARTE, EL AMPARO NO PERSIGUE'EL-MISMO .FIN·A 
·.'-::·¡': .. -,-:; --.·,-.-;,· -·, 

QVE TIENDE EL RECURSO, NO LLEVA POR F.IN DECIDIR. ·;;cE:i\c;.'·c DE . LAS 
-:~<~:~,;.io.,~.'. ;_·.<:-- ·";:::"t-;.:·.· 

PRETENSIONES ORIGINARIAS DE LOS - SUJETOS ACTIVO •:.y. PASIVO- DEL 

PROCEDIMIENTO DEL CUAL SURGE, AUNQUE A: VECES~ SE ·ASEMEJE,. SINO QUE 

TRATA DE REPARAR LA VIOLACIÓN_ COMETIDA EN .PERJUICIÓ. PERSONAL EN 

CONTRA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL A PESAR -DE -. QUE COMO YA QUEDÓ 

INDICADO, TUTELE TAMBIÉN EL ORDEN LEGAL SECUNDARIO¡ ES DECIR QUE EL 

AMPARO NO ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, SINO EN TODO CASO, UN MEDIO 

DE INVALIDACIÓN. Y POR SI LO ANTERIOR NO FUESE AÚN CONTUNDENTE, 

MENCIONAREMOS QUE POR UNA PARTE, EL RECURSO DA ORIGEN A UNA SEGUNDA 

O TERCERA INSTANCIA CONSIDERADAS COMO PROLONGACIONES PROCESALES DE 

LA PRIMERA, EN CAMBIO EL AMPARO NO PROVOCA UNA NUEVA INSTANCIA 

PROCESAL DE AQUELLA EN LA CUAL PODRÍA HABERSE INICIADO LA 

CONTROVERSIA; Y POR OTRA PARTE, TENEMOS QUE INCLUSO, TAN DISTINTAS 

SON LAS CONTROVERSIAS QUE LAS RELACIONES PROCESALES QUE SE FORMAN A 

CONSECUENCIA DEL AMPARO b~L+ . RÉCURSO, SON DISTINTAS. 

EFECTIVAMENTE, EN EL REcuRso, -LO~Ysu.iETos AcTivo y PAsivo. DE LA 

RELACIÓN JURÍOICO~PROC~~R; ~;;N ·~g~~;:rc~s. A. LOS DE LA PRIMERA 

INSTANCIA, cosí( QUE.NO su~~~E -~ui\Noo·~E: EJERCITA ·EL AMPARO, PORQUE 
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EN ÉL, EL DEMANDADO ES PRECISAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CON 

LO QUE PASA A SER SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN. 

POR LO TANTO, NUESTRO CRITERIO ES QUE EL AMPARO NO ES UN SIMPLE 

RECURSO, Y ASÍ LO SOSTIENEN CATEGÓRICAMENTE: EDUARDO PALLARES (25) , 

IGNACIO BURGOA (26), ROMEO LEÓN ORANTES (27), HÉCTOR FIX ZAMUDIO 

(28), ENTRE OTROS. SIN EMBARGO, EMITIR UNA OPINIÓN SOBRE ESTE 

PUNTO, NO ES TAN SIMPLE, YA QUE EN NUMEROSOS CASOS, 

FUNDAMENTALMENTE CUANDO HABLAMOS DE AMPARO DIRECTO, EL JUICIO . DE 
. :> ',.' 

GARANTÍAS' PARECE REVESTIR MÁS BIEN EL CARÁCTER DEL RECURSO; INCLUSO• 

DIFfCILMENTE DIFERENCIABLE DE LA APELACIÓN. 

VEAMOS AHORA SI .·SE TRATA .REALMENTE DE UN JUICIO O SI)ES UN 
,_:._-

PROCESO: .. · 

, :. ·~".:::·:-:: -~)), 
AUNQUE· HAYA • ÁUTORE.S. COMO EL MAESTRO IGNACIO BURGOA QUE 

IDENTIFicÁN coMosrNÓNIMci'~·EsTos CONCEPTOS, NOSOTROS NOS INCLINAMOS 
. :-.~' ~ ~ 

POR CONSIDERAR. QUE ) NO ,:'±,o . 'soN. PROCESO ES UNA • SERIE DE ACTOS 
--~·' . -_,_. 

JURÍDICOS QUE: SE SUCEDÉ!ÍI; REGULAMENTE EN EL TIEMPO Y SE ENCUENTRAN 

CONCATENADOS ENTRf ~t;i~b~ EL FIN U OBJETO QUE SE QUIERE REALIZAR 

CON ELLOS" (29); LA ,TAADICIÓN CALIFICA EL AMPARO COMO JUICIO, PERO 

ESTE TÉRMINO ES 
;·:",\'"·" 

INSUFICIENTE PARA COMPRENDER CLARAMENTE ESTA 
:o.,--;.o:c 

INSTITUCIÓN, . PUES ''EN,'~UN SENTIDO RIGUROSAMENTE CIENTIFÍCO, LA 

EXPREsióN JUicrn . sÉ: ·e corn'RAE AL RAZONAMIENTO DEL JUEZ EN FALLO, 

ETIMOLÓGICAMENTE SIGNiFICA DECLARAR O APLICAR EL DERECHO EN 

CONCRETO y CONSTITIÍYE:: iA DECLARACIÓN DEL PENSAMIENTO DEL JUZGADOR 

SOBRE LA CONTROVERSIA. : PLÁNT!!ADA POR LAS PARTES. DESPUÉS DE LO ......... 
EXPUESTO PODEMOS AFIRMAR QUE EL AMPARO CONSTITUYE UNA SERIE DE 
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ACTOS JURÍDICOS QUE SE SUCEDEN REGULARMENTE EN EL· TIEMPO, ES. DECIR, 

UN CONJUNTO ARMÓNICO Y ORDENADO DE ACTOS ·JURÍDICOS QUE SE 

DESENVUELVEN EN UNA SUCESIÓN CONCATENADA ·. DE · SIT~Aci6NES ~ POR 

VIOLACIONES A LAS NORMAS FUNDAMEN~'ALES ~. QUE TIENE~" COMÓ: FIN' LA 
~. '. -- ; .'.~-~ .• . -~ ; " . :. ':' ·_, : ' : ·-

INVALIDACIÓN DE LA MENCIONADA VIOLACIÓN; POR LÓ TANTO_/ EL AMPARO NO 

ES SIMPL.EMENTE UN JUICIO NI MUCHO MENOS· uf.I R'Ec~RSO, SINO. UN ·.· ... - .,__._, ___ , 

VERDADERO PROCESO, AUNQUE PARA EFECTOS DÉ ESTE TRABAJÓ, . '{ DADA LA 

REITERADA COSTUMBRE DE DARLE LA DENOMINACIÓN DE .·JUÍ:c:iá, SEGUIREMOS 

LLAMÁNDOLO ASÍ. 

1 • 2. 4 • AUTOR:l:DADES ¿QU:l:ENES LO SON? 

AUNQUE NO HAYA GRAN CONTROVERSIA RESPECTO. Á. ,CONTRA QUIÉN SE 

ENCAUZA EL JUICIO DE GARANTÍAS, NOS PARECE SUMAMENTE IMPORTANTE, 

DENTRO DEL ANÁLISIS DE SU NATURALEZA· HACER ALGUNAS OBSERVACIONES: 

EN EL DERECHO PÓBLICO SE ENTIENDE· POR.:AUTORIDAD A UN ÓRGANO DEL 

ESTADO INVESTIDO DE FACU~TAD: DE: : DECISIÓN DEL PODER DE MANDO 
" ,.. . .,·' 

NECESARIO, PARA IMPONER _A LOS PARTICULARES SUS PROPIAS DECISIONES O 

LAS QUE EMANEN DE Aióim:o'l'i\o .Ó.RGANO DEL ESTADO; EN EL JUICIO DE 

AMPARO EL CONCEPTO oÉ l\iiToRrolÍD; ·'TOMA UN SENTIDO DIFERENTE, PUES SI 

sE LIMITARAi'A • coNsióim::tcoMó AUTORIDAD ÓNICAMENTE A. QUIENEs 

ESTUVIERON INVESTióos:;I,Fi;·:ri\L·E:s l'Acui.TADEs LEGALES, sE LLEGARÍA A~LA · - " . -- . . , ___ -~" ' . ' - . ~' ''"" 

CONCLUSIÓN, POR DEM!is'IÑACEPTABLE, DE QUE EL AMPARO NO PROCEDERÍA 

CUANDO UN ÓRGANÓ·¡;¡ii:;.E~;~:~BRARA FUERA DE su COMPE~ENdil\. i;c;,.i,, 
SOBRE TODO, ESTANDO ~CCÍNC~~~;E; DE QUE LOS CASOS Qcif ~ON: ~YÓR 

,- '- ;.·, . - ' ~·. 

FRECUENCIA REQUIEREN DE:.LA. INTERVENCIÓN DE LA JUSTICIA _FEDERAL; SON 

PRECISAMENTE AQUELLOS Ím . QUE LAS AUTORIDADES OBRAN FÚERA ~E su 
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COMPETENCIA LEGAL EN PERJUICIO DE LOS PARTICULARES, ASÍ TENEMOS QUE 

EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO DISPONE QUE: 

AllT:tCULO 11. ES AUTORIDAD RESPONSABLE LA QUE DICTA, PROMULGA, 
PUBLICA, ORDENA, EJECUTA O TRATA DE EJECUTAR LA LEY O EL ACTO 
RECLAMADO". 

DE LO ANTES TRANSCRITO SE DEDUCE QUE PARA DILUCIDAR EN QUÉ CASO 

SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO 

DEBE DE ATENDERSE; MÁS QUE AL ÓRGANO QUE LO EMITE, A LA NATURALEZA 

PROPIA DEL ACTO. QUE SE LE ATRIBUYE, ESTO ES, QUE SI EL ACTO AFECTA 

LA ESFERA .JÚRfolcA·DE LOS PARTICULARES, YA SEA AL IMPOMER A ÉSTOS 
.. ·::. '•. ~ :.-: .:· '- .~ .-·-

EL ACATAMI~o.·,·DE_ tmA:DETERMINACIÓN o AL REALIZAR ACTOS TENDIENTES 

A LA. E;E~~¿;¡:ó~ 'oÉ:i' MÍ:m,;o, ESTAR~OS EM PRESENCIA DE UNA AUTORIDAD 

PARA LOS EFECTOS.DEL.JUICIO DE GARANTÍAS. 

LA JURISPRUDENCIA."DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, ~ó~ÍtosdaJ.'·i,A_~ rDEAs QUE VERTIMos coN ANTELACIÓN, coMo sE 

DESPRENDE.DEiLA TESÍS-QUE SE TRANSCRIBE: 

"AUTORIDADES l -· QUIENES LO SON. EL TÉRMINO "AUTORIDADES" PARA 
LOS EFECTOS.'DEL:AMPARO, COMPRENDE A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE DISPONEN DE LA FUERZA PÚBLICA, EN VIRTUD .DE 
CIRCUNSTANCIAS;· YA LEGALES, YA DE HECHO, Y QUE, POR LO 
MISMO,:: ;ESTÉN EN POSIBILIDAD MATERIAL DE OBRAR COMO 
INDIVIDUOS QUE EJERZAN ACTOS PÚBLICOS, POR EL HECHO DE SER 
PÚBLICA_LA FUERZA DE QUE DISPONEN". (30) 
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CAP:tTOLO rI 

EL JIJXCIO DE AMPARO EN MATERIA LABOllAL 

2, 1. NATURALEZA DEL JU%C%0 DE AMPARO llN NATER:tA LABORAL 

EL AMPARO LABORAL NACIÓ CON LA LEY DE AMPARO DEL 30 DE 

DICIEMBRE DE 1935, QUE EN SU ARTÍCULO 158 FRACCIÓN III, ESTABLECIÓ 

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ANTE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN ÚNICA INSTANCIA, CONTRA LOS LAUDOS 

DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y EN CUYA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, BAJO EL RUBRO DE "AMPARO DIRECTO EN MATERIA 

OBRERA" ,SE JUSTIFICA LA.CREACIÓN DE UNA NUEVA SALA DE LA H. SUPREMA 

co~TE DE JUSTiéii i:i~ ' LA_ NACIÓN, LA DE TRABAJO, ASÍ coMo LA 
- --,_-~ '. - ·e·¿~-:_;'~':<'.'-'. ·:: .. j.·' '\,';~:;;·/ .. 

PROCEDENCIA :DEL )AMPARO -LABORAL DIRECTO, EN EL SENTIDO DE QUE LÓS 

scirENciAs : oE:F'rNITí:v.ils; 'coN EL PROPÓSITO DE QUE EL AMPARO coNTRA 
:~.:-.: : -~'"' - ,, .-

LAUDOS 'DE,LAsoi'JuNTAScSE :·PROMOVIESEN DIRECTAMENTE ANTE LA CUARTA 

SALA, _PARA" QUE ''LA ''JUSTICIA EN MATERIA DE TRABAJO RESULTARA- SER -
-..• ,,:-o :e:;- · .. : :··.·, 

PRONTA - Y·--• EXPEDITA; :- EVITANDO SUJETARLA A LARGAS Y - _DIFÍCILES 

TRAMITACIONES QÚÉ:-;oN'.PRdPiiís'DE OTRAS CLASES DE JUICIO~(l) 

- : -·,~ .· ··- .. ,. : ,, '-~> ''. !~f'-, 
MEXICANOS NOVAN EN-'DETRIMENTO DE io EXPUESTO éoN_ÁNTERIORIDAD TODA 

VEZ QUE. EL p~~Pó~i:ro oE o:i:C:Hi.s -- ENMIENDAS , '.E:sTÁ , E:NC:AflriiADO --·- HACIA 

" ••• EL PERFECCIONAMIENTO -DE , LA ,DEMOCRACIA, LA s~ciÜRr;ÁD • _Y LA -

JUSTICIA .••• (2)-. P~RA " •.. AV~Z~R -~ LA CONSOLiriAcIÓ~ DE ~ PODER 
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JUDICIAL FORTALECIDO EN SUS ATRIBUCIONES:Y PODERES, MÁS AUTÓNOMO Y 

CON MAYORES INSTRUMENTOS PARA EJERCER sus 'FUNCIONES. • • • ( 3) • 

. , ... " . 
·· .. -: . 

EN Es E oRDEN .< oE:' .IDEAs; Lii. NUÉvA iÉ\; oRGÁNicA DEL PODER 
::'"->-. '··-·"·:~, ,~- ,.-, ':··,::.~ "\:' - ··r - -

JUDICIAL ... DE : .·LA' ' :'FEDÉRAcIÍ5N;' · , CONGRUENTE·.· . CON ', LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONAL~S ' COR~~~;~;;~~~TES. ~~·~i-r~uc~irf..A; ¡,.LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA:, .. R.F:GtiLA ·. 1JN e Nci~6 ·:~idl.No /''E~ ·~oNsE;~ ;:¡;E LA JlJDICATU'l'A, y 
:,:~- .,;,,' ,;:, ':,J-'' .,. ---.: -_,, .. ,. 

DADA LA · REDucé:i:óN DEL NúME:Ro riE:" MINISTROS SE' ÚMITAN A Dos LAS 

SALAS, ~ERO: isio ·~6· ~s ÓB~~É: PARA dii~·:~~i': CONTINUE RECONOCIENDO LA - ~ ~ 
NECESIDAD'.DE" .• DAR UN .TRATO •. ESPECIAL;·A LOS. CONFLICTOS OBRERO

PATRÓNÁLES POR-LO QUE EN i.A ACTUALIDAD ES. LA SEGUNDA SALA, SECCIÓN 
.. '.' >. 

·B· ''A 'LA QUE LE CORRESPONDE, 'CONOCER DE ·:'Los ASUNTOS DE LA MATERIA 

LABORAL~" 

A NUESTRO . MODÓ DÉ. CONVENIENTE DEFINIR PREVIAMENTE LA 

NATURAL~ZA ';EL;~E~~~HO:LAB;~~-PÜE~ DE ELLO DEPENDE EL QUE PODAMOS 
: '.:-.:~- :·_ '.<'' . ;\·.~ 

CIRCUNSCRIBIR O":DELIMITAR LAS PECULIARIDADES DEL AMPARO EN MATERIA 

LABORAL.'.;·. 

EL LIC.·:· MARIO DE LA CUEVA AL HABLAR SOBRE LA NATURALEZA DEL 

DERECHO LABoRllL;;;EsTIMA PERTINENTE REFERIRSE DE MANERA EXCLUSIVA A 
-. . --.,:·.:-:_-;·-~ 

AQUELLAS NORMAS: REGULADORAS DEL TRABAJO QUE EMANEN DE UN SISTEMA 

JURÍDICO VIGENTE EN UN RÉGIMEN DE GOBIERNO SIMILAR AL DEL MÉXICO 

CONTEMPORJINEO, EN VIRTUD DE QUE EL TRABAJO, COMO FENÓMENO SOCIAL 

ESTÁ. SUBORDINADO EN SU REGULACIÓN A LAS DIRECTRICES ECONÓMICO

POLÍTICAS QUE PRIVAN, NO SÓLO EN UN DETERMINADO LUGAR, SINO EN CADA 
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ÉPOCA; PUNTO DE VISTA AL QUE NOS SUMAMOS POR RESULTAR EVIDENTEMENTE 

LÓGICO. (4) 

EN' ESTE ORDEN DE IDEAS, POR LO QUE SE REFIERE A LAS NORMAS 

LABORALES. VIGENTES EN NUESTRO PAÍS, ÉSTAS TIENEN FUNDl\MENTO EN EL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917, 

RECALCl\MOS su' FECHA DE PROMULGACIÓN PORQUE ES IMPORTANTE HACER 

NOTAR. QUE, SÓLO' HASTA ENTONCES APARECIÓ UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 

QUE· TENDIERA NO SÓLO A REGULAR LAS RELACIONES LABORALES; SINO 'QUE 

EN ÉL: MISMO SE PLASMARON PRINCIPIOS DE CARÁCTER EMINENTEMENTE 

SOCIAL; LO QUE, DESDE EL. PUNTO DE ·s~STA ,DOCTRINAL; ~ARfÁ LUGAR. A 
<,; 

GRANDES· DISCREPANCIAS· ENTRE L0s ·EsTui:>Iosos ·DEL DEREcrio Ár> DARSE A:. 

LA TAREA DE··· UBICARI>o; :· S¡~ÚN'· .• SU ··:NATURALEZA, \~D~NTRO·c i~ LA 

CONVENCIONAL y DI6oTÓ?·lICA CLASIF,ICACIÓN: ~E:'~ic~o PÚBLICO o ~EiEcHO ' 

PRIVADO. >< <. :•' .. •;; 
' ··.: -. ': 

DETERMINAR LA•, .NATURALEZA' _DEL_:. DERECHO/ DEL ·TRABAJO;,; IMPLICA - ·~· 
PLANTEARSE LA ANTERIOR' PROBLEMÁTICA, ESTO' ES; DECIDIR• :EN 'CUÁL DE 

'-;,,_,.- .... 
LAS DOS OPCIONES UBICAR.AL'.DERECHO.OEL TRABAJO, SI ATENDEMOS'A .LA 

·I· . ' . 

DEFINICIÓN . QUE'' DE AMll~S SE ·. ·. HÁ 'FORMULADO PARTIWDO ' DE CRr,TERIOS' 

PURAMENTE FORMALisTÁs ~cJ'Ü~Í~ ·~ÉsuiTAR iiA'sT~TE 'AcEPTAÉLEs •Liis . QUE 

coNSIDERJ\N AL 'DERECHo;i;Ú~I.r¿~. · "COM~ AQUE¿ QUE REGWEN;~ !,~ 
ORGANIZACIÓN Y ~Ú~vioA~'.~ir::~'E~TAri~.Y ~EÍ1Á~ ORGANISMOS· DOTADOS DE 

··,-.:;.·¡"."OC 

PODER PÚBLICO, Y 'LAS RELAcIONES .EN' QUE PARTICIPAN Y AL· DÉ:RECHO 

PRIVADO COMO AQUÉL ~~E R~~E ¿~~ RELACIONES E INS~ITUCIONES EN QUE 

INTERVIENEN _LOS SUJETOS cÓN•CARÍí.CTE~' DE PARTICULARES". (5) ' 



31 

EN ESE SENTIDO, TODAVÍA EN EL SIGLO PASADO ERA ACEPTADO QUE EL 

DERECHO DEL TRABAJO FUERA UNA PARTE DEL DERECHO CIVIL 'l POR ENDE 

DEL DERECHO PRIVADO, PERO EN LA MEDIDA EN QUE ÉSTE EVOLUCIONÓ 'l QUE 

SE CREARON NORMAS DE CARÁCTER NETAMENTE LABORAL A PARTIR DE SU 

CORRESPONDIENTE FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, DEJÓ DE UBICÁRSELE 

DENTRO DEL DERECHO PRIVADO, PARA CONSIDERARLO COMO PARTE DEL 

DERECHO PÚBLICO, CRITERIO QUE FUE SOSTENIDO POR LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA; EN ESE SENTIDO CITAMOS LA EJECUTORIA DE FRANCISCO 

AMÉZCUA, DEL 18 DE ENERO DE 1933 QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

"EL ARTÍCULO 123 °DE LA .CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ELEVÓ. A :LA'.CATEGORÍA DE INSTITUTO ESPECIAL DE DERECHO 

PÚBLICO AL DE;Ec~b ~NDUSTRIAL o DE TRABAJO". (6). 
.. -

POSTERIORMENTi S~:'. P~EARON FUNDADAS DUDAS AL RESPECTO PUES . , .. , ... - -_· . 

LAS NORMAS LABOAAÚs, : - SI BIEN ESTABLECEN DERECHOS MÍNIMOS 

IRRENUNCIABLES, ESTO .NO QUIERE DECIR QUE TUVIERA EL CARÁCTER DE 

IMPERATIVIDAD QUE. CARACTERIZA A LAS NORMAS DE DERECHO PÚBLICO, EL 
- ... -; -

CUAL SE IMPONE: NO. EN ATENCIÓN A PREVIAS NEGOCIACIONES ENTRE LOS 

SUJETOS INVOLUCRADOS, SINO, A UNA PRETENSIÓN ABSOLUTA DE VIGENCIA 

QUE SE EJERCE ·POR PROPIA AUTORIDAD; EN ESA MISMA MEDIDA, LAS 

CITADAS rNsTITUCI~~Es.; DEL ·DERECHO LABORAL No soN oRGANisMos DE 

DEREcHo PÚB~ico?; ~:;:;::sor;' TITULARES DEL PoDER PúBLico. NI TIENEN EL 

CAAACTER -DÉ: '.LOS ',-INSTITUTOS '.-DE · DERECHO PÚBLICO DESCENTRALIZADOS, NI .. 

PERSIGUEN Ús FINAt;DADES :,DE ;~~-;os:. NI TIENE LA MISMA MANERA DE 
~~-i; ..._ ... ~--

ADMINISTRAR 
0

LOs INTERESES QUE REPRESENTAN; LUEGO ENTONCES ¿CUÁL ES 
;J- ,.~i,; - .. 

LA N.'<TURÁLEzA DEÍ. 'oEREcHo ·• LA:aóRl.L,. sI .No• _E:s · !>osIBLE usicARLo EN 

NINGUNA.·'.. DE LAS> ~6~'.;. -6;~~0~-~S-? "·.PARA:· DAR RESPÜ~STA· "AL-·_: ANTERIOR 



32 

CUESTIONl\MIENTO SE REQUIERE ACEPTAR, COMO SOSTIENE EL LIC.· MARIO DE 

LA CUEVA CITANDO A RADBRUCH, QUE SI BÍEN .. LA> DISTINCIÓN ENTRE 

DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO EN EL ESTADO,'•'.ACTUAL ES. uN 
PRESUPUESTO NECESARIO DE LA ORDENACIÓN .ruR:fDrcA;:';Dic!iA')óisTINCIÓN 

~· ' , 

No ES SUFICIENTE PARA LOGRAR NUESTRO FIN, Pülis''.~i.Ai 'DrsTil'IC:i:óN. ·~NTRE 
DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO N~,·~S:AB~bi&:/;:;~·~;{;~~~~·. VALOR 

APRIORÍSTICO, NI DERIVA DE UN Í?RETENDio6''oi~lid1o•·NATd~i.; sÍNo QUE 
• • •,:V• p~ ; ,,_·'..,c·_';.·'>'./2' :,·\>),;~:-,":,'f.~,;,~-.:.• '· ._· ,•, 

SU VALOR ES HISTÓRICO, RESPONDE ·A uN~;TIP0.'7DETERMINAoO:: DE: ES,TADO Y 
,., . ',\· ,: :~: ~' ". ;: ·. ':_!=.;" 

ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN UN'DERECHO POSITIVO, QUE A SU VEZ, TIENE 

UN VALOR M~RAMENT~ 'A;~ió~is-r~~;.:x ¡ 7 i i ;;, ES~O : is ; ~ú~; NO: SON LOS 

CARACTERES.·· FORMALE5:;·~~t~ ~~~·:;,q~ÍDlcA' Lo~ifa~iá~6~ ;.~~.~?.~ f INDICAR· 

~:::::~E:: F:!i1l~:~:~fk~7~~g·p:~~~~.S~xrI~~·-.; s.~·· FUNDAMENTO, ... SU 

- ~ ".. ,-r; 

EN ESTE ORDEN ~:· I~~ • T~~OÚ QU~, ~¿ , .ORIGEN '~ri DERECHO 

LABORAL LO . ENCO~TAAM~~ ; , LAs ': T~~~O-~~IONES fciJ~;:;>sE(~~ERARON ··.EN . 

::N::::::c::M::~:::~ri·]~~~~~ft~;~rº;fill;~~i~~~;i~~mºtic::: 
EL EsTADo sE cowI~i~ ;E~ .:~~1~kf{é:E:i Er:E'hí::~~o·•";1Niii:ci~;~ oE . tA 

RELACIÓN ECONÓM~~~; .• :~i<lNIFICAND; ·~~~s:·~~ ·;~ASI¿Ñ.';;~L XD~~E~Hº .. 
PÚBLICO EN LA .. ~~oNbMD.; .·•F\ri•LADO: ~~t'cuiú; ~~RGE,)EN co~~'RAPOSiéióN, 
EL DERECHO' OBRiRO,QU~ _;~~,IMPO~~~·~;::~~T~~:·:COM~ •• ~¡,:'.~~~:~~~· DE. 

PROTEccróN · Ai: . DÉBIL 'FRENTE; AL · PoDERosofó' :t :· cJii, /;u;~~E~Tci Lo 

ENCONTRAMOS, coMo YA 'Q~EDóc·AsENTADo.·~~~ ··~;~~~o~i~Ari.: ·,ru; ' EL.·· 

ARTÍCULO. 123 coNSTITucroNAL .·.QUE. 'fl:ciiil .· c:aMl:{C:Aru(c::.re:átsTICA. No sóL~ 
LA DE ESTABLECER UNA SERÍE DE Í:.ÍNEÁMIENTOS DE CARÁCTER .LABORAL. ' 

SINO QUE EN ÉL SE CONSAGRAN ; PRINCIPIOS DE CARÁCTER . EMINENT~NEN~E 
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SOCIAL, TU.TELANOO POR ELLO LOS INTERESES NO DE SUJETOS 

INDIVIDUALMENTE. DETERMINADOS, SINO COMO INTEGRANTES ·DE GRUPOS 
• -· • 1 

SOCIALES QUE SE . CARACTERIZAN POR TENER EN COMÚN UNA DETERMINADA 

CALIDAD, LA.CALIÓAD DE TRABAJADORES. 

POR'..CUANTO .A SU CONTENIDO PODEMOS AFIRMAR QUE SE DES.COMPONE EN 
.·. 

DOS PARTES·FUNDAMENTALES: 

A¡. EN uN.CONJUNTO DE PRINCIPIOS E .INSTITUCIONES· QUE .PROCURA. LA 
' ' . 

PROTECC.IÓN INMEDIATA DEL HOMBRE EN CUANTO A. TRABAJADOR COMO LO 

ES EL DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO y LA ~REVI~fóN ~ofÍl\L. 
,· .. · .~ ~-

B) . UN CONJUN;~ :IiE. iNsTIT~CIONEÚJURÍDIC~~·· QÚEC SIRV~ PARA 

CREAR . Y ASEG,~~R ' SU· VIGENC~~· COMO·:, LO: ·SON ;LAS·. ;.;~TAS· DE 

coNcrLIAciói-1 y M.aÍTRAJE y EL • ii~~c~o' • boiÉcT:ivó J~1:: TRABAJO. 
!/;."" ;>· - ·=.~:i. \~~~:: <\~-- ·-:~~-, :.;:-.·- ':;.';· •. ,._, ···:; 

EL Fm.,oAl>l~~To DE¿ DERECHO LABORAL ESTRIBA rii ~s<~ECEsi:DADEs 
SOCIALE5,, •··EN. LA IDEAc;~·.~~~~~~~:~::·~o;~AL;·c~: ~.·.~A~U~~~~ Hmw:li 

Y EN LA IDEA· DÉ .. JUSTICIA;'(',(10) •·SI«EL TRABAJO HUMANO''.•ES.NECESARIO«A 

LA S~CIEDÁD, ESTO; Es; ,/¿Áx:~¿~·~~6:Ji "~0·1'~~6~~~:;;~:g~~;;;¡~: ~i~ ' EL 
.: ::·-:O .,,:·.~ .. :-.;·;:·. -:~ '.;~--;..;.·.: ;., ..... - ~~-:-.<.:_:.~:: 

TRABAJ'O e DE,~~os.~.H?~.!~,R~lk ~~~éJ~,: ;'~~~.If 7~l\L~ E~~~· .~,E:. HA :ELEVADO;A LA. 

CATEGORÍA. DE OBLIGACIÓN, liui<IANA/ ESTE i.DEBER DEI/HOMBRÉ·:·•IMPLICA , EL 

DERECHO· AL -TRABAJJ;(_ ~i;~QuE· · -~~~>·-·T~~~JO ti~:·;-~~ _·;ú~~~ :·'.%~-::-SATISFACER: 
- '.:J.-.. {-'. - '~ "':>.-.. ,.. .;" - ·:; . 

LAS NECESIDADES,.: HUMANAS;·.:. POR . TANTO EL ; HOMBRE; QUE · CUMPLE . SU DEBER 

socil\L TrEN~ DER~~~o' ~'LA; ;~~I~FAC~IÓ~ DE sus ~~~~~I;;ADES·,;« SI LA 

SOCIEDA~ LE EXIGE QUE ~RA~~jí:; E~ ~ENE;ICIO DE ;EÚJ .. ·;;¡El~ AS~GURARLE 
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LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES; EN ÉSTO RADICA EL PROPÓSITO Y 

LA RAZÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO. (11) 

POR· LO ANTES. EXPUESTO LLEGAMOS NO SÓLO A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

EL DERECHO DEL TRABAJO NO ES DERECHO PÚBLICO, NI DERECHO PRIVADO, 

SINO QUE ·E~ UN NUEVO DERECHO, EL DERECHO: SOCIAL; QUE DIFIERE 

ÉsENcÍA~M~N~E. DEL DÉRÉCHO PRIVADO PORQUE • ÉSTE ES . UN. DERECHO DE LAS 

cosAS, DE LAS .OBLIGACIONES y ·.DE t:os :c:oNTAATos:'' di· 'TANTO QUE EL 

DERECHO DEL: TRABAJO sE 'ENFRENTA:~ Jr,¡ ~RoB'¿'~~:'DE LA vroA HUMANA Y 

POSTULA sus· VAL.ORES Y ·coN'tE:'Tos'; :: ' . ::i .;e, \ , .. ' ·' ;~ 

POR ELLO NO SE LE PUEDE. COL,OCAA LA ETIQ~ETA' DEL DERECHO . PRIVADO 

PERO TAMPÓcó' L~~:¡ DEL1, oÉREciio'7 i>ó:lfic;~: tiÜ~~ ~-~; ;'.~~'~ ~s··· .~IERTo .·QUE. 

ALGUNAS· oE sus ;i~~;~Tu'6i~~~s ; 't2iál~ '. e~D¡f~ I~~r,J!ksE ·'EN· uNA ·u 
. -.:,~' .. ·:..:.'·· ·, <>: ·:~ ..... ;.'·· :: . -· . ·:: ,·:: . 

:T:L:~··.:: .::s1~1~~~:t:;;~J~WJ6~~~1wE1t:~:t~~t~~:~~~~:: 
YA QUEDÓ E:xPuE:s.roi És :FiN.Ai~~~io~~;,k Los'M'oi!v~~}y.;c-P.uslls o~f Et! su. 

coNJuNTO. ~;~~ciN. Lu-GAR ~·~1~-~ '.:tJ~~é16N·; ·_,'..'~~. cb~~ECti~CiÁ~·: ~kA::· NoSóTROS, 
"~:'.,· :';;"'!-'o· ;:;_:}f;:~_~}'~·- ,..-,•>;..,';;_.~¡ -.,-,., ·.,;::·¿ ;;•:.~,.; ";·;·,>' 

EN ·DERECHO OBRllRo,' 'PARTE DE:: LA CLASE\TRABAJADORAS;Y ;SE , IMPONE AL 

ESTADO coMo []Ni ~~fü¿~ ~~ ¡;~cii~C:C:~ó~·~}o¡~±Vi~i~~E: ·,.l, l>~D~k6só; .. · 

( 12) Y POR: EtJbE REPR~~~¡j;~ UN ri~R~b~o oofAA;'.;~;k ,¡q;;kvci;', ~ DER.ECHO 
. " .. ·::::Ji~~-.,:' ;_t:;:;:_::~::i.;:;- ;.;;:;;~~~~<'.~iH~:(:::f-,~·.:,-- , ,.__"·;::y~-:~.'-.i-;·'·:·°'- - _-

DE CLASEi ESTO ES:UN.'TERCER· GENUS:: EL DERECHO ;sdC':i:AL: 

·- ·,)<.~:',:., i~' .. ;:" i'" - -\:/ ·.-;·,-- «·~ --~>:t~-:;:,;· .. ::~::~~ -:~_·:r 

EXPUESTO LO ~~ER~OR'; ·~~TOMADÓ''.EL: TEfu,J'ri~I,: AMPARO EN .MATERIA 

LABORAL •. ·• ENCONT~~s: QUE EL: LEGISLADCJR, RECONo~ifuirio· ici ANTERIOR, 

NO SÓLÓ CREÓ DICHA INSTITUcIÓN y su CciRRESPONDÍENTE ~ALÁ; SINO COMO 

CONSECUENCIA DE. LA REFORMAS y .ADICIONES 'DE:' 19'n; . INTRODUJO UN;; 
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PECULIARÍSIMA FIGURA: LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 

MATERIA LABORAL; ENTENDIDA ÉSTA COMO UNA FACULTAD DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL FEDERAL EN MATERIA DE AMPARO PARA RECONSTRUIR LA 

DEMANDA DE GARANTÍA E INTEGRAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN COMO 

CONSECUENCIA DE UNA FALTA DE FONDO EN EL PLANTEAMIENTO DE LA 

DEMANDA. 

ACTUALMENTE ENCONTRAMOS SU FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II, 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y SU REGLAMENTACÍÓN 

EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO QUE A LA 

LETRA DICE: 

"AR'l'fCULO 107. TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUÉ • HABLA EL 
ARTÍCULO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL 
ORDEN JURÍDICO QUE DETERMINEN LA LEY DE ACUERDO CON_'LAS< BASES 
SIGUIENTES: - • ,,,, ' 
••• II. - EN EL JUICIO DE AMPARO DEBERÁ SUPLIRSE LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA DE ACUERDO. . CON LO QUE QISPONGA ,, LA· - LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS :. ARTÍCULOS 103 Y- 107 -•' . DE::,· ESTA 
CONSTITUCIÓN." -- - ... '.. . 

"AR'l'fcULO 75 Bl:S. LAS:,-AUTORIDADES QUE CONOZCÍUEDEL .ÍÚréfo:rl~:: 
AMPARO DEBERÁN SUPLIR'::., LA ;e- DEFICIENCIA DE:_·: LOS .';:CONCEPTOS · DE 
VIOLACIÓN DE LA_ DEMANDA','' Asf-:,:coMo . LA'-.(;DE'\''i'LOS;l:_<,AGRAVIOS . 
FORMULADOS EN LOS RECURSOS~QUE;'ESTA -LEY_ ESTABLECE.-.· CONFORME' A' 
LO SIGUIENTE: · -:éc';'(_; 1;. . . , . . _.. . ' 
••• IV. - EN MATERIA LABORAL;' LA SUPLENCIA 'SÓLO SE: APLiéARÁ ¡ EN 
FAVOR DEL TRABAJADOR. '~;'C~·'.;!,":"'.'' ~:~.:.i· '··= ·~':' 

COMO PODEMO_S 'APR~CI~:~~ El'~-~ LOS . ) PRECEPTOS ANTES TRANSCRITOS 

RESULTA EVIDENTE--LA;INTÉNCióN'.DELLEGÍ,sLAÓOR EN EL -SENTIDO DE QUE 
• :.¡<_:::t-·:,,. '" . 

CUANDO SE IMPUGNA. uN, ACTO'. ÉMITIDO . POR UN TRIBUNAL LABORAL EN LA VÍA 

DE AMPARO _SE' ACTUE''coNGRUÉNTEMENTE CON LA NATURALEZA MISMA DEL 

DERECHO LABORAL;· CONSIDERAMOS QUE AlÍN QUEDA MUCHO POR HACER, PERO 

LO IMPORTANTE ES QUE SE HA' RECONOCIDO LA EXISTENCIA DE UN DERECHO 

SOCIAL QUE AMÉRITA_UN TRATO DISTINTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
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EN LA SUSPENSIÓN TAMBIÉN SE PREVEEN EXCEPCIONES Y .LÍMITANTES 

PARA CONCEDERLA CtiANDO ESTÁ DE POR MEDIO EL INTERÉS DE LA .PARTE 

TRABAJADORA. POR LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE EL. JÚICIO DE 

AMPARO EN MATERIA LABORAL ES UNA INSTITUCIÓN PROCESAL QUE.TIENE .POR 

OBJETO PROTEGER A LOS SUJETOS DEL DERECHO LABORAL CONTRA;,c~kr.QUIER 
ACTO DE AUTORIDAD QUE EMANE DE ÓRGANO JURISDICCIONAL EN\. MATERIA 

OBRERA QUE EN DETRIMENTO DE SUS DERECHOS VIOLE LA CON~TIT~~IÓN~ 

2 • 2. SUJETOS EN EL Alll'ARO LABORAL 

UNA VEZ QUE HEMOS ANALIZADO LOS PRINCIPIOS. QUE. IMBULLEN A 

NUESTRO JUICIO DE AMPARO EN MATERIA LABORAL,;:;, QÜE• LE DAN SU 

FISONOMÍA, SU NATURALEZA Y SU OBJETO PROPIO,.· :HEl!{o.~, DE ANALIZAR 

ALGUNAS PECULIARIDADES QUE EL MISMO REVISTE! ;0; EN :J~~~ÁNDOSE DE LA 
. '/".'-»::·<,:::.-:.:·;:·:_ 

MATERIA DE TRABAJO; ELLO, A FIN DE·. IR DELIMITANDO '.CADA .VEZ MÁS EL 

~:,~:::::=·7.:, .. ;;.i; ~J1!_ ·~ .. '"' 
.. ».>,:.:...·, ~·-"·, . ·:·~~:!_: _ _,_,_ ""';· 

POR su . ESPECIAL :.~~LEVANCIA p~ LA 1"t:~E..~::A>:{8U,~, :Nos: OCUPA, 

coNsmERAi-ios. coÑ\;E:ij::ENTÉ :ÁciARÜÍ.osí . tsTo!ffsÉ ;P:E:;,iÉRÉN, ' ¿¿ ~ PRi~ER6, ~ · 
A r.As · PÉRsoÑr\s 'ciüE:-;'í;:N :-MATEíui/ LÁBÓRAL; PUEDEN sER : suJÉTos::· DEL JUICIO· 

DE AMPARO;' EL 'sE~~o~tA 'LA·,;~~ci~ioiiNC:ii ÉseÉiCÍFiifr oilt.. ~PAR~ 
'---'.-." .. :,. 

DIRECTO y EL INDIRECTO; EN ESTA MA~ERÍA; y FUlALMME CONCLUIREMOS 
"' ;:-

CON. LOS: ÓRGANOS coMPETOOEs . PARA. CONOCER DE L.os JÚicios DE AMPARO 

LABORAL. 



37 

CUESTIÓN QUE A NUESTRO. JUICIO REVISTE GRAN IMPORTANCIA, ES LA 

DETERMINAcióN DE ¿ps soJE~os. QUE PuEriEN INTERVENIR EN EL. JUICIO DE 

GARANTÍAS EN ~ w\;ERI~ Q~~NO~ OCUPA, ES DECIR LA LABORAL. 

GENÉRICAMENTE, ··PUEDEN 'SER PARTES EN EL PROCESO DE AMPARO, 

CONFORME AL ARTícuw'_s•·::.DE. LA LEY DE LA MATERIA, EN PRIMER TÉRMINO 
.,·!· .. ·, .. _ 

EL AGRAVIADO O AGRAVIADOS,' QUE VIENEN A SER EL SUJETO ACTIVO DE LA 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL',_. LA .AUTORIDAD RESPONSABLE, ES DECIR, EL 

SUJETO PASIVO, EL., TERCERO PERJUDICADO, QUE COMO SU PROPIA 

DENOMINACIÓN LO INDIC'.''.,. ES UN TERCERO EXTRAAO A LA CONTROVERSIA, 

PERO QUE GUARDA ESTRECHO INTERÉS EN QUE LA RESOLUCIÓN ANTES TOMADA, -,_,, 
SUBSISTA, Y DE AHÍ<QUJi: SE LE DE INTERVENCIÓN, Y EL MINISTERIO 

PlÍBLICO, CUYA . PARTI;;~ACIÓN, A PESAR DE SER DE SUMA IMPORTANCIA, 
º:"~ 

SOBRE TODO CÚANDÓ·si'CoNTROVIERTEN DERECHOS DE MENORES o QUE PUEDAN 
·- .·.-- ·-' 

INCIDIR. EN. LA•::. SOCIEDAD. QUE ESTA AUTORIDAD REPRESENTA, NO ES EN LA 

PRÁCTICA; DE .GRAN FRECUENCIA. 
--.:,, 

•;:.-. 

:1,':.:-_~/:. -
EN EÚ .. DERECHO . LABORAL, PUEDEN SER SUJETOS ACTIVOS: EL 

TRABAJADOR·,· O (,:TAAB~JADORES, EMPLEADOS DE CONFIANZA, EMPLEADOS 

PlÍBLICOS, EL· ESTADO, '_.PATRONES, EMPRESARIOS, SINDICATOS TANTO DE 

TRABAJADOREs"· COMO.j DE~ PATRONES; FEDEAACIONES Y CONFEDERACIONES DE 

SINDICATOS, . ORG'ANÍSMClS ;DESCENTRALIZADOS Y DEMÁS ÓRGANOS DEL ESTADO 

(PERSONAS ~ORALES 6Fr~í'ALE:s'> ;; ;POR su PARTE, LAS AUTORIDADES QUE 
.;,¡';. 

PUEDEN AGRAVIAR A I.os':TRABAJADORES o PATRONES EN EL EJERCICIO DE 

sus FUNCIONES, y POR Lo· TANT0;:0 coNSTITUIRSE EN SUJETOS PASIVOS DE 

DICHA RELACIÓN PROCESAL. CONSTITUCIONAL, SON FUNDAMENTALMENTE: LAS 
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JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACIÓN, DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

a.3. PROCE.DBHC:::Z:A .DI: LOS AllPAROS .DIRBC::'l'O 11 IH.D:Z:REC'l'O EH 
llA'l'llR:Z:A LAllOJlAL 

TRADICIONALMENTE SE LES HA DENÓMINADO ASÍ A LAS DOS FORMAS 

FUNDAMENTALES QUE PUEDE REVESTIR ESTE PROCEDIMIENTO. A LA PRIMERA 

LA LLAMA EL LICENCIADO I. BURGOA, AMPARO UNI-INS-TANCIAL, EN VIRTUD 

DE QUE GENERALMENTE SÓLO TIENE UNA SOLA INSTANCIA, Y AL OTRO, POR 

PRESENTAR DOS ETAPAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA POSIBILIDAD QUE

TIENEN LAS PARTES DE OCURRIR AL RECURSO DE REVISIÓN, LA 'b~~M.IN~ -

BI-INSTANCIAL (13). EL AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL, SE ~~ES~TA 
ANTE LA PROPIA AUTORIDAD RESPONSABLE, MISMA QUE-.·A' su';\¡Ez;-'si:: 

... :, .~· . 

ENCUENTRA OBLIGADA A REMITIR LOS AUTOS, JUNTo-'éóN-' 'r:A :oEMANDÁ 
. . ... ·.' .: ... ' ' --~ ', . : ' 

PRESENTADA, AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIE?l_TE; QUE: 

ES EL TRIBUNAL QUE PROPIAMENTE CONOCE DE DICHO JUICIO-. POR : SU 

PARTE, EL AMPARO INDIRECTO, SE PRESENTA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO, Y 

ES ÉSTE QUIEN SE ENCARGA DE SU TRAMITACIÓN, PUDIENDO EL QUEJOSO O 

LA AUTORIDAD, EN SU CASO, -COMO YA LO MENCIONÁBAMOS- SEGUIR UNA 

SEGUNDA INSTANCIA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO O ANTE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA, SEGÚN SEA EL CASO. LA PROCEDENCIA DE AMBOS 

PROCEDIMIENTOS, SE ENCUENTRA DELIMITADA FUNDAMENTALMENTE EN LA LEY 

DE AMPARO EN LOS ARTÍCULOS 114 Y 158, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN 

ANALIZAREMOS BREVEMENTE: 

"ARTÍCULO 114. EL AMPARO SE PEDIRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO: 
I. - CONTRA LEYES FEDERALES O LOCALES, TRATADOS 
INTERNACIONALES, REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 89 
CONSTITUCIONAL, REGLAMENTOS DE LEYES LOCALES EXPEDIDOS POR LOS 
GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, U OTROS REGLAMENTOS, DECRETOS O 
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ACUERDOS DE OBSERVANCIA GENERAL, QUE POR SU SOLA ENTRADA EN 
VIGOR O CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, CAUSEN 
PERJUICIOS AL QUEJOSO; ••• • 

RESPECTO A ESTA FRACCIÓN ES CONVENIENTE ACLARAR QUE EXISTEN 

LEYES QUE POR SU SOLA ENTRADA EN VIGOR, TRAEN APAREJADO UN 

PRINCIPIO DE EJECUCIÓN, ÉSTAS SON LAS LLAMADAS LEYES AUTO

APLICATIVAS i EN TANTO QUE EXISTEN OTRAS QUE REQUIEREN DE UN ACTO 

POSTERIOR A SU PUBLICACIÓN Y VIGENCIA, PARA QUE PUEDAN CAUSAR UN 

PERJUICIO. LAS PRIMERAS, PUEDEN SER ATACADAS POR LA VÍA DEL AMPARO 

DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE ENTRAN EN VIGOR, Y HASTA TREINTA DÍAS 

DESPUÉS, CONFORME AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY EN CITA, EN TANTO QUE EL 

JUICIO DE GARANTÍAS, QUE SE INTENTE CONTRA LAS SEGUNDAS DESDE SU 

PUBLICACIÓN, IRREMEDIABLEMENTE SERÁ SOBRESEÍDO, TAL COMO 

ACERTADAMENTE LO HA SOSTENIDO NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL EN DIVERSAS 

EJECUTORIAS: "SÓLO PROCEDE EL AMPARO PEDIDO CONTRA UNA LEY EN 

GENERAL, CUANDO LOS PRECEPTOS DE ELLA ADl¡lUIEREN POR SU SOLA 

PROMULGACIÓN, EL CARÁCTER DE INMEDIATAMENTE OBLIGATORIO, POR LO QUE 

PUEDEN SER EL PUNTO DE PARTIDA PARA QUE SE CONSUMEN, 

POSTERIORMENTE, OTRAS VIOLACIONES DE GARANTÍA. DE NO EXISTIR ESA 

CIRCUNSTANCIA, EL AMPARO CONTRA UNA LEY, EN GENERAL ES 

IMPROCEDENTE" (14) "ES CIERTO QUE EL AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA 

LA LEYES QUE POR SU SOLA EXPEDICIÓN NO ENTRARAN VIOLACIÓN DE 

GARANTÍAS, SINO QUE SE NECESITA UN ACTO POSTERIOR DE AUTORIDAD PARA 

REALIZAR LAS VIOLACIONESÍ PERO NO DEBE RESOLVERSE A PRIORI QUE 

DETERMINADO CUERPO DE LEYES NO ENTRAfJA VIOLACIÓN DE GARANTÍA POR SU 

SOLA EXPEDICIÓN, NO : QUE ES NECESARIO QUE SE RECLAME UN ACTO 

POSTERIOR DE AUTORIDAD; QUE PUEDA VENIR A REALIZAR DICHAS 

VIOLACIONES, ' SINO QUE LA PROPOSICIÓN RELATIVA DEBE ESTABLECERSE 



COMO RESULTADO DEL ESTUDIO QUE SE HAGA EN VISTA DE LOS INFORMES DE 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y DE LAS PRUEBAS QUE RINDAN LAS 

PARTES; LO CUAL IMPLICA LA ADMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE 

AMPARO, SIN PERJUICIO DE DICTAR SOBRESEIMIENTO QUE CORRESPONDA, SI 

DE ESE ESTUDIO APARECE REALMENTE LA EXISTENCIA DE UNA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA." (15) 

"II. CONTRA ACTOS QUE NO PROVENGAN DE TRIBUNALES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO. 
EN ESTOS CASOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO EMANE DE UN 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO, EL AMPARO SÓLO PODRÁ 
PROMOVERSE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR VIOLACIONES 
COMETIDAS EN LA MISMA RESOLUCIÓN O DURANTE EL PROCEDIMIENTO, Y 
POR VIRTUD DE ESTAS ÚLTIMAS HUBIERE QUEDADO SIN DEFENSA EL 
QUEJOSO O PRIVADO DE LOS DERECHOS QUE LA LEY DE LA MATERIA LE 
CONCEDA, A NO SER QUE EL AMPARO SEA PROMOVIDO POR PERSONA 
EXTRJIRA A LA CONTROVERSIA; ... • 

CON FUNDAMENTO EN ESTE PRECEPTO, PROCEDE EL AMPARO QUE SE PIDE 

EN CONTRA DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LABORALES, TALES COMO EL 

SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LOS INSPECTORES DEL 

TRABAJO, LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, Y DEMÁS AUTORIDADES ANÁLOGAS. 

"III. CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O 
DEL TRABAJO EJECUTADOS FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUIDO. 
SI SE TRATA DE ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SÓLO PODRÁ 
PROMOVERSE EL AMPARO CONTRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, PUDIENDO RECLAMARSE EN LA MISMA 
DEMANDA LAS DEMÁS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE ESE 
PROCEDIMIENTO, QUE HUBIEREN DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO. 
TRATÁNDOSE DE REMATES, SÓLO PODRÁ PROMOVERSE EL JUICIO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN QUE SE APRUEBEN O DESAPRUEBEN ... " 

POR LO QUE A ESTA FRACCIÓN SE REFIERE, TENEMOS QUE EN ELLA SE 

ENCUENTRA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL INDIRECTO EN 

CONTRA DE LOS ACTOS DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EJECUTADOS FUERA DE 
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JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUIDO ÉSTE. PARA LOS EFECTOS DE I.A FRACCIÓN 

EN CITA, DEBE ENTENDERSE QUE EI, JUICIO CONCLUYE CUANDO SE DICTA LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA, RAZÓN POR LA CUAL CONTRA TODOS LOS ACTOS 

ANTERIORES PROCEDE EL AMPARO DIRECTO, Y EL INDIRECTO SERÁ 

PROCEDENTE CONTRA TODOS LOS DEMÁS ACTOS TENDIENTES A LA LIQUIDACIÓN 

Y EJECUCIÓN. 

"IV. - CONTRA ACTOS EN EL JUICIO QUE TENGAN SOBRE LAS PERSONAS 
O LAS COSAS UNA EJECUCIÓN QUE SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN; ••• " 

ESTA FRACCIÓN EVIDENTEMENTE TAMBIÉN TIENE APLICACIÓN EN LA 

MATERIA DEL TRABAJO, Y DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ACTO 

QUE SE PRETENDE IMPUGNAR NO PUEDE SER REPARADO EN EL LAUDO 

DEFINITIVO, LO QUE PUEDE TRADUCIRSE EN DOS CIRCUNSTANCIAS: QUE 

DICHO ACTO IMPIDA LA PROSECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL, O BIEN, 

QUE DE EJECUTARSE ÉSTE, SEA MATERIALMENTE IMPOSIBLE REPARARLO CON 

POSTERIORIDAD EN EL LAUDO DEFINITIVO. 

"V:- CONTRA ACTOS EJECUTADOS DENTRO O FUERA DEL JUICIO, QUE 
AFECTE A PERSONAS EXTRTIRAS A ÉL, CUANDO LA LEY NO ESTABLEZCA A 
FAVOR DEL AFECTADO ALGÚN RECURSO ORDINARIO O MEDIO DE DEFENSA 
QUE PUEDA TENER POR EFECTO MODIFICARLOS O REVOCARLOS, SIEMPRE 
QUE NO SE TRATE DEL JUICIO DE TERCERÍA; ••• • 

EN ESTE CASO, QUIEN INTERPONE EL JUICIO DE GARANTÍAS, ES UNA 

PERSONA AJENA TOTALMENTE AL .PROCEDIMIENTO INICIAL, Y CON ELLO SE 

QUIERE EXPRESAR, QUE DI<!l!A PERSONA FÍSICA O MORAL, DENOMINADA 

TERCERISTA O TERCERO EXTRAI':O, NO TIENE CALIDAD DE PARTE EN DICHO 

PROCEDIMIENTO ORIGINARIO POR NO HABER SIDO EMPLAZADA EN NINGÚN 

MOMENTO. 
;. ·< .,.,... .·<«:.· ·, 

"VI. CONTRA LEYES ií':Áé:TOS IlE AUTORIDAD FEDERAL o DE LOS ESTADOS 
EN LOS CASOS, DE LAS:'FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO l•. DE 
ESTA LEY";, 



ESTE PRECEPTO ES EL REGLAMENTARIO DE LAS FRACCIONES II Y III 

DEL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL, Y PREVÉ LA PROCEDENCIA DEL LLAMADO 

AMPARO DE SOBERAÑfA ANTES JUECES DE DISTRITO ENTRATÁNDOSE DE 

INVASIONES DE COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, SIN 

EMBARGO, ES IMPORTANTE ADVETIR QUE EL QUEJOSO NO ES LA ENTIDAD 

FEDERATIVA O EL ESTADO CUYAS ESFERAS DE COMPETENCIA SE VEAN 

VULNERADAS, SINO EL INDIVIDUO, PERSONA MORAL O FÍSICA A QUIEN SE LE 

INFIERE UN AGRAVIO POR VIRTUD DE TAL INVASIÓN DE COMPETENCIA. 

"AJ\'l'ZCULO 158. EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ES COMPETENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 
107 CONSTITUCIONAL, Y PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O 
LAUDOS Y RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL JUICIO, DICTADOS POR 
TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, RESPECTO 
DE LOS CUALES NO PROCEDA NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR EL QUE 
PUEDAN SER MODIFICADOS O R2VOCADOS, YA SEA QUE LA VIOLACIÓN SE 
COMETA EN ELLOS O QUE, COMETIDA DURANTE EL PROCEDIMIENTO, 
AFECTE A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO 
DEL FALLO, Y POR VIOLACIONES DE GARANTÍAS COMETIDAS EN LAS 
PROPIAS SENTENCIAS, LAUDOS O RESOLUCIONES INDICADOS. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, SÓLO SERÁ PROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O 
LAUDOS Y RESOLUCIONES QUE PONGA FIN AL JUICIO, DICTADOS POR 
TRIBUNALES CIVILES O ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO, CUANDO SEAN 
CONTRARIOS A LA LETRA DE LA LEY APLICABLE AL CASO, A SU 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA O A LOS PRINCIPIOS GENERALES DE 
DERECHO A FALTA DE LEY APLICABLE, CUANDO COMPRENDAN ACCIONES, 
EXCEPCIONES O COSAS QUE NO HAYAN SIDO OBJETO DEL JUICIO, O 
CUANDO NO LAS COMPRENDAN TODAS, POR OMISIÓN O NEGACIÓN 
EXPRESA. 
CUANDO DENTRO DEL JUICIO SURJAN CUESTIONES, QUE NO SEAN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, 
TRATADOS INTERNACIONALES O REGLAMENTOS, SÓLO PODRÁN HACERSE 
VALER.'· EN . EL AMPARO DIRECTO QUE PROCEDA EN CONTRA DE -LA" 
SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 
JUICIO~. ~." 

DE .LO. ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL AMPARO INDIRECTO. EN MATERIA 

DE TRABAJO SE DEBERÁ INTERPONER ANTE EL JUEZ< DE:.·DISTRITO ;. DE· LA 

MATERIA, EN TÉRMINOS GENERALES, EN TODOS LOS cÁsos''É:N QÚE LOS ACTOS 

QUE SE RECLAMEN NO SEAN LAUDOS ARBITRALES D~FI;&T~~o; ~u~ D~CIDAN 



SOBRE EL FONDO DEL CONFLICTO O RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL 

PROCEDIMIENTO LABORAL, Y A CONTARIO SENSU, EL AMPARO DIRECTO 

LABORAL, PROCEDERÁ ÚNICAMENTE CONTRA DICHOS LAUDOS O RESOLUCIONES, 

TANTO INDIVIDUALES COMO COLECTIVOS, BIEN SEA QUE HAY.AN SIDO 

DICTADOS POR LAS JUNTAS FEDERALES O LOCALES DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, O BIEN POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

CABE S~ALAR QUE LOS LAUDOS DICTADOS POR LAS JUNTAS DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SIEMPRE TENDRÁN CARÁCTER DE DEFINITIVOS, 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 840 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, QUE AL EFECTO SE9ALA LO SIGUIENTE: 

•AJt'l':fCULO 868. LAS RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS NO ADMITEN 
NINGÚN RECURSO. LAS JUNTAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES. 
LAS PARTES PUEDEN EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRAN 
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA. 

2.4. ÓRGANOS COMPE'l'ENTES PARA CONOCER DEL AMPARO LABORAL. 

COMO YA QUEDÓ DEBIDAMENTE PUNTUALIZADO EN LÍNEAS ANTERIORES, EL 

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL QUE OPERA EN NUESTRO RÉGIMEN, ES 

EL JURISDICIONAL; SON LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOS QUE TIENEN 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE GARANTÍAS Y POR 

CONSIGUIENTE, DEL AMPARO LABORAL, Y DENTRO DE ELLOS, LOS DEL FUERO 

FEDERAL. CONCRETAMENTE, TOCA RESOLVER DICHAS CONTROVERSIAS A LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Y A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN LA FORMA QUE A CONTINUACIÓN! 

SOMERAMENTE EXPONDREMOS: 



a, 4 .1. C:OMPB'l'BNCIA DB LA SUPREMA C:ORTB DB JUS'l'IC:IA 

A) COMPETENCIA DEL PLENO 

'' 

EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE SE INTEGRA, COMO SABEMOS, POR ONCE 

MINISTROS QUE LA COMPONEN, BASTANDO SIETE U OCHO DE ELLOS, SEGÚN EL 

CASO, PARA QUE PUEDA FUNCIONAR. AHORA BIEN, CONCRETAMENTE RESPECTO 

A LA MATERIA LABORAL, EL PLENO CONOCERÁ . LAS CONTROVERSIAS QUE . SE 

UBIQUEN DENTRO _DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES'. 

l. DE LOS LLAMADOS. "AMPAROS .DE ;O~Eru;;.;Í~;.; <Es,DECIR;'• AQUELLA_S 

CONTROVERS~~~ •QUE.· F~ri~~TEN S~ ._ ~Rc)cf~~~~;A: EN'. r:~~;;~~C~~NES .· II 

y III •. DEL ~RTfcULÓ,}o3 :ri~ 
0

LA ··:F3N~~I-~~;~~~:fü~¡.¿~~~c~-~~ -~ON• EL 

INCISO' c( FAAccióN SEGUNDA DEL ARTÍCULO: 10 .•. DE' LA'iLEY .ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICrAL . DÉ LA FEDERÁCrÓNf} •p~ / '.'~,' 2:· ~;., ,_ , <-: · . 
2. DE Los REcuRsós DE:' REVISIÓN:.\ Qui::·:iiAcE:N REFERENCIA -Los ARTícuLos 

a3. FRACCIÓN v. PRIMER. P~RAFo ,;;: ~~ ;~c:e:ió~ i :i~cí:so'/A> oE LA 

LEY DE AMPARO EN. RÉLACIÓN 'CON: íl)~*b-ci~~ ·2~~b'~!IA}~~~-iAATíéuio 10 

DE LA LEY ANTES rwdciuJ~./: < ,_,. \;) . .; ;·~ ' '• .. 

3 . DE LOS· CONFLICTOS,.• QUE; sÜ~J~·, ~T~E ~ EL': P~d~~: J?bo~~:JUDICIAL · Y 

sus TRABAJADORES EN'·•TÉRMINOS•;_ÓE:_io 6_I;~-;É~T~.'pÚ;r,~·\F!\1ÍccióN ·_.IX_.;' 

DEL ~RTÍCtJLÓ 10' ~Ei'. CI~A~i'b~EiNiit~~;dff' :/\; ' '} :,(y 
4. DE CUAL~~I~R,; AS~~~ ·, éirici·l'.~6~dcIMIE~TO NO rcCliáEsPONDA 

ESPECÍFICAMENTE 'A ··--~~-?~Q~~ ; ;,~i~'bi~!€~1s~~-~-· ·--~~~~~s~ -D~--ti·····LEY 
COMO LO· DISPONE r:;.; f!R;:c-~iór:"xi:-:-~~r ARTÍCULO 10 -~~ ·-·~ ~E~·. ORGÁNICA 

DEL PoÍiE~:.Ju!lrcIAi~'ei.iF~~iR.AcióN. ••·-

·,-·,' 
B) COMPETENCIA DE LA'SALA'.LABORAL·_. 

,;,·" 

COMO YA QUED~ EXPUESTO. ~O~ ANTÉL~CIÓ~, VIRTUD .A. UNA REFORMA AL 

ARTÍCULO 9~ . CON~~ITUCIÓ~Ai P;iiLICADA' EN EL. DIARIO OFICIAL. DEL J 1 DE 
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DICIEMBRE DE 1994, SE 'REDUJO EL NÚMERO DE MINISTROS. DE VEINTIUNO A 

ONCE Y POR .ENDE ·SE REDUCE A DOS .EL· Nili!¿RO .DE SALAS; DICHA 

REESTRUCTURACIÓN . T~~ C:o~ci. coN~kcu~cIÁ Qt.ÍE {~ SAL~.· ENbARGADA DE 
---·'," '" .·-. ·-· ., . - -

RESOLVER y coNocER RESPECTO .. oÉ LA MATERIA'·· i.AiiciAAr,;> AHORA sEA · LA 

SEGUNDA SALA SECCIÓN •B• CON. t.JiS;:FACULTADES>Y.::ATRIBUCIONES QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE r.A''LE:Y'./oRcij{NicA''.D~L ~ci!l~~. JUDICIAL 

FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: 

•ARTfCULO 21. CORRESPONDE CONOCER.::¡;,_•, LAS SALAS: 
I. DE LOS RECURSOS DE APELACIÓNc•INTERPUESTOS EN CONTRA DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS POR LOS '!JUECES:: DE': DISTRITO EN. AQUELLAS 
CONTROVERSIAS ORDINARIAS EN·•QUE'óLA' FEDERACIÓN SEA PARTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO. ·EN '·LA FRACCCIÓN TERCERA DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 
II. DEL RECURSO DE •REVISIÓN EN AMPARO CONTRA SENTENCIAS 
PRONUNCIADAS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR LOS JUECES DE 
DISTRITO O TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO, EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 
A) CUANDO SUBSISTA EN EL RECURSO EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD, SI EN LA DEMANDA DE AMPARO SE HUBIESE 
IMPUGANDO UN REGLAMENTO FEDERAL EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE 
LA REPÓBLICA, O REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DE UN 
ESTADO O POR EL JEFE DEL DISTRITO FEDERAL, POR ESTIMARLOS 
DIRECTAMENTE VIOLATORIOS DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O SI EN LA SENTENCIA 
SE ESTABLECE· LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA 
MISMA'. EN . ESTAS .. MATERIAS, Y 
B) CUANDO SE EJERCITE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN CONTENIDA EN EL 
SEGUNDO:PÁRRAFO DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
107 · DE LA ··CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, .PARA CONOCER DE UN AMPARO EN REVISÓN QUE POR SU . 
ÍNTERES Y TRASCENDDENCIA ASÍ LO AMÉRITE: 
III. DEL RECURSO:·DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE EN AMPARO 
DIRECTO PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO: 
A) ·CUANDO . HABIENDOSE IMPUGNADO LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN 
REGLAMENTO·. FEDERAL EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA 
O DE REGLAMENTOS . EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DE UN ESTADO O 
POR .EL-· JEFE: DEL .DISTRITO FEDERAL, O EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN SE:: HAYA PLANTEADO LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO DE " LA. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS : EN ESTAS MATERIAS, SE HAYA DECIDIDO O SE OMITA 
DECIDIR SOBRE LA MISMA INCONSTITUCIONALIDAD O INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL; Y 
B) DE LOS AMPAROS DIRECTOS QUE POR SU ÍNTERES Y TRASCENDENCIA 
ASÍ LO AMERITEN EN USO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
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107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 
IV. DEL - RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN LOS CASOS A QUE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES V, VII, VIII, IX DEL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY DE -AMPARO; SIEMPRE QUE EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN QUE 
LA QUEJA SE HAGA VALER SEA COMPETENCIA DE UNA DE LAS SALAS, 
DIRECTAMENTE O EN REVISIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ·99 -

'PÁRRAFO rr; DE LA MISMA LEY; 
V. - DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA LOS ACUERDOS DE TRÁMITE 
DICTADOS POR SU PRESIDENTE; 
VI. DE LAS CONTROVERSIAS QUE POR RAZÓN DE COMPETENCIA. SE. 
SUSCITEN ENTRE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, ENTRE: ESTOS.- Y 
LOS DE LOS ESTADOS O DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS •;DE UN 
ESTADO Y LOS DE OTRO, ENTRE LOS DE UN ESTADO Y\•LOS'. DEL · 
DISTRITO FEDERAL, ENTRE CUALQUIERA DE ESTOS Y - ·LOS - MILITARES : . 

. AQUELLAS QUE LE CORRESPONDAN A LA SUPREMA CORTE DE 'JUSTICIA,-DE 
ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ __ COMO';LAs·;·QUE .SE 
SUSCITEN ENTRE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN · Y:,ARBITRAJE;-.>O · LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES, Y EL TRIBUNAL FEDERAL'·•-'DE.'_CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE· : . : .- .'·:': '•:: ' . ": , ; 
VII. DE LAS CONTROVERSIAS QUE POR RAZÓN ,'DE:;'i::OMPETriicIA SE 

,SUSCITEN ENTRE TRIBUNALES COLEGIADos::DE:':CIRCUITO;}iENTRE •UN. 
·JUEZ·. DE DISTRITO y EL TRIBUNAL .-suPERIOR'.·':DEi°UN;-'ESTADO'.:O·''DE 
DISTRITO FEDERAL. ENTRE -'TRIBUNALEs:•;:.suPERIORES/,_DE !'•DISTINTOS 
ESTADOS, o ENTRE EL TRIBUNAL:-·SUPERIOR'd:{:DEYc.UN:•.::ESTADo::.y ·EL. 
TRIBUNAL' SU_PERIOR. 'DE JUSTICIA'·.• DEL :'DISTRITO:>FEDERAL-;·:::EN: LOS 

.JUICIOS": DE-· ·AMPARO.::•A-_: QUE::::.-sE > REFIEREN?:':Los11~.-ARTÍCÚLos-·.- 51, 
FRACCIONES"'! y.- .• rr .. , 52. FRACCIÓN\\¡ ;··i-:53'/'.•FRACCIONES'':r; Awr. c.- 54, 
FRACCIÓN:¡-: Y• 5 5 ; ) DE ESTA'' LEY.: :·.\-Ji'.: -¡'_'!'.: •:·:¡';'' ,;;;!S·• •: ~;.;~.:;::;~:; · ;\'} •,;_;:'._-. - ,,· . -.• - . 
VIII;. 'iDE :c.-LAS~.:::DENUNCIAS ·:--.DE:.•:'CONTRADICCIÓN :•.<ENTRE •:TESIS :. QUE 
SUSTENTEN .-.DOS':- O ,;MÁS;~_ TRIBUNALES~ COLEGIADOS •¡DE:~ CIRCUITO; . PARA 
LOS '''-EFECTOS·.: A:-'c': QUE--:'SE .:; REFIERE·,; LA•; LEY/: REGLAMENTARIA- DE - LOS 

:i~g~~~~:g~~{;~~¿iL~f.':t~ gg~t~:::~c,Ig~ p~~í;=-~~ DE·.- Los·. ESTADOS 

·IX.<·DE "LAS.;:_CONTROVERSIAS'. QUE•:SE '':SUSCITEN:· CON MOTIVO DE LOS 
CONVENIOS: A ·--LOS¿ QUE-. SE :'REFIERE .'EL ' SEGUNDO• PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
119 : CONSTITUCIONAL::- '•i•~---<>'-'/~•C(, '/.:::::;:_ : -,-: ... -·· . 
X. DEL: RECONOCIMIENTO '¡DEcINOCENCIA/; Y:•:·, -
XI. 'DE.LAS DEMÁS·QUE-.EXPRESAMENTE:LES'. ENCOMIENDE LA LEY. 

2.,.2. COMPE'l'ENC:CA -DE ;'."'r.os .... TRIBUNALES COLEG:CADOS DE 
CIRCUITO '• · . -:• :.-·-

. : ' ·.:,:.'·; .. , ... ;.,,·,_· 

EN LA ACTUALIDAD, C~NFO~~ ~L ACUERDO DEL PLENO, RELATIVO A LA 

DETERMINACIÓN DEL NÚMER_o_; 'ri:ivrsióN iN CIRCUITOS Y JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN .· POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS Y UNITÁRIOS DECIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 



,, 
PUBLICADO EN EL . DIARIO OFICIAL. DE .. LA. FEDERACIÓN EL' 15 DE . ENERO DE 

1988' EL TERRÍ;oRio IlE' ¿_ R~tú~LICA ME~I~~A SE, ~I~IDE EN VEINTIÚN 

CIRCUITCJS; ;E É~T¿~;<~t PRIMÉR;cEi EL· QUE 'coRRESPONDE A LA CIUDAD 

DE MÉX¡~~ •. i •. CON!~~E • ~ ,:··~~~~d ÁCUEl!:DO : ~~~ IONAN 9 ; TRIBUNALES 

COLEGIADOS EN· MATERIA <oEL. TRABAJb :óE:N.rRií" ~E DICHO CIRCUITO. 
.. _,,. : ::_.:\-'.::\}: ,,,., -_ _,--J'···r·:::-· - .· --'.\~:. -.--~: · ... ; 

, .. - ,. . -¡;,,: ... -~/·?:ó ,:~:.'.~.-...-:' ·_· :~.~---:~_'.«': ,._·--"<y·: - , .. 
Los · TRiaUNAI.És: caLEG±AIJas . DE .· c:i:RcUITo: :'oRIGiNALMENTE :. cREADos 

. '·' \" .. - ' -. . ,'.:' ;~. ·'-~'; ". . 

==~t~!~~f~f~~¡~~¡t~!:!±T~ 
PRESENTA UN "'NUEVO ºPROYECTO' POR ':oTRO' MAGISTRADO/"y •si AÚN ::No. SE 

oBTIENE--TAL: voTAcIÓ~;·}~¿:~~~~º t¡;~;¡,::¡1}XTRr~tm't, ;~gt~ai:ko MÁs 
•r"C- ' 

. .. :_'.;o_'-·c,;~ ·.éo·-•.-. ,- !->" · .. ._::;:.. •:·;: ::, .. ~{< .. >;:•·;\'·,\· 

PRÓXIMO.. .-: ; : J ;> /:: ·, ,', , . , 
coNFORME AL ÁR'I'Íc~Léi · 3~ ~: ·~~ L~~- o;G~icA •DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERAcróN, DiciÍ~s\T·~¡Bm,"~LE·s ~~N·¿6~;¡TooEs PÁRA coNocER: 

"ARTÍCULO. 37 . . -.•: • :s: .:'.,'_ x .. •· .. 
CON LAS SALVEDADES A\:QUE. sÉ_;_REFIEREN. LOS ARTÍCULOS 10 Y 21 DE 
ESTA LEY, SON-· 'COMPETENTES ;c¿LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PARA CONOCERi''1i<'.:~'Í;' "' .. 
I. DE LOS JUICIOSc',:•oE .. (AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS, · LAUDOS:'.-~ O_ ; CONTRA· RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL 
JUICIO POR VIOLACIONES:·COMETIDAS EN ELLAS O DURAN'l'E LA SECUELA 
DEL PROCEDIMIENTO;::. CUANDO:. SE TRATE: 
A) EN MATERIA"PENAL;:J:DE"iSENTENCIAS O RESOLUCIONES DICTADAS POR 
AUTORIDADES JUDICIALES .··DEL ORDEN COMÚN O FEDERAL, Y DE LAS 
DICTADAS EN .: cINCIDENTE DE REPARACIÓN DE DAtilO EXIGIBLE A 
PERSONAS DISTINTAS . DE LOS INCULPADOS, O EN LOS DE 
RESPONSABILIDAD;';CIVIL PRONUNCIADAS POR LOS MISMOS TRIBUNALES 
QUE CONOZCAN i O.:: HAYAN CONOCIDO DE LOS PROCESOS RESPECTIVOS O 
POR TRIBUNALES;;; DIVERSOS, EN LOS JUICIOS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL, CUANDO;LA:ACCIÓN SE FUNDE EN LA COMISIÓN DEL DELITO QUE 
SE TRATE ·'_Y .. _DE._-.LAS SE .TENCIAS O RESOLUCIONES DICTADAS POR 
TRIBUNALES : MILITARES CUALESQUIERA QUE SEAN LAS PENAS 
IMPUESTAS; . · 
B) EN.' MATERIA ADMINISTRATIVA, DE SENTENCIAS O RESOLUCIONES 
DICTADAS POR TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, SEAN 
LOCALES O FEDERALES; 



'ª 
C) EN.MATERIA CIVIL O MERCANTIL, DE SENTENCIAS O RESOLUCIONES 
RESPECTO DE LAS QUE NO PROCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN, DE 
ACUERDO A LAS LEYES QUE LAS RIGEN, O DE SENTENCIAS O 
RESOLUCIONES D.ICTADAS EN APELACIÓN EN JUICIOS DEL ORDEN COMÚN 
O FEDERAL, Y 
D) EN MATERIA LABORAL, DE LAUDOS O RESOLUCIONES DICTADAS POR 
JUNTAS O TRIBUNALES LABORALES FEDERALES O LOCALES; 
II. DE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN CONTRA LOS AUTOS Y 
RESOLUCIONES QUE PRONUNCIEN LOS JUECES DE DISTRITO, TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO O DEL SUPERIOR DEL TRIBUNAL RESPONSABLE, 
EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES I, II Y III DEL ARTÍCULO 83 .. DE 
LA LEY DE AMPARO; 
III. DEL RECURSO DE QUEJA EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES V A 
XI DEL ARTÍCULO .95 DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN.: CON • EL 
ARTÍCULO 99 DE LA MISMA LEY; . . . 
IV. DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR LOS JUECES DE .•.DISTRITO, 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO O POR EL SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL RESPONSABLE EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
85· DE LA LEY DE AMPARO, Y CUANDO SE RECLAME UN ACUERDO DE· 
EXTRADICIÓN DICTADO POR EL PODER EJECUTIVO A PETICIÓN DE•:UN. 
GOBIERNO EXTRANJERO, O CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS EN QUE EL'' 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HAYA EJERCITADO· LA 
FACULTAD PREVISTA EN EL SEXTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 94 DE LA. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ; 
V. DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE LAS LEYES ESTABLEZCAN EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I-B DEL ARTÍCULO 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
VI, DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA QUE SE SUSCITEN ENTRE 
TRIBUNALES UNITARIOS O DE CIRCUITO O JUECES DE DISTRITO DE SU 
JURISDICCIÓN EN JUICIOS DE AMPARO. CUANDO EL CONFLICTO DE 
COMPETENCIA SE SUSCITE ENTRE TRIBUNALES UNITARIOS. DE:CIRCUITO 
O JUECES DE DISTRITO DE DISTINTA JURISDICCIÓN, CONOCERÁ EL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE TENGA JURISDICCIÓN SOBRE EL ÓRGANO QUE 
PREVINO; 
VII. DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS QUE EN MATERIA DE AMPARO SE 
SUSCITEN ENTRE JUECES ·DE DISTRITO, Y EN .. CUALQUIER. MATERIA 
ENTRE. LOS: MAGISTRADOS DE LOS :,.TRIBUNALES DE.· CIRCUITO, O LAS 

:~:;~AD~~ .. ~S~SE ~~so~EF~~~~~:~ A;¿~f~~~B~~L D~O~I~~~ ~~ 
DISTRITO . MÁS CERCANO, . · · · ·. • :,;,: ·.•· : ............ :< . 
CUANDO LA CUESTIÓN SE SUSCITARA. RESPECTO.: DE : .. UN: SOLO MAGISTRADO 
DE CIRCUITO DE AMPARO, CONOCERÁ SU PROPIO,TRIBUNAL'; 
VIII. DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN PREVISTOS•,EN';EL· ARTÍCULO 
103 DE LA LEY DE AMPARO; Y .. :;:.-. ·/c·.''sf.:.Y~:>. • ••' 
IX, LAS DEMÁS QUE EXPRESAMENTE LES ,; ENCOMIENDE'•:· LA'·. LEY O LOS 
ACUERDOS GENERALES EMITIDOS POR LA SUPREMA'.:.C.011:TE.:·DE·•.JUSTICIA 
FUNCIONANDO EN PLENO O LAS SALAS DE :LA~MISMA'.~:•),;;•.; •. '.,:: • .. · ·· . 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO·.·.TENDRÁN ;:LA:·• FACULTAD• A 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XXVII DEL·• ARTÍCULO .;11· DE ESTA LEY, 
SIEMPRE QUE LAS PROMOCIONES SE HUBIEREN:HECHO':ANTE.:ELLOS •. 
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2.4.3. COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE DJ:STR%TO. 

EN LA ACTUALIDAD, CONFORME AL ACUERDO QUE CITAMOS EN EL 

APARTADO ANTERIOR, EXISTEN DENTRO DEL PRIMER CIRCUITO, QUE 

CORRESPONDE A LA CIUDAD DE MÉXICO, TREINTA JUZGADOS DE DISTRITO, .DE 

LOS CUALES, DOS SE ENCUENTRAN ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA DE 

TRABAJO. 

LOS JUECES DE DISTRITO EN GENERAL, SON COMPETENTES ·.PARA CONOCER 
:.:'."' 

DE ToDos .Los . Jtir~l:~s . DÉ, AMPARÓ, clJYÁ JÚRrsDrC:C:rók No ESTÉ 

ESTABLECIDA EN ~_;1'~6~ ;•o~ 'i:.A . ~ÚP~EMA CORTE\ o :~¿ .:'f.6s TRIBUNALES 

coLEdIAoosF~b~i:~i?~~~~;.¡~~{ E~ ~;¡gr,</\i4 i~i'~1/LE~.· .DE AMPARO 
' -.' ~ . ·- ·~ ' - ,~ -~ 

ESTOS JÚZGADOS •• y QUE. ; COMO: SABEMOS~ ;~·:¡)~~MINA (;¡¡fu{ RECTO' : .. 
· ... ..;;_-:.·- - ' 

,.--: .. :.·: ,, 
TRATÁNDOSE DE LA MATERIA . ~B6l'ÍAL, · EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL' DE:~ ~EDEAACIÓN SERALA LO SIGUIENTE: 
-. ·._:-:, \ .. -:; ·- ,; 

"ART:fCULO 55. LOS ·JUECES; DE : DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO 
CONOCERÁN; ···• •·~• .. 
I. DE LOS JUICIOS . DE •AMPARO QUE SE PROMUEVAN CONFORME A LA 
FRACCIÓN VII DEL• ARTÍCÍJLO ;cl07 .DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS lJNIDOS•;,MEXICANOS, .CONTRA ACTOS DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, EN LAS.;CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE 
LA APLICACIÓN .·:•DE ·.;.LEYES <e' FEDERALES O LOCALES, CUANDO DEBA 
DECIDIRSE :SOBRE•iLA'!LEGALIDAD O SUBSISTENCIA DE UN ACTO DE 
AUTORIDAD;· O ... DE';);tJN),ÍPROCEDIMIENTO SEGUIDO POR AUTORIDAD DEL 
MISMO ORDEN;'>' .. ;:·¿; ,;,:·;;¡,:·<•:~,,.:· _ 
II. -DE LOS. JUICIOS •DE''AffPARO QUE SE PROMUEVAN CONTRA LEYES y 
DEMÁS DISPOSICIONES('DE•::·•OBSERVANCIA GENERAL EN MATERIA DE 
TRABAJO,. EN:TÉRMINOS!DE:LA LEY DE AMPARO; 
III. ··DE ·LOS;'JUICIOS·,"DE'AMPARO QUE SE PROMUEVAN EN MATERIA DE 
TRABAJO,·.·.coNTRA .. ACTOS;DE AUTORIDAD DISTINTA DE LA JUDICIAL, y 
IV. DE LOS: AMPAROS.· QUE •SE PROMUEVAN CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES 
DE TRABAJO. EJECUTADOS:·EN EL JUICIO, FUERA DE ÉL O DESPUÉS DE 
CONCLUIDO, O. QUE.AFECTEN A PERSONAS EXTRAflAS AL JUICIO". 
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CAPfTULO %:U: 

.ll:L JNC:JDENTll: DE SUSPENS:EÓN 

ES MATERIA DEL PRESENTE CAPÍTULO, EN PRIMER TÉRMINO, ANALIZAR 

CUÁLES A ·NUESTRO JUICIO, SON LOS ANTECEDENTES DE LA SUSPENSIÓN 

MEXICANA, SU EvOLUCIÓN Y DESARROLLO EN NUESTRO PAÍS, HASTA NUESTROS 

DÍAS, Y FINALMENTE, HACER MENCIÓN, BREVEMENTE DE ALGUNAS 

CONSIDERACIONES QUE ESTIMAMOS IMPORTANTES SOBRE LA MISMA, PARA LA 

MEJOR COMPRENSIÓN DEL TEMA CENTRAL DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS. 

3 .1. ANTECEDENTES B:ESTÓR:Z:COS DEL :ENC::Z:DENTE DE SUSPENS:Z:ÓN 

3 .1. 1. PROCESOS FORALES DE ARAGÓN. 

LA SUSPENSIÓN, TAL Y COMO LA CONOCEMOS EN LA ACTUALIDAD, NO SE 

ENCUENTRA FUNDAMENTADA SÓLO EN EL DERECHO MEXICANO, NI HA SIDO 

COPIADA DE ALGUNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO SAJÓN; SINO QUE TIENE SUS 

ANTECEDENTES MÁS REMOTOS EN FÓRMULAS JURÍDICAS DEÚ DERECHO HISPANO 

PRECOLONIAL Y DEL DERECHO NOVOHISPANO, CONFIRMÁNDOSE QUE LA 
:.·-· 

SUSPENSIÓN EN EL DERECHO DE :AMPAROº Es''•.~~ tN.STITUCIÓN QUE DEVIENE 

DE LA TRADICIÓN JuRíDI.cA DE NuEsfo? '~¡ís~Y.~DiL oE:REcHo HisPÁNico. 
. . .:';· , .. :.\,,~ ··,·:, ·,:::,.~ 

·'':.·;·· :\;::: ... ::· 
<;~,--.,,.·,; ~:.·, ·:t~>': 

EL ORIGEN DE·,;:.;. SUSPENSióz.i •. IJE 'ÁCUERDO AL SENTIR DEL MAESTRO 

ALFONSO NORIEGA, SE EN~~~~~~:EN LOS;~~AM~~TOS ,INHIBITORIOS QUE 
. ._. . - :~' . ~' .. ' " . : ' . : - . ' ' ; . : ; . ' 

SE DICTABAN EN LOS, PROCESOS FORALES' DE ARAGÓN; DÍCHOS MANDAMIENTOS 

TENÍAN COMO FINALIDAD EvITA~·:: QUE·,· LOS· PARTICULARES Y AUTORIDADES 
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CONTRA QUIENES SE DIRIGÍA EL'. PROCESO,. CONTINUARAN EJERCIENDO LOS 

ACTOS QUE HABÍAN SIDO IMPUGNl\DOS. ~ DI~HO PROCESO (l). 

AUNQUE DEBEMOS HACER NOTAR QUE, EN ESTOS PROCESOS FORALES EL 

AGRAVIANTE O PERSONA CONTRA LA CUAL SE DIRIGÍA EL MISMO, PODÍAN SER 

TANTO AUTORIDADES COMO PARTICULARES, EN TANTO QUE EN LA ACTUALIDAD 

TAN SÓLO ES EN CONTRA DE AUTORIDADES CONTRA QUIEN PROCEDE. LA 

SUSPENSIÓN. 

PERO DEBEMOS COMPRENDER, QUE NO ES LÓGICAMENTE. PENSABLE 

ENCONTRAR EN LOS ANTECEDENTES DE UNA FIGURA JURÍDICA, TODOS Y CADA 

UNO DE LOS ELEMENTOS QUE GRACIAS A LA EVOLUCIÓN, EXPERIENCIA Y 

ENSAYO DE LA MISMA, LLEGAN AL ESTADO ACTUAL EN QUE SE ENCUENTRAN. 

3.1.2. EPOCA COLONIAL 

3 .1. 2 .1. llARDAMIEN'l'OS DE AMPARO, 

EN LA ÉPOCA COLONIAL NACE UN PROCEDIMIENTO QUE TIENE COMO 

FINALIDAD PROTEGER A AQUELLOS QUE SEAN PERJUDICADOS EN UN DERECHO; 

A ESTE PROCEDIMIENTO SE LE CONOCE COMO AMPARO COLONIAL, Y 'EN UN 

GRAN ESTUDIO REALIZADO POR ANDRÉS LIRA GONZÁLEZ ( 2) , .TENEMOS NOTICIA 

DEL MISMO EN FORMA.COMPLETA • 

. ,· ... ;_· . . ·.~.<:;;•. 
EN EL AMPARO COLONIAL YA ENCONTRAMOS LOS ELEMENTOS DEL ACTUAL 

JUICIO DE' AMPARO. E~ ... '· QUEJOSO PODfA SER CUALQUIER PERSONA O 

COMUNIDAD . QUE ;SE SINTIERÁ PEa:i.UDICADO EN sus DERECHOS, QUE AUN 

CUANDO GENÉ:RALM~TE EAAii I~Dí~ENAs'. NO SE DEJA DE HACER NOTAR QUE 
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TAMBI~ PODÍA TRATARSE DE MESTIZOS, CRIOLLOS E INCLUSO ESPAi!OLES. 

EN CUANTO A LOS AGRAVIANTES O RESPONSABLES EN CONTRA DE QUIENES SE 

PEDÍA PROTECCIÓN,' TENEMOS QUE PODÍAN SER TANTO' AtJ'I'ORIDADES 

ESPANOLAS (ALCALDES MAYORES, TENIENTES, JUSTICIAS, CORREGIDORES, 

ETC.). COMO AUTORIDADES INDÍGENAS (PRINCIPALES, ALCALDES 

ORDINARIOS, Y EN GENERAL LOS LLAMADOS OFICIALES DE LA REPÚBLICA) , 

ASÍ COMO PERSONAS QUE SIN SER AtJ'I'ORIDADES, TENÍAN UNA RELACIÓN DE 

VENTAJA RESPECTO A LOS INDIOS, ES DECIR, ENCOMENDEROS, OBRAJEROS O 

RELIGIOSOS Y PERSONAS QUE NO TENÍAN UNA RELACIÓN POLÍTICA O SOCIAL 

ALGUNA SOBRE EL AGRAVIADO O QUEJOSO. 

EN LA ,.MAYORÍA DE LOS MANDAMIENTOS DE AMPARO, SE ORDENABA LA 

CESACIÓN\iE '•'tos ACTOS DE AGRAVIO. AUNQUE LIRA GONZÁLEZ COMENTA QUE 

ESTA SUSP~~SIÓN • NO ES EQUIPARABLE A LA ACTUAL, EN LA QUE LA 

CESACIÓN:, DE, LOS EFECTOS ES TEMPORAL; SIN EMBARGO SE ENCUENTRAN 
. - ' .··'·" 

ALGUNOS , CASOS , EN EL AMPARO COLONIAL, EN QUE EFECTIVAMENTE LA 

SUSPENSIÓN TIENE, EFECTOS TEMPORALES, TAL ES EL CASO PRESENTADO AL 

VIRREY LUIS DE VELAZCO EN 1521 POR LOS NATURALES DE PUEBLO DE 

JOXUTLA. ( 3) 

3 .1. 2. 2 • OBEDEZCASB PERO NO SE CUMPLA 

AUNQUE EN NUESTROS DÍAS NOS PAREZCA UNA INCONGRUENCIA O 

CONTRADICCIÓN, ESTO NO ES MÁS QUE RESULTADO DEL DESCONOCIMIENTO DE 

LAS RAÍCES ETIMOLÓGICAS DE LAS PALABRAS QUE CONFORMAN LA FÓRMULA 

OBEDÉZCASE PERO NO SE CUMPLA. 
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TORIBIO ESQUIVEL OBREGÓN, ES SUS APUNTES PARA !.A HISTORIA DEL 

DERECHO EN MÉXICO, (4) SENALA QUE OBEDECER PROVIENE DEL LATÍN 

OBEDIRE, CUYA ·ARCAICA ORTOGRAFÍA ERA OBOEDIRE, EL DIPTONGO OE ES 

CONMUTATIVO. CON U. O AU, DE DONDE VIENE EL EQUIVALENTE ABAUDIRE, EL 

PREFIJO OB :SE··IÍ.AcE DESCENDER DEL SANSCRITO ABHI, QUE SIGNIFICA LA 

POSICIÓN :riE '.:~A ·~ERS:ONA O COSA, FRENTE A OTRA PERSONA O COSA, POR 

LO QUE ~T:i:JbLÓG~ék'ENTE OBEDECER SIGNIFICA LA ACTITUD 

PERSONA DE : E'.scuclÍAR :¡( OTRA. ACTITUD DE ATENCIÓN y RESPETO. 

DE UNA 

CUMPLIR,· ·~~~,:'.~A.;i·R COMPLERE, SIGNIFICA LLENAR, .COMPLETAR, LO 

CUAL ENCIE~Ri ~~: ~2~~¿N. 

POR LO TANTO OBEDECER y NO CUMPLIR,· DA' LA ·IoEA'•DE ~§~uC:~. CON 
- .-..... ' ,,,· •• ; ·-,.. . -- -::.~'-, )::.~ ;=--,,-<. -

ACTITUD REVERENTE, •. •Es •DECIR; oJi.:ATENDÉR ... Y::JÚZcÍAR\coN •'ciÚ:TERIO 
;:-.:-.'¡:e·.:;;!:'';/ i'.i.'~~~ ,, 

PROPIO, ATENDIENDO TANTO?'S.MANÓ~~Ó· DÉL ·~~PERIOR;;•:,~~MO;AL MANDATO 

QUE LA RAZÓN Y LA JUSTICIA DICT.EN/· PARA' iiAciiR;ml 'B:i:EN .o'. EVITAR. uN 
. ·- ·-· .. - - .. ·:··. _,.;·::_ 

:. • ' _· :~ ::.:; :_~-~ ~ ' - ,..! ,_ 
... 

;: >.;.· ... MAL. 

A FINALES DEL SIGLO~~I~I, ·.~.~~u~:~1.~os SIGLOS'.:x1'1'.y XV NACE y 
SE DESARROL~· E~-~~~~Í:l:r:;:t:;~J1'ir:;: ~~ O~ED~~~Atii~ Y NO: SE CUMPLA 

COMO RESPUESTA ,\:.LAs\i::ARTAs·'~iiu.Es;~ICTÁriÁs•Eti:éomii'. DE FUEROS o 

CONTRA ··.DERECHd'.·{vf~;~P_'i,:;ÁJ}'.~~'o~i~~~i.:·::¡;~I~¡;y¿~• ... ·~~;ÚDIO HEMOS 

OBTENIDO: i:.A: 1-ÍÁs oE2A{~~~¿~d~itt~sa~;E:"El"' P~mcIPio .· MULTICITADo. 
,!~---·; :·..:.: · .. 

CONSIDERA . QUE : ESTE· No PUEDE .' EQUIPÁRSE \coN ALGÚN RECURSO ACTUAL, 

PUESTO "QUE QUED~'-~Afi sói'.o . ÁDSCRITO A J. ESFERA LEGISLATIVA, SIN 

ENTRAR EN LA vÍ~ '.;ci;i6rAL, A~QU¿ su ·.TRAMITACJ;ÓN OFRECIERA RASGOS 

TÍPICOS DE. ESTE P~OCEDI~I~TO"; (5) 
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SOBRE LAS IDEAS. EXPRESADAS, EL DR. JUVENTINO V. CASTRO DEDUCE 
. . 

LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES, .AFIRMANDO QUE REALMENTE LA FIGURA 

PODRÍA ASIMILARSE : CON EL JUICIO DE AMPARO MÁS QUE CON LA 

SUSPENSIÓN; Y MÁS .• CONCRETAMENTE CON EL AMPARO CONTRA. LEYES, YA QUE 

EL RECURSO D~ ·~~PLICACIÓN, QUE ERA EL MEDIO DEL QUE SIEMPRE IBA 

ACOMPAAADA tA -~ÓRMULA OBEDÉZCASE PERO NO SE CUMPLA, "NO SE 

INTERPONÍA y···TRAMITABA DENTRO DE UN JUICIO, SINO SIMPLEMENTE COMO 
- ·,. . - ,-~.. . 

UNA OPOSICIÓN VELADA EN CONTRA DE UNA LEY QUE SE CONSIDERABA TENÍA 

VICIOS, · . ERA. CONTRARIA A DERECHO O RESULTABA PERJUDICIAL A LA 

COMUNIDAD. DE. AHÍ ( ••• ) QUE PARECÍA MÁS BIEN UNA INSTITUCIÓN 

HOMÓLOGA AL ,_.A!-IPARO CONTRA LEYES, PERO TRAMITABLE POR LA VÍA 

JUDICI_AL". (6) 

COMO ERA 'LÓGICO ESPERARSE; CON LA COLONIZACIÓN SE TRASLADA AL 

DERECHO NOVOHISPANO, LA YA CITADA FÓRMULA, PERO TOMANDO 

PARTICULARIDADES<:PROPIAS~• DEBIDO .. A· LA LEJANÍA Y NATURALEZA DE 

GOBIERNO QUE>TUVIERON': LAS:;INDIAS, y YA HACIA isoa, ENCONTRAMOS 
:< .. ~ ... -~ .:-~~;· .. 

TESTIMONios· DE:-su. EXISTENCIA>EN'··LAS;_coi.oNIAS. ASIMISMO sE PUEDE 
--0 ~ ; .. - - . 

ADVERTIR' QUE' DESDE 'EÓPRINCIPIO 'í.J. ; CORONA . ESPA&ÓLA . INTRODUCE 'EN LA 

NUEVA ESPA!lA · EL·._ oai;;o~~cAsE: PERO • N-o •. s~ cciJE>i.A;c ·Plillo -ru:.• Poco -- TIEMPo 

EL ABUso ·DÉL RÉct.iRso ;g~ .•'i;k;E· ni tos\ Q~f;i~.st~ 6~f rnó 'A: LA . coRoNA . A 
" ···-;'-_,.;·::_¡,,·_:;,,..·;;_,•·.;;;:._; "°".:.,,.:,,:c. _::~~2f:_:t_;~~:; _,_, ___ -""- ··--'--

TOMAR MEDIDAs .!'ARii~cufoAlitEL iEQUILra1üo ·EN: EL: uso~oÉi. 'REcuRso DE 
' -_.·-;.y ·:-_,-,-_,~ .. .,,; :·>,://•. -~fi.~.~ 

SUPLICACIÓN; 
~ ": :-. --" 

¿:~:_: -}~:. _-,;· ·-
POR su PARTE VÍC~OR TAU; NOS S~ALA' b~E : ~~ BI~N- NO~!AL~EN;E EL 

RECURSO DE SUPLICACIÓN Y \A FrGUJ ~E OBEDECER Y NO CuMPLIR IBAN 
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UNIDOS, NO ERAN INSEPARABLES. Y AGREGA QUE DE UNA NORMA SE PODÍA 

SUPLICAR NO. OBSTANTE QUE LA MISMA SE EJECUTASE, POR CONTRA LA 

FIGURA DE OBEDÉZCASE Y NO SE CUMPLA CARECÍA DE VALIDEZ JURÍDICA SI 

NO SE SUPLICABA LA NORMA".(7) 

3 • 2. ' EVOLUC:tÓN DE LA SUSPENS:tÓN EN EL DERECHO MEX:tCANO 

DESPUÉS DE HABER .COMPROBADO QUE LA SUSPENSIÓN TIENE UN ORIGEN 

HISPANO, Y QUE POR TRADICIÓN NOVOHISPANA FUE ADQUIRIENDO 

CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LAS LEYES DESTINADAS A GOBERNAR EL 

VIRREINATO DE LA NUEVA ESPJ\flA, COMO LO ES EL CASUISMO, EXTREMO; 

DEBEMO,S PASAR AL ANÁLISIS DE LOS CUERPOS NORMATIVOS QUE RIGIERON LA 

FIGURA DE LA SUSPENSIÓN EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE. 

3.2.1. PR:tMEllA LEY CONS'l'l:'l'UC:tONAL DEL 15 DE Dl:C:tEMBRE DE 
1835 

DE LAS LLAMADAS SIETE LEYES, A LAS CUALES YA HEMOS HECHOS 

REFERENCIA EN VARIAS OCASIONES, SE DERIVA LA PRIMER NOTICIA DE LA 

SUSPENSIÓN QUE TENEMOS EN EL MÉXICO INIJEPENDI~NTE. 

"DE 

LA PRIMERA LEY, PUBLICADA ELlS.OE .. DICI~MBRE D~ :1835 Y TITULADA 

LOS . DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE io~~:~~~ICANOS i Y' ~BITÁNTES DE LA 

REPÚBLICA",·· CONTIENE; .EN , LA .· FRi~~ióJ'.C~~;;~c; ,c;;;2·:•:;;ÍCULO 

SIGU:::~~Lri··.·.' 2 ~ ·• '.s.o~:'.i~~EC~OS>~EL:'~E:Icio ,: '.·;,,··"~······· ......... ·.·:: 
.LO 

III.::NO;PODER :SER' PRIVADO\DE'su•; PROPIEDAD;c•NI.'.·DEL':r.IBRE uso y 
APROVECHAMIENTO:~ DE•:, E~LA :• EN;, TODO.',' NI:': EN.:: PARTE • .;é·~ CUANDO ,,: ALGÚN 
OBJETO.,DE •GENERALi.Y},PUBLICA :UTILIDAD EXIJA"•LO". CONTRARIO, , PODRÁ 
VERIFICARSE·>LA/.'PRIVACIÓN .. ," SI ·•.TAL'}"' CIRCUNSTANCIA "'FUESE 
CALIFICADA·, POR·',EL·:•·PRESIDENTE :.Y• SUS CUATRO:.'., MINISTROS'. É:N ·LA 
CAPITAL, .• POR EL ,CGOBIERNO Y JUNTA' ·DEPARTAMENTAL EN LOS 
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DEPARTAMENTOS, Y EL DUENO SEA CORPORACIÓN ECLESIÁSTICA O 
SECULAR, SEA INDIVIDUO PARTICULAR, PREVIAMENTE INDEMNIZADO, A 
TASACIÓN DE DOS PERITOS, NOMBRADO EL UNO DE ELLOS POR ÉL, Y 
SEGÚN LAS LEYES EL TERCERO EN DISCORDIA EN CASO DE HABERLA. 
LA CALIFICACIÓN DICHA PODRÁ SER RECLAMADA POR EL INTERESADO 
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN LA CAPITAL, EN LOS 
DEPARTAMENTOS ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL RESPECTIVO. EL RECLAMO 
SUSPENDERA LA EJECUCIÓN HASTA EL FALLO". 

LA DISPOSICIÓN ANTERIORMENTE TRANSCRITA ES CRITICADA POR NO 

PROTEGER MÁS QUE LA PROPIEDAD Y NO PROTEGER NINGÚN OTRO DERECHO 

INDIVIDUAL, YA QUE TAN SÓLO ESTABLECÍA UN PROCEDIMIENTO PARA EL 

CASO DE INCONFORMIDAD CON LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD 

PÚBLICA¡ POR MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDÍA LA EJECUCIÓN HASTA EL 

FALLO, ES.DECIR, HASTA RESOLVER SOBRE LA EXISTENCIA DE LA UTILIDAD 

PÚBLICA. 

3,2.2, PROYECTO DEL CONGRESO CONST:CTUYllNTl!l DI!: 18'2 

DESPUÉS DE LA LEY CONSTITUCIONAL DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1835, 

NO ES SINO HASTA LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO . DE LOS 

GRUPOS EN QUE SE DIVIDIÓ EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1842, DONDE 

VOLVEMOS A ENCONTRAR ALGUNA DISPOSICIÓN QUE HAGA REFERENCIA A LA 

FIGURA DE·LA SUSPENSIÓN • 

. , :·;·· ~. 

ASÍ ES. COMO '·EN ·.EL' PROYECTO. REALIZADO POR LA :MAYORÍA DEL 

CONGRESO. ccn~sf:f'iui~;i;~EL ~TÍCULO 173 sEN~BA" Q~~ ERA 'FACULTAD 

DE L·A·~ s-uPREMA"·-'~ cORTE: \riE·;~JusTzcrA ,·::Y:· DE L0s •,::.·FUNcióNARIOs ~ ~J-~Lr~oS 
! ._·:;:-•_,.,.'.:: "· 'O - e' t, .. , < ,• ,•• ·~: .,, 

DIRECTAMENTE' :.'suaóiID~'NADOS 'Ar.··' GOBIERNO:.> SUPREMO,. ;Sp-SPENDER LA 

EJEcucióN.DE ó~~Es Qt~;~E ¿iis'~r'Rr.:11.N; ~.Q~~~~co;;~~~~~ A LA 

coNSTrTticróN o·· LEYEs :GENEAALEs, ·. PÉRO· -TAN SÓLO _, Póif UNA VEZ.,. 
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A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIREMOS EL ARTÍCULO MENCIONAPO: 

•AJITfCUX.O 173. CORRESPONDE A LA SUPREM1i' C~RTE:, bE~· JUSTICÍ:A y A 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS CON QUIENES. EL GOBIERNO : SUPREMO 
PUEDE ENTENDERSE DIRECTAMENTE, SUSPENDER POR .'.UNA> SOLA VEZ '•LA 
EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES QUE LES DIRIJA;"·'.:;cUANDO':: ELLAS SEAN 
CONTRARIAS A LA CONSTITUCIÓN O LEYES-~~,E~~S~~:·;~-\{:.:: ;-:< 

ESTE ARTÍCULO SE ENCONTRABA SITUADO ' D:;;ko'~ ;IJ~'L,: ':;;•i.rULO IX 

LLAMADO "DE LA OBSERVANCIA, LA 
CONSTITUCIÓN", CONFIRMJÍNDOSE CON ELLO·.· LA ';IDEA'· DÉ"'QUE··,EL"é~~.EDtZCASE. 

PERO NO SE CUMPLA ES UN ANTECEDENTÉ: D~~EC~o
1

'.'.'~~fi'~;:'~~~PENSIÓN, 
PUESTO QUE TANTO LA PRIMERA COMO LA'SEGuNDA'';EN.'ESTE~'PROYECTO.TENÍA.· 

. .. ·:.~x~~··•\'..;-::;.:"t, '. ·' ,.. . ...... . . 
COMO PRINCIPAL OBJETIV? EVITAR 

0

LA .·EJECUCI~~f .''DE L~~le y:.óRDENES QUE 

ESTUVÍiiRAN CONTRA ~ER~~H~; :,· .,·, L; . ,• 
"> ,.. ;:;.:e·'<~~",' 

,1 ., r ";< •_ '_'·\'• ;~:·~.';,, >:~·:_ <::· 
EN EL PROYfu~T;;'i~~~~~r/ ~INci~Ú :·ir., "óÜE TAMBIEN HICIMOS· REFERENCIA 

CUANDO HABLAMOS' ~~;:t~k''~~T~¿~ri~TE~ ;¡ '.;;~;~.i;;,:;¡,~~~ci,.ES EL 

ART±cur:ci·. a1:'E;r:··Qu{'i;;;J~i~~,~¿;~;·:ª~N"~:r~~iic~~~l o'E;LP.. ··5u.Sí?E:NsióN. 
~:·.:.,.:·· .. ,,~·,,_,ir··.r·. -~,·,.- -\·;~. ~~.· ¡··· -· ·~-- <·:--'S~i::i:····;,·:: ~--·:>:. 

MISM:A~:~~:r~:'.rr~~J{;z~tt~:~r~:r:;~l~¿~g~.~;~ .. :. ~'E ;,.ios•,··;~J~RES ,· 
PÚBLICOS 'Y PRECAVER~LOS ATENTADOS l QUE SE : DIRIJAN¡: A .. DESTRUIR:: SU: 

. INDEPENDENCIA .. o.'' CONFUNDIR':·c:sus :}..:FACULTADES; ,r:; LA' ''.:'CONSTITUCIÓN .. 

~~gi~~ATi~~ ;; g~~~J;iT~~b.~~~~~~tid~g~~J~~~~o~~;;~~~~~~ :~~~~~~i. 
DIRIJAN 'A· .PRIVAR A.: UNA PERSONA.¡;DETERMINADA'é¡DE!'ALGUNA'':DE:~LAS 
GARANTÍAS QUE . .' OTORGA:.; ESTA : ... CONSTITUCIÓN ;.~l PUEDE :rsER'.;;RECLAMADO . 
POR· EL OFENDIDO.·· ANTÉ .. LA':CSUPREMA. CORTE': DE<;JUSTICIA}::.;LA•;::QUE 

. DELIBERANDO A . MAYORÍA' DE : VOTOS;'"·DECIDIRÁ·i·.DEFINITIVAMENTE ::r,EL • 
RECLAMO. INTERPUESTO EL RECURSO/: PUEDEN Y SUSPENDER ~LA"':EJECUCIÓN·: 
LOS. TRIBUNALES ·SUPERIORES·, RESPECTIVOS: e EN ';EL,.' CASO) ANTERIOR/\ EL'· 
RECLAMO DEBERÁ ·HACERSE" DENTRO DE· LOS.'· QUINCE '.DÍAs::; SIGUIENTES:·. A 
LA PUBLICACIÓN DE LA LEY U.ORDEN, 'EN.EL'.LUGl\R''DE.LA'RESIDENCIA. 
DEL OFENDIDO" • ·, '''.':- · ...... ,. . , :••. · 

- ~ ,, . ,- . . . ' .· . .. ;:·: ..• · ~ .. · .... -;.· ·.:·.' ... ;:'· ... __ ', 
' .. · .. ·. :· . . , ' .. ·.·: 

PUEDE APRECIARSE CLARAMENTE QUE EL PROYECTO. REALIZADO. POR LA 

MINORÍA, ES MÁS CLARO, ADEMÁS DE SEÑALAR .YA UN. PLAZO PÁRA LA 
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INTERPOSICIÓN DEL RECLAMO, Y DESDE LUEGO LA MENCIÓN DEL OFENDIDO 

COMO PARTE INDISPENSABLE DEL MISMO. 

3.2.3. ACTA IJE REFORMAS IJZ 18'7 

COMO TAMBIÉN YA VEÍAMOS AL TOCAR LA PARTE HISTÓRICA DEL. JuICIO 

DE AMPARO, ESTE CONGRESO FUE DISUELTO DEBIDO A LOS CUARTELAZOS DE· 

HUEJOTZINGO y DE LA CAPITAL POR EL GENERAL SANTA ANNA, ·y·No És ·s~No . 
.. :.... :- .. ,·,·:-

HASTA EL 21 DE MAYO DE 1847 CUANDO MEDIANTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y 

DE REFORMA,. SE ESTABLECE LA FORMA FEDERAL Y SE HACE NUEVA. 

REFERENCIA. A LA SUSPENSIÓN; CONCRETAMENTE, ENCONTRAMOS EN LOS 
. . - . 

ARTÍCÜLOS QUINTO Y VEINTICINCO, LO SIGUIENTE: 

"ARTfCULO 51, PARA ASEGURAR LOS DERECHOS DEL HOMBRE ,QUE LA 
CONSTITUCIÓN RECONOCE, UNA LEY FIJARÁ LAS GARANTIAS DE 
LIBERTAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD" E IGUALDAD DE QUE GOZAN TODOS 
LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA Y ESTABLECERÁ LOS MEDIOS DE 
HACERLAS EFECTIVAS". 

•ARTfCULO 2 5. LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN AMPARARÁN A 
CUALQUIER HABITANTE DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO Y 
CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LES CONCEDE ESTA 
CONSTITUCIÓN, Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES, CONTRA TODO ATAQUE 
DE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN, 
YA DE LOS ESTADOS, LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU 
PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL PROCESO, 
SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA. LEY O DEL 
ACTO QUE LOMOTIVARA". 

SIN EMBARGO, HEMOS DE DECIR QUE ESTOS PRECEPTOS NO TUVIERON 

APLICACIÓN . PRÁCTICA DEBIDO A LA FALTA DE LA LEY REGLAMENTARIA 

CORRESPONDIENTE. 

3 • 2 • '. LEY URBANO FONSECA 

EN EL AÑO DE 1852 SE PRESENTÓ ANTE EL CONGRESO .UNA LEY QUE, 

REGLAMENTABA EL ARTÍCULO 25 DEL ACTA DE REFORMA, FORMULADA POR 
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QUIEN EN ESE ENTONCES ERA MINISTRO DE JUSTICIA, DoN· JOSÉ URBANO 

FONSECA. 

. .'- ' ·. . ·.· .. • ._·: 

ESTA· LEY, AUNQUE .• · DE. MÁNERA ELEMENTAL, DELINEABA CARAC.TERÍSTICAS 

PROPIAS D~ LA IN~TITución .DEL AMPARO, Y QUE POR sri J:M~ORT~ciA IBAN 

A SER' REPETIDAS.·· EN i.i\s. LÉYES SUBSECUENTES . 

EN cuANTo··•A LA ·PROCEDENCIA .DEL AMPARo,,•:iiN su\RTfcm'.o. TERCERO SE· 

ESTABLECÍA QUÉ si'-~()P!A~·INTERPONER,éUANDD cUALQi:rIÉR.DEREciro QUE SE .. 

CONSAGRARA ~~·~ L~'.i CONSTITt~iÓN i ;~~E;¡L ;, AC~~ ~ D~ ' ~~;;~S O LEY .· - ,-:-- - -

:::::c:~ ;~1t·~:~~~1i~~~~·L~il?.Ticrt~tt~i~~~~6!r!:~~:~::A~:J: 
. '>':- ''-· ;_"-.;~7;;" ·t·.·:•;_':'"-;>':-o - ~;· .. ; '... -- • ... :' 

DE i..os ESTADOS o·.· PCJÍ<LOS ÚECUTIVOS DE .Los' ÚISMOS r SE~ ÍNTERPONfÁ 
~-;_·.,,r:=:\- -.. ·.--- -·-:··:. ....... , .,,_,,,:.·· .. ~:-:.'t' -~-. "" .-. 

ANTE 'LA>soi?FiEMÁ' éo~TÉ• DE' J\lsT:icI~~o ... ANTEiLA PRIMERA' s.AI:A DE· LA 

MISMA CORTE RESPECTIV~~l'i::'.'· e·~>·:· ~r '.b· ;;· " ,• 
-· ·-;-<_.::<~:?{:X.-~)'-··:~ \,-. ,·· ... ·- ·;::'.·:·./ /,: .. 

~":-.:~ ... · .. :';;~§~:·.:.:;::·.-\::!;~: ... ,._._.: ~>-
EN TRAT'iNoasE :~;:,E vrCÍLACIONES: PRovÉNIÉNTEs oE: ~~s -PODERES DE 

- -: ·-·: .. '.-~::,·{'._,, ·¡_, ·-· ·.:,;1~·>· •... ·.·. · .... _· .. . ·:»-·- :.::~·-·::_ .• ·~.- ~:"::-~: .. :.·<-- ."::~:~.- _¡·.-." 

ALGÚN ESTADO; ' i. QUE . POR> RAZÓN DE!. DISTANéIA'' NO:. PUDIERA, ACUDIR A LA 
' - • ·;~/-.-. - -· .:;".;': e -.,,.. '.'..;¡". _, ~· :--. ';¡~ >- .. , ! '..''. -

SUPREMA CORTE;' PODÍA'·HACERsE:LA''..,INTERPOSICIÓN'DEL{AMPARO ANTE EL 
,. ·" - "·;;.. ... . ,- '-.~ . " ,~. 

TRrsimÁL. ·DÉ 'cil\C:ui:To;í.iuJ:ii¡:¡ io :o.roitc;;.R±Af E:N\~'FoRMA.;. i1oi1ENTANEA. sI 

ENCONT~' ·. F~6~~():;~,~'.~f~¿~R~o:1~·;.~~~~~fa~;·;~~i~i~c-·~bk;;CORREO su 

ACTUACÍóN ··• Á: LA ·. PRIMERAESALA'•. DE 'l,LAc CORTE'';'i~·:'QUE 'RESOLVIERA EN 

DEFINITI~A ( ~'i . ~E .·~~E;~~~~; ·;;k• ~ ESTA ''?..i~&t~~ÍJ ri~ : LDS .TRIBUNALES 

DE CIRCUITO UN ~TECEDE~TE" ;~!;LA;: ~~SPENS;Ó"N ;, ': ~mid&~ REALMENTE' SE 

ESTÁ ANTE lrnA ESPÉ:cr~ DE AMPARO· TEMPoiAt o' PRovÍsroNAL, YA QUE DE 

HECHO NO .s~ ~A~E~' CE~AR~ ~os iFicTÓ~. lJE~ ACTO. PERO 'QUE . DE ACUERDO A 

LA POSICIÓN DE' RI.CARDO COUTO. ES PRECISAMENTE UN OTORGAMIENTO DEL 
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AMPARO EN FORMA PROVISIONAL LO QUE LLENA, , LA , FIGURA DE LA, 

SUSPENSIÓN. 

' ' 

AL RESPECTO EL DR. JUVENTINO v. CASTRO sÉ;~.QUE s~ ·'1'.!Ú\TA D~L 
PRIMER INTENTO DE ESBOZO DE LA SUSPENSIÓNCONSTITUIDÁCOMO·MEDIDÁ O 

PROVIDENCIA CAUTELAR, DE ACUERDO DE LAS 

PROVIDENCIAS CAUTELARES.(9) 

' ' 

ES SENTIR DEL JURISTA ALFONSO NORI~GA: ÚO) ; , LA, POSIBILIDAD DE 

QUE URBANO FONSECA SE HAYA INSPIRADO EN :LOS ¡.¡RITS : DEL DERECHO DE 

NUESTRO VECINO PAÍS DEL NORTE• o Qií~"I.i?;,;¡·c6~IAri6; ~º~~ARANDO EL 

AMPARO DE NUESTRO DERECHO, CON LÁ'cINJqTci<;> ~TEMPÓRARI y CON LA 

RESTRAIN ORDER. ES POSIBLE QUE' LA AsE\rERR'dIÓ~.!s~ coRih:cTA'. PERO EN 

NINGÚN MOMENTO HAY QUE OLVÍDAA'f"i/;0;~~d*óif¡, t~ gi~ I~~TITUCIÓN 
EN NUESTRA LEGISLACIÓN y Am:i Di EL "J>.Mp:r;~' c~ióN~A:r. i 

. -- .. - . ~. "' -,·-;·._·(»:';::~.: -
ACERCA DE LA POSIBLE INFLUENCIA DE LOS WRITS '. · NORTl!:l\MERICANOS 

SOBRE LA SUSPENSIÓN EN NUESTRO DERECHO, EL DR. JUVENTINO V{ CASTRO',·, 

AFIRMA QUE EXISTE UNA GRAN SIMILITUD ENTRE LA INJUCTIÓ Y NÚESTRA 

SUSPENSIÓN, Y SIN.EMBARGO, AGREGA QUE NO HAY DEMOSTRÁCIÓN ALG~ DE 
-

QUE NUESTROS LEGISLADORES SE HAYAN INSPIRADO EN 'LA,: FIGiJRA,::DÉL 

INJUCTIO PARA ESTABLECER LA SUSPENSIÓN EN MÉXICo'; 

PARA DEMOSTRAR LA SIMILITUD, EL DR. CASTRO ,: EN Stl : LIElR~ 
"GARANTÍAS Y AMPARO", NOS DA REFERENCIA DE;LAS DIFER~TEs ci:Á~E~ DE 

INJUCTIO. EL EQUIVALENTE DE NUESTRA susl>Eilsí:ó~' oE''pi.ANo. • sEatfu• su 
. . ':·,;·.·<· . ·-.--··,. 

CRITERIO, LO ES AQUEL MANDAMIENTO QUE SE OTORGA Air PRESENTARSE UNA 



DEMANDA, PARA IMPEDIR QUE EL DEMANDADO REALICE UN. ACTO.O.CONTINÚE . - - . 

EJECUTkmoLO, Y QUE POR SER PARTE DE LA CONTROVERSIA, PODRÍA' DEJAR 

AL JUICIO SIN MATERIA O CONVERTIR EL ACTO EN PERMANENTE. 

ASIMILÁNDOSE A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL TENEMOS AL TEMPORARI 

INJUCTION, QUE ES UN MANDAMIENTO PROVISIONAL, O EL QUE SE DA 

PENDENTE LITE, Y QUE SE OPONE AL INJUCTION FINAL. 

POR ÚLTIMO, A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA SE LE PUEDE COMPARAR CON 

EL PERMANENT INJUCTION, QUE ES EL QUE SE OTORGA· PARA QUE SE 

CONTINÚE SU VIGENCIA HASTA LA DETERMINACIÓN FINAL DEL JUICIO DE QUE 

SE TRATA. 

EL LIC •. JUVENTINO:V. CASTRO, NOS ACLARA QUE EL INJUCTION ES UNA 

INSTITUCIÓN.,QUE. SURTE. SUS EFECTOS ENTRE PARTES, PUESTO QUE SI SE 

DIRIGE' AL·' MATO A UN FUNCIONARIO, YA NO SE PUEDE UTILIZAR EL 

INJUCTION; _·SINO .·-QUE . SE DEBE RECURRIR AL WRIT OF MANDAMOS, QUE SE 

DEFIN~ co~~ i¿ ~AMIENTO EXTRAORDINARIO DIRIGIDO POR UNA CORTE A 

UN F~cro~AR.ib' , ¿¿~~ELIÉ~~LO A LLEVAR A CABO UN MINISTERIAL ACT -

QUE ES, EL QUE,. DEBE .'SER REALIZADO POR UN FUNCIONARIO SUBORDINADO, 

SIGUIENDO. INSTRUCCIONES -:·EX.PRESAS- Y QUE LEGALMENTE ES INELUDIBLE; 

ESTE WRIT:· OF' MANDAMuS _TAN SÓLO PUEDE SER UTILIZADO CUANDO OTROS 

REMEDro's HAYAN, FRACASADO' DE AHÍ su CARÁCTER DE EXTRAORDINARIO. 
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3.2.S. PROYllCTO lll!l 1857 

ESTE PROYECTO . FUE PRESENTADO POR EL DIPUTADO DOMINGO PÉREZ 

FERNÁNDEZ Y EXAMINADO POR EL CONGRESO, EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 

1857. 

SOBRE DICHO PROYECTO Y RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN, EL DR. 

JUVENTINO V. CASTRO LLAMA LA ATENCIÓN SOBRE EL ARTÍCULO 20 DEL 

MISMO PROYECTO, DE ACUERDO AL CUAL, NO DEBERÍA EN NINGÚN CASO 

SUSPENDERSE' ¡>ÓR VÍA DE PROVIDENCIA PRECAUTORIA LOS EFECTOS DE LA 

LEY O DEL :·ACTO CONTRA EL CUAL SE PIDIERA EL AMPARO, LOS ACTOS 
'··. ,·· _·_,,. __ .· 

SUBSISTIRÁN">coN TODO SU VIGOR HASTA QUE SE PRONUNCIARA SENTENCIA 

QUE CAÚSE 
0

EJF;=ORIA (ll). 

3. 2. 6. LEY . REQLJUIBN'l'AR:tA DEL 30 lll!l NOVl:EMBU lllli 1861 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1861 EL CONGRESO APRUEBA EL PROYECTO 

REALIZADO POR EL DIPUTADO J.R. PACHECO, BASADO EN UN TRABAJO DE 

MANUEL DOBLAN; APROBADO QUE FUE DICHO PROYECTO VINO A CONSTITUIR LA 

PRUIERA. LEY REGLAMENTARIA DEL JuICIO DE AMPARO, MISMA QUE SE 
.;, ·-:,: •e:, :·.,···:::-·. • 

DENOMINÓ "DE LOS,.PROCEDIMIENT?SDE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, 

QUE EXIGE•. EL··.A~TfC:ui.o•··i·~;)~l ~. CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA LOS 
. •. l 

Juicios DE QUÉ iWii..A .. EL ~·ilRTícUL"o ící1 riE LA MISMA •• 
" - ·.: ::-. . . ,,... .. " .- :¡>> _.:~ :·_-·;·~ 

i",_-~ - .. 

EN EL AATfC:ut~ 4 ~'.:"" ~~ & ·~~IMERA ~EY REGLAMENTARIA ES DONDE SE 

SE~ALABA LO SIG;j~"Jlli-.rk~" . ~r .:r . \ ºe"•· 
ii ••• CORRE~·~: ~;~:~~Efr~Anó\:_:~óR __ ;TRES:· DÍAS:· A ;._.Í.,á.~:: MÁS,··. AL PROMOTOR 
FISCAL,· Y·.CONiSU"AUDIENCIAiDECLARARkDENTRO DEL TERCER DÍA, 
SI DEBE. o NO. ÁBRIRSEc'EL·.~· JUICIO:: CONFORME ''AL 'ARTÍCULO 101 DE 
LA CONSTITUCIÓN;.•:EXCEPTO:. EL' CASO:.:DE .QUE SEA DE URGENCIA 
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DEL TEXTO DEL ARTÍCULO TRANSCRITO PODEMOS DEDUCIR QUE YA SE 

S!>RALA LA EXISTENCIA DE UNA SUSPENSIÓN DE PLANO U OFICIO, QUE 

PROCEDÍA EN LOS CASOS DE URGENCIA; ADEMÁS DE INSTITUIRSE UN 

VERDADERO ARTÍCULO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO QUE, AUNQUE 

SUMARIO, SERVÍA PARA DECIDIR o NO LA 'APERTURA DEL JUI~IO 'DE AMPARO.· 
,,_: ·. . 

DE ESTE ARTÍCULO DE PREvIO y E~PECIAL, PRONÜNCIAMI~TO .·NO QUEDA 

RASTRO ALGUNO EN NINGUNA ~E ~s ¿~~~~ ~Ua~~~~iEs: 
· -< -: .:··, •. •.(:·_;-·¿-_, .. ·~~-X\-,,;;}::-_· ):~>; ,_/· . ,.:.':: '";·~:,-~ ::~~:-
- . ,. _., : :.: : :;' ; . : -, . . . : · .. ; ~ . ' , ,, "· : 

EL DR., CASTRO Nosi'sE~ALA;QUE'. s~: 'PONE' DE MANIFIESTO ,EN LA 

:E~:G:~T~A~~~~~*~¿f º1º¡~r~g¡~:E~~~:R~:~I:Ly P;::L D:::E::::· 

PRIMERA LE~ .EL ¿':~~~~6~'·p~ REGLAMENTAR LA. SUSPENSIÓN SE HA 

BASADO EN ¿~: T~iiJtA: ;Di:: '.'Lis: · PROVIDENCIAS CAUTELARES, QUE SE .. , ,..·· ' . 

FUNDAMENTAN EN LA TARDANZJ(' ·DE< LA 'EMANACIÓN DE LA PROVIDENCIA 
/<- ·'> ->. -

DEFINITIVA, ES DECIR, EN· EL: •. PERICULUM IN MORA. AGREGA DICHO 
:., 

TRATADISTA QUE DEBEMOS WR . QUE LA SUSPENSIÓN NO NACE COMO UN 

INCIDENTE DENTRO DE UN JUICIO PRINCIPAL, SINO COMO POSIBILIDAD DE 
---,,·· ·_. 

SER AUTÓNOMO, PUES BAJO EL SISTEMA DE 1861 SE PODÍA DAR EL CASO DE 

QUE sE CONCEDIERA LA susi>E:Ns'ióN. POR URGENCIA y QUE POSTERIORMENTE 
'-,.:.\ 

SE RESOLVIERA A NO ABRIR EL.JUICIO pE AMPARO CORRESPONDIENTE. (12) 

EN EL PROYECTO Y POSTERI¡~ENTE EN LA LEY ORGÁNICA DE J. RAMÓN 

PACHECO, ENCONTRAMOS Y~ ;:~¡'~,·~ONCEPCIÓN CLARA DE LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, MISBA QUE DEBÍA::': DECRETARSE A JUICIO DEL' JUEZ ' DE 

AMPARO, y DE ACUERDO ~ i.A ·;}\;~~~ZA DEL ACTO, su NOTORIEDAIÍ 'O LOS 
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DOCUMENTOS QUE SE HUBIERAN ANEXADO; ASÍ LO SE9ALA EN SU ARTÍCULO 

12. (13) 

3, 2. 7. LEY ORGÁH:S:CA COHST:S:TUC:S:ONAL SOBRE EL RECURSO l>E 
AMPARO DE 1869 • 

EL 20 DE ENERO DE 1869 SE PROMULGÓ POR EL CONGRESO LA QUE TIENE 

EL CARÁCTER DE SEGUNDA LEY DE AMPARO, PRESENTADA POR EL MINISTERIO 

DE JUSTICIA. 

EN EL ARTÍCULO CUARTO DE ESTA SEGUNDA LEY DE AMPARO YA NO 

ENCONTRAMOS' AQUEL PROCEDIMIENTO PRELIMINAR QUE ESTABLECÍA LA 

ANTERIOR LEY DE "1861. ESTE ARTÍCULO CUARTO SERALABA QUE EL QUEJOSO 

HABÍA DE, EXPRESAR EN CUÁL DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 101 

CONSTITUCIONAL BASABA SU QUEJA. ADEMÁS, EL ARTÍCULO QUINTO, -DE 

ESPECIAL REELEVANCIA-, ORDENABA QUE: 

'ARTÍCULO 51.... CUANDO EL ACTOR PIDIERA QUE SE SUSPENDA 
DESDE LUEGO LA EJECUCIÓN DE LA LEY O ACTO QUE LO AGRAVIA, EL 
JUEZ, PREVIO INFORME DE LA AUTORIDAD EJECUTORA DEL ACTO 
RECLAMADO, QUE RENDIRÁ DENTRO DE VEINTICUATRO HORAS, CORRERÁ 
TRASLADO SOBRE ESTE PUNTO AL PROMOTOR FISCAL, QUE TIENE 
OBLIGACIÓN DE EVACUARLO DENTRO DE IGUAL TÉRMINO. SI HUBIERA 
URGENCIA NOTORIA, EL JUEZ RESOLVERÁ SOBRE DICHA SUSPENSIÓN, A 
LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE Y CON SÓLO EL ESCRITO DEL ACTOR ••• '. 

COMO COMPLEMENTO, EL ARTÍCULO.SEXTO INDICABA: 

'ARTÍCULO 6 • , , , , PODRÁ , . DICTÁR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, SIEMPRE QUE E.STÉ .. COMPRENDIDO ~. ALGUNO,DE LOS CASOS 
DE QUE HABLA EL ARTÍCULO l~.;DE ESTA .. LEY ... .,: :":;.:i:c'. 

" ~.::~~;- >~:-'.::, -~:_- ~ .·.-~·~ .• 
EN su ARTÍCULO JO, ESTA LEY :~E ...Mi?Ai\o DE 1869 :i:\droRÍZA QUE, EL 

JUEZ SUSPENDA EN FO~ p.~ÓVISIÓNAi:: EL;ACTO 'ÉMf.NA~2· DE}Ll· LEY ci DE 

LA AUTORIDAD ', QUE , • sE : HAYA • RECLAi:m.oo; u.· ~ c!JAr. REQtJIERE DE 

SUSTANCIACIÓN J:)~~h~E¿~ AUDIENCrA A LA CONTRAPAATÉ •. , EN ESTA LEY YA 
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ENCONTRAMOS UNA DISTINCIÓN CLARA ENTRE SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON 

SUSTANCIACIÓN Y LA SUSPENSIÓN D~ OFICIO .QUE SE DICTA DE 'PLANO', (14) 

, ' - ·' . . . -

DEBEMOS LLAMAR LA 'ATENCÍÓN SOBRE QÚE SI BIEN ~S . CIERT~: QUE 

TANTO EN ESTA LEY' COMO' m:¡\¡;. ll~ 'l'sk1. TENEMOS Q~E ~o~~IENrii LOS ' 

PRINCIPIOS DE LA SUSPENSIÓN bE::·~ ~ERA l>ÍÁs cLARJ>. y ~~fc;sA; 
TAMBIÉN ES CIE~TO Q~E E~T~~ ~EYES CARECÍAN DE UNA REGLAMENTACIÓN 

CUIDADOSA SOBRE EN QU!f 'CA~OS :~ROCEDÍA OTORGAR DICHA SUSPENSIÓN, 

PUES AUNQUE EN LA LEY:,:·bi '·'l869. SE HACE MENCIÓN A LOS . CASOS QUE 

Sfil!ALA EL ARTÍCULO l·.·; ,·01 :~STA MISMA LEY, ESTE NO ERA· MÁS QUE UNA 

TRANSCRIPCIÓN DEL AflTfcJi6 ·1'~i. CONSTITUCIONAL QUE DE NINGUNA MANERA 
;_.-:.-C':'c"''" 

PODÍA LLENAR EL HUECO DEJADO POR LOS LEGISL.~DORES. 

DEBIDO A' LA :F~;x:~J:ÍE REGLAMENTACIÓN, CREÓ UNA 

oEsoRGANIZA-cióN · '· P:~R"·J{LO _r:; Q:{;E:.~) RESPECTA ·AL . - OToRGAMIENTO 

SUSPENSIÓN' Q~~¡ :~~>Purio "~ER OTOR~iio:.. ..... NI, 

RESOLUCIONES ~ISPrwi~~~J.is.·-,. '\: ·'\ .• ;: 

DE 

SIQUIERA POR 

. ' . ~-;::: ,. ' . , .. " '~ 

GRAN 

LA 

LAS 

f· ~'.~;;-:_. -::~': \¿_,-.;· ,-, -

HABÍA QUI~JEs{~~Fi~i.Ll' QUÉ:i;HmiÍ'cA.'•REGLA !Qú1(EL JUEZ DEBÍA 

SEGUIR PARA: OTO~Gi:.1t ; ··~Ed~ 'ii '~J~~~~;¿~'.'Tii;tf siI"P~OPIO .·CRITERIO; 

ES DECIRi .• ~1·.·;~s~~~~~·.ifi6rF~~-~J.s~~~cii~~~;1xf~i.t~T~oN<L9s 
QUE ASEGURARON QUE'.:LA,SUSPENSIÓN.DEBÍA'DE SER'OTORGADA DE.ACUERDo A 

+.:.+~- ~ ·._:.u:.:.-· : ·'"e:··.·,/.:,:-;-_::/:~;;;:'~~ __ ::<-)-'~~ ' -~_;,_ :·.;___.-_ '·_ 

PRINCIPIOS' :DETERMINADOS-~;QUE~-'LE'c~DECLARABAN-~IMPROCEDENTE · EN LA 
., __ ,, _-- -- • -· '.:· , '·· ••••• ·- •• t -~,,· : ' ; - • • .,_ ·-

GENERALIDAD, y: ci,UÉ ~ ci,iiw:S ERA REAi:z.lriíTEi INEVITABLE EL oToRGAMrENTo 

EN CASOS DÉ:TERMINADOS; ~~i~;l úr:;I~ oirn;ÓN ~s EL LIC. IGNACIO L. 

VALLARTA. 
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FUE FINALMENTE LA TESIS DEL LIC. VALLARTA .LA QUE· PREVALECIÓ, 

PUES EN LA LEY DE 1869 SE S~ALÓ QUE LOS JUECES NO TENÍAN UNA 

FACULTAD ABSOLUTAMENTE DISCRECIONAL PARA OTORGAR O NEGAR LA 

SUSPENSIÓN, SINO TAN SÓLO LES ERA PERMITIDO. ~;ORGARLA CUANDO SE 

TRATARA DE NOTORIA URGENCIA, O QUE EN CASO.DE.SE~ E.]ECUTADO EL ACTO 

SE ACTUALIZARA UN Dl\NO IRREPARABLE PARA EL QUEJOSO, QUEDANDO SIN 

MATERIA ALGUNA EL JUICIO DE AMPARO. 

EN LA LEY DE 1869 SE ENCUENTRAN•. PLASMADAS·. LAS CONSIDERACIONES 

DEL LIC. L. VALLARTA, QUEDANDO F.IJAS: LAS ·REGLAS PARA LA PROCEDENCIA 

DE LA SUSPENSIÓN. 

LA SUSPENSIÓN ERA IMPROCEDENTE: 

1) CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO.TUVIERA:EFECTOS.IRREPARABLES. 

2) CUANDO AÚN SIN CONCEDÉR LA SU~PENSIÓN, QUEDARA ÍNTEGRA LA 
MATERIA DEL JUICIO DE AMPARO. . 

3) · CUANDO EL ACTO NO SE SUSPENDIERA, FUERA POSIBLE LA 
RESTITUCIÓN DEL DERECHO DEL QUEJOSO AL ESTADO ANTERIOR A LA 
VIOLACIÓN. 

4) CUANDO POR EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN SE CONSUMARAN 
ACTOS IRREPARABLES QUE DEJARAN SIN MATERIA EL JUICIO DE 
AMPARO. 

3 , 2, 8, LBY DI: AMPARO DBL U DE Dl:CIICHBRE DB 1882 

FRUTO DE CASI 20 l\Nos DE PRÁCTICA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, 

SURGE A LA LUZ NACIONAL LA TERCERA LEY DE AMPARO, CONTENIENDO 

IMPORTANTES INNOVACIONES Y REAFIRMANDO PRINCIPIOS QUE HABÍAN SIDO 

CONSAGRADOS EN ANTERIORES LEYES, SIENDO EL LIC. I. L. VALLARTA UNO 

DE LOS AUTORES DE ESTA LEY DE 1882. 



&9 

EN EL ARTÍCULO -.OCTAVO_ SE ESTABLECIÓ -POR PRIMERA VEZ QUE SE 

PODÍA PEDIR EL AMPARO ;y LA SUSPÉNsió~ :DEL -ÁcTÓ RECLAMA!JO POR MEDIO 

DEL TELÉGRAFÓ, .CUANDO;_SEJTRATE, -DE'.CASÓS' ,URGENTES, SIEMPRE QUE EL 

ACTOR-ENC~TRE ALGÚN_INCONVENIÉNTE'EN PRESENTARLO ANTE LA JUSTICIA 
\ , '•'¡','• ,\!:- ,,, . ·~~, 

LOCAL, EN,' vIRTUD:'DEL CUAL-;"- r,A':iJróRrDAó' LOCAL NO PUEDE COMENZAR A . ·- """~ ,. . ' 

coNoc~R. oEi. iú:cülíso::(ls:o; --

EN SU ARTÍCULO 11 LA TERCERA LEY DE AMPARO HACE ESPECIAL 

REFERENCIA DE LA SUSPENSIÓN, Y TEXTUALMENTE ORDENABA: 

"ARTfCULO 11. EL JUEZ PUEDE SUSPENDER PROVISIONALMENTE EL 
ACTO EMANA!lO DE LA LEY O DE LA AUTORIDAD, QUE HUBIERE SIDO 
RECLAMADO. CUANDO EL QUEJOSO PIDE ESTA SUSPENSIÓN, EL JUEZ 
PREVIO INFORME DE LA AUTORIDAD EJECUTORA QUE RENDIRÁ DENTRO DE 
24 HORAS, CORRERÁ TRASLADO SOBRE ESTE PUNTO AL PROMOTOR 
FISCAL, QUIEN TIENE LA OBLIGACIÓN DE EVACUARLO EN IGUAL 
TÉRMINO. EN CASOS URGENTÍSIMOS, AUNQUE SIN NECESIDAD DE ESTOS 
TRÁMITES, EL JUEZ PUEDE SUSPENDER DE PLANO EL ACTO RECLAMADO, 
SIEMPRE QUE SEA PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN CONFORME A ESTA LEY". 

PODEMOS APRECIAR EN LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO TRANSCRITO QUE LA 

LEY POR PRIMERA VEZ HACE REFERENCIA A LOS DOS TIPOS DE SUSPENSIÓN, 

QUE SON LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y LA SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE 

PARTE. 

A DIFERENCIA DE -LAS ANTERIORES ~E~ES 'DE AMPARÓ ;LEN LA L~Y _ J?E ' 

1882, EN w REFER;~;f;~_·f~~-,~~=:~st~~j:~~~:E¿~,~~~~:~~f~Í¡~o~~RGAR -LA 

SUSPENSIÓN. -DE --PLAN_o,_- _ES :DE~IR;· •• 'CUANDO i: FUERA: tURGENTfSIMA- su 

CONCESIÓN. FIJABA: CLARM1ENTE EN '>Qu~ ''cAsos ; SE'.~ PooÚ. ·: OTORGAR - LA 

susPENSióN • EN. FORMA INI1EDIATA ''.Y CON LA
0 

so~ ~R~sEN~~cIÓN DEL 

ESCRITO-POR-PARTE DEL QUEJOSO. 
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LOS CASOS SON LOS QUE ENUMERABA EL ARTÍCULO DOCE DE ESTA LEY, Y 

SON LOS SIGUIENTES: 

l) CUANDO SE TRATARA DE PENA ·_DE. MUERTE,. DESTIERRO O ALGUNA DE 
- .. ,._.- .. ;,_:~-: · ..• ;_:."· ' 

LAS EXPRESAMENTE PROHIBIDAS-PoR•LAéONSTITUCrÓN'FEDERAL. 

2) CUANDO CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO: R~6i.~lx>' S~ CAUSE UN DAIJO 
' ' ' 

DE DIFÍCIL REPARACIÓN, FÍSICA, L~ÓAL :. O Mom, Y NO SE CAUSE 

CON LA SUSPENSIÓN NINGÚN AGRAVIO A LA SOCIEDAD, AL ESTADO O A 

UN TERCERO. 

RESPECTO DEL SEGUNDO DE LOS CASOS, -EL JURISTA FERNANDO VEGA, 

OPINABA QUE SI SE TRATABA DE DAIJOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN, DEBÍA EN 

TODO MOMENTO SUSPENDERSE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ·RECLAMADO, SIN 

IMP()RTAR SI EL ESTADO, LA SOCIEDAD O ALGÚN TERCERO, TENÍAN INTERÉS 

EN QUE DICHO ACTO SE EJECUTASE, PORQUE ÉSTOS SON INTERESES 

SECUNDARIOS, SOBRE LOS CUALES DEBE PREVALECER EL PRESTIGIO DEL 

SISTEMA EN QUE SE FUNDA LA INSTITUCIÓN. 

ALGUNAS DE LAS INNOVACIONES QUE SE HALLAN EN ESTA LEY DE 1882, 

SE DEBEN PRINCIPALMENTE A LA INSPIRACIÓN Y ENS!!NANZA DEL PROPIO 

VALLARTA, DE ENTRE LAS QUE 

EL ARTÍCULO . TRECE DABA LA POSIBILIDAD DE' QUE _EL. OTORGARA 
•'' •· ·. ·.· •·' "•-\ -'"··••r1.'• 

LA SUSPENSIÓN> s{ ÉSTA TAN SÓLO l>'iioóuéíií !m''PERJUicio i'EsTIMABI.Ei' ÉN 
~ ¡. .- : ,--: .-, - . ' :':~ - . ' 

DINERO Y•Er.: QUEJ()SO DÁBA FIANZA SUFICIENTE PARA REPIÚ!AR: ELÚ>AElÓ QUE 

sE cAtJSARE CON E_L o'Í'ÓR_GAMIENTÓ, DE LA SUSPENSIÓN. NACIMÍ:ENTÓ''DE: LA 

FIANZA cm~o nisTRoMENTO PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN. POR stl'PARTE EL 
·,· ·; : __ .,,._._, .· ··:, 

CATORCE, , ESTABLECfA QUE EN LOS CASOS DE Af!PARO POR . VIOLACIÓN A LA 
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GARANTÍA DE LIBERTAD, EL PRESO NO QUEDARÍA EN LIBERTAD POR LA 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, ·SINO QUE QUEDARÍA A DISPOSICIÓN DEL 

JUEZ FEDERAL RESPECTIVO, QUIEN TOMARÍA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EL ASEGURAMIENTO DEL QUEJOSO. EL QUINCE SE9ALABA QUE EN LOS CASOS 

DE QUE LA SUSPENSIÓN SE PIDIERE CONTRA EL COBRO DE IMPUESTOS, 

MULTAS O CUALQUIER OTRA EXACCIÓN, SE ESTABLECIÓ EL PRINCIPIO DE QUE 

SE CONCEDERÍA LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE SE HUBIERE DEPOSITADO LA 

CANTIDAD DE QUE SE TRATARA, EN LA MISMA OFICINA RECAUDADORA. 

(PRINCIPIO SOLVE ET REPETE) (16) • EN EL ARTÍCULO DIECISÉIS SE DABA 

FACULTAD AL JUEZ PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN CASO DE PRESENTARSE 

CAUSAS SUPERVENIENTES. Y POR ÚLTIMO SE DISPUSO EN EL ARTÍCULO 

DIECISIETE LA CREACIÓN DE LA PRIMERA DEFENSA QUE SE TENÍA PARA 

RECURRIR EL AUTO QUE NEGARA O CONCEDIERA LA SUSPENSIÓN, LLAMADO 

· RECURSO DE REVISIÓN, EL CUAL SE TRAMITABA ANTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA. 

3.2.9. CÓDIGO Pll:DHAL Dlli PROCllDJ:MJ:EN'l'OS CJ:VJ:Lll:S Dll:L 17 Dlli 
Sll:P'l'J:ll:llBRB Dll: 1897 

EL GRAN ÉXITO OBTENIDO POR LA ANTIGUA LEY DE 1882, HACE QUE AL 

CREARSE UNA NUEVA LEY QUE SE ENCONTRABA CONTENIDA DENTRO DE LOS 

TÍTULOS II Y III DEL PRIMER LIBRO DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1897, EL LEGISLADOR OPTARÁ POR REITERAR 

CASI. EN FORMA COMPLETA Y . CON TAN SÓLO LIGERAS MODIFICACIONES, LAS 

NORMAS CONTENIDAS EN.LA LEY ANTERIOR. 

DESDE EL ARTÍCULO '793 Y - HASTA EL 798 INCLUSIVE, FORMAN LA 
' . ·,,- .. ·,.·", 

SECCIÓN ESPEC:AL DEDICADA A REGLAMENTAR LA SUSPENSIÓN DE ENTRE LOS 
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CUALES RESALTAN, POR su IMPORTANCIA, EL ARTÍCULO 783 .EN','EL ·cuAL SE 

LE DA A LA SUSPENSIÓN EL CARÁCTE~':·DÉ; rncrokNTE; :;.AUNQUE YA .SE 

RECONOCÍA EN EL ARTÍCULO 786 ¿_.; PbSÍBILioAD':o~ \dJ~' ~E ~~CRETARA LA . 

SUSPENSIÓN DE PLANO; E~, DECI~/ ~~N'!:i~~~~;~;;i;.b4c5ii'11.~:mA • NI 

TARDANZA cuANDo sE TRATARÉ: oE··'P'ENl{i:iE:'troÉl1.TEt'DEisTI~JiRo·o:,Llls DEMÁii 

PENAS PROHIBIDAS POR LA··CO~~~~Tpcl:ó'N·;ED~~:,~iis'i:PRECISO L~ LA 

ATENCIÓN SOBRE EL ARTtdJ2d .7;~)QUE -~I~ró''tmA' E~~EcrAi.' CLASE. DE 
··~~:';• . ·.'.,_.::r •o· .- , ;, . -~,::;•::• '.'._).~_; '::¡ ~··~:'·"1 . ." !· 

SUSPENSIÓN EN .. LOS LLAM,ADOS ' º~PAROS/ DE , CONSIGNACIÓN : AL · SERVICIO 

ª~:'~~~l~~~~~b1#~:s 
PIDIÓ EL' ru-i~1Ro ~·· HÁS;~.;'~ué~~":~~o~~i~;¿A~,~f;J;~~';A ::~~~INITIVA" • , 

EL ·ÁRTf~ud 7~~, . ;~D;E~H Qz·- ~~'.~: ~Ej~:~R. ,: ~I~~~ rTI~E LA .. 

:::~~:ADO D:ii:~;:P6~R·~~P
1

~~ti~t::b~o~~~~~~~t~~·.~:c::CE::~ . 
INTEREsEs· oE ii'''~o~~E:DAi:'<s4iA:· ¡;t;~~''vI~;;. 'r:ArúNcr6N: ;~bc~iU.·: QuE 

DESDE EL : IN;~~;; • EN, SlJ; -Á~~IBlJcii~ES .•. T¿;_;~ y~ ~(~~iDo •. ~L ~iNISTERIO 
PÚBLICO'. EN , EST~ CA~~. F~bE~~·. ( li) •• '. , :,'· ,, ,· : '., : ·:·./ , ;f: i, , 

~·; •• ; > .- ' ·,"'.._' 

DENTRO., DEL·, .AR'l',~~~LADO ,·RE~E1;~'r~ ·7,A9f8;,L, .• •.tQ)UJE~u:' .•. •••.• •. ~ .. ··C,PO~N,:S·sA,IG~RAB~; ALAQU, EÚNICLAA 
NOVEDAD LA' ·~ONS'l'.ITÜYEfiE~; ~;f~~t'ci'i : .·. 
SUSPENSIÓN., ERÁ:· :~PROCEDENTE cuiuJDo '.,'sE:" P'rniÉ:AA : EN ·'coNTAA , DE ACTOS 

,_ .. ~_./:::-~·:· .:~, o 

NEGATIVOS; MISMOS QUÉ:'OESDE ENTONCES FUERON·.DEFINIDOS COMO AQUELLOS 
-.._ -__ "'.; ' -- ' \ ":, . :_ ~ :.: " --. 

EN LOS QUE .LA'AUTORIDÁD.SE.~NÍEGÁ A HACER .UNA' COSA, PRINCIPIO QUE 

CONTINÚA EN VIGE~CIA ;ENTP:o ~ELA D~;TR~NA Y JURISPRUDENCIA ACTUAL. 
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3. 2 .10. CÓDIGO PBJ>ERAL DB :PROC:Bl>l:Hil:NTOB C:l:VILBB DEL 26 DE 
J>l:CIEMBRE DI: 1909 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1897 TUVO 

VIGENCIA HASTA EL Afio DE 1909. Afilo EN QUE SE PROMULGÓ EL NUEVO 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EL CUAL SIGUIENDO LA 

LÍNEA DEL ANTERIOR, DESTINÓ EL TÍTULO II, CAPÍTULOS I, II Y III. A 

LA MATERIA DE AMPARO. 

DE ESTE NUEVO ORDENAMIENTO, SE PUEDE DECIR QUE GRACIAS A LA 

EXPERIENCIA GANADA POR LOS l\Ros DE TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO, SE LOGRÓ DAR MAYOR PRECISIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE REGÍAN LA 

MATERIA DE AMPARO. 

ASÍ, POR PRIMERA VEZ SE HACE SERALAMIENTO EXPRESO DE LA 

EXISTENCIA DE DOS TIPOS O CLASES PRINCIPALES DE SUSPENSIÓN, QUE SON 
,._ 

LA SUSPENSIÓN DE''.OFICÍO Y LA SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE 

(ARTÍCULO 708)·. AnÉMÁS, EN SU ARTÍCULO 709 FRACCIÓN J:l, AGREGA, 

COMO SITUACIÓN ~E- PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, EL HECHO DE QUE DE 

REALIZARSE EL- A~To RECLAMADO, EL QUEJOSO SUFRIERA UN DAf:lo QUE FUERA 

FÍSICAMENTE DE IMPOSIBLE REPARACIÓN Y POR LO TANTO A SU VEZ 

IMPOSIBLE PONER AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL 

VIOLADA. 

'EN LOS ARTÍCULOS 709 Y 710 SE SEnALABAN CON PRECISIÓN .. CUÁLES 

ERAN LOS CASOS DE PROCEDENCIA, Tr1To.PA~.LÁ SUSPENSIÓN DE OFICIO, 

COMO PARA LA DE A PETICIÓN• DE PARTE, SIENDO EXIGENCIA. PARA QÚE. ESTA 



'' 
ÚLTIMA SE OTORGARA, .QUE EL QUEJOSO LA DEMANDARA EXPRESAMENTE Y QUE 

NO SE SIGUIERA PERJUICIO A LA SOCIEDAD, AL ESTADO O A UN TERCERO. 

UNA NOVEDAD H &L llSCBO DS QUE &N &L ARTfctrLO '713 POR 

11RIHERA V&Z SS SEftALA LA 110SIBILIDAD DE OTORGAR UNA 

CONTJIAF:tANZA 110R 11ARTl!l DllL TERCERO, l'ARA DEJAR S:tN EFllCTO 

A LA SUSl'ENS:tÓN CONCEDIDA BAJO FIANZA, SIEMPRE QUE NO SE 

'l'JIA'l'ARA DE ASUNTOS PZNALllS. LA CON'l'JIAF:tANZA HABRÍA DE SER 

SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA REST:t'l'UC:tÓN DE LAS COSAS AL 

MOMENTO ANTER:tOR A LA VIOLACIÓN DE LA QARANTÍA, Y LOS 

DAftOS Y PERJUICIOS QUE SB CAUSAREN POR NO SUSPENDER EL 

ACTO RECLAMADO. 

ES EN ESTA NUEVA LEGISLACIÓN CUANDO APARECE POR PRIMERA VEZ LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO COMO UNA MEDIDA PREVIA A 

LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA; ASÍ COMO EN SU ARTÍCULO 713 SE SEfl'ALABA 

QUE TRATÁNDOSE DE CASOS URGENTÍSIMOS Y DE NOTORIO PERJUICIO PARA EL 

QUEJOSO, EL JUEZ CON LA SOLA PETICIÓN DE SUSPENSIÓN, PODÍA ORDENAR 

LA MISMA POR UN TÉRMINO DE SETENTA Y DOS HORAS, TOMANDO PARA ELLO 

LAS MEDIDAS QUE CONSIDERARA NECESARIAS PARA NO MENOSCABAR O 

DEFRAUDAR LOS DERECHOS DE TERCEROS Y EVITAR PERJUICIOS A LOS 

INTERESADOS. 

OTRA INNOVACIÓN QUE TRASCENDIÓ A LAS LEYES SUBSECUENTES SE 

ENCUENTRA EN EL ARTÍCULO 718, EN EL CUAL SE FACULTABA AL JUEZ A QUE 

SUSPENDIERA UN ACTO DE FORMAL PRISIÓN O PRISIÓN PREVENTIVA, Y DEJAR 



75 

EN LIBERTAD BAJO FIANZA AL QUEJOSO, PERO SIEMPRE.TOMANDO EN CUENTA 

LO QUE LAS LEYES COMUNES ESTABLECÍAN AL RESPECTO. 

FINALMENTE EN EL ARTÍCULO 721 DE ESTA LEY, SE FACULTABA AL JUEZ 

PARA PODER REVOCAR EL AUTO EN EL CUAL SE NEGÓ u OTORGÓ LA 

SUSPENSIÓN, POR HABER UN HECHO .•.• SU;ERVENIENTE QUE LO JUSTIFICARA 

MIENTRAS SE DICTABA EL FALLO DEFINITIVO SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. 

ESTA FACULTAD YA HABÍA SIDO OTORGADA EN LA LEY ANTERIOR, PERO 

POR PRIMERA VEZ SE INTRODUCE EL TÉRMINO DE HECHO SUPERVENIENTE. 

3. 2 .11. LBY REGLAMENTARJ:A DE LOS AaTfCULOS 103 Y 1O7 
CONSTJ:TUCJ:ONALES DEL 18 DB OCTUBRE DE 1919. 

ESTA ES LA PRIMERA LEY QUE VE LA LUZ ESTANDO VIGENTE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, Y YA EN LA CONSTITUCIÓN SE ACEPTABA LA 

EXISTENCIA DE LOS DOS TIPOS DE AMPAROS, EL BI-INSTANCIAL, Y EL UNI

INSTANCIAL, POR LO QUE TAMBIÉN LA LEY REGLAMENTARIA LOS CONSIGNA. 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ADEMÁS DE HACER REFERENCIA A LOS 

AMPAROS DIRECTO E INDIRECTO, TAMBIÉN SE ESTABLECE QUE LA SUSPENSIÓN 

TRATÁNDOSE DE AMPAROS DIRECTOS, DEBE SER CONOCIDA POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE Y NO POR EL TRIBUNAL QUE CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO, Y 

SE PREVÉ LA POSIBJ:LJ:DAD DE LAS l'J:ANZAS Y CONTRAl'J:ANZAS EN 

LOS JUJ:CJ:OS CJ:VJ:LES. ASIMISMO SE CREA EN LA FRACCIÓN IX LA 

JURISDICCIÓN CONCURRENTE ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO Y EL SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL QUE COMETA LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS CONTENIDAS 

EN LOS ARTÍCULOS 16, 19 Y 20 CONSTITUCIONALES. 
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RESPECTO A LA SUSPENSróN, EL ARTÍCULO 51 SEÑALABA QUE 

TRATÁNDOSE DE . SUSPENsróN EN AMPARO DrRECTO CONTRA SENTENCIAS 

DEFINITIVAS' DICTÁDAS' EN \ruicros . CIVILES o PENALES' LAS AUTORIDADES. 

RESPONSAB~ks ~~~i!}q>~riipiNJ~~ DE' PLANO EL ACTO RE~O CON LA 

SOLA PROTE~;~ ~~r)~ 6'~~J?.~~ ,'DE QUE HA~ÍA PRÓMOVID~ ; MlPARO; EN LOS 

CASOS CIVILES ~L ' QUEJOSO 'T°ENfA QÚE DAR . FIANZÁ • PARA • QUE SE LE 

oToRciw u.: susi?~.sróN, .'.~Is~' QUE DEJABA DE suRTIR EFscTos: sI EL 

TERCERO OTORGABÁ ·: Á 'sÚ:~Ez~; éc;iNT~FIÁNZA suFICIEN;E': •. 
'i"i·<o ~,-,: -,:_¡~. :-.·,·,.:,' '·f : ~-::·~. 

ci.soP· if ~;~~b. :g~iii~~~;¡.of sE ,; ;o~t!\, A 

SUSPENSIÓN DE :'OFICIO/o su~;~SIÓN'A P~TICIÓN ~;, ;ARTE AGru;.~IADA, 
ESTO EST..:BA 'Co~srd~..:~6 ~N E:~-'ÁR.Z.íCÜLc:> ~j ~<' • r .. '· . 

EN EL ÁRTÍ~uLo.~s4U.~EN::~'~¿¡¡~s :'12: ¿~5 '.LL~ : QUE ·~Rac~DíA 
oToRGAR ü. ~J;;;~N'~i¿~. iiE: 'o'Ficro? : ,·> '' • · ~.s ::; · · •·.·· 

I l •EN ;~TÁNDOSE ~~ d E~~~~~i6N ·IJ~i P~..:; DE ·~Eii.~L DES;IERR~ . 
O. ALG~ ·;TRO '.Q~;/V~'.~1s !~ ¡;:f:~~~.~. 2 ~' C~~~~sY;~~~O~~ •_ .. · , · 

CUANDO DE .. CONSIÍMARSE EL ACTO> ·¡,UERA FÍSICÁMENTE . IMPOSIBLE PONER . 
. . .'; -.; . ' -- ·;:-:-2 ~ :-' 

AL QUEJOSO EN. EÚcioér:i·.fi~iLA'G~~Í~<vIO~ADA. 
:)<::-;..-'.-;-':< .. ·,-·· :,, .. _.,, ___ .:-

.;;_._ •• < 

,-.-:: ._, -- l ... -~<""~ A-:~~5:_2,.~¡~y-·· ~:-; :-:-~·-=¿'.-' 

LA susPÉÍ·w;¿~ • ~ i?~~~c~ÓN'; oi: ~AR~E ~E· OTO~~~B[EN · Los · cAsos QUE 

INDICABA EL ARTicútb ;~f:·;ia'~I;;~ LÁs NORMAS ~;GÚIENTÉ:s: 

A) "CUANDo\¿,;¡í:irJio's 'QuÉ:~SE 'CAUSm; AL QUEJOSO.' éoN u: EJECUCIÓN 
DEL ACTO, RECLAMADO FUEREN' DE DIFÍCIL REPARACIÓN, Y QUE CON EL 
OTORGAMIENTO : DE >éLlí' · SUSPENSIÓN . ·NO :• SE', CAUSEN PERJUICIOS .AL 
ESTADO, LA. SOCIEDAD .. O TERCEROS" . 
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B) "EN CASO DE HABER PERJUICIO A ALGÚN TERCERO, SE DEBEN 
APLICARLAS REGLAS .DE LA FIANZA Y CONTAAF,IANZA" 

EN .ESTA NUEVA LEY SE éoNFIRMó LA EXISTENCIA DE LA sÚsPENSIÓN 

PROVISIONAL' .• MISMA ; 'QUE SE )JTORGABA ; CUANDO .: SE ;" TJl!'TÁRA . DE CASOS 

uRGENTEs··· Y: oE NoToRio PÉRJuicIO PARA 'EL' QUEJoso/ ~i.' '.iúi::z,·. coN. LA 

;~LA' PETié~ó~'. DE~ auÉ:dbi'b' ioofA ; susp'iiNJ5E:R·,-~6i.:itiN i'TÉRMINO . bE: .n . 
. . _'_':··<» ".';:::_.-- .: ·:~·~. ··- ,,~:-;>i1;!>> __ ···:·"'· ·,. .. (.;;> :·- .·. ·,~: -· 

HORAS; TOMANDO f'.~~ ~~~~D~~ DE ASEGURAMI~~O PER~INENTES ;-e EN ~ASO DE 

:r.::'±!'i~,'.~¡:,~~fü~;4g~~~¡~~~t~r.'"~· " 
~ ,,- ; . . ~ , ' ... ' 

LA suspJiNsróN/ A ·.~¡:,E:;l:~iói.i' ~E • PARTE • sE. -~~ITABA ..• ·EN _ FORMA 

INCIDENTAÍi;·•- coN{'E~;~I~;ORME;''~~·cu/\AuToR;~~-. RESP·b~sABLE ·y• coN 

AUDIENCIA DE¿:Q~i;~;~ ~~;1[.¡MI~~~Tk~~~ 
~-··~·¡"'.J -- ., ····'.:·_~\:¡:··:.-/.;'."._;~·<_'..: 
'-""'·c.·· ··:_:·:.:(·:·'"(:. -.-'._\; ;._:).'::>·:. ., 

;_)···--,_,.,:,·-·, 

EN EL 'ARTÍCULO 6J; SE' REITERA ·LA-FACULTAD. DE REVOCAR EL AUTO QUE 

NEGARA · Ó ; c6N6Eri~E;;;, Yiii · ., susPENSIÓN · . ~~i ~~hsi.: , DE .• UN HECHO 
:(' ·;.·:·i·.',_· 1--;.tr.. < ·~.<," ·_,(:;-. ·, ,.• 

suPERVENIENTE ciui::_~MoTIVÁRP..t:.í\ NiJÉViC iiE:so'LucióN; (is¡ 
:,:_::·/·,~·,,·- --D'. ..... ~~~~~:·;;'<·-,·-.:,_\~~\ .,..,_-·~ \·::>·· 

"!_" ~\f;":j '.-~~: ~·o;, - ' 

POR PRIMERA .vÉz: APAREcE Et< LA LE~I~WicióN:· DE ÁMPARo 
- ... ' - .:.-. -, . ,"::... - :·,¿· -•! .... - .- .. - .. - '.· : .. ·-- : -~·-:.··- j~ ·-¡~. _,_ - ,.. - . " - ' . . '·"" . ·~·.: 

EL 

SWALAMIENTO DE' QUE' LA' SUSPENSIÓN :DEL, ACTO. RECLAMADO NO; IMPIDE ·QUE 

EL PROCEDIMIE~;C> riEi:,c'(:¡,~'EMAfió CONTINúE.·SIN'·;NT~RRUPCIÓN HASTÁ. QUE 

SE DICTE 'RESOLUCÍÓN FINAL' ' SIEMPRE·.· QUE : LA. NA;U~EZA ' D~L 'ACTO 

RECLAMADO ASÍ LO PE~I~A; (19) .· 
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3. 2 .12. LEY ORGÁN:IC:A DB LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
C:ONS'l':I'l'UC::IÓN PEDBRAL DE 193& 

EXPEDIDA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1935 Y PUBLICADA POR EL 

PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS EL 10 DE ENERO DE 1936; EN UNA GRAN 

PARTE SE INSPIRA EN LA LEY ANTERIOR DE 1919, MISMA QUE DEROGÓ; 

POR LA NATURALEZA : PECULIAR Y . PARTICULAR i DEL .. DE,RECHO . DEL 

TRABAJO, FUE .... NECESARIO . • Qo~. '.LA. su~~k~~faJ¡>~ ·. E:sTI. ';MATERIA•·· sE 
, :: ··,:., ·.<·,<·-. , ~;~·,.:. ·~_:::·- .<~..'··' . :;,::--: :-s;<.~ -:·,."---:.,;_.;:-·_. ,, 

REGLAMENTARA EN ·.FORMA' DIFE.RENTE/•· CONCRETAMEJ.':ITE ·.NOS, REFER,IMOS A.: LO 

DISPUESTO POR ~'L<)~?A~T.ÍCut6~h ;·4· 'f~,1 :i~~i ·.Ó~ ~¿;;,:~UE.HAB~EMOS C¿N .· 
DETALLEMÁS'Ári~¿Af¡;¡.'i;:;'/•. it. '• :-2 ./,, ¡ -~· ,:! ... 

'. , .. _ .'.: ·.·_<·· '-" _, -,: 
·-. :;~:~.,-s-~· ·;·.,_. ;.~-~ > ft ~~.i~~ 'J '· · ::.,;::;:~,' 

PoR oTRo J.Do~~ sii ''CoNf~ru.16' !,¡\. ~í(Is~~c:r~· DE:~;L..:: susPENsÍÓN .DE 

OFICIO, LA DE ~'• PE~~~ióJ;iiE ·~~~~;E 'f. LA PRonsioNp.J. -~~NdiR~~bosE 
LOS LINEAiir~;T;;~::·;m~i~io~~~ .-i~~4i~~&ciiiN~b~E :,:r~~~~~~o~·~{ ~~SPECTO' 
A·• E:sTE úL~I!.ió · ;¡~ó}r>t· ~-~~'~E:Nsidb;•. ~ííid';~. su iÁRTi~JLo 2~ .. .sE i:NorcÁ 

Q~E EL ;UE~ ' ;6ri~~:•sd~~riirii~·~c:6~ i&:'~b~~n~~i6~i¿~·ri~t -~u~;º~º' 
CUANDO· HUBIERE•;it~¿;¿:.:i~i:~~%~~:~E:~iibJ~ÁRsJi~r,'··~d~o CON. NOTORIOS 

. . ·, - ·"'· . ·';:~>~:· :~:'-·~~t').'.~::::;:.-=:~ .;~:.~y;,:f,;:.'-:. '.7'..>~·( ·7:> /;
0
'··j '; .. ¡·?:_·\\.<~· :·,'.\~ ::: :\;,,::: ,·,_: 

PERJUICIOS PARA':EL·'. QUEJOSO;.' .. LA'<:SUSPENSIÓN,:,SE·:MANTENÍA '_HASTA QUE. SE 

NOTIFICARA• j. :L¡·~u~cÍ~f~~-~~¡i~b~~Kst~;-~¿~~Ziici~~>DEiiNITIVÁ ... EN 

ESTA NÜÉ:vÁ. L~~ ·5~; S~P;:r~~ : ~~ :;~~~k~~~~~.~7~'.'~9~~ ."~j~ LA MANTENCIÓN·· 

DE LASUSPENSIÓN''Q't¡E·.~·E ~€E~~;.r~ÍA,,.w''LA· LEY:· .. ~TERioR; "AoEMÁs. SE 

cAMsró LA .;-REoACc~«S~T~EL:?ANTERrOR>·· oRoENAMIENTo: )p·uEs· _;.YA :._NO .---'SE : HACE 
REFERENCIA' A CAUSARSE ·-PERJUICIOS" AL" ESTAoo: o.: Á. LA. SOCIEDAD,, SINO 

QUE SE DICE QUE •NO •s~ :¡FE;T~ ;~ ÍNTERES· aiN~RAL O• SE cCÍ~T~VENGAN 
DISPOSICIONES 'DE' ·6~oE~:'~úa"{J:éo, 8o~cE~;~; .. ~E ~é~~ ~s ll~FÍciL 
CONCRECIÓN. 
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OTRA NOVEDAD LA CONSTITUYE EL ARTÍCULO 139, QUE ESTABLECIÓ UN 

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS Y CONTRAFIANZAS. 

ADEMÁS SE ACEPTA POR PRIMERA VEZ QUE EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

SE PUDIERAN OFRECER PRUEBAS, LIMITÁNDOSE A LA DOCUMENTAL, 

INSPECCIÓN OCULAR, Y LA TESTIMONIAL, SIENDO ESTA ÚLTIMA .EXCLUSIVA 

PARA LOS CASOS DE PROMOCIÓN DE AMPAROS POR :UNA· PE~~ONA QUE LO 
-: . . --- .. ~ - ·." ;:.'. ·: ;- ~· ·. 

HICIERA EN NOMBRE DEL QUEJOSO, CUANDO ÉSTE . SE . ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS CASOS DEL ARTÍCULO .17 DE LA').iI~~· LEY';QJE;::'i:Rk, . c.UANDO EL 

AMPARO FUERA CONTRA ACTOS QU~'C~ICÉRAN,PELici~~~0.~'.~I,DA, ATAQUES A 

LA LIBERTAD PERSONAL FUERJI \oE: ·~~o'c~ol:í1i::iNTo;ToiiPoRTACIÓN' DESTIERRO 

º ALGUNO DE Los EiiUMER.Aoó~ ·EN·¡¡¿ .AR.:rícúL0'22· coNsT!T~~i~NÁL •. 
·--,. .. _,_: 

FINALMENTE:. EN su .ARTfCULO 83 SE ACEPTÓ QUE SE PODÍAN RECURRIR 

EN REVISIÓN ·LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES DE DISTRITO QUE 

OTORGARAN O NEGAREN LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

3 .2 .13. REFORMAS DEL 30 DE D:Z:C:Z:EMBRE DE 1950 Blf AJ>ELANTE 

EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1950 EL CONGRESO APROBÓ LA INICIATIVA 

DEL EJECUTIVO QUE TENÍA COMO PRINCIPAL FINALIDAD LA DISTRIBUCIÓN DE 

LA COMPETENCIA EN LOS JUICIOS DE AMPARO PARA LOS TRIBUNALES DE LA 

FEDERACIÓN, CREÁNDOSE LOS.TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

RESPECTO A LA F.IGlIAA J;RÍDICA DE LA su.s.PEN~IóN, CONJUNTAMENTE .Á 

LAs REFoRMAs DE LA LEY; sE REFORMARON ALGU¡.:¡ós . kií~úi.os DE LA 

CONSTITUCIÓN, ASÍ ES ·., COMÓ • EL::: ~RTÍ~;¿() ']_~7 'b6~~~J:;·UCIÓNAL SE 



ªº 
ADICIONÓ CON LA FRACCIÓN X, QUE S~ALABA LAS CONDICIONES PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN QUE SON LOS SIGUIENTES: 

l. - TOMAR EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA VIOLACIÓN ALEGADA. 

2. - LA DIFICULTAD DE LA REPARACIÓN DE LOS DAROS, EN CASO DE 

OTORGARSE O NEGARSE LA SUSPENSIÓN. 

3.- POR ÚLTIMO, DEBE TOMAR EN CUENTA EL INTERÉS PÚBLICO. 

REALMENTE EN MATERIA DE SUSPENSIÓN NO HUBO CAMBIOS EN LA LEY 

REGLAMENTARIA, SALVO LA ADICIÓN DE QUE FUERON OBJETO LOS REQUISITOS 

PARA LA PROCEDENCIA DEL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE 

PARTE AGRAVIADA. 

POSTERIORMENTE LA LEY DE AMPARO HA SIDO REFORMADA Y ADICIONADA 

EN DIFERENTES OCASIONES, SIENDO ESTAS REFORMAS Y ADICIONES, EN LAS 

MÁS DE LAS VECES TAN SÓLO PARA ACLARAR O PRECISAR LAS PRINCIPIOS Y 

REGLAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS REFERENTES A LA SUSPENSIÓN 

DENTRO DE LA LEY DE AMPARO. 

DE LAS REFORMAS QUE SE HAN SUSCITADO HASTA ANTES DE 1988 HARÉ 

TAN ·SÓLO UNA ENUNCIACIÓN DE LOS ARTÍCULOS PERTENECIENTES A LA 

MATERIA DE LA SUSPENSIÓN QUE HAN SIDO OBJETO DE REFORMA O ADICIÓN. 

EN LO QUE: RESPECTA A LAS NUEVAS REFORMAS DE 19 8 8 DIRÉ EN CADA UNO 

DE LOS ARTÍCULOS EN QUÉ CONSISTIÓ CADA UNA DE LAS REFORMAS O 

ADICIONES. 
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EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EN 1976 ES DEROGADA LA FRACCIÓN III DEL 

:::1,:::, 7::;~ ::7:::;,:. ·:· .::0

::.: 

DEL ARTÍCULO 136; EN 1882 SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULOl 124 EN SU PARTE FINAL; EN TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES 

CORRESPOfDEN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. RESPECTO A LA 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO, EN 1968 SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 170 
1 . 

Y EN 198¡ EL ARTÍCULO 172. 

EN iras EL ARTICULADO REFERENTE A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 

INDIRECTl SE ADICIONÓ CON UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 123 

PRECIS1 LOS ÚNICOS EFECTOS QUE PUEDE TENER LA SUSPENSIÓN DE 

OFICIO. EL ARTÍCULO MENCIONADO SEnALA QUE TRATÁNDOSE DE LA 

SUSPENSIÓN DE OFICIO DECRETADA TOMANDO COMO FUNDAMENTO LA FRACCIÓN 
1 

I DEL MISMO ARTÍCULO, LA SUSPENSIÓN TENDRÁ EL EFECTO DE ORDENAR LA 

CESACIÓN 1

1

DE DICHOS ACTOS Y CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS PREVISTOS 

POR LA FRACCIÓN II, LOS EFECTOS SERÁN LOS DE ORDENAR QUE LAS COSAS 
1 

MANTENG¡ EL ESTADO QUE GUARDAN, TOMANDO EL JUEZ LAS MEDIDAS 

""::~ ·: = :.~:~~ ... ~ ::.:· .:::· '"' 
ANTERIORMFE DABA UN PLAZO DE TREINTA DÍAS PARA LA INTERPOSICIÓN 

DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE A LA LUZ DE LA NUEVA 
1 

REFORMA E[. TÉRMINO SE AMPLIÓ A SEIS MESES; LA NO PRESENTACIÓN DEL 

INCIDENTE! EN TIEMPO, ANTERIORMENTE TENÍA COMO CONSECUENCIA QUE LA 

RESPONSAS LIDAD DERIVADA DE LAS GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS SÓLO 

PODÍA SER EXIGIDA ANTE LAS AUTORIDADES DEL ORDEN COMÚN, ACTUALMENTE 
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LA CONSECUENCIA ES LA .CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS Y ... - . ~ - ' -. 
. . ' . . 

CONTRAGARA?ITÍAS OTORGADAS, SIN PERJUICIO DE PODER OCURRIR ANTE LAS 

AUTORIDADES DEL ORDEN COMÚN PARA EXIGIR DICHAS-~E~PONS~ILIDADES. 
- •.:··;-· . 

ASIMISMO SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 135, CAMBtAN~;o. CON. LA· REFORMA 

LOS CONCEPTOS DE IMPUESTO, MULTAS u OTROSPAGosiii~~ALES POR EL DE 

coNTRisucI6N~s; ACTUALMENTE EL DEPÓSITO ~E í.Ílc~iD~ QUE sE cosRA 

YA NO SE HACE EN LA NACIONAL FINANCIERA O. EN·.LA ·'SOCIEDAD .NACIONAL 

DE CRÉDITO : QUE sE:nALA EL JUEZ, 
-'>·_:_;/'::.._ . ·. •:C/ • ~ ' 

DE LA 

FEDERAcióN ·o DE LA· ENTIDAD FEDERATIVA. () Mi:rnl:cii?.i:o ·'.coRIÍEsPoNDIENTE 1 
,.,.,-·· ... : .. ··- -

ADEMÁS DE QUE' SE AUMENTA UN SUPUESTO\ p~· LA NO·~· EXIGENCIA DEL 

DEPÓSITO, s~~DCl 6u~' NO SE :·~x:i:G~t.1 
EL; DEPÓSITO CUANDO 

PREVIAMENTE .SE HAYA .CONSTITUIDO ii.d~TÍA D~L .IN~~RÉS FISCAL ANTE 

LA AUTORIDÁD EXAcióiJ~i;LJ:r,a·DELossE&ALAoos ANTES DE LA REFORMA 

QUE SON. PRIMERo'·:·e:J~~o ::~t-~XCEDA DE LA CAPACIDAD DEL PAGO DEL 

QUEJOSO, 

,·1,; ... (' .. 
\ -. 

Y;,. SEGUNDo"¡'; .. •.· CUANDO .. SE .. TRATE DE . PERSONA · DISTINTA . DEL 
~ .. ,~ -:f/'7;/,'.}'.,·".·.-.- -

CAUSANTE OBLIGADO:DIRECTAMENTE AL PAGO. 

EN CUANTO•AL CAPÍTULO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO, SE 

REFORMARON LOS ARTÍCULOS 170, 172, 173 Y 174, MISMOS QUE ADELANTE 

ANALIZAREMOS CON DETALLE. 

3. 3. GENJ:RAL:tDADES DEL :tNC:tDENTE DE SUSPENS:tÓN. 

3 • 3 .1 • CONCEPTO DE LA SUSPENS:tÓN 

NOS ENCONTRAREMOS EN ESTA MATERIA CON QUE TANTO EL LEGISLADOR 

CONSTITUCIONAL, COMO EL REGLAMENTARIO, DAN POR SUPUESTO EL 
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CONOCIMIENTO DE.LO QUE PUEDA IMPLICAR EL TÉRMINO DE SUSPENSIÓN, Y 

AUNQUE EN CIERTA .FORMA ESTO ES JUSTIFICABLE, DADO QUE NI LA 

CONSTITUCIÓN NI LA LEY PUEDEN ENCARGARSE DE DEFINIR TODA LA 

TERMINOLOGÍA. ESPECIALIZADA QUE UTILIZAN, NOS PONE EN EL PROBLEMA, 

MÁS BIEN PROPIO DE LA DOCTRINA, DE DILUCIDAR QUE PODEMOS ENTENDER 

POR TAL T~RMINO; Y HE AQUÍ A LO QUE NOS AVOCAREMOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. 

ETIMOLÓGICAMENTE SUSPENSIÓN EN UN VOCABLO QUE DERIVA DEL LATÍN 

SUSPENSIO, ONIS, ACCIÓN Y EFECTO DE SUSPENDER. AHORA BIEN, 

SUSPENDER, POR su PARTE (DE ·susPENDERE) SIGNIFICA TANTO LEVANTAR, 

COLGAR O DETENER UNA COSA. EN ALTÓ O EN EL AIRE, COMO DETENER O 

DIFERIR.·POR ALGÚN. TiEMPO .UNA:Ac~ióNu. OBRA. NO ESCAPA A LA MÍNIMA 

OBSERVAcÍÓN QU~ LA SEGUNDA ACEPCIÓN ES LA QUE PODRÍA RESULTAR 

RELEVANTE PARANUE~TRO ES;(iii¡d • 
. ; 

' '.·.' .~:;··: ~;: ::: 

ASÍ 'ES; EL ;~~iN~t;ii~~~S~ÓN EVOCA A uNA ACCIÓN U OBRA DE 

MANTENER; EN .• D~;ERMINAód;:~~;~¡,:.Ai.á~Ái ¿OSA'.~\ SITUACIÓN; . ~g ~\2rií LA 

DEFIN~CIÓN ~RAMAT;CAL D~; ~STA;. Y ir~ -OO~G~: ~N:·~~t ~~PO DE' LO 

JURÍD~co._ y MÁs· ~~i.icúl:cA?.i~E:.: ~é:E¿¡:D~<~r." • ..:;;;~AR~~ 
00

SU .ÁcÉ~CIÓN. 
RESULTA MÁS'~Pir~';,.'J1~ 'i~~;¡~zJ.:..O' ''.' ~·:.>,. };: . :.· : .. · 

:F,. <} 
.-o. __ :_·:\~~ ,:.,':·~¿ ,~~";r-:--~-::.~~----"~-: .·.· .. - ,,_, 

EN ·EL JUÍci; ~~N~~I-~UcI6~~; j
0

LA 0 ;
0

SUSPENsiÓ~ ~EL .ACTO ~ECLAMADO 
INSTRiri.;~T~~·p;~~i;i.i;,:::~ÓNEO ·~~ ;éo~s,.EGU~~ QUE ·No .RÉSULTE ES EL 

INFRUCTUOSO. TAL 'JUICIO i SU ' OB~ETIVO 'ESENCIAL ... CONSISTE EN CONSERVAR 

LA MATERIA oeJÉTo DEL Juicró. DE GARANTÍAS ,"'A. ÉFEéTo DE nIPEDIR QUE 

ÉSTA SE CONSuM~ POR VIRTUD ,DEL ~~~º RJ!:CLAHADO y DE ESTA MANERA, 
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HACER POSIBLE LA RESTITUCIÓN DE LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN 

ANTES DE LA' VIOLACIÓN. EN ,ESTE SENTIDO, OBSERVAMOS QUE ESTA 

INSTITUCIÓN SE 8N~ÚENTRA ÍNTIMAMENTE LIGADA CON LOS FINES DEL 

PROPIO JUicÍo ,o~ 'JÚ1PARO, CONSIGNADOS EN EL ARTfcÜLéJ 80 'DE LA LEY DE 

LA MATERIA Y QUE ESTABLECE QUE "LA SENTENCIA QUÉ CONCEDA EL AMPARO 

TEN~RÁ 'p6~ c;BJ~T~ ~E;TITUIR AL AGRAVIADO ~¡L•' ~l~~ Ó~cE' tii;; ~A 
GARANTfAÚÍ~ivrDuÁL vroLADA, RESTABLECIENDO· LAS'. cosAs ·Í>.L•EsT)\DO ·QUE 

·":O('c..= ·¡: .. ; .. ,.· -. • 

GUARDABAN •ANTES DE. LA VIOLACIÓN, CUANDO EL 'ACTO •. RECLAMADO "SEA: DE 
. ,"· ; ' ·~ ''. _, ': '; . ., ' ,. ,._ "; --. 

CARÁCTER POSITIVO •.•• ''~ ' < ' '. .. • : : ,,> / 

AHORA BI~:; LA ;usP~s±óN ;EL A~;o ,REC~~i:i~:.~ .EN ;~~J~DosE DE 

LOS 'JUICI;;~.:s~BRi ';;~E!~'f¡·~~!.i1~t ·-~6 ''sóÚi :"TÍENE'.'EL ~FECTO_' DE 

MANTENER. LAS co~~~ , .. EN' ¿~;~~STArib' Q~E · GUARDAsJ.W;c:• ;i~iOJQüE: • PO~. VIRTUD 
-~-· :.~.'.·;~ -'~-:; ~- r,-,-_: '• \';~.'"" '2;,;"• ·.• 

DE ELLA sE·: PUEDE .PóNER Ai ,,D,ETEN:ii:io·ii;¡jJ:Sposiciór.i •iiF; i:.il .• AúToRIDAD 
• -::~ -.;;.':-... :'"!,- _. _- ;··: ,,,.,-~-· "1·"·'. »·--::-:, ~•;1·1y_,", -;:_1 .. .,. ~.·., 

JURISDICCIONAL~ FEDEAAÍ.' ·~.SÍEMP~E : QUE NO' : SE HAGA : u.So DE LA 

JURISDICCIÓN ~O~ClJRREN~~·. 'º-:~E/ •• L~:v~Y~~~;~~"ff<2!; j :~ .· .. • IN~~uso. '·. E~ 
ALGUNOS CASOS,' HASTA'. PONERi.o>EN,'LIBERTAD:·BAJo:'cAUCIÓN)".TODO .. ELLO; 

AL TENOR DE .Lo riis~~E;~~·,,;6~''.i.6~ 'f~;i~J~ci~ 3~;;6·• \-{1 72 . DE . Ú 'LEY EN • 

CITA ~ARTÍCULO,.·.···· :13 ~~\: ;~~.·~'~:~:A~T::::::E~~~D~ 'll~F:~31:,.~¡{'.:LI~iRThri . 

PERSONALi;< LA-''. SUSPENSIÓN".: SÓLO :JPRODUCIRÁ';'dEL'•; EFECTO_:::DE'.;QUE . EL 
QUEJOSO,· QUEDE A'. DISPOSICIÓN".'.DEL•'JUEZ':: DE i:DISTRITO;";_.¡ÚNICAMENTE 
EN'' LO "QUE j. SE .iREFIERE' ·A;:··. su ·:~_LIBERTAD/ti·' PERSONAL·,y:;QUEOANDO: ·'A _. -
DISPOSICIÓN .. DE i LA AUTORIDAD:'éQUEl!DEBA'itJUZGARLO ~'j(CUANDO;i·EL~' .. AUTO .. 

~~~~g!c~~p~~c~~;~~~~f_.jg~,t·~(¡~.;;r}a:~~:~~~.jt~'??1~V~~~~~ •• J\··.1'A · 
CUANDO.· EL" ACTO . RECLAMADO'-_:coNSISTAtENi•LA''2DETENCIÓN "._DELi:QUEJOSO 
EFECTUADA ,: POR • AUTORIDADES; 'ADMINIS:¡:'RATIVAS ;;;¡.,_O ;~i POR:,; LA)'•POLICÍA 
JUDICIAL, COMO_: RESPONSABLE •:DE _iALGUN!; DELITO¡•t•LA)/SUSPENSIÓN : SE 
CONCEDERÁ,' SI':.'PROCEDIERE;•;_.·;srn•;;PERJUICIOF;DE :·iQUE;: SE".HAGA: LA 
CONSIGNACIÓN QUE_:, CORRESPONDA·:'.'; SI_:'.', SE ;:_CONCEDIERE_:·; LA<•. SUSPENSIÓN 
EN LOS CASOS ' DE ÓRDENES,',' DE')i'APREHENSIÓN /.:":EL·' JUEZ ;_:DE .. DISTRITO 
DICTARÁ LAS MEDIDAS:: ::QUE;i• <;:ESTIME•'\: NEC.ESARIAS '/·;PARA:.'.· EL 
ASEGURAMIENTO" DEL QUEJOSO; ;".A •,EFECTO DE QUE" PUEDA.-. SER DEVUELTO 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE . SI NO SE LE: ,CONCEDIERE EL'. AMPARO. 
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SI LA ORDEN DE APREHENSIÓN SE REFIERE A DELITOS. SANCIONADOS 
CON PENA CUYO TÉRMINO ARITMÉTICO SEA MAYOR DE CINCO . Anos DE 
PRISIÓN, LA SUSPENSIÓN SÓLO PRODUCIRÁ EL EFECTO DE QUE EL 
QUEJOSO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL LUGAR 
QUE ÉSTE SENALE, ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE A SU LIBERTAD 
PERSONAL, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD QUE DEBA 
JUZGARLO, PARA LOS EFECTOS DE LA CONTINUACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN. LA 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO POR ORDEN DE AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS, PODRÁ SER PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL, 
MEDIANTE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 'l PARA LOS EFECTOS QUE 
EXPRESA EL PÁRRAFO ANTERIOR. .· 
EN LOS CASOS DE DETENCIÓN POR MANDAMIENTO DE AUTORIDADES 
JUDICIALES DEL ORDEN PENAL, O DE AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA, 
EL QUEJOSO PODRÁ SER PUESTO EN LIBERTAD BAJO CAUCIÓN CONFORME··· 
A LAS LEYES FEDERALES O LOCALES APLICABLES AL CASO. . é'::'; :.::·, 
LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN PODRÁ SER REVOCADA CUANDO APAREZCAN 
DATOS BASTANTES QUE HAGAN PRESUMIR FUNDADAMENTE, . QUE·;~:EL 
QUEJOSO TRATA DE BURLAR LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA.:,.<: "' ···".c.,;· 

"AR'l'fCULO 17 2 . CUANDO LA SENTENCIA RECLAMADAfrMPo;;cii(·/i.iJ;ENA ' 
DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, LA SUSPENSIÓN'. SURTIRÁ j; EL''i, EFECTO 
DE QUE EL QUEJOSO QUEDE A DISPOSICIÓN'DEL·.',TRIBUNAL"é:COLEGIADO.-c. 
DE CIRCUITO COMPETENTE, POR ·;MEDIACIÓN.'DE :LA·i'AUTORIDAD';QUEcHAYA .·: 
SUSPENDIDO SU EJECUCIÓN( .LA CUAL .. · PODRÁé PONERLO<'EN. '·LIBERTAD 
CAUCIONAL SI PROCEDIERE"'~·:~; , .. - . ·.~' _;~~·~f:~.'.·, :.~ ·'."]~, ;\.~\·~ .,, 

:·,\ ·.·-.;, ·.. . - ,:\ ( 

POR OTRA PARTE,. ES IMPORT~'j'E'ADVERTIR' QUEiLA SU~PENSIÓN SE 

FUNDAMENTA EN uNi.•'i>RÉ~~2r?N.TE~tó~&~~;:~~/p~~~~~~~~~~~Tiiii QU~·. 
EL ACTO RECLAMADO:' ES , I~CON .. STI~ddi~~~L i' .~:~, ~~~ ~·~;;~{;IRTUD iDE ..• LA 

SENTEN~~.A~f:. ~P~R() •. ':N~;' ~~· '.D~j~~~¡;~~,\~~~8~~z.~ .•. 6;~;;tVfa~:.s~,··· °:IC~A 
SENTENCIA ' .~ 'j~~~o ·''•• ~· ~~.~q:·. : :u&j~.?·~~;~~~i~ '.\~u~ ~~I~ '~I~G~E. o 
CONCEDA ; EL ; AMPARO .Y ·'.PROTECCIÓN: DE; LA':'JUSTICIA': FEDERAL; ; SI SUCEDE LO 

PRIMÉRo. " sE .FCJRMÜLl.ú/~ÉcillA6ió~r2~:QuE·~~ i6:2_;~~~ºº NO Es 

INCONSTITUCION!U,/ENT~J¿'E~·éyÚ"t'suspfil.isióN- coÑCEDIDA ;. SE . p~~;;~~~E .. 
DEJA· DE ·•EXi:s.fl:R .ruiii~ú.tiiNrÉ/,.y EL'AcTo QúE· sE:. iiABÍi···T.a.cliADo·· oE 

'.;,'.',: :·:--··- 'C• ' • , ~,·' • • • • 

INcoNsTrTucioN'.ílL. ··PUEDE··· PERFEciAfifiliTÉ · PRoDücIR • ToDós · ~us •. EFEcTos: 

SI SUCEDE L~ ~ON;t1i6, ~; DE(:~R, ~U~ ~E CONCE~É: EL Af!PARO, y SE 

DECLARE EL ACTO CONTRARIO A .· LA CONSTITUCIÓN. SE REAFIRMA LA 
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SUSPENSIÓN DECRETADA, ·y LLEGA, EN ALGUNOS CASOS A CONFUNDIRSE CON 

LA SENTENCIA DEFINITIVA. · 

POR ÚLTIMO, ES MUY.IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LA SUSPENSIÓN NO 

TIENE EFECTOS RESTITUTORIOS, SALVO CUANDO LE DEVUELVE SU LIBERTAD -

AUNQUE EN FORMA LIMITADA- AL QUEJOSO, NO IMPLICA UN ACTO DE 

CARÁCTER. POSITIVO·, Y LA AUTORIDAD QUE RECIBE LA' ORDEN DE SUSPENDER 

SU ACTO, CUMPLE SIMPLEMENTE CON UNA ABSTENCIÓN;'. SIN QUE TENGA 

OBLIGACIÓN DE DESHACER LO QUE HABÍA HECHO. EN. ESTE MISMO SENTIDO SE 

HA PRONUNCIADO NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL.EN LA TESIS JURISPRUDENCIAL 

QUE
0

A CO~TINUACIÓN SE CITA: 

SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA. LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN 
CONSISTEN EN MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO QUE GUARDABAN AL 
DECRETARLA, Y NO EN EL DE RESTITUIRLAS AL QUE TENÍAN ANTES DE LA 
VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL, LO QUE SÓLO ES EFECTO DE LA SENTENCIA QUE 
CONCEDE EL AMPARO EN CUANTO AL FOND0.(20) 

3,3,2. HATVRALEZA "1JRfDJ:CA 

SIENDO LA SUSPENSIÓN UN TEMA QUE HA APASIONADO A NUMEROSOS 

TEÓRICOS DEL JUICIO DE AMPARO, . NO MENOS OPINIONES SE· HAN VERTIDO . 
- • ' '•¡ 

RESPECTO A su NATURALEZA. EN· ESTE° CAMPÓ; LAS OPINIONES iiMiTIDAS SON. 
··.;.. ,' ;;_ ~ ~ 

Y CONCUERDAN ~j~ccis; ~ijNTos; POR LO. QUE ;A cowf rnÚACIÓN 

ALGUNAs DE' iAs;: PERsPECTIVAs'-'. DE.,. {~s·· i~aRE~~ i!A!i 
DISÍMBOLAS 

VER TIREMOS 

CONNOTADOS , 
e' . .' - .;!. '·' .;.~~::: ;· ~ '.' "i(. ·;.\'.-,_" ~ ·""".· ..:".. j'. ' <. '.~.:·,. . :;. i' 

J,i,.J;io ,:,~'~º ; ·~~oo: .• ~ ~~~••'~ 'EL INSIGNE "EL 

ACONTECIMIENTO · JUDICIAL ; ~R~~ESAÍ:. • c°Rfu..~ÓR: ÍiÉ ·. UNA • s:i:TúA'CIÓN DE 

PARALIZACIÓN ~·-~ · .c~~ACI~~; 'TEMPORALÚÉNTE LIMITADA, DE·,· UN .ACTO 

RECLAMADO DE ~AR}¡CTER PO~ITIVO" (21), LEÓN ORANTES EXPRESA A SU VEZ 
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QUE LA ORDEN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE SUSPENDE· EL ACTO RECLAMADO 
··:·_.-:-.-·-_ -.. 

• ••• ES UN MANDAMIENTO DE PARALIZACIÓN_ .. 'EN.: ·EL·'' PROCESO DE 

DEsENVor..vmIENTo DE AQUEL ~c;o·: <22> POR ~u PARTE R~~~R6o. ~;úTo 
DEFIENDE QUE LA SUSPENSIÓN.< TIENE 'EFEci6s·~ ;¡j'f '~PAi~ 

. -- ~.., : ';_:: ,.,~ ',' - ' 

PROVISIONAL" < 23, . soTo · GoRDoA' y' LLIEVANA 'i>M.M.;;;; . AtÍÑoüEi': si:N'. HACER 
-";', ,·.,;' \,:O'j' ;~ •;',~••.";' ;_~~ e~;,. ~-' 

REFERENCIA EXl'REsA. A . Les: PtuNcii>í:os::oE:~· LA' éi:ENé:IA'.:·nEL: ó8REcao 

PROCESAL, HABLAN DE :.~~~~D/PR~;~;ORIA" (24) ,"~·./ ~~~ '~~IMO, EL 

INVESTIGADOR HÉCTOR FIX:~~DIO'··'~o~TIENE.QÚE .·E~ 'INDciDABLE':QU~ LA 

susPENsróN . DE , ~s ·~cTcís : R.i:a¿~ri;s >'do~~Tfr~ :ÜN~:h~~6;mÉNcIA 
CAUTELAR;··. PO~; ~~¡;¡io\ic¡~~/~i~~i~l~~\,í-;'~'ip~icJ:*cI'ó~ PRELIMINAR DE LA 

EXISTENCIA DE UN DERECH;· cÓ~ ·;~~~~~~ ~~:;~ICIPÁR PROVISIONALMENTE 

ALGUNOS EFECTOS' DE. LA PROTECCIÓN\DEFINITIVA' Y POR ESTE MOTIVO, NO 

SÓLO TIENE EFICACIA PU~ÉNfi·2ci~~~dt~;;;A, SINO QUE TAMBIÉN PUEDE 

ASUMIR EL CARÁCTER DE tJN~ PRCltib'E:~cI1 CONSTITUTIVA, o PARCIAL . y 

PROVISIONALMENTE RESTITUTORIA, CUANDO ··TALES EFECTOS SEAN NECESARIOS 

PARA CONSERVAR LA MATERIA DEL LITIGIO O IMPEDIR PERJUICIOS 

IRREPARABLES A LOS INTERE~All~S ,.'¡ 2s) . 

EL MAESTRO IGNACIO. BURGOA, REFIRIÉNDOSE A LA EXPLICACIÓN 

NATURALÍSTICA .DE ESTE. 'ÚL~~~(). AUTOR SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

DICE .-~,:·ouEr:. ~ESTÁ .:CONCEPCIÓN DE NUESTRO 
.. ·-.--··· -

DISTINGUIDO· RECLAMADO, 

TRATADISTA ES.· INADMi~\.sL; i sóLo • PtJEDE •'EXPLICARSE POR· su · Á'Fi.N. •DE 

APLICAR.· A LAS .·¡~~~Fr;~~~~Es PROCESALES • DEL ·~Iczo'oE ;ru1PllRo·.~ LAS 

oPINIOÑEs :•. oE . oocTRir-iÁírros EícTRAfiJEiios. Qúii 'Lcis riEscorilocEÑ. '.llio ··Lo 
•;¡·,· ,. '> /·"·,' 

coMPRENoe:N º NCl. si:: REFIERÉN ;;.· iL·; _ y.·i:;!JÉGo ·AFIRMA .~Ñ<>•i::s QUE 

ANTICIPE PROVISIONALMEN;E ·'~GUN¿~ EFECTOS D~ ~h> PROTECcIÓN 
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EL OTORGAMIENTO DEL AMPARO AL QUEJOSO CONTRA ACTOS RECLAMADOS, 

DICHA ANTICIPACIÓN PROVISIONAL EQUIVALDRÍA A SU PRE-ESTIMACIÓN COMO 

INCONSTITUCIONALES', LO QUE ES COMPLETAMENTE AJENO A LA SUSPENSIÓN 

( ••• ) EN OTRAS PALABRAS, LA SUSPENSIÓN NO CREA DERECHOS O INTERESES 

JURÍDICOS SUSTANTIVOS EN FAVOR DEL QUEJOSO, SINO QUE LOS PRESERVA 

ÚNICAMENTE, EN· CUÁNTO QUE NO , SE AFECTE POR DICHA EJECUCIÓN, EFECTOS 

O CONSECUENCIAS: -;~~~-SERVACIÓN QUE IMPARTE INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 

ACTOS IMPUGNADOS ·SEAN .O :NO INCONSTITUCIONALES''. (26). 

~;~~-... -. . ·.::..<···. ;-:,.- -·- '; 

A NU~:Ro '~I.~i~:\1¿-~~~.t~~:A,: ~~; EQ~E"·~RISTA RESPECTO A LO 

ADUCIDO PO~ EL::f~CENCIÁDO FIX ~ ZAMU!Ú~·:· : E~':- ~ADA, Y APLICABLE 

TAMBIÉN ·A_ Lo Qui •itrcAi<oo' c:ou:ro~. ~~i~: <:ü.w~ci N-os 'DICE QUE LA 

NATuRALEZA . DE u..:· síi~;~s!óli • Es ~ Afii>All.o -PRo~,i~~6~ir. º : ~& EFEcTos 

RESTRINGIDOS; - ::Es/•j¿~Jitit•\¡UE .. LA '. ~¿SP~SI¿N: -~~ , -~~·., UN :; AMPARO 

PRovisi~?iÁL,,~;ti~~- AÚN No sE íiA_ DEcIDIDo .sI EL AcTo - IMPuGNADo &s 

VIOLATÓRio 'o NO 'riE G~fAs - rNtiivrnuALES,, Y -~·I LA JUSTICIA 

FEDE~. A11;~ ~ ~o AL QUEJos~í siN É1'l~Mao. e~o truESTR~ PUNTO 

DE VISTA, LA oEc~sióN DE oToRGARLE Ai. Qu~~so LA süsp~sióN, BIEN 

SEA POR LA AUTORIDAD RE~PoNsAJÍiE ·6 BIEN POR EL_ JUE_z _DE DISTRITO, 

SEGÚN SEA EL CASO, ENTRAAÁ': oli: h?o; • st _UNA PRESUNCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD; TAN:~''.'j,;¡:f;:~~~i'LA. AUTORIDAD PUEDE NEGARLA SI 
'-' "-··:·-, ,-; __ 'o,_~_;_.._,,:__,-,-0::--';c¡ -

ASÍ LO ESTIMA CONVENIENTE;•'.:y>'RETIAARLA ,O MODIFICARLA CUANDO LAS 
' 'J:;'.;-''':,; .· ;·,:.,¡-

CIRCUNSTANCIAS LE COMPELAN', A'.' ELLO.'.':· 

'..-,-~'-.:_.:·)·: 

DICHO LO., ANTERIOR, 

':\'.:.·~'' 
·;CONCLUIMOS, . ,QUE 

-·· ·/ 
LA TELEOLOGÍA DE LA 

SUSPENSIÓN RADICA EN • LA NECESIDÁD . QUE· SE TIENE DE CONSERVAR LA 

MATERIA DEL diiic;o ri~ AMPARO, PARA ASÍ EVITAR QUE su TRAMITACIÓN 'i 
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TOTAL SEGUIMIENTO, SEAN INFRUCTUOSOS, Y QUE SU NATURALEZA, 

EFECTIVAMENTE ES LA DE UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y NO DE . UN 

AMPARO EN MINIATURA O DE EFECTOS LIMITADOS, PERO QUE TIENE SU 

FUNDAMENTO EN UNA PRESUNCIÓN JURIS TANTml DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

3. 3. 3. PROCEDENCZA DE LA SUSPENSZÓN SEGUN LA NATURALEZA 
DEL ACTO RECLAMADO. 

ANTES DE CONTINUAR, CREEMOS QUE ES IMPORTANTE, REALIZAR ALGUNAS 

CONSIDERACIONES SOBRE LO QUE SE ENTIENDE POR 'ACTO RECLAMADO". ES 

ESTE, EVIDENTEMENTE UN ACTO DE AUTORIDAD, ES DECIR "AQUEL QUE 

REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LA ESFERA DE 

SUS ATRIBUCIONES OFICIALES, UN FUNCIONARIO PÚBLICO. INVESTIDO DE 

AUTORIDAD" (27); LA LEY DE AMPARo:' Eb!::su ARTÍCULO ONCE PRECEPTÚA QUE 
-,,:r_·; ,._... ·.· .. :·-·- .··- :.-_.' -

SE CONSIDERA AUTORIDAD -RESPONSABLÉ A .-AQUELLA QUE: DICTA; PROMULGA, 

PUBLIC~, ·_'oJÜl;Ñ~?· ·~;;~~¡\:• 6':};;.~A: bJ;; ÍÚEéUTAR / LA LEY. o , EL ACTO 
-~.:,··; ·'">'' ";:_. • .. ,, • .,· ' .;. 

REciÁMADo.: EN' óRDEN' . ...:''.EsTÁs :Í:DEA.s;: TENEMos:óuE ELºAéTo REcLAMADo Es 
• " <.i" . :·• .. . -·' ''~-~'- ._..,.·)·~ --.• 

'EL 'AcTo ·o LEY :QuE sE· rMiíu'rA.'-A í:.A: l\uToRIDÁD-aEsiíoNsABLE Y 9uE EL 

AGRAVIADO so'iTIE~E :6uE . ES·.' VÍOLATORIO DE w GARÁNTÍAS -ÍNDIVIDUALES. 

DE LA soBERANfÁ 'DEi' ibs :EsTi.Dos •o ~ui:í~Ai;E ú. ESFERA DE LA 

AUTORIDAD ~~ÓE~L" ¡;B) :~. 

AHORA .. BIEN, LOS 
_:'.'.,e.:-:; .. -~..,-·;,_-;.·~· 

PUEDEN~· TENER. DISTINTA 

NATURALEZA, ; MISMA QUE EVIDENTEMENTE TRASéENOERÁ Á LA PÓSIBILrDAD . DE 

QUE Los MISMos~PUEDAN o NÓ sÉR :··ºS,~ETO 'DE 'ti ~~~~iN~ió;/, ''~ORLO QUE· · 

HAREMos 1JN <BREVE i E.icAMEN DE LAs': .OI.vEiisAs_• sITUAcioNEs . QUE . 'l\ ESTE 

RESPECTO.· Pl]EDEN; EXISTIR CON RELACIÓN·. -INCLUSO:. A LA PROCEDENCIA. DEL 

AMPARO EN LOS CASOS EN -QUE ESTO SEA NECESÁRIO. FUNDAMENTÁNDOSE PARA 
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ELLO EN LO QUE AL RESPECTO EXPRESA LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 

CORTE DE.JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

3.3.3.1. ACTOS BXXSTBNTBS 

COMO PRIMERA CONDICIÓN PARA QUE LA SUSP.ENSIÓN TENGA MATERIA 
. . :.,,: :.;' ·: 

SOBRE LA CUAL ACTUAR, EL ACTO RECLAMADO DEBE SER.UN·ACTO EXISTENTE; ... 
sE TENDRÁ coMo TAL, CUANDO ASÍ sE DESPRciiriÁ:oE:I. INFORME PREVIO QUE 

... ;.· -: .. ' 
RINDA LA RESPONSABLE O BIEN ACREDITE.•DICHO;EXTREMO EL.QUEJOSO EN LA 

' ... ,, ::1 .. -.; ~' ·. : ::!'- : .. ··.: . 

AUDIENCIA INCIDENTAL. SE ;TENÍlRÁ:coMO'.·PRESUNTIVÁMENTÉ CIERTO, CUANDO 
';>:~· '·'~\ .. -,.j~-,·' ~~,~·~:i'::~;~ ~-.- l.:;-"' 

EN TÉRMINOS . DEL ARTÍCULO :i 132' ··DEcc· LA' ,;LEY;'• •REGLAMENTARIA, LA 
• '.{_.:· ·---~'."··,~:.- • <..' ·-· ., 

RESPONSABLE No ,RINDA ,.su rNfoRÍ'IE: ·ilID-iTRo,:iiEL' T¿RM:i:Nd· QUE MARCA LA 
--~---~--- -:~;..,.;-~::¡ .. '.:;:-~ •'.',-·:,.:,:; 

LEY. :LA E.~I~'.1';~,9~~;~~~-~~z~[;,~~:~~~gg~.~~~~~D~,EN. LA AUDIENCIA 

INCIDENTAL.:No: .. ESTABLECE 'LA· .. PRESUNCIÓN ·;soBRE·;i.EL•. FONDO DE ESTAR LOS 

ACTOS ACRE;Iffu5óif ·~ 'ii;~~~~,~~'~É :~; PRo~éIAOO LA coRTE: · 

"ACTO · RECLAMADO. ·. ' SU . ' Íi:XISTEÑCIA :. NO •. LA ACREDITA LA 
SUSPENSIÓN. :EL '.·HECHO'..:.'DE;:QUE'í'sE: CONCEDA LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA' EN .• UN. ASUNTO,,.No::·~jEs,·~sUFICIENTE PARA QUE AL 
RESOLVERSE EL AMPARO.,., RESPECTIVO'.'. EN. CUANTO AL FONDO SE 
DEBERÁN TENER· COMO ACREDITADOS:CJ POR · ESA CIRCUNSTANCIA, LOS 
ACTOS RECLAMADOS . RELATIVOS;',\,:; YA/ BIEN PUDIERA SER QUE EN 
AQUELLA OCASIÓN'· :!:·HUBIERAN:;/ QUEDADO ACREDITADOS 
PRESUNTIVAMENTE, EN LOS TÉRMINOS'.DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY 
DE AMPARO" •. (29) . ., 

·:y,, 
, .. , ',,;.:, ... ';;:;· :•; 

3.3.3.2. ACTOS PARTXCULARBS 

COMO .YA LO. HABÍAMOS EXPRESADO. EL' JUI~IO DE AMPARO SÓLO PROCEDE 

CONTRA : ACTOS DE : AUTORIDAD, POR LO . QUE CONTRA . ÉSTOS , NO CABE . DE 
. . ) - ; :· . : : ,_ ,.- . -~ -

MANERA ALGUNA, DICHO JUICIO; ASÍ LO H.Z\. SOSTENIDO:.LA SUPREMA·CORTE 

DE JUSTICIA, TAL COMO LO SEÑALAN LAS ; SIGtJI~~T~~ :·~ESIS DE 

JURISPRUDENCIA: 
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"ACTOS DE ·PARTICULARES. NO PUEDEN SER OBJETO DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS. QUE. SE HA INSTITUIDO PARA . COMBATIR LOS. DE •·,LAS 
AUTORIDADES, QUE SE ESTIMEN VIOLATORIOS. ,DE •LA·· CONSTITUCION". 
(30) . . 

"ACTOS ' DE PARTICULARES. NO PUEDEN DAR MATERIA PARA LA 
SUSPENSIÓN", (31) 

3.3.3.3. ACTOS POSXTXVOS 

. . 
ESTOS SON LOS ACTOS QUE SE TRADUCEN EN UN HACER,. ÉN'UNA ACCIÓN 

POR PARTE;. DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.' .CONTRA·' ÉSTOS PROCEDE 

PERFECT4~N~E .LA· SUSPENSIÓN, YA QUE ',SU . OBJETO ES PARALIZAR LA 

EJÉcucióN; riÉiI icTo º HACER cEsAR süsº-coNsE:c&filic::i:As: .. ÉSTA AFIRMACIÓN 
',.. ' .. _., ...; ~ ~ 

LA DERIV~OS FUNDAMENTALMENTE' DE',LO PREcEPTUADO POR EL· ARTÍCULO 11 

DE LA'LEY ~~i;;¡.¡PAFioiQ~E s!i&i\L;\·,:co~6;YA LO HABÍAMOS INDICADO, QUE 

HA LA SUSPENSIÓN PROCEDE 

ESENCIALMENTE';coNTRA';ACTOS-:PÓSITIVOS, POR ELLO, AQUELLOS QUE .SE 
. _:·.: : :·<-.. -: "\ -~-

TRADUZCAN EN i mi·. NÓÚiicÉ:R. o É:N/uNA :ABSTENCIÓN POR'?'~TE DE LA 

RESPONSABÚL N6 ::~ii1ii~;'.t[~úsci~:I!~.~s:_~;: ~;.~i~· -!~~:[zAiíos . ,!'OR . LA 

SUSP~SIÓ~.· 'D~DO QUE EN' REALIDAD No:·HAY MATERIA ·Q~J;; SUSPENDER. CON 

TODO ACIERTO : LA CORTE·. HA,. OPINADO.: Lo'' .. SI~~~'.~~E :·: · :~~-'.. <:o''.; . ·i •• 

"ACTOS . NEGATIVOS i ; CONTRA ; ELLOS ES . I~P~ÓCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN". (32) 
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CASO MUY DISTINTO ES EL DE AQUELLOS ACTOS QUE AUNQUE EN 

APARIENCIA SON NEGATIVOS, IMPLICAN EN SU DESARROLLO, UN HACER 

CONTRA ELLOS SI PROCEDE LA SUSPENSIÓN: 

ACTOS· NEGATIVOS. SI LOS ACTOS CONTRA LOS QUE SE PIDE AMPARO, 
AUNQUE APARENTEMENTE NEGATIVOS, TIENEN EFECTOS POSITIVOS, 
PROCEDE CONCEDER CONTRA ELLOS LA SUSPENSIÓN, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE AMPARO. ( 33) 

FINALMENTE TOCA REFERIRNOS A LA PRUEBA DE LOS ACTOS NEGATIVOS; 

ÉSTA, COMO LO HA ESTIMADO NUESTRO ALTO TRIBUNAL, NO CORRESPONDE A 

LA PARTE QUE FUNDAMENTA SUS PRETENSIONES Y DERECHOS EN TALES ACTOS, 

SINO A LA PARTE CONTRARIA, TAL COMO APARECE EN LA SIGUIENTE TESIS 

DE JURISPRUDENCIA; Y ELLO PROBABLEMENTE DEBIDO A LA INCAPACIDAD EN. 

QUE SE ENCUENTRA DICHA PARTE DE ALLEGARSE PRUEBAS PARA" TAii EFECTO • 

ACTOS NEGATIVOS • TRATÁNDOSE DE ACTOS NEGATIVOS¡;. LA PRUEBA 
CORRESPONDE NO A QUIEN FUNDA EN ELLOS SUS DERECHOS, •SINO. A· SU 
CONTENDIENTE. (34) . . . 

3.3.3.S. ACTOS PROHIBITIVOS 

ES CUESTIÓN FUNDAMENTAL NO CONFUNDIR ESTE TIPO DE ACTOS CON°LOS 
; . - -.. · · . .,· :: .. :· · .. , 

DE CARÁCTER NEGATIVO; LOS PRIMEROS SI CONLLEVAN:. UNA NATURALEZA 
·\·. , - __ e 

ESTRICTAMENTE POSITIVA POR PARTE DE LA AUTORIDAD; .y A QUIEN IMPONEN 

UNA OBLIGACIÓN DE NO HACER, ES AL PARTICULAR. IÍE . LOS ÁNTERIORES 
- - -_ ., · .. · .. · ·-: 

RAZONAHIENTOS, CLARAMENTE SE DESPRENDE QUE • CONTRA ·ELLOS SÍ: .. PROCEDE· 

LA SUSPENSIÓN. 

3.3.3.6. ACTOS CONSUMADOS 

·.· . ·. . ~ 
SON AQUELLOS QUE YA SE HAN REALIZADO EN.:su TOTALIDAD,"AQUELLOS 

QUE HAN ALCANZADO ÍNTEGRAMENTE EL FIN .PARA: EÚQUE. FJERON ·.~ICTADOS, 
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POR LO QUE YA NO ES POSIBLE RETROTRAER SUS EFECTOS DE MANERA 

ALGUNA. CONTRA .ESTOS ACTOS NO CABE, YA NO DIGAMOS LA SUSPENSIÓN, 

QUE SERÍA IMPOSIBLE PUESTO QUE EL ACTO YA SE REALIZÓ, SINO EL 

PROPIO JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE SE HA QUEDADO SIN 

MATERIA. ACERTADAMENTE LA CORTE HA ESTIMADO LO SIGUIENTE: 

"ACTOS CONSUMADOS. CONTRA LOS ACTOS CONSUMADOS ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN, PUES EQUIVALDRÍA A DARLE EFECTOS 
RESTITUTORIOS, LOS CUALES SON PROPIOS DE LA SENTENCIA · 
DEFINITIVA QUE EN. EL AMPARO SE PRONUNCIE". (35) 

'ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE. EL AMPARO CONTRA 
ELLOS ES IMPROCEDENTE Y DEBE SER SOBRESEIDO". (36) 

AHORA BIEN, NO TIENEN TAL CARÁCTER, AQUELLOS ACTOS QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE REPARARSE POR ALGÚN MEDIO. SI BIEN CONTRA ELLOS NO 

PROCEDE LA SUSPENSIÓN, SI ES POSIBLE IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 

JUICIO DE AMPARO: 

'ACTOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LOS QUE PUEDEN REPARARSE POR MEDIO DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, 
CUYO OBJETO ES PRECISAMENTE VOLVER LAS COSAS AL ESTADO QUE 
TENÍAN ANTES DE LA VIOLACIÓN RECLAMADA". (37) 

3.3.3.7. ACTOS DECLARATIVOS 

SON AQUELLOS ACTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE HA 

CONCRETADO A RECONOCER O SEÑALAR UNA DETERMINADA SITUACIÓN, . Y EN 

ESENCIA SON DE NATURALEZA POSITIVA. RESPECTO A ELLOS, HAY QUE: 

DISTINGUIR ENTRE LOS QUE LLEVAN INSITO UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN.A 

PESAR DE .. su NATURALEZA DECLARATIVA, Y LOS QUE ÚNICAMENTE CONSTATÁtl 

UNA SITUACIÓN Y.· QUE POR. ENDE. NO HAN DE CREAR NINGUNA MODIFICACIÓN 

DEL MUNDO MATERIAL, ; ES DECIR,. NO HAN DE TENER EJECUCIÓN. ALGUNA.·: 

CONTRA LOS 'QUE TIENDEN A EJECUTARSE A PESAR DE SÓLO . SER 
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.DECLARATIVOS, PROCEDE LA SUSPENSIÓN, NO ASÍ CONTRA LOS.QUE.SÓLO SON 

DECLARATIVOS, ASÍ LO HA SOSTENIDO NUESTRO MÁXIMO TRIBuNAL;' 

•ACTOS .DECLARATIVOS, CUANDO LOS ACTOS DECLARATIVOS LLEVAN EN 
SÍ MISMOS UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN, PROCEDE CONTRA . ELLOS LA 
SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY". (38) 

3. 3 • 3. 8 ACTOS DE TRACTO SUCESIVO 

ESTOS SON ACTOS QUE IMPLICAN UNA SUCESIÓN DE . HECHOS . O . ACTOS 

CONTINUADOS ENTRE CUYA REALIZACIÓN MEDIA UN INTERVALO DETERMINADO, 

DE TAL MANERA QUE SU EJECUCIÓN NO ES MOMENTÁNEA( s:Í~~ · .. QUE ·SE 

PROLONGA EN EL TIEMPO. EN ESTOS CASOS .. : LA S~SPE~ii:ó~>PRO;EDE~ . 

ÚNICAMENTE CONTRA LOS ACTOS QUE ESTANDO POR ~~~~.~ARSE·;; AúÑ' NCJ HAN 

TENIDO VERIFICATIVO; SIENDO" IM~ROCE.DÉNTE':·éoNTRA'.'ios~ QUE;'(DE uNA 

FORMA u oT~);y¡{>s~· · éÓNsioE:AAÑ;.:C:otisúMAíids'. ~,,;. iE:sTE:: IÍÉ:sPiicTo: 
CITAREMOS ~.k:t.¡~;~ LA JURISPRllri~NCIA 'iiÑ:. U,. JQ~E ,\;UNDAMENTAMOS 

,.:. ·_. -·-.,.::_ '·: 
NUESTRAS.APRECIACIONES: 

·' .. :-::;'-. 
• •'._•C 

"ACTOS 'óE TRACTO SUCESIVO. TRATÁNDOSE ' ~E~.' ~É:b'ttos ; CONTÍNUOS 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN LOS 'TÉRMINOS· DE .. ' LA LEY;·.;:PARA 
EL EFECTO DE QUE AQUELLOS NO SIGAN VERIFICÁNDOSE. Y.·'NO,QUEDEN · 
IRREPARABLEMENTE CONSUMADOS LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN". (3~ L 

3.3.3.9. ACTOS LEGISLATIVOS 

CUANDO HABLAMOS DE ACTOS LEGISLATIVOS, EVIDENTEMENTE· NOS 

ESTAMOS REFIRIENDO A LEYES; DE ÉSTAS, HAY QUE , DIS~INGUIR EÍ-JTRE LAS 

AUTOAPLICATIVAS, QUE SON AQUELLAS QUE POR · SU·. SOLA P;~LICACIÓN. E 
, • • ' ~ ": •• > •• : • • :. • : 

INICIACIÓN DE VIGENCIA CAUSAN UN AGRAVIO: DIRECTO .·AL:, PARTICULAR, Y 

LAS HETEROAPLICATIVAS. QUE REQUIEREN DE ' UN : ACTO .. ~O~TERi~R DE 

APLICACIÓN PARA ,QUE PUEDAN CAUSAR UN' AGR..r;v.'w. : SCJLliMENTE; ;~N;RA LAS 

LEYES AUTOAPLICATIVAS P,ODRÁ CONCEDERSE IPSO FACTO. LA ·S~SP~~SIÓN, 
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CONTRA LAS HETEROAPLICATIVAS, HABRÁ QUE ESPERAR A QUE SEAN 

APLICADAS PARA QUE PUEDA EL PARTICULAR OCURRIR AL JUICIO 

CONSTITUCIONAL, y· ENTONCES SÍ PODRÁN SER SUSPENDIDAS, PERO NO 

ANTES. 

3. 3. 3 .10, ACTOS FUTUROS INMINENTES O PROBABLES 

LOS ACTOS FUTUROS SON AQUELLOS QUE AÚN NO SE REALIZAN, Y QUE 

ADEMÁ~ NO SE TIENE CONOCIMIENTO SEGURO DE QUE VAYAN A REALIZARSE NI 

DE CUÁNDO SUCEDERÁ ESTO. ES EVIDENTE QUE CONTRA ELLOS NO ES POSIBLE 

QUE SE CONCEDA LA SUSPENSIÓN. SIN EMBARGO, HAY QUE DISTINGUIRLOS DE 

LOS INMINENTES QUE AUNQUE TAMPOCO SE HAN REALIZADO AÚN, NO HAY UNA 

CERTEZA DE QUE SE. REALÚARÁN O POR LO MENOS MEDIANTE QUÉ 

CONDICIONES HAN DE ~EALIZARSE. A ESTE RESPECTO TENEMOS LA SIGUIENTE 

JURISPRUDENCIA: 

'ACTOS FUTUROS. NO LO SON LOS INMINENTES. SON FUTUROS AQUELLOS 
ACTOS EN QUE SEA REMOTA LA EJECUCIÓN DE LOS HECHOS QUE SE 
PREVIENEN, PUES DE OTRO MODO SE ESTIMARÍA COMO NO FUTUROS, 
SÓLO LOS QUE YA SE HAN EJECUTADO. NO PUEDEN SIMPLEMENTE 
CONSIDERARSE ACTOS FUTUROS, AQUELLOS EN LOS QUE EXISTE LA 
INMINENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO, DESDE LUEGO, O MEDIANTE 
DETERMINADAS CONDICIONES'. (40) 

AHORA BIEN, NO HAY QUE CONFUNDIR LOS ACTOS INMINENTES CON LOS 

PROBABLES, YA QUE EN ESTOS.ÚLTIMOS NO SE TIENE LA CERTEZA DE QUE SE 

LLEVARÁN A CABO, SINO ÚNICAMENTE UNA FUENTE ESPECTATIVA QUE PUEDE .O 

NO SER ACERTADA· •. : RESPECTO A ESTOS LA JURISPRUDENCIA SEflALA . LO 

SIGUIENTE: 

"HECHOS FUTUROS Y ACTOS PROBABLES • NO CABE CONCEDER EL. AMPARO, 
CUANDO LA DEMANDA SE FUNDA EN ACTOS DE ESA .NATURALEZA". (41) 
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Dll ACTOS 

POR ACTOS CONSENTIDOS ENTENDEMOS AQUELLOS QUE NO HAN SIDO 

IMPUGNADOS EN EL MOMENTO EN QUE, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 22, 217 Y 218 DE LA LEY DE LA MATERIA DEBÍAN DE HABERSE 

IMPUGNADO A TRAVÉS DEL JUICIO DE GARANTÍAS. CONTRA ELLOS NO PROCEDE 

YA: EL .JUICIO DE AMPARO Y MUCHO MENOS LA SUSPENSIÓN, TAL COMO SE 

EXPRESA EN LAS SIGUIENTES TESIS DE JURISPRUDENCIA: 

"ACTOS CONSENTIDOS. SE PRESUMEN ASÍ, PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO, LOS ACTOS DEL ORDEN CIVIL Y ADMINISTRATIVO, QUE NO 
HUBIEREN SIDO RECLAMADOS EN ESA VÍA DENTRO DE LOS PLAZOS QUE 
LA LEY SEílALA". (42) 

"ACTOS CONSENTIDOS. CONTRA ELLOS ES IMPROCEDENTE EL AMPARO Y 
DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO RESPECTIVO". (43) 

TAMPOCO ES PROCEDENTE EL JUICIO CONSTITUCIONAL CONTRA AQUELLOS 

QUE SE DERIVAN DE UN ACTO CONSENTIDO Y NO SON IMPUGNADOS POR SUS 

PROPIOS VICIOS, PUESTO QUE SE PRESUMEN TAMBIÉN CONSENTIDOS; ESTO NO 

OPERA DE LA MISMA MANERA CUANDO EL SEGUNDO ACTO NO ES CONSECUENCIA 

LEGAL NECESARIA DEL PRIMERO, TAL COMO LO EXPRESAN LAS SIGUIENTES 

TESIS: 

"ACTOS. DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. EL AMPARO ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE ENDEREZA CONTRA ACTOS QUE NO SON SINO 
UNA CONSECUENCIA·DE OTROS QUE LA LEY REPUTA COMO CONSENTIDOS". 
(44) 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. EL SOBRESEIMIENTO SÓLO 
PROCEDE"·.CUANDO•;SE··· TRATA DE QUE SE DERIVA DEL MISMO ACTO 
RECLAMAOOL;PERO :cuANoo NO ES su CONSECUENCIA LEGAL NECESARIA, 
ENTONCES\EL'~'.AMPARO.;·ES.·PROCEDENTE Y DEBE ESTUDIARSE, EN SÍ, 
AQUEL ·ACTO;. RECLAMADO; •i PARA ESTABLECER SU CONSTITUCIONALIDAD O 
INCONSTITUCIONALIDAD,;:¡:A .. EFECTO DE CONCEDER O NEGAR AL QUEJOSO 
LA PROTECCIÓN, FEDERAL".•. (45) 

"ACTOS, DERI~~ci~'J;ii~···ACTOS CONSENTIDOS. EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA · ·:ACTOS . .,;: DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS, SÓLO ES 
IMPROCEDENTE .. CUANDO. AQUELLOS NO SE IMPUGNAN POR RAZONES DE 
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VICIOS PROPIOS, SINO QUE SU CONSTITUCIONALIDAD SE HACE 
DEPENDER·DE LA DEL ACTO DE QUE DERIVAN'. (46) 

3, t, SUSPENSIÓN EN EL AMPAJIO INl>IRECTO 

3.t.1. IDEAS GENERALES 

ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 

JUEZ DE DISTRITO EN CU'iA JURISDICCIÓN DEBA TENER EJECUCIÓN, TRATE 

DE EJECUTARSE, SE EJECUTE O SE HAYA EJECUTADO EL ACTO RECLAMADO 

(ART. 36), Y PROCEDE GENÉRICAMENTE CONTRA TODOS AQUELLOS ACTOS QUE 

NO SEAN SENTENCIAS O LAUDOS DEFINITIVOS Y RESOLUCIONES QUE PONGAN 

FIN AL PROCEDIMIENTO. ESTA MISMA AUTORIDAD JUDICIAL TIENE 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN QUE SE 

PROMUEVA EN UN PROCEDIMIENTO A SU CARGO, Y PUEDE CONCEDERLA EN DOS 

FORMAS, A SABER: OFICIOSAMENTE O A PETICIÓN DE PARTE AGRAVIADA, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ART. 122 DE LA LEY DE AMPARO, QUE A LA LETRA 

DICE: ' ••• EN LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO, 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE DECRETARÁ DE OFICIO O A 

PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS DE ESTE CAPÍTULO'. 

3, t, 2, SUSPENSIÓN DE OFICIO 

ESTA SUSPENSIÓN, COMO SU PROPIA DENOMINACIÓN LO INDICA, LA 

OTORGA EL JUZGADOR MOTU PROPIO, SIN NECESIDAD . DE QUE. LE SEÁ 

SOLICITADA Y TIENE SU JUSTIFICACIÓN EN LA . NATURALEZA DEL ACTO 

AUTORITARIO QUE CONLLEVA UNA VIOLACIÓN DE TAL MAGNITUD, : QUE HACE 
. . 

NECESARIA UNA INMEDIATA SUSPENSIÓN. EL ARTÍCULO 123. DE LA LEY· DE 
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AMPARO S~ALA CLARAMENTE LOS CASOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN DE 

OFICIO, Y SON LOS SIGUIENTES: 

• I. - CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE IMPORTEN PELIGRO DE 
PRIVACIÓN DE LA VIDA, DEPORTAC!ÓN O DESTIERRO O ALGUNO DE LOS 
PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

II. - CUANDO SE TRATE DE ALGÚN OTRO ACTO QUE, SI LLEGARE A 
CONSUMARSE, HARÍA FÍSICAMENTE IMPOSIBLE RESTITUIR AL QUEJOSO 
EN EL GOCE DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL RECLAMADA". 

ES EVIDENTE QUE .ESTOS ACTOS NO REVISTEN UNA CARACTERIZACIÓN 

UNIFORME •. ALGUNOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (PRIVACIÓN DE LA 

VIDA, LOS ; PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
' ' ,., . 

FEDERAL! /EN>TÁNTo QUE OTR~s.·:s~;~iEii "i:i¿ soN. DE FÁCIL ~~PARAcIÓN, 
DISTINTA SI .. LA ~Mi~Erf ~)~~~o~~A6rÓN'i .º/': ~.Es:±iRRo'¡. '. •• ··~·ESTA 

NATURALEZA ·DE ,UNos:(Y'c OTROS 'Acfos; <'il'Os ;LLEVA A PENSAR 

PROPÓSITO. DEL LEGISLADO;;< Af:'-i'oR'ri~AR í,A' SUSPENSIÓN DE OFICIO 

TRATÁMlos¿··~~ ~Lf~~·;N~ 'r'OE: ~bto~~.i~f.~rirR su CONSUMACIÓN, POR SER 

IRREP~B~i. ;:~It~·· ;~iÉwi~Er .;~· ~;i~..iR. QUE PUEDAN TENER LUGAR NI 

POR ÜN sóici MOME~~á;i'o~~~DO ;Á~ ~Á dkJf~AD.QUE REVISTEN". (47) 

QUE EL 

. <>"' <· >' .' . .;', .:! ->,-.{-::/:" ,·.;¡_ •' ).· --.-.... ~ .. > -.. :'~-· ... 
, ~:,··': 

CONFORME \AL 'PROPIO·. ARTÍé:ULO '.123 DE LA LEY DE AMPARO, LA 

SUSPENSIÓN °DE·: ~~icIO ~ SE;:·;ECR~TA DE PLANO y SIN SUBSTANCIACIÓN 

ALGUNA . EN •. EL •. p~~ii; C':iu:io ~ ~h~~sdRIO DE LA DEMANDA, DEBIENDO 
. ·:·;"-; -~ ·:.> >,«"·- ~¡. ..-.- .. <·' ·-

COMUNICAR SIN DEMORA
0

'·A; LA·.AUTORIDAD RESPONSABLE PARA su INMEDIATO 

CUMPLI~iENiéí, Íl~ci~DO 'tiso:·;·~Í .~LLO ·~s NECESARIO DE LOS MEDIOS 
:::· -~ <' •• • ~-'--'-: -

TELEGRÁFICOS-,- .ºEN '~.-:Los . ->~TÉRMrNCiS {~.DEL'·· ARTÍCULO 
,~-. _,_ ... -;/.-· ·-~- <·,~-- ;~r· 

ORDENAMIENTO, QUE'· OBLIG.A ''·f· LOS" ENCARGADOS DE DICHAS OFICINAS A 

23 DEL CITADO 

RECIBIR y. 
0

TRÁNSMITIR :srN ::_cOsTci'd~LGUN6·~~;ÁRA :LOS ·INTERESADOS°,: NI .. PARA 
,; -~;- " " 

EL GOBIERNO, .. LA. ORDEN. QUEº'ÁL'; EFECTO·.:¡¡¡;; EMITA;· AÚN 'i>uERA . DE LAS 

HORAS DE DESPA~~o ~ ... ~JN'' .. ~J~DO E~IS~~ pmosrCIONES EN. CONTRARIO 
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DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS • AHORA BIEN, LOS ; EFECTOS DE 

DICHA SUSPENSIÓN SÓLO 'coNSISTIRÁN .EN ORDENAR. QUE CESEN LOS ACTOS 

QUE DIRECTAMENTE ~ONGAN EN • PELIG~~ . L~ VIDAi PEfili;ITAN ~A • DEPORTACIÓN 

o EL DESTIERRO, DEL"óuE:.:roso o LA ~;~~JcióN i:íE:Ar.Gtkci.·01hos AcTos 

PROHIBIDos POR EL. ~~téuf6 .. 2l o,~ í.A' coN~.r!:?eróN, ./':RA'TÁNDosE DE 

LOS PREVISTOS EN :;; FRACCIÓN Ir , DÉL CITÁDO J\l':TÍCULÓ', Ú3; LOS 

EFECTOS sE cóNcRETAAAN A MANTENER LAS cosAs EN EL".E:s;Áoo QUE 

GUARDEN, DEBIENDO TOMAR EL JUEZ DE DISTRITO LAS MEDIDAS QUE.ESTIME· 

PERTINENTES A TAL FIN. 

3 • & • 3 • SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE 

CONOCIDA EN LA DOCTRINA COMO SUSPENSIÓN ORDINARIA,.: .SUSPENSIÓN 

PROBABLE, SUSPENSIÓN CONDICIONADA O SUSPENSIÓN A PE;ICIÓN ,i:¡~ó.P~RTE 
AGRAVIADA, ES PROCEDENTE EN TODOS AQUELLOS CASOS,,NO"PREVISTOS ·POR 

EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY DE AMPARO. AL RESPECTO EL k~íciir'.o l24·D¿ 

DICHA LEY, ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

"AR'l':f:CULO 124. FUERA DE LOS CASOS A QUE SE REFIERE. : EL. 
ARTÍCULO ANTERIOR, LA SUSPENSIÓN SE DECRETARÁ CUANDO•CONCURRAN 
LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

I.- QUE LA SOLICITE EL AGRAVIADO; 
II. - QUE NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, .NI· SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO. 

SE CONSIDERARÁ,. ENTRE OTROS CASOS QUE SI SE SIGUEN Esos' 
PERJUICIOS ... O .. SE REALIZAN ESAS CONTRAVENCIONES,·., CUANDO;•·"DE 
CONCEDERSE . LA SUSPENSIÓN: SE CONTINÚE EL FUNCIONAMIENTO:, DE 
CENTROS. DE VICIO, DE LENOCINIOS, LA PRODUCCIÓN .. Y.'.•EL'•<:COMERCIO. 
DE DROGAS ENERVANTES; SE PERMITA LA CONSUMACIÓN :.O:• CONTINUACIÓN 
DE DE~ITOS O DE SUS EFECTOS, O EL ALZA DE ·PRECIOS!•.CON'•RELACIÓN. 
A ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD O BIEN DE::-.CONSUMO;¡NECESARIO;; 
SE . IMPIDA . LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS PARA COMBATIR i'. EPIDEtUAS . DE 
CA~CTER GRAVE, .EL PELIGRO DE . INVASIÓN)'DE':;:;ENFERMEDADES ' 
EXOTICAS EN EL PAIS, O LA CAMPA&A CONTRA ·'.EL. ALCOHOLISMO ·Y. LA . 
VENTA DE SUBSTANCIAS QUE ENVENENEN AL "INDIVIDUO' O e DEGENEREN LA 
RAZA; O SE PERMITA EL INCUMPLIMIENTO DE LAS:ÓRDENESMILITARES; 
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III • - QUE SEAN DE DIFÍCIL REPARACIÓN LOS DAf!OS Y PERJUICIOS 
QUE SE CAUSEN AL AGRAVIADO CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO. 
EL JUEZ DE DISTRITO, AL CONCEDER LA SUSPENSIÓN, PROCURARÁ 
FIJAR LA SITUACIÓN EN QUE HABRÁN DE QUEDAR LAS COSAS, Y TOMARÁ 
LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA CONSERVAR LA MATERIA DEL AMPARO 
HASTA LA TERMINACIÓN DEL JUICIO. 

EL ACTO RECLAMADO QUE SE PRETENDE SUSPENDER POR MEDIO DE ÉSTA 

ES, EVIDENTEMENTE, DE MUCHO MENOR GRAVEDAD, DE AHÍ QUE NO IMPLIQUE 

EL PREJUZGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y TENGA UNA 

TRAMITACIÓN UN TANTO Mi\s DILATADA QUE SE TRADUCE EN UN INCIDENTE. 

3·'·'· corm:rc:rom;:s PARA su PROC:EDENC::tA y REQU:tS:tTOS DE 
Bl'EC:T:tV:tDAD 

EN ESTE PUNTO SEGUIREMOS LAS IDEAS QUE AL RESPECTO SEf.!ALA. EL 

MAESTRO BURGOA (48), YA QUE, DENTRO DE NUESTRO PARECER, "EXPRESA CON 

CLARIDAD Y SENCILLEZ TODOS LOS ELEMENTOS QUE SON NECESARIOS · PARA 

QUE PROCEDA LA SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. 

. - . . -
·, ... · ' •-"'. 

SEGÓN SU OPINIÓN; .ESTA SUSPENSIÓN REQUIERE DE· CONDICIONES DE 
':. :: ·'' ,·~ ir "• ' ,oc.~-

PROCEDENCIA .. y ~EQUisI,T~~ °'~ l~:~CTIVI~~·}'.~~END?; i..os~< PR-~ME~~s. LOS 

ELEMENTos .. QUE . EL .. QUE .rsór'.rcr<rArúNA susPENsióN';.; oaTÉÑaA< oEi... ·.ruEz .UNA 

RESOLUCIÓN.· FAvci~~~~:;J ~~; : SE~;¡i.b~~ _<~;·~()~. •. Q~E~''ri~;~I~EN QUE. LA 

susPENsIÓN coMÍENCE MATEií:i:Ai.Mü.TE:;A. PRo.Iiuciii ~u.s~E:Fii:c~o~ ~, 
-~'.f.,·,-_~_,._--~¿~-,':_.:;-'.~~:;._>~ ~--~ "' , ---- _\_-~·-s_~:\~~;-~~ :~~~-~-

TRES EL~~E~;o~ o ~~;~IcIONEs •so~:Í:.As QUE. EÍ.\ruE:; oi::~E' ~Ai.i:'zAR 
AL SERLE PRESENTADA\ ~¡\:J?iior1ocióN QUE' s(júcIT.~: uNA s~s~ENSIÓN, •PARA 

CONCEDERLA: . QUE O: LOS >ACTOS ;-RECLAMADOS :'sEAN:: CI~RTOs,_·.; QUE .. DE . su 

ESENCIA SE DESPRENDA iLA> POSrBILIDAD ,DE 'SUSPENDERLOS,". y QUE SE 

REÚNAN LOS.REQÚISITOS.PREVIO~ DEL ~RT~CU~O i:i4'DE.LALEY. 
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COMO YA QUEDÓ.· INDICADO, LA SUSPENSIÓN .PROCEDE .. SOBRE LOS ACTOS 

RECLAMADOS, ·•· ;E. TAL FORMA QÍJÉ SI . EL •· QU.EJos.o. NO COMPRUEBA su 

EXISTENCIA. EN·. LA' AUDIENCIA . INCI~ENTAi'foE: LA •.QUE !U\~Ll\ EL . ARTÍCULO 

131 o BIEN NO QÍJED{:;~~SuNT~~EN;,~· ~6~~~0BADA'.su 'EXISTENCIA: EN LOS 

TÉRMIN&s b~L ~~ii~üt6;1i:i:i'; :~6 .. E:x;§'l'r'iá~ ~JiM¿;T~ .MATERIA SOBRE LA 
-, ··- i~:':' ., ·~ -·· 

cuAi. DEéRETAR~~'.<. ·j:;. ·. :/ · · ·: • · 
:/:-·:· ":)< · .. :··:, 

UNA. vEz > ouE •• sE: : TIENEi.::éiiR:'l'E:zA·> soBRE ¡; i:.A' EXISTENCIA DE DICHOS 
• __ -c ••••• ··,,._ ::'·s;o;:.;,_;_•_'.::~ .. ~··.i:_.::;·· .. ~.~;. ____ ·>- :,;·~:~··::~_: ,_,. .- . .. , , . . :; .. ··: ·. _.,... -. 

ACTOS; SE "PROCEDERÁjA' ANALIZAR SI SON DE 'AQUELLOS-QUE 'ADMITEN - LA 
~~·-·:.:,:.o:,;:<· ""';·.· .-,... . . . . ' - . ' 

susPENsróN:o·.•Nó:·E:.S'l'o I.o:ANiiizAMos ALGÜNos 'TEw· Á'l'RÁs'Ai. HABLAR 

SOBRE LA. PROCE.~ENCIA •DEL ACTO RECLAMADO, pOR LO_ QUE NO VOLVEREMOS. A 

REPETIRLO, .• PERO:A MANERA DE SÍNTESIS, SI DIREMOS. QUE:EL-.:ACTO'NO 
. ·-·-

DEBE SER TOTALMENTE .. NEGATIVO NI ÍNTEGRAMENTE . (:ONSUMAOO • PÁRA .-. QUE 

PERMIT~.Ll\~USPENSIÓN • 
. , 

LA úLTIMA . CONDICIÓN DE PROCEDENCIA TRAE I~~Lf~IT~s: .VARIOS 
REQUISITos;:;.TODOS ELLOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 124/, "·:,QUE» SON .LOS 
SIGUIENTES: 

- SOLICITUD DE .. SUSPENSIÓN: 
=-::;· __ .:<:/-

ESTE ES·:~, REQUISITO, CONTENIDO ,EN ~ ;~dcl:~t' I DEL'. CITADO. 

ARTíc~o •. ·-~ '.~s • f~~E~~E J\L·.·PRtNéIPio.•óE: iPETicrÓN"DE:; PARTÉ'· cóMo· 

CAUSA -GENE~~~-/DE},LA'_ .. )ú'.:'l'iiAcióN\ JúDiéiAi;~PAfioAA': ~;~·:·· TAL 

SOLICITQD. PUE~E HA~~RSE ·.EN EL. MOMENT~ D:E. ~k~~~T~' LA D~DA; COMO 

NORMALMENTE SE HACE; o.·ÉN cuÁÚ¡u:iER ETi~X.'B~;~¿;.-o~"LA 3'T~~TACIÓN. 
: i~ 

DEL JUICIO HASTA ANTES DE QUE SE ·OBTENGA. SENTENCIA: DEFINITIVA, y 

DEBERÁ, coMo TODA PROM~cróN, SER CLARA, EXP~ESA Y c6~GRUENT~ CON EL 
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FIN QUE SE PRETENDE, CON EL OBJETO DE QUE ·EL JUZGADOR SE ENCUENTRE 

EN POSIBILIDAD DE OTORGARLA. 

- NO AFECTACIÓN AL INTERÉS socI¡u;: Y NO: CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 
<· ' ·:~f<:~.', ·; ,_. . -·, . 

DE O:::: P~B:NI~:: .· SERALA·:·~~ :E~;RO: B~;J~i, ;:J.• ~;~Á~IÓN DE LOS 

CONCEPTOS DE.· "INTERÉ~·; SOCIAI/" y(; ORb~i·; füsi.ri:o .. ' . ~ON •• CUESTIONES 

ARDUAS A .LAS QUE .s¿·HA Ek;~~Ari~ ~¡;~;;~~;~~;~;LA:DoCTRiNA.Y LA 

JURISP~UD~~sr,\ ~~~\~~~;~·~~~~~~~~·~E'.~~~?~!;~~=~~ .. ;~.N,~~u~:º.~~s .·. 
UNÁNIMEMENTE•.'• ACEPTADAS;:' cNOSOTROsf'~. ESTIMAMOS •••• QUE >:SON.:. TÉRMINOS 

MUTABLES. oÉ; L6s ~J~ ;¿ER¡~A ·~~·'.,-'POSÍBILib~~·.DE~~~~~~CIONALIDAD 
AMPLIA PAid. EL', ';jü~G~ci'~. '-'i:!Ü~~EN : -~x'~~¿~~~óo·. 1~·~;/cAsos'; QUE 

EXPRESAMENTE ii·wALÁ···¡,¡x;rJcc~Ó~ ~i:I• DE¡,~~~;~~k~6 .~;~·.; D; r:;. L~Y DE 

AMPARO C~M;, ATENTÁT~~IOS ~~~i~ TALE~:·p~~~EPT~~~ -~;i;'RÁ.·.'.·.;:~.< h~~~RLOS . _,-,,~ ' 

EL JUEz .·. sÉGtíN su ~i\I~Eiiíicí; · MISMO 6uÉ ÉN ói.Tí:MA•ifri.S~i:NciA ·.ESTARÁ 
-.. ::.;;; . ,·,' ,\':"=~·~'··· 

SUJETO A LA REVISIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. ·.\. • .e, 

.. i:~.--fL~- :.;~: --~-.:~ ... ::j/ 
Lo ANTERIORMENTE AFIRMADO SE ENCUENTRA·,: EN c6ri'FoiiMrDAD•:coN LO •. 

-- - :-- :,_ · .. ···:'':.~- .·i-';'-'- .·. ··.;. . 
QUE AL EFECTO HA SERALADO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; NO 

OBSTANTE, DICHO ARBITRIO SE ENCUENTRA REGIDO POR LA PROPIA LEY DE 

AMPARO Y LA JURISPRUDENCIA QUE AL RESPECTO SE EMITA, MISMA QUE, POR 

CIERTO, ES SUMAMENTE ABUNDANTE. 

3. 5. TRAMITACIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPAJ\0 INDIRECTO 

LA TRAMITACIÓN DE ESTA SUSPENSIÓN SE LLEVA A CABO POR VÍA 

INCIDENTAL ANTE EL PROPIO JUEZ DE DISTRITO Y PUEDE SOLICITARSE EN 

CUALQUIER ETAPA DEL JUICIO ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA 
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DEFINITIVA (ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE ·AMPARO) .. EL. EXPEDIENTE DEL 

DE . ~USP~SIÓN . SE LLEVARÁ POR : CUERDAS ' SEPARADAS AL 

Y Po/Du~LicADo;·~ARA Q~E. ~ cA~o DE QUE LA.RESOLUCIÓN 
( ... <·.· -', J< 

SE DI~~Ei; ·~EA: RECÚRRIOA; ' EL ORIGINAL: SEA REMITIDO .AL 

COLEGI.Aiió. y LA ~OP~~ ~¡_¡E;A -~~~ECE~;; ·E:r.;'•JtizGÁDO DE DISTRITO; . 

INCIDENTE 

PRINCIPÁL, 

QUE EN EL 

¡-,;-·._ ~'f~: ':~;: ~·~·i.~·:;";~:t.:':.~~; :.: !•.' 

·-.::¡;,.·, .:.,·· ··,.:. ,-,, >:".'/,{ ._~.:_.:;· 
\ ·,·· '.~,. '_, 

Na·: ~srE~ .-S~~/sbtrcrTAD~·;·: ~):sr/· E:r:.:·-·\rukz·~~;; 8as-E-RVA ·._QUE:: ExrsTE .UN 

PELIGRO Imiil'lE:'NT'Eoi:: CiüE:•sE' E:.IÉciiT~\._Eú ;;.~To:·,~É~L~o''é:oN ·•ÉvIDENTE 
,."<_.-.·· ·, ·;;~;:: .··:i.,c/~·;.;~~;i '-'~\·<.':.··· 

PERJuicio PARA EL'.QuE:Josó' Y·.QÜE: .st.sATisFAcEN.•í::cis;'aEQuisITos- DEL 

ARTf cULo ( l~-4°; · o :;_BiiNf~~~;:;J;i~'.;·tf c:i~ J~-~~~Ó,, -·~·~···. i~EFIERA •···A 

RESTRICCIONES' ;_A ·: LA';fi LIBE.RTllri PE_R,SO~~ }; FUERA; :.DE ·.·· .• PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL, - i>oDRlt; 1::1.r Eí/ PRniE:R :1Asci-i:iiE:sÉRÁ, 'EN° ir. sEábNoo, oÍtDENAR 

QUE LAS. ¿~~is ·::;S~;:~;:G~·, ~ ·;.~~·f ·E~~kio· ·-·~ :~ciui : i~ ·.ENCUENTRAN 

<ARTícuLo úo- oE\'Lii~:úí.-p:iÉ:Af.í¡;M'.ai·?·~~{EsT.íí\R:EsoLucióu sE LE 

DENOMINA SUSPENSIÓN. PROVISIONAL> AUNQUE; 01.cERTÁDAMEN~E; •. FIX ZAMUDIO 
••: "•,;, ' • V ~) • .,-:,_;O ,!:;•.' 

OPINA QUÉ EL ÑoMBRE,coÑ iiiiE:'sEi ·coNócÉ'Eril •ui.iLEY 1' E:N LA DOCTRINA A 
' . .. , .. :f -· ~-::~. .'·(. ". . . . . . " , . " .. :. -,:_:~. 

ESTA MEÓIDA¡ .No E:s:"EL;coRRECTo; Y.QUE cÓN'MAYOR.PROPIEDAD PUDIERA 

DENO~INÁ~si. ~PRELi~i:~~~ .. ~;·o~ •• PREVI~"; :~~~~ . ÉTAPA i PREvIA ES DE 

DURACIÓN EFÍMERi{;/,euÉs '~ói6: ;~~ti~E •HAST~ ó~~ No sE DICTE LA 
.. > . .,:: ... ·· ., . ,. 

susPENsióN DE:1':i:~:r.T.Ivi>./ _::.< r > : 

-~;:..· _, ... ·~ 
;SUSPENSIÓN '.'PRELIMINAR/. -EL:''JUEZ "MANDARÁ PEDIR . 

,,.,._ -··,··- ·-·.·, 

UN INFORME PREVIO A r.;;;. :¡:;;Tó'RJ:íiÁÍJ'>iiE:'.s-Pous:AliLE:;. c2uiiiN: 'I'mnRÁ LA 
'.~ ~'" .-:'. .>:.~:~<.. . -. ;::~-.'~~,~~: ~:>:'.·---;"\7"-" -:':·:· \t;·' : . -.. 

OBLIGACIÓN DE RENDI~LO i~ij .. UN. TERMINO DE::VEINTICUATRO, HORAS. DICHO 

INFORME cor-íó r:ci :sE:NÁLA EL ·~'I'::ré:J~o í32/bEiiLA LÉY :nE: ·AkPARo·· ... · •. sE 

CONCRETARÁ A iix~~Es¡R : .sr 25~b 6 · ~~· ~IE~Tós \6;> ~i::~~¿~ QUE sE 

ATRIBUYEN . A LA Au;ciRIO¡D ' QbE LO RINDE y QUE DETERMINEN LA 
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EXISTENCIA DEL ACTO QUE DE ELLA SE RECLAMA, Y, EN SU CASO, LA 

CUANTÍA DEL ASUNTO QUE .LO HAYA MOTIVADO; PUDIENDO AGREGARSE LAS 

RAZONES QUE .•SE ·.ESTIM·EN· .. PERTINENTES SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA· ,DE ·:.LA .. SUSPENSIÓN.". ES IMPORTANTE ADVERTIR LA 

PREMINENCIÁ.QUE;.TIENE.:EL PRESENTAR DICHO INFORME, PUESTO QUE DICHA 

CARENCIA~ . ~Ó~~NÚÁ DICIENDO EL ARTÍCULO 132 ' •• ;ESTABLECE LA 

PRESUNCIÓN DE SER. CIERTO EL ACTO QUE SE ESTIMA VIOLATORIO DE 

GARANTÍASº .. EN' LO QUE A DICHO INCIDENTE : SE !lEFIERE, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS · :j>t.; '.QUE LA 
i>} ,.,,-:. 

RESPONSABLE PUEDE HACERSE ACREEDORA CON TAL· INéuMPLIMIENTO~, .. 

TRANSCURRIDAS LAS 'JEINTICUATRO HORAS, SE HAYA PRESENTADO EL 

INFORME PREVIO O NO EL ' JuEZ . CITARÁ A LAS PARTES A UNA AUDIENCIA 

INCIDENTAL QUE SE LLE~AAA A' CABO DENTRO DE LAS SIGUIENTES SETENTA Y 

Dos HORAS. fil,; E~;i;~~~riIEN~I¡ EL JUEZ RECIBIRÁ LAS PRUEBAS DE CADA 

PARTE :-QUE ·• úNICÁMENTE ; '- PUEDEN SER DOCUMENTALES. INSPECCIONES 
" ... · .... :;./~--- . ; 

JUDICIALES ·Y .• TESTIMONIALES PARA LA MATERIA PENAL-, LOS ALEGATOS QUE 
.-.- x·:'-,o ¡:.-" 

AL EFECTO . SÉ . ·Ánuz_CAN; . PRIMERO LOS DEL QUEJOSO, LUEGO LOS DEL 

TERCERO . PER~~DI.dió'~;-y FINÁLMENTE LOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI LOS 

HUBIERE, y 1u~:s6i.1lE:ii.' EN .LA MISMA AUDIENCIA SI SE CONCEDE o NO LA 

SUSPENSIÓN'. DEFINITIVA.'.. ES INTERESANTE HACER NOTAR QUE NO SE PREVÉ 

EN LA LEY ~;¿·L~-~J~'o~IDAD, RESPONSABLE PRESENTE sus ALEGATOS, POR 

LO QUE EsTIMllJ:io·s QUE 5¡;;· ENCUENTRA INCAPACITADA PARA ELLO • 
• -.):~~ ;'.-'. ;- t;"·;· • ,,.;~;'! :'~·..:·:, 

ESTA susi~~~¿~' s~ ~~~;~rii~ EN FORMA TAL QUE NO AFECTE DE 

MANERA·. ALGUNA o EL PROCEDIMIENTO DEL,. ASuNTO QUE HAYA DADO LUGAR AL 

ACTO RECLAMADO, .HASTA'',QU~ S~ 'DICTE ~ESO~UCIÓN DEFINITIVA A NO SER 
,·,~. 
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QUE DE CONTINUARSE, SE GENEREN PERJUICIOS IRREPARABLES PARA EL 

QUEJOSO (ARTÍCULO 138 1DE LA LEY DE AMPARO) .• 

RESULTARÍA LÓGICO. SUPONER Q~~ LA RESOL~CIÓN CON . LA QUE :·SE 

cuLMINA .EL INcÍriENTÉ • 'ok • c'dJ~Pkls~~~> ~s· ¿;¡A• sENTENcIA 

INTERLOCUTOR~Á ;\SI¡{; El-1~~~6?": fI. CÓD~GO' FEDERAL:, DE/ PRCJCEDIMIENTOS 
. ' 

CIVILES SUPLETORIO'!ÍELA LEY.DÉ AMPARO, AL REFERIRSE.¡
0

LO~ TIPOS.DE 

RESOLUCION~s.~Qu¿:~:·.':~~ri~· .. HABER EN Los PROCEDIMIEN;os' POR ·ÉL 

CONTEMPLADOS; NO'INCLWE A LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS (ARTÍCULO 

220).' D~ ~íf~u~ EN LA DOCTRINA SE SOSTENGA QUE EN REALI;~D ~o SE 

TRATA Ml\s QUE'DE UNAUTO. 

AHORA: BIEN; LA RESOLUCIÓN QUE OTORGUE LA SUSPENSIÓN, YA SEA 

PROV~S;O~~¿ O ~ DEFINITIVA, AL QUEJOSO, CONFC?RME,A L~ DISPUESTO EN 

EL ARTfou~ci .i39' DE LA L~Y DE AMPARo;. PRooJd:IiJ. 'ri~soE LuEco, ToDos 

sus E:F-EcTos :i?oR ··ÉL TÉRMINO. DE. c!Nco óííi.s;rPLllú> 'iíN EL. cuAL. EL 

QUEJOSO, sl:;~~ '(lu~ NCÍ SE ENCU~~ DENTRO DE~ suPtiEsTO. SENALADO POR 

EL ARTícuLo .• ;, :\? ii~~~;¡·;,"~~~i~AR/E¿ CUMPLi~;~o DEL ACTO 

RECLAMADO PARA; EL '.CASO~~~ ~QU,~/·¿~·, s~''. NE~~Q'::'~L (~PARO DE LA 

JUSTICIA F~DEiiL '.'~. ¿;,.: 'riJ~bó';;' '.¡){ oi~~;. GARAN'Í'f~ ~t~oA AL 'ARBITRIO 

DEL JuEz · oi of's"TR"iri>T"i6Mkíó~~~: ~i~·~.~~-.T.~E. ··~6W67'E>A._RilMiTRo; LA 
,, .¡ :·'' - '>'~ 

GRAVEDAD .• Ecol'Íói1i:ci>..oi •. i:.os ·iJiJios.-Y · i>li1úuiciós, ~m·· cAso DE No 

OTORGARSE LA ~~~~·ió~ iiEN;~o DE . LOS ·8~~2o• oí~~ { ~ici~r~~T~~ 'A. LA 

NoTIFicAéióN; ' ¿,,·susP~s:i:Ó~ oÉ;~~ D~.·~ti~IR 'sús ;-EFE.~Tos • Y LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE óbEo~RÁ ~~iU~~i· ·~~~· EJECUTÁR EL .. ACTO 

RECLAMADO. AL • R~~PEd;o ~A sUPRE~CORT~ DE J~STicrf HA s~f:!ALADO QUE 
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"LA SUSPENSIÓN 'DEBE ·CONCEDERSE SIN 'FIANZA, CUANDO ADEMÁS DE ,. --. .···. . ' . -

LLENARSE LOS REQUISITOS ~E LEY N6 HAY 
0

TERCERO PERJU~ICADO'; (49). 

"í-' .-

'··:;::· 
EN TANTO'NO·SEA;DICTADA'SENTENCIA EJECUTORIADA EN·EL:JUICIO_ DE 

G~TÍAS .' ' ÉL 1:J'.Uiif ::'h~~ 'F-Acu¡~.ll]) DE MODIFICAR ' o ; REVOCAR EN 
·,,··~\ __ ._,._ : ·. < .'.: ... ~-.:. _-:. ·_:. : 

CUALQUIERiMoi4~To;'ti.A·'stisPENSIÓN QUE HUBIERE CONCEDIDO; SIEMPRE y 

CUANDO' TENGA: LlJ~~R' ~· ;¡;¿~ó 'SUPERVENIENTE QUE LE ~Ó~PE;i A ELLO' 
,_;"': ;•· 

SEGÓN LO DISPÜESTO :fil¡ EL :·ARTÍCULO 140. 

::::" ~:\:,. 

FINALM~N;~'. No 'Nos·· R~~~A • sINCÍ'•D~~iR QUE com¿-:; EL ;~uT6 QUE 

CONCEDA 'o Ni~~UE .¿·;'~J~~~t~I¿~:g~;i~i';I~~;:ó;:~¿~;iJ;_ ~~!Jiii QUE 
: ; :~ 

MODIFIQUE.O REVOQUE EL AUTO EN EL QUE SE HUBIÉRA 2oNcÉDI~óiói-IEGADo 

TAL SUSPENSIÓN, PROCEDE EL RECURSO DE' ~~VI~~ó~. ~fco~T~ -~s 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA SUSPENSIÓN PRovi~rnNiu.>' ~ROCEDE 
LA QUEJA. 

3. 6. SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 

3 • 6 .1. IDEAS GENERALES 

HEMOS VISTO, AL ANALIZAR EL AMPARO DIRECTO,' .QUE-. ESTA·'· PROCEDE 

CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS y RESOLUCION~S i QlJE~ PCÍNÉN FIN :A UN. 

PROCEDIMIENTO DEL ORDEN CIVIL, PENAL; ADMINISTRATÍvo o."LAaÓRAr., y 
,..,_,;<·'.·--

QUE SE TRAMITA ANTE LOS TRIBUNALES /éoLÉGIAD'os: DE,. CIRCUITO, 
. --··~ -(;- - •.' ,.' 

FUNDAMENTALMENTE, Y, EN ALGUNOs,·c1's6s; 'ANTE LA 'sUPREMA' é:ORTE DE 
·--.:_·. .-,-·, 

JUSTICIA.' TALES . ACTOS •. : CO~IO ;, BIEN.\ LO SE!'lALA ; EL'. MÁESTRO :.IGNACIO 

BURGOA SON ACTOS coNSUMADos, POR Lo. QUE ÉL INCIDENTE 'oE susP~Ns~ÓN 
OPERA, EN TODO CAS~, dN~CAMEN;E CONTRA L~ EJECU~IÓN, .DE DICHAS 
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SENTENCIAS. O RESOLUCIONES, Y SIEMPRE Y CUANDO .NO SEAN ENTERAMENTE 

DE CARÁCTER DECLARATIVO, PORQUE EN: ESE CASO, COMO YA LO HABÍAMOS 

MENCIONADO' L~- ;¡j~p~~;ÓN f~~:tA: IMPROCEDEN~E; ( 5~) 
-_.. ::·.·, 

' ··:·· .. .; <: . \ ~· 

EN .ESTE ;UNfo.'.-~~ :~NTÉ:RÉi~Ef~É:Nc~~~Á~c: ···~~·-· 9PI~IÓN .DEL 
INVESTIGADOR HicToR FIX . zÍ\i.iuDÍÓ,. 'QUIEN: sÜSTENT;{f É:¡; CRITERIO •DE ·QUE . 

. ~. . . i ' ' ' .• ·• 

EL INCIDENTE .. 'DE :~u~-P~Nsfó~·:: É~i· i;;[ ·::·;:;.;;¡;:;;_8 D~~ECTO '. ~~ 'ES . UN 

PROCEDIMIENTO: AUTÓ~~~o>f S~~¿ . Q!]E· ;o~t~~~;;:· ~i;;t: ~~-~~EDIMIENTO . DE 

EJECUCIÓN,. "TODÁ •'.tiz 'bu~/c ~~duE : LOS's~MISMOS-1:'PRI~ci~;o~ '.DE LA; 

SUSPENSIÓN o ·. MODiF:ici¿i3k;, 'tiii .;_·~¡~; -~~~:;~· ~ E~~~UCrÓN' ·.·.•·POR .. LA 

INTERPOSICIÓN·. DE :·m¡ ~:~u~~~-;~ .. ·YZ~();{':r~I.~5.:~_oTr0~.s.i'."~~--§o~~CIMIENTO 
NO CORRESPONDE, .COMo'"EN''EL'··AMPARO:·--r~h~RECTO; /A ',LOS•. JUECES '.DE 

AMPARO, SINO A LAS AUTORioAriJ~.'J~ICI~~;;¿¿~ ;;c;~~N· ~··SENTENCIA . 
.;_:,,/"~""'''- ~· 

coMaATIDA o A Los EiNcARGAlíóscoE:E:aÉétiTAiU.A<'<s1r .:. ·. •· 
• . :~·L<,'.:-_";~ ~,::· :';-::~::.i.;·~--\ ;~; .·.-.·;-~-.·,'.·~··'.· :~\·· <. • .. 
;'· ... ' ', .... ·,·.··:<;.~\:·:·:::J;-- ',-·:-. 

OPINA EN EL ~-=~~;~•~:~~t~o§\'.~g,~If~~l,~~l~~~N,~? -~~UEBA ;URSINA, 
QUIEN AL EFECTO SEÑALA; LO :: SIGUIENTE i · ES . IMPORTANTE: HACER· NOTAR . QUE 

EN EL AMPARO. LLAMru:>OToi~-~6;;;·;;~~ ~,:;~¡~~ALE~;-~ ;~~}iN·s;~b-i~,,_-.tíNrcÁ -=< 

suPREMA ~º~;E : ~~'i~u;;i~?f;; "c6J:;fofaD6i'.i E~~ :;;Rcui~b::F QiirEN . MÁNDó 

susPENDE~' ¿~ i É:JEéci~ÍóN ': ri~ : i¡7: ~~·T~;ci~ IMPUG~;,;, RESPONSABLE 

<ARTtcuLo io7. • FR1.écÍ~N xÍ''.i:i~':Ú· ;;~Ns~±-rÜgI~~ ';ii?a :oE'. i:.A'i.EY oE 

AMPARO) ; ó . ·~i,,; _llN¡ : o~/:. ti'~:~ PA~;ES~.~~i~I; ~~o~iso:"~ REGL~: "~~~' INDICA 

UNA faDoLE. -oivE:RsT: di J:,i. _'i?imviiíiNd.\,ii A¡.:'N-ú~~'T!ié:íf~;ºº; oE: :·· vá. Y 

SIGUIENDO· EL .• cRrTE:R:i:o D~ 'R:Aii~s1.n EL: A'M,;Ai6 '.dci~~iA:'siilTENCrA .. NO SE 
-··--· ~ . - -'• :- ' 

DISTINGUE EN. NADA DEL iÉc'~~'s() oÉ:• APELACIÓN ,Y E'i.;i-WioilMIENTo. ·DE 

susPENDER LA EJE:éücróN- DEL ~~~Lo f~PUGNAob'~º E:s srr:io cm iFEcxo DEL 

RECURSO. (., .i PUES BIEN;. EL AMPARO LtAMAÓo DIRECTO, DE .rnsi~cIA 
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ÚNICA, ES UNA APELACIÓN ADMITIDA EN AMBOS EFECTOS'~ (52) CON RESPECTO 

A ESTAS ÚLTIMAS óos OPINIONES, NO~ ;.RE!1ITIMÓ~ A 1:.0 YA sEflALADo EN EL 

CAPÍTULO i; suBéAPimÓ 2 • .3 DE ESTA. TESIS, .EN oo~DE QUEDÓ ASENT~o 
NUESTRO . CRITERIO~. . ' 

'_ -· ·:_,-.;_,.. 

POR'·· !JTRA 'PA~T~> TENEM~:·. ~UE···=·· LA· 'iusPEr;~rÓN· .. DEL AMPARO 

DIRECTO~ TAM~iJ:iJ ;c;~~~~··~c~~;~·~~~ oos::Tr'Pos'IlE SUSPENSIÓN A 

Los QUE ALilDIMos liNiE:~i¿;;¡ÉNTE •• · E:s · ~~~I; : LA i&si?~sióN ~E oFicio. 

PRÁCT;ciÍl1ENTE ~¿~Ó PARA LA MATERIA PENAL, Y LA. QUE SE OTORGA A 

PETicÍóN ~~'pl~TE, NO Ási LA SUSPENSIÓN PREVIA y LA DEFINITIVA, POR 

CUESTIONES QUE QUEDARÁN CLARAS AL HABLAR SOBRE SU TRAMITACIÓN. 

3, 6. 2 . Tl\AltI'l'ACIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 

. GENÉRICAMENTE NO PODEMOS CONSIDERAR A LA SUSPENSIÓN DEL AMPARO 

DIRECTO UN INCIDENTE, YA QUE NO PRESENTA UN PROCEDIMIENTO EN EL QUE 

LAS PARTES CONTIENDAN Y SE RESUELVA UNA CUESTIÓN ANEXA A LO 

PRINCIPAL. EN EL AMPARO DIRECTO LA SUSPENSIÓN.SE CONCEDE O SE NIEGA 

DE .PLANO, BASTANDO PARA ELLO, LA SO~ICITUD. QUE PRESENTE EL 

AGRAVIADO, 

·.·:: .': _•' 

POR oiRo·l;;.r;b, COMO YA SE MENCIONABA; EN LA TRAMITACIÓN DE ESTA 
;_~ ... 

susPENsióN; .··No Es fco~~ETEN~ÍA :::oE '· Loá· TRI~~ALEs coLEár.Anos, sINo .. 

QUE ES LA PROPIA·:'AUTORIDAD: RESPONSABLE QUIEN .LÁ CONCEDE·: O ·LA NIEGA, 

PoR Lo 6uE;'r;~:·.;NTERvfilicI~N' ·n·É:··.·L;. ···ÁuToRiDJ>.ri'• .iURISDiccroNAL.· FEDERAL 
. ··' 

SE CONCRETA ÚNICAMEN'1;E AL CONOCIMI.J::NTO DEL' RECURSÓ J?E QUEJA QUE SE 

ENTABLA EN CONTRA' DE t.As REsoI.ucr6Nis' QUE Aí:. EFECTO ím:TE LA 

RESPONSABLE.· 
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AHORA BIEN, SURGE EL . PROBLEMA, . EN· RELACIÓN CON LOS AMPAROS . QUE 

VERSEN SOBRE ~TERIA CIVIL; P~NAI; o. ADMI~ISTAATIVÁ, EN EL 'é:Aso. DE 

QUE EL QuúÓso a:.~~·.• ~ENcI6NAfi6 ·Á vÁRiÁs ¡¡JT6~IriÁ~Es ~E~~oN~AB~Es, 
RESPECTO A CUÁL.·. DE., Ei:.LAS' LE '.INCuMBE ·.LA FACULTAD; DE. DECIÓIR' SOB1Ú: 'LA' 
sus PENSIÓN ;·.···i.A~ .JuR:isi?RtiÍlENcfa •· D~;~~sTiib ~ici .• TRIBciiM'.;;~: ~sTÚlADO 

... '"- ;-; - .; ')';¡-.-~- ,,,, .(:> ,·· -. ~:;.';-.',•";,::~'-' . -- .• "".':.~ . ·.·: 

QUE Eri· caNocrMÍ:ENTo DE .'if:sTÁ. coRRESPONDE .-A -LA AUTORIDAD:' RESPONSABLE 

DE MÁs · 1jTA · JERARQuh :·;~N -Q;E ,~¡~~'. ·¡-~ .T6~J~ ;~~-;~·;;~·~-.{~~~~~;~~; 
AUNQUE . HAYA ' sl:oó~; 'D~~i~NADO- · iGUALMENTE ) co~Ó':Í ,;AUTORIDAD 

RESPONSABLE;{s3.J:' ;ósR~ ¡,~'.}1~$¡¡'f;i~;L'A~~·~~;tia~\iJ~ rgÉLANTE. 
-;O.·:· • 

. -REFIR~~D~SE A LAS 'GA~~~A~ i·cb~~¿G::1:~. fa~ ~~~:TIMOS- A 

Lo ExPR~sAoo ~~ • EL AMP~¡; ;•iííiol:Ri~-ro} ~Ü~~:;'o :·o~f.Torio ·¡¡r,i::o ·TAMBIÉN 

. LE Es APLicAai~ .\:LA:>sl:isPENsióN 6uE:;~ó;b~~,;i.- ~~ Ai.f;~o- rirkEc.~ó. ~ 
OTRo-· ORDEri D~--:~f;b.sy, ~b~:'.~~;fEC;,~Ó;~J. -~;~i~~;~·:~~L -~ÚTO •• EN EL 
QUE coNcEDE o riIEcA-•susPmsióN ¡,,,;,: ~·RESPON;ÁEii.E ,(ímcoNTllAMos DIVIDIDA 

A LA.DOCTR;NA;:·~~~i~T~RÓPr~~;Q~E''hP.I)~ ,Q~E','E~~ L~·~ DICT~DO, • LA 

RESPONSABLE.~;~~~ '.iÁ~uLi.Aii '. ~~~ ~;~J6h¡~ ··~sil~~i~~~iót':;i i· hN' sE¿mlDO 

GRUPO DE'T~;Á~is~As;::;~~~~ TAL:;.il~~LTA~; A" LA'i~~PÓN~Á;LE •.¡ 'LA 

RESERVA -A -LA .;,;;~~sDié:6ÍóN • F~DE~·'.~ Á~:, j¡~~;E'c'!'o·; ; REC~ENTEMENTE LA 

TERCERA sAtA~EsTI~¿,:oü.E:EsiA iLiÓs i·~Ó~df;;., ELLos'~s-:¡;;jI~N~~ '80~;¡;.;;É: -.·
TAL FACULTAD; cu~~;ióÑ 'ouíí A ;;'~~~;RCJ~ J'~íi::'i~ ~~ ';2~tJSI~LE: YA QU~ LAS 

AuToRIDADEs: i~E:sParis,\~{.;s ~;lit rií:~~i1S. ~2- REsoi.ucróN : DE ESTA 
.,·_,. 

NATuRALEZA :ACTúru:r·SóLO EN ,AUXILI'O. :·oE· 'tO>s TRiBüNALES F~~-EAAL~~ .- ·· 
' . ~ . ' ' . . •\·:·~·;·~:.·:,;...;:\ :/'.::·' ··'. 

SÓLO NOS R~~TA DECI~ ·QiE ~ONT~ 
:'_>. ·; ;.',> . .. . . . . 

LAS RESOLUCIONES 'QUE·.• DICT~ LA 
.• ' .• .'. : 

AUTORIDAD RESPONSABLE, CONCÍÍDIENlÍO O.NEGANDO .LA SUSPENSIÓN~ PROCEDE 
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EL RECURSO DE QUEJA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO O BIEN 

ANTE LA SUPREMA.CORTE DE JUSTICIA; 
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CAPÍTULO :IV 

EL :INC:IDENTE DE SUSPENS:IÓN 
EN MATER:IA LABORAL 
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1 

/CAPÍTULO IV 

BL INCIDBN'rB DE i SUSHNSIÓN EN MATERIA LABORAL 

t, 1, CONCEPTO DE LA SU~PENS:tÓN EN MATERIA LABORAL 

1 

LA SUSPENSIÓN, CUYO F±N FUNDAMENTAL EN TODAS LAS DEMÁS RAMAS, 

ES MANTENER VIVA LA .MAT+IA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, REVISTE EN 

ESTA, UNA FINALIDAD MÁS AMPLIA, PROTECTORA DEL GREMIO LABORAL. EN 
1 .. · .. 

MATERIA OBRERA, LA FINALIDAD SEÑALADA TOMA UN CARÁCTER SECUNDARIO " 

PARA SOBREPONER A ELLA, J SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR Y .. LA DE .SUS: 

'"::::::~;,;;-;~']~ ~j~W::T:O:, '" ~J.~.~· 
::::_";. i~~t~}:: :": :::: ;·:~~;'~~;,,;~. 
AMPARO CONTRA· .uNA· RESOLUCIÓN DEFINITIVA :DEL :,TRIBUNAL' FEDERAL -;DE. 

CONCILIACi~~ ;y; ARBIT~fu o DE: LAS. JuNTÁS of'.~;(:~~CILÚ.cÍóN y 
.''.n•:; .•·, ·-; :.': 1 i·. '-". . .. ...".•' , . ';\ ·'..'•· 

ARBITRAJE, .. QUE TAL. RE~OLUCIÓN SEA' SUSPENDirii .. <'i?oR. c'OMPLETO,. 

IÍEB;fil!~osi ANT~S. : ·~;E~UTk ÉSTA; EN LA PARTE Qtr~: s~ . ~ic~~~;t p~ 
EVITAR QUE S~C~B~ EL TlulBAJADOR DURANTE LA TRAMITACIÓ~ ~EL JUI~I~ 
CONSTITUCIONA~, ·~A MÁS __ DEJGA_RANTIZAR EL _CUMP_LI .. ~J:~TO _6_::~~~ COND~~A, 
EN CASO DE QUE EL AMPARO SEA DESFAVORABLE A LA PARTE QUE LO PIDIÓ. 

ESTA ESENCIAL CARACT RÍSTICA ES LA NOTA DIFERENCIAL QUE INFORMA. 
AL INCIDENTE: DE. SUSPENSIÓN EN MATERIA LABORAL,·. Y ·:QUE, NO. SE• DA· EN 
NINGUNA OTRA MATERIA. ' . . . . . . . · 
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'. 2. LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO LABORAL 

COMO YA HABtA QUEDADO INDICADO, SON COMPETENTES PARA 

DECRETARLA, LOS JUECES DE DISTRITO; Y DE ELLOS, LOS ESPECIALIZADOS 

EN MATERIA LABORAL, EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA, JALISCO, YA QUE SÓLO EN ESTOS DOS CIRCUITOS EXISTEN 

JUECES ESPECIALIZADOS POR MATERIAS. IGUALMENTE, EXISTEN LAS DOS 

CATEGORÍAS DE SUSPENSIÓN QUE QUEDARON YA EXPLICADAS; LA SUSPENSIÓN. 

DE OFICIO Y LA ORDINARIA O A PETICIÓN DE PARTE. 

EN MATERIA LABORAL~ ,TAMBI~ EXISTEN LA'·s~sPENsIÓ~ PRoSl:s:ioNÁI.. ·Y 

LA DEFrm;~v:.:.'. LA: st.isPEr-ls±óN • PRÓvisf or-IAr. :·;~ 'ri:i:ciA · cuÁNoo ~EA· .. PEDIDA 

PoR E.L . QUEJoso fu: Los·, cÁsos • EN:· Q't.ií(DE·. EJECUTARSE EL. ÁcTo · REcLAÍ-!ADo 

SE LE c~Ü~~ ~osfr.].~~~@.I!i~b~·i AUNQUE CLARO. CUMPLIENDO ANTES. CON 

LO PREVENIDO.•.· EN : EL.•. ARTfCULo 1°24 • QUE ESTABLECE RESTRICCIONES DE . ". ". -,. .. . , . r~.·. . ,,_ 

cARÁcTER soC:J:AJ.; : y : eiíaLico : QUE coLocAN Los INTEREsEs socIALEs º . -.) ·-· ... - .. 

PtíÍli.Icos: i?oR; ~C:IMA';¡)E:i; DERECHO INDIVIDUAL. EN Los cAsos EN QUE EL 

JUÉZ DE DisT'RI~O ~tN'cÉoA' ~A SUSPENSIÓN PROVISIONAL ORDENARÁ QUE LAS 

COSAS SE MANTEJGANLEN 'EL ESTADO QUE GUARDAN HASTA QUE SE NOTIFIQUE 
-'/ ... o-;. ;

1
: <'.;-·e·,·:_.,~-.',-._ 

A LA AUTORIDAD :. RESPONSABLE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE SOBRE LA 

JUEZ DE DISTRITO AL CONCEDER LA 

SUSPENSIÓN Dic~ARA;~s MEDIDAS QUE CREA CONVENIENTES, A FIN DE QUE 

SE ASEGUREN'i.o.s:.DERÉ:CÍ:!OS·DE'TERCERO y SE EVITEN PERJUICIOS.A LOS 

INTERESADOS. .TAATAREMOS .: MÁS ADELANTE LO .QUE RES;~C;A : A LAS 

GARANTÍAS Y CONTRAGARANTí.As QUE ·DÉBENOTORGARSE EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. 
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EN MATERIA LABORAL REVISTE GRAN TRASCENDENCIA:EL FIJAR.CON TODA 

NITIDEZ EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL PRINCIPIA· A' StmTiR SUS . EFEéTOS. 

LA SUSPENSIÓN, YA QUE PRECISAMENTE TIENE. EL EFECTO. D~:'kr;AR<~u~.·SE 
·-,:. 

PRoDuzcAN LAs coNsEcuENcIAs JURíDicA's ÓEL '-' ilc'l'i:í ·: REci.AWúici> list. · 
CUANDO SE DECLARE INEXISTENTE UN MOVIMIENTO., DE. HUELGA;; LA/JUNTA DE 

i,", 

CONCILIACIÓN y ARBITRAJE FIJA A LOS TR,iiBAJAD~~És·iHúiir:.auis'l'J\s w 
PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS PARA' QUE :,:\roE:I::ITÁic.:iU. ·''.;TRABAJO, 

APERCIBIÉNDOLOS DE QUE POR EL ' sói:.O .:i:f~cH; ;.¡;E U~o. ACA;AR ESA 

RESOLUCIÓN EL VENCIMIENTO DEL• pú;i/·;~JPJ:id';~~{D~•:tbk ·~~~dk~IDOS 
LOS .. ~~NT~T~ .. ·DE , TRABAJO .. EN~ LA;; E~;E~~i.<~s -~~!J.;~;~TE i i;;A

0

EÍLECER 
·:.: - . <'-':,.~--'-, '"" -- ---u· - :.: ~, 

CON TODA 
0

PRECISIÓN;EL MOMENTO EN QUE PRINCIPIA ~'SURTIR EFECTOS LA 
' -· .. I 

:::::::~:~::~;~::i~~c~ii:;~i;BI;:E;;óQ:ÉE;::I;~:~~t:~:Ni~~:~::~::: .· 

CONCEDIDA' .. POR. Ei'. JUEZ, D; JJÍ;~~1i:6 ·~;~~~· E/ M~;t~~~o ·~~RMINO DE 
- -:,, - . . ··.¡ - "~ · .. ,..,,, .. -~"-:'·•· -', :_., 

VEINTICUATRO ,HÓRAS /;cREA· EN. FÁvód. DE·: LOS . HÜELG.°~~TAS (EL. DERECHO DE 

NO "vOLVER·.:,:A>:-~s;;~::, :.J~~:i~s_·~::\r '.:"~~·:·/~E-~~'.~-~~·~:' i&~--: __ ~-~ON~~~s . DE TRABAJO 

SEGUIRÁN·· ~¡~~k1biT~ ·~¡¿;~;ksS ; •TANTO· .SE ·' ~ECIDE EN EL FONDO . 
. - •'':,'' '· ,·... <,;.· .. -•. .,<_; 

PORQUE EL' JUICIO DE GARANTÍA~~ 'y~~ ESPEC_I~~'Ll." SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO TIENDEN A Évi:TA!{Q'u'E sii'víoLÉiÍ ti\s GARANTÍAS INDIVIDUALES 

o SOCIALES y SÓLO EN •.. ESTA·;·F~RMÁ'\'~E: ~PUEDÉ LOGRAR ESTE OBJETIVO DE 

NUESTRO MEDIO DE DEFENSA; CONSTITUCIONAL:· 

·f:. 

UNA vEz DrcTAoA:}I.A···•susPENsróN.''.P'RovisioNAL Y coNcLUIDo EL 

INCIDENTE EN EL QUE SE COMPRUEBA': FEHACIENTEMENTE LA NECESIDAD DE LA 

MISMA, LA· AUTOR·~~Á; JUR~~D:i:c6iÓNAL' rircTAé ; LA , DEFINITIVA. ES 

PRECISAMENTE EN '.LA 'susPÉNsról-Í ÍJúJ:iuTivA ·EN DONDE 'EL JUEZ DE 

DISTRITO DÉBE FIJAR ·LA~ diRAN;ÍAS AL ~UEJÓ~O, EN CAS.O DE QUE 
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PROCEDA DICHA MEDIDA, CON EL OBJETO DE REPARAR EL DllNO E INDEMNIZAR 

DE LOS PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN CAUSAR AL TERCERO PERJUDICADO O 

SEA LA PERSONA QUE TIENE INTERÉS EN QUE SE LLEVE A CABO EL ACTO 

RECLAMADO, EN EL SUPUESTO DE QUE EL QUEJOSO NO OBTUVIERA SENTENCIA 

FAVORABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. 

EN TORNO A ESTA CUESTIÓN SE SUSCITAN EN LA PRÁCTICA NUMEROSOS 

PROBLEMAS DE GRAN TRASCENDENCIA. MUCHAS VECES SE OBSERVA QUE LOS 

INFORMES PREVIOS NO SE RINDEN DENTRO DEL TÉRMINO SE&ALADO POR LA 

LEi,-, . SINO TIEMPO DESPUÉS Y EN ALGUNAS OCASIONES HASTA MOMENTOS 

ANTES DE QUE PRINCIPIE LA AUDIENCIA INCIDENTAL. ESTO HA ORIGINADO 

QUE EL QUEJOSO INVARIABLEMENTE PIDA EL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 

INCIDENTAL, EN VIRTUD DE QUE EL INTERESADO NO TIENE CONOCIMIENTO 

DEL INFORME QUE SE RINDIÓ, SINO UNOS MOMENTOS ANTES DE LA 
. ·- . " 

AUDIENCIA.. . POR LO . QUE ESTÁ IMPOSIBILITADO PARA RENDIR PRUEBAS 

RESPECTO A . ÉL, . Y · ESTO A SU VEZ, TRAE COMO CONSECUENCIA QUE SE 
,·.-:·' l. '-·'>· .. -· 

ALARGUE EL PROCEDIMIENTO, VIOLANDO CON ELLO LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO .el?· riE/ L~ co~sTITUCIÓN FEDERAL AL No 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

SER 

4 • 3 • LA. : SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL 

PRONTA LA 

LA AUTORIDAD'RESPONSABLE ES COMPETENTE PARA DECRETAR O NEGAR LA 

SUSPENSIÓN ·DÉ: ·:.LOS . icTOS RECLAMADOS EN AMPARO LABORAL DIRECTO, 

CUANDO SE· .PIDE . CONTRA · LAUDOS O RESOLUCIONES QUE PONEN FIN AL. 

PROCEDIMIENTO: DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O 
. ' ·;;-·. ', ·).~ ' ' . : . -.. 

DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE .LA BUROCRACIA; EN ESTOS CASOS ES EL 
.,. .··· ., - . ·- "·-· . ' 

PRESIDENTE DE LA JUNTA O. TRIBUNAL, QUIEN DEBE, :POR MINISTERIO DE LA 
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LEY, CONCEDER O NEGAR LA SUSPENSIÓN, AJUSTÁNDOSE 'ESTRICTAMÉNTE A LA 

LEY DE AMPARO. ESTA SUSPENSIÓN ESTÁ REGULADA ~OR 'LOS.· ART~~O~ .174; 

175 Y 176 FUNDAMENTALMENTE. 

).' 

EL PRIMERO DE ELLOS LO ANALIZAREMOS MÁS ~¿i;ki;~i: :~~p~~~O .·DEL 

SEGUNDO, ES DECIR EL ARTÍCULO 175, TEN~?~ ¿J#, -¡ÍÉ :~¿ARGA 
SOBREPONER EL NUEVAMENTE 

SEflALANDO 

DE 

QUE 

INTERÉS GENERAL ,¡i: _¡,~:rl:'cuL~R·, 
o INEJECU~IÓ~ iiE: UN; · · AcTÓ • · CUANDO LA EJECUCIÓN 

RECLAMADO PUEDA OCASIONAR UN NOTORIO 

NEGAR LA .SUSPENSIÓN PROCURANDO NO CAUSAR TAL.ES 'PER~~cio~/ y :EN . 

ESTE CASO, ~ SUSPENSIÓN SURTIRÁ SUS EFECTOS SIN,.~EC,~,S,II)'.f DE QUE 

SE OTORGUE GARANTÍA-ALGUNA • 

. t?)····· . 
POR SU._- PARTE; ·.EL• 176, REAFIRMA QUÉ LAS 'c:AUSÍONES _SE ' HARÁN 

~· ",-·;. :J~::', ~.~ .. _.·_· . . -:,-::-{ .- ,__,·_, -·--,-~·.:_f-_'.. 

EFECTIVAS·;-:' ANTE 't:Cis /PROPIOS .• PRÉSIDENTÉS . DÉ ,·: 'JUN'rii•' o.: DEL ;, ~RIBUNAL 
BuRocRÁTico >: ;-~i~tu, :~:--TRAMITAeróN' ·· DEí:. '· úicioEiriE ::;: ~É: · • LIQuroAcióN 

REGULADO f~¡ Er'. '.~~~~c~I.ó~i;~ ·e~~ -~\¿¡;;~!~E;;~? _·" :: .. 

;.<.·.-- ·-~,, -~-~;· --J'-':' =:i~)> _,_ ',_ .. _._.; '."~\~ -
_. :,.,-

A su VEZ, DICHO rnci~~TE·: DE LIQUIDACIÓN;'' :sE,:, TRAMITARA, 
\·:: - -,, .-.. -··::~,-~~:::-r;:s·.,:}:::;~,t;:;.1~ ·. - --~-. 

CONFORME A LO ESTABLECIOO: POR. EL CÓDIGo·::FEDERAL::DE PROCEDIMIENTOS 

civI:::T::::o AR:::~LÓP;::~v:::M:~Q:~~:S:~~~E~;~:~;::ARÁ DAR 

TRASLADO A LAS OTRAS'.· PARTES POR. :_EL'".TÉRMINO';;DE ··.'.TRES'.· DÍAS •. 
TRANSCURRIDO EL MENCIONADO' TÉRMINO,'.';'.ioSI'!.;;:LAs(':PARTES',· NO 
PROMOVIEREN PRUEBAS, NI EL.TRIBUNAL LAS ESTIMARE:.NECESARIAS; SE 
CITARÁ, PARA DENTRO DE·LOS'TRES DÍAS·SIGUIENTES;::N-LA;AUDIENCIA 
DE At.EGATOS, LA QUE SE VERIFICARÁ._CONCURRAN'O•NO}LAS PARTES. SI 
SE PROMOVIERE PRUEBA, O EL TRIBUNAL LA '.ESTIMARE .•NECESARIA;. 'SE 
ABRIRÁ UNA DILACIÓN PROBATORIA DE. DIEZ DÍAs;:.Y' SE.,,VERIFICARÁ LA 
AUDIENCIA EN LA FORMA MENCIONADA EN. EL .CAPÍTULO. V DEL· TÍTULO 
PRIMERO DE ESTE LIBRO. EN CUALQUIERA· DE LOS CASOS :ANTERIORES, 
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EL TRIBUNAL DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, DICTARÁ SU 
RESOLUCIÓN. 

ESTE INCIDENTE DEBERÁ PROMOVERSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES SEIS 

MESES POSTERIORES A QUE SE HAYA EMITIDO RESOLUCIÓN FAVORABLE. SI 

TRANSCURREN ESTOS SIN QUE SE HAGA TAL RECLAMACIÓN, SERÁN DEVUELTOS 

A LA CONTRAPARTE, PERO SE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL OTRO PARA 

PEDIR ESTA RECLAMACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE MATERIA CIVIL, 

CON FUNDAMENTO EN LA ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO. 

EN TRATÁNDOSE DE LOS AMPAROS DIRECTOS, SUCEDE EN LA PRÁCTICA 

QUE NO SON LAS AUTORIDADES SE9ALADAS COMO RESPONSABLES LAS QUE 

MATERIALMENTE ELABORAN EL INFORME PREVIO Y SE9ALAN EL·MONTO DE LA 

CAUCIÓN, SINO SUS SUBALTERNOS Y OTROS ÓRGANOS AUXILIARES. 

CONCRETAMENTE EN TRATÁNDOSE DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA MISMA, PREVÉ LA EXISTENCIA 

DE LA SECRETARÍA AUXILIAR DE AMPARO, QUIEN ES LA ENCARGADA DE 

LLEVAR A CABO DICHA FUNCIÓN. 

LA DIFERENCIA PUES, QUE EXISTE ENTRE LA SUSPENSIÓN EN AMPAROS 

DIRECTOS E INDIRECTOS CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN QUE EN . LOS 

PRIMEROS· SE ~ECRETA DE PLANO, NO EXISTE SUSPENSIÓN PROVISIONAL, NI 

DEFINI;IVA ;· ~o HAY. IN~ORM~ PREVIO NI AUDIENCIA INCIDENTAI,, ~ ·~oR. LO 

QUE SÉ REFIER~; A RECURSOS,. PROCEDE EL QUE QUEJA CO~·RA LAS 

~ESO LUCIONES ·.·~· LO~ p~;~~R;; . y REvISIÓN EN LOS SEGuNDOS. 
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,,,, l:L AJ\TfCULO 17, 1>111 LA LEY DI!: AMPARO 

ESTE ARTÍCULO, AL QUE CONSTANTEMENTE HEMOS HECHO REFERENCIA 

ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

•AJlTfCULO 17,, TRATÁNDOSE DE LAUDOS O DE RESOLUCIONES QUE 
PONGAN FIN AL JUICIO, DICTADOS POR TRIBUNALES DEL TRABAJO, LA 
SUSPENSIÓN SE CONCEDERÁ EN LOS CASOS EN QUE, A JUICIO DEL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL RESPECTIVO, NO SE PONGA A LA PARTE QUE 
OBTUVO, SI ES LA OBRERA, EN PELIGRO DE NO PODER SUBSISTIR 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, EN LOS CUALES SÓLO SE 
SUSPENDERÁ LA EJECUCIÓN EN CUANTO EXCEDA DE LO NECESARIO PARA 
ASEGURAR TAL SUBSISTENCIA. LA SUSPENSIÓN SURTIRÁ EFECTOS SI SE 
OTORGA CAUCIÓN EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, A 
MENOS QUE SE CONSTITUYA CONTRAFIANZA POR EL TERCERO 
PERJUDICADO". 

ESTE PRECEPTO, AUNQUE SÓLO SE REFIERE AL AMPARO DIRECTO, ES LA 

PIEDRA ANGULAR DEL JUICIO CONSTITUCIONAL LABORAL¡ Y DE LA 

SUSPENSIÓN EN MATERIA OBRERA, POR LO QUE PASAREMOS A DARLE 

EXPLICACIÓN. 
. . . -

' ' 

ES, EN PRIMER LUGAR IMPORTANTE,·. RECALCAR ·QUE'· ~o· ESTA MATERIA, 

NO ES LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA QUE: ·~TOR~~ ;hi'cH1L SUSPENSIÓN, 
.. ' ·• ¡._:. -~ '. , ,_;:;\.C'... '-- . 

PUESTO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. ES TODA',IJ.::JúNTi¡;' ES DECIR, EL 

PRESIDENTE DE LA MISMA, EL REPRESENTANTE .º~.t~APITAL; y EL 

REPRESENTANTE DEL TRAl!AJO, y ESTOS DOS ÚLTIMOS.' :Ñó( INTERVIENEN, LA 

DICTA ÚNICAMENTE EL PRESIDENTE. 
~:. "\(:: ·1~- ~-

-'--:.:.· . 
. - ' ::"~ ';.':·. '.; ·;;-. -

W<': :~ .. :: ';:,::~O~~~~~~f ~~~'.i~fr.~: 
cuAL TIENE TRAMITACIÓN UN JUICIÓ 'oE· «iwTfas •. .¡:;PaR· i;;Nói;:; .. AQUEL 

QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL'.PRESIDENTE DE LA JUNTA;. PARAioRDENAR SE 

·-·-EJECUTE EN ESA PARTE LA CONDENA y DECRETAR • LA' SUSPÉNSIÓN' POR LA 
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PARTE RESTANTE; CONCRETAMENTE, .LA JURISPRUDENCIA A LA QUE NOS 

REFERIMOS ES LA SIGUIENTE;· 

SUSPENSIÓN EN MATERIA; DE , TRABAJO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE 
AMPARO ESTABLECE'-:•UNA'c·.'FACULTAO . DISCRECIONAL EN FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE ;•LAS:''."JUNTAS"";DE. _CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARA 
CONCEDER LA- SUSPENSIÓN' DE, Los: LAUDOS QUE SE RECURREN EN AMPARO 
DIRECTO, ,y_.LA:'CUARTA"•'SÁLA ·DE ·LA SUPREMA CORTE HA SUSTENTADO EL 
CRITERIO_ DE/.QUEt:j_LA:'.:!SUSPENSIÓN EN MATERIA DE TRABAJO, ES 
IMPROCEDENTE HASTA";;POR•EL. IMPORTE DE SEIS MESES DE SALARIO, POR 
SER . ÉSTE ;-,: EL;','. TÉRMINO :. CONSIDERADO COMO NECESARIO PARA LA 
TRAMITACIÓNiDELé'JUICIO .DE GARANTÍAS. (1) 

• -1_:' ~ ' " • ·.:: ": 

LA ·CORTE : HA '.RESUELTO TAMBIÉN SOBRE LA IMPROCEDENCIA DEL .. -· ···.,. -:_-

BENEFICI~ J:l~'a.~' ·sJ~P~SIÓN CONTRA LA EJECUCIÓN DE LAUDOS DICTADOS 

POR LAS·~~/IS¡t~:·~~~CILIÁCIÓN Y ARBITRAJE CUANDO VERSAN SOBRE LAS 

SIGUIENTES PRESTÁCIONES ,-

A) ASÍ, SI EL:_~UDC. .. CONDENA AL PATRÓN A PAGAR A LOS DEUDOS DE UN, 

TRABAJAD01t iJNi Í:NoEMiiir~iicióN POR MUERTE DE ÉSTE, LA susi>É:NsióN No 

DEBE OTORGAii~~~ (A ; i 
--- ".<: :, - . -.-~-:. ~- ·,.-_:··:< ~- -. 1 • 

:::::1?¡;~~;~~,~~~;¡;;~~· " "' ~~ 
C) .TAMPOCO PR¿~~~;.:;\;. SUSP~SI~; --~_; r;{ -~~·.ARBITRAL RECLAMADO 

CONDEN~ --~-··· ~~fkó~,LA~t~~p·~DÉ .LA', .INDEMNI~~~IÓN' ~bk ACCIDENTE DE 

TRABAJÓ EN ,FA~OR_ DEL OBRERO; (4) 

·.:·,-: . ...->"-::_,
D) LA MEDIDA NO DEBE CONCEDERSE,, AD~s. s:i. LA 'é:oNDENA ESTRIBA EN 

EL PAGO.DE SALARIOS, DE MENOS Y HASTÁ P~~·ELI~POR~~.ÚNICAMENTE DE 

SEIS MESES. (5) 
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CUESTIÓN MUY DISTINTA A ÉSTA, ES .EL OTORGAMIENTO. DE LA FIANZA; 

CONCEDIDA LÁ S~SP~S~ÓN P;R EL PRESIDEN;¡;; DE LA 'JuNTA; PARA .·QUE. LA . 

MEDIDA suRTA E:PE:cT~s'. ; m\ DÉ;, OTORGARSE : ciuC:ió.N :· ~Ü~Ic~ÉNTi PARA 

G~T~Z~Ei RÉSA~C~MI;;NTO ÓEfr TE~dEko. PERJUD;¿1~;; ~;;~ Lds ·b~Ó~Y 
PERJUICIOS ~i;:E'~'JFJ ¡;~~· ú I~EJ;¡~~ció~·ÓEL Á~'ro 'REC~oci/ POR ;LO . 

,,':-':::.-' • -- , '.·.;.:- . :'~.'· •. - ,.•,;. - •·o. >·:-.: .' ·:,;:; .~· . ;,,~. 

TANTO, . LÁ ' PARTE : PÁT~oNAiii: DEBE.: CAUCIONAR :Y: ADEMÁS• ACEPTAR LA 

EJEcució.N •. H'~~~~ ~~~~~sPorvííE:!'.~·P~~:'~t:.Pr.izO;DE SEIS MEsEs: DE· AHÍ 

QUE ESTO '.A VEC~~: COMPEii;.:•Ác~wsTPÁTRON~S. A NO ACUDIR A LA VÍA DE 

AMPARO, PUESTO QUE LES .'kEsui:;A/~osTosA EN DEMASÍA. 
,, • .,. ;;~~;·<: ,,~f'~ r 

. :7-'' --~''. - ~:·~--·-;~·;; ;~~·-··: -_ 
EN LciS '¿!~SO~ corá~~crosos ~ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN 

ESTADO, LA JURISPRubrI~cIA.DE'LAcCORTE HA MODIFICADO LOS PRINCIPIOS 

QUE ~ ~;ERi~i';~N~;~~~·'~i~~:;;A'.'Ú SUSPENSIÓN, ESTÁBLECIENDO LA 

IMPRcicEDÉNCI~\;[)~~\~;~¡}~~~;;i:ó~7rii CONTRA , DEL LAUDO. DICTADO . POR 

ALGUNA DE L.s':'sÁiié~É··~R'rá~Át'FEi;E:íiAL DE coNcILIAcróN Y ARBITRAJE 

~::R:~::l::;-¡d~t~[-i~;~l¿~:l:ib~~Ei:::~:::¡¡jI:N.~i:~~R:: 
:T:::~I:::;-:tit~~)j{~~~:~tri~·;B~~~JJÍ~~~c:~!::~\f ET::T~:. 

'-'.',' • ' ,~-:' ,.•;•' ..... ,,¡:•, :: R';--:~ • • ~' •, • • -,+ ,•_,• ' ·.:'< 
0 
e/:; ,'' 

VERDADERO.·. c~~T~f.o :i,~~-'.·;:T~~o'';:Scc~~~T~~~··' CL~~· . SUMAMENTE 

DISCUTIBLE) ; MJ\NEJÁNDOSE ACTUALMfiloJTE 'roRW.s: CON LAS; QUE SE LE DA AL 

::::~=:~;tt~~~~:¡;~:t~,~~JttF'. 
~· :·; / 

TRABAJADORES .AL . SERVICrO, .DEL, ESTADO,'i-';IMPROCEDENCIA'.':DE LA 
SUSPENSIÓN; CONTRA .EL·:CESE'DEiLOS;':. LOS,'ACTOS:,DE>.LAS;'.AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE·. TENGAN'· POR OBJETO', EL·. CESE. o·. REMOCIÓN DE UN . 
EMPLEADO PÚBLICO. PRESUHEN ;· EJECUTADOS 'l PARA EL : MEJOR· SERVICIO,,, 
COMO UNA DE LAS. FUNCIONES. PRIMORDIALES 'CONFERIDAS.:AL· ESTADO, 
POR LO QUE EN CONTRA DE ESTOS 'ACTOS, NO . PROCEDE• LA' SUSPENSIÓN. 
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YA QUE DE OTORGARSE, SE PEl>,JIJilICARÍA EL INTERÉS GENERAL Y EL DE 
LA SOCIEDAD, , A · LA ~.QUE · IMPORTA · EL CORRECTO Y NORMAL 
FUNCIONAMIENTO. DE LAS INS.TITUCIONES. ( 6) 

RESPECTO Á.ESTo;· EL'.'JURISTA .ALBERTO TRUEBA BARRERA SENALA, CON 

GRAN ACIERTO Q~~. "~~ HAY· QUE OLVIDAR QUE CUALQUIER DISTINCIÓN ENTRE 

IGUALES ES ODIO~A, ~i~~ SI SE TRATA DE ECONÓMICAMENTE 

DÉBILES". (7) 



125 

Cl:TAS BJ:BLJ:OGRÁl'J:CAS DEL CAPXTULO J:V 

2. 

3. 

4. 

s. 
6. 

7. 

JURISPRUDENCIA: 
PÁG. 166. 

JURISPRUDENCIA: 

JURISPRUDENCIA: 

JURISPRUDENCIA: 

JURISPRUDENCIA: 

JURISPRUDENCIA: 
2118. 

TRUEBA BARRERA, 

APÉNDICE 1917-1975, QUINTA EPOCA, CUARTA SALA, 

APÉNDICE AL TOMO CXVIII, TESIS 1056. 

APÉNDICE AL TOMO CXVIII, TESIS 56J. 
__ , .. 

8~{ APÉNDICE AL TOMO CXVIII; TESÍS 
·::..' 

APÉNDICE AL TOHO CXVI~I, TESÍS .:fosa. 

ÁPÉNDICE AL ~·-bMQ:,.:'iiVJ:i,-~~-QUINTA- EPoc~:. PÁG. 

JORGE;·· 6p .. ;CI~: .•. P~G.•;~~···· 



CAPÍTULO V 

LAS PERSONAS MORALES 
OFJ:CJ:ALES 

126 



127 

CAPÍTULO V 

LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 

5 .1, LAS PERSONAS MORALES EN LA DOCTRINA 

ACTUALMENTE EL CONCEPTO DE PERSONA JURÍDICA NO OFRECE NINGÚN 

PROBLEMA, TODA VEZ QUE LAS LEGISLACIONES EMPLEAN ESTE TERMINO 

ALUDIENDO A CENTROS DE TITULARIDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. NO. 

OBSTANTE LO ANTERIOR, DESDE EL DERECHO ROMANO, PASANDO POR - - LA 

FILOSOFÍA _CRISTIANA Y PRÁCTICAMENTE LA TOTALIDAD DEL - P~~~~ENTO 
JURÍDICO .MO~~·~o,. - SE HA PLANTEADO LA EXIGENCIA- oE~/QuE~~ E~-,::;t,ERECHO 

RECONOZCA NECESARIAMENTE "PERSONALIDAD TANTO AL !ENTE·~_BW-PSIQUICO 

coMo A AGRÜPA<;:1ol:iES.i é:oi"r:é:TÍvIDADEs DisTrNTÁs A oiclios~E:NTiis º8Ío-
.,., .-.-¡- ~•;.,. '."\> ~-.~··-;_--~~-~:,,;.-._·.e· 

PSIQUicos. -! EN ToDo ''iísE: , o:r~YEé::To • IÍrsTóRí:co · • No• HA' • Exrs~I!Jo 

UNANIMIDAD RESPEC;~ A.,r.A' .. EXPLI~~CION·· D_E, .;;;,.s:S~GRi~~~-~;~~s COMO 

SUJETOS DE DERECHO. --VEAMOS. CÓMO SE ~; DÁIJo E~TO\EN LÁ DOCTRINA: - . 
,_,·::->:' '·<-·-,··.;?~{'..~'--~---.' !:':<· ·:·: - . ; 

.. -:~.-~~:-:~ "".· -{':_,··:,~.-~_:~ • . - ·1·;~-- ;: ·-. ~--~:.·.. . ~{ -'.::~~::'.~:·_~ ·_ ·:,.· .'~~ ~'., . .' . : . . ' - . 
LOS ROMANOS (1) CONSIDERARON;~QUE'.;I.As .~IVERSITAS -~bN~;IT~ÍAN 

:,:;: ::::.'"ZjÍ4~~~:§,f ~~~,;~,1~.~: 
PATRIMONIO PROPIO. EST~ uNID~ ;ªRi~r~Á~';iE~i;,;cb~~i;¿~:;;_i~cit6 UNA 

ENTIDAD. DISTINTA -DE . r..a5 ; i-íiEi1iiR:65':~ºif~i~L~ºMPoÑ:fA"N :'o:íl'lct"U:sr--vitL'os 

FUNDADORES PODÍAN ·. D~shp.J'~~¿~~- :,;: /~~ / ;i\rE;~IT;,¿ ' CONTINuAR, 
'. ·~· ;.; .. ~:~·, :,;.}-· .':->•;,_~·-" :,(.·'·ro. -

POSTERIORMENTE LOS GLOSÁDORES' SrciUIENIJO LAS·,, IDEAS ' E ÚNSTrTÚCIONES 

DEL DERECHO RoMANo, DEsAR~OLLAN EL ~;~c~PTo DE coR~aRJ\éróN; I.A:<éuAL 

REQUERÍA DE LA APROBACIÓN DEL ESTADO : -~ki :é:o~s~l:~~ÍRs{ LA 

APORTACIÓN· DE EsTos PENSADORES coNsisTE · iíN · IÍÁaER oEsÁRRoi::i.ÁDo Los 

PRINCIPIOS CORPORATIVOS DE LAS PERSONAS MO~Ú:s. 'PóR':s·u·'PARTE LOS 
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POSTGLOSADORES, RETOM11N, EN ESENCIA, TANTO LAS DOCTRINAS ROMANAS 

COMO LAS DE SUS INMEDIATOS PREDECESORES, MODIFICÁNDOLAS TAN SÓLO EN 

CUESTIONES ACCIDENTALES, LO QUE LOS HACE DIVIDIRSE EN DOS POSTURAS, 

LOS QUE ACEPTAN ÍNTEGRA LA TESIS DE LOS GLOSADORES, Y LOS QUE 

PENSABAN QUE LA CORPORACIÓN ES IDÉNTICA A CADA UNO DE SUS MIEMBROS, 

Y QUE LA AUTORIZACIÓN ESTATAL ES UNA FICCIÓN QUE SIRVE PARA 

CONTRAPONERLOS CON LA UNIDAD FORMADA POR LOS MIEMBROS EN SU 

TOTALIDAD. 

PERO PASEMOS A LAS DOCTRINAS MODERNAS DE LA PERSONALIDAD· 

JURÍDICA: 

5 .1.1. TEORÍA DE LA l'J:CCZÓN 

su PRINCIPAL EXPONENTE FUE SAVIGNI (2) QUIÉN FORMULÓ su TEORÍA 

SOBRE LAS BASES DEL DERECHO PRIVADO ROMANO. ESTE: TRATADIS;~' : PkTE 

DE LA PREMISA DE QUE TODO HOMBRE ES CAPAZ· DE · TENER '. DERECHOS 

SUBJETIVOS y DEBERES JURÍDICOS. APOYÁNDOSE PARA ELLO . EN ~ IDEA DE 

QUE ES EL ÚNICO SER CAPAZ DE QUERER y OBRAR, ES DECIR; EL :úNÚ::Ó QUE 

TIENE .VOLuNTAD y LIBERTAD, SIENDO AMBAS FACULTADES INDISPENSABLES 

PARA TAL CAPAC~DAD. DE LO ANTERIOR CONCLUYE QUE sór'.,º :Ér. HOMBRE QUE 

TENGA • Esl.s' FAéULTADES . PUEDE SER TITULAR. DE .DERECHOS ''Y/OBLIGACIONES. 
--·~- 't .· ,_ 

ASÍ PUES •. , EL .:úGISLADOR SE VE coMPEL~oo. ·. ~r CREAR\ ARTIFICIALMENTE 

CIER;OS E~E~'. A ~ÓS . CUALES DOTA. DE PERSONAL!;;;;:;' Y POR ENDE, DE LA 
:.-:.::·:·< .. ·.·, 

CAPACIDAD .DE '.TENER UN PATRIMONIO; PROPIO; Y COMO ELLOS NO SON 

CAPACES DE. AC;UAR i DEc;ril:'R POR sí !.iJ:~~s: su PERSONALIDAD SÓLO SE 

EXPLICA MÉDI~TE .. ~A :Ficci:ÓN:· SIENDO su SUBSTRATO "REAL" EL 

CONJUNTO DE PERSONAS 'QUE. LO FORMAN Y SU PATRIMONIO. COMO 
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CONSECUENCIA LÓGICA. DE . QUE. LA PERSONA MORAL NO PUEDE QUERER NI 

OBRAR;. SAVIGNI LA·. c.oLoc;\. FUERA DEL TERRERO . DE LA IMPUTABILIDAD POR 

LO QUE ÉN NI~GlÍN CASO. PODRÍA' SER RE.SPONSABLE DE LA COMISIÓN ,DE 
. '.· ·., . .,· .. :· ;· 

HECHOS . ILÍCITOS ~ ·• ... 

5 • 1. 2 •. . TEORÍA· ·DEL l'ATRXMONXO SXN · SUJETO 

,, '.' 

SU.REPRESENTANTE·ES;BRIN.Z (3);.QUIEN A SU VEZ, SE FUN~AMENTA EN 

UN TRABAJO.DE 1-lIN¡;scHÉID; QuJi·.v'E~si\ 'so~RÉ i.h. NiT'uRiLEz;. JURf~IcA DE 

LA HERENCIA YACENTE·.-·::-PARTE oEL · ~ü~~i~~~~':'~E;.;:Q~~?~oLO',}~~:¡,~~:~ -UN .-~rPo 
._, ·._-,,:· .. - -.·_ -:·-,<.~:~\:r·:··,,:~.~~,--.,- ,. ··-

DE PERSONÁS JURÍDicAs'.QUE 'SON LAS NATURAL~S,. SIN. EMBARGO, PUEDEN 

EXISTIR Dos ESPECIES DE PAT1ü~ci~í:oi, ·: i.Os•'. QtiE:;; p~~TriiiicEN A Los 
-'.\;, ·'" . -,.o' . .--- - - - - • 

HOMBRES, Y ·AQUELi.os<óuE .r.hN·'~ói.o••sÉiS:ENéuEN'TRAfi~•AFEcTos A LA 

REALIZACIÓN DE . ÚN ·FIN; ¡ ~~Fio;,óUÉ cAÚc~ • ~E JÑ ;~;ULAR !iUMANo; 

susRoGÁNDosE EL F;~' : Af:;C" b~~z;. ~~;z;;ili+ ~~~·:/rn,.;di; AL SUJETO 

PROPIETARIO, RAZÓN, ';~•¿~> 0t cu~¿ 2 .: ;ALES' .''aiENE•~·: . eRfi.CTICAMENTE 
'.'.". -~ ., ····}' -~ . - !. :¿ -

PERTENECERÍAN AL FIN. DE EST~ MANERA, CONSIDERA QUE EL .CONCEPTO DE 

LA PERSONA· MORAL, ES INSUBSISTENTE . E :·INN~gi~~J:~; yj., '.QU~ \i ~riNDAD .. , ' ' .. . 

DEL FIN, JUSTIFICA QUE EL DERECHO PROTEJA AL PATRIMÓNIÓ AFECTO A su 

REALIZACIÓN. 

5.1.3. TEORÍA REALXSTA 

SU MÁS CLARO EXPOSITOR FUE GIERKE ( 4) QUIEN ELABORÓ. SU TEORÍA 

BASÁNDOSE EN EL CONCEPTO DE LA GENOSSENSCHAFT,· QUE' ES ·UNA.· 

CORPORACIÓN DEL DERECHO .GERMÁNICO' CUYO . APOYO SE. ENCON~~Bl( EN . LA 
LIBRE UNIÓN DE HOMBRES. PARA E.L DERECHO GERHÁNICO, LA. PERSONALIDAD 

JURÍDICA DEL HOMBRE ERA ALGO RELATIV~ y-~~VISIBLE (A DIF~RENC;A DEL 
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DERECHO ROMANÓ, QUE LA CONSIDERABA ABSOLUTA E INDIVISIBLE); DE ESTA 

IDEA LOS JURISTAS . GERMANOS LLEGARON A PENSAR QUE CIERTAS 

COLECTIVIDADES ·TENÍAN PERSONALIDAD JURÍDICA PER SE, MISMA QUE SE 

COMPONÍA <r;~ :r.i;}:· APORTACIONES DE PERSONALIDAD QUE HACÍAN LOS 

INDIVÍ:IJuos·Q~Jt tl: Iiri-EGAABAN, y SIN EMBARGO, LA PERSONA COLECTIVA 

No LLEGABA A:. :SÉ:Rc:ciN ·.ENTE JURíoico AUTóNoMo, NI sE sEPARABA DE. sus 
- . ,,~, .::··;, '•' ' ,.; ~ 

MIEMBROS ·sir.¡ci ':Q~E, POR EL CONTRARIO, sE MANTENÍA UNIDA A CADÁ 

INDrvrob~, \;,:·ó~ Y~~~~: MAA~RÁ ~PARECÍA UNA SERIE DE RELACIONES QUE 

VI~CULAB~i:6~ •Di~~¿~i;Ei•DEG .INDIVIDUO y LOS DE LA COLECTIVIDAD. POR 

OTRO LADO, 'LA'' V6i!mdAri : bE': MIEMBRO . NO SE FORMABA POR LA SUMA DE 

VOLUN;AD~~ DE' s~s·1~~ROS, SINO QUE TENÍA UNA VOLUNTAD PROPIA LA 
-.. ~ 

CORPORACIÓN.• ERA:;Puils; ,: uNA. PERSONA REAL COLECTIVA QUE TENÍA UNA 

EXISTENCIA.PROPIA'"SIN NECESIDAD DEL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO. 
- . '~··· -

·.- ·.-.· .. ·:·. 

5.1.4.>TESIS -~B rÍ:~ 

EST¿· AUT,OR .\sr INICIA LA EXPOSICIÓN DE su DOCTRINA EXPLICANDO 

QUE· ~ ~É~~~~Ci ~ERS~NA sE LE HAN DADO TRES - coNCEPTos : DisT.INTOS: 'EL 

POR EL QUE · SE ~~~ÉND~ ' . AL, ·HOMBRE, EL 

TELEOLóGiéCÍ;-FILOSÓFICO, QUE SE REFIERE, AL' SER RACIONAL CONSCIENTE, 

CAPAZ DE ti~k¡¡~R.; y EL JURÍDICO' po¡¡ EL QUE SE, ENTIÉNoÉ: AL; ENTE' QUE 
' .)' :"2-::... -' 

TIENE tJ!'A·, FuNciót; . JURÍDICA, • coN 'cÁRÁcTE'Rís.Z.Icl.s'c''rié~ oERÉciio; Es 

:::: .. Q:;ii~:j~~~,:~t~:~J:f~ii~~~·~RÍff {~~~i~~~~:E0R::f~:: 
::-- ""·'°·. ·'"· \-ii.-:· •': 

UTILIZAR CONCEPTOS PROPIOS DE ELLA, Y'~CER:A ·UN.LADO LOS QUE NO LO 

SEAN, y po~.~~La. ·.-~-.EL EsT~I~' ~~·LA PERso~A JURÍDICA, SÓLO 
··'''' ,"'" ,, ••. -: .,.•, --- • 1. 

DEBEMOS TOMAR EN CUENTA sú. ACEPCIÓN JURÍDICA, PARA LO CUAL, 
. ·, ' .·. ,·, 

SÓSTIENE QUE. EN ' SENTIDO TÉCNICO-JURÍDICO, PERSONA SIGNIFICA UN 
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"SUJETO DE DERECHOS" • ESTE CONCEPTO. NO . ENCU.ENTRA NINGÚN REQUISITO 

DE CORPORALIDAD o ESPIRITUALIDAD· •. YA. QUt BASTA'. CON CONFIGURAR UN 

PUNTO DE REUNIÓN DE DERECHOS SUBJETIVOS. PÁAA QUE EXrSTA UN SUJETO 

JURíDico. POR Lo TANTo. . LA PEilsóN';¿~r;Afí • J:uilt~ú:A Es srnóNIMo DE 

CAPACIDAD JURÍDICA, . Y ,EL ORDEN 

QUIEN ES. PERSONA. · 

: <: 

PRODUCTo·DEL'.ORDEN;DE DERiicíio, .. YELHECHODE;QuÉ EL H()MBRE SEA UN 

ENTE RAcrol'JM..<5ºr'ii'vór:01T'Aií, ·Nó'Es··r;:r~º, i:A·B~sl::~i-Ici p¡iu. ,QuE· EL 

DERECHO LE'RECONOZCA PERsorllu.roAD,· PERO NO UN REQUISITO ESENCIAL DE 

ÉSTA; RE~U~RilA '~1'1~Ú;s;} QUE EN iA HISTORIA\ DEL 'ÓERE~~o.: ·:HAN 

EXISTIDO CASO~ ~: LOS.'QUE; NO· SE.' RECONOCE· PEl~SONAL;¿¡;,;, A' CIERTOS 
;.-::'." ··, - .-, '··· '.'..;,:;> :,,, HOMBRES. 

DERECHO, ÉSTE. :,.DEBE : R.E:c.oNocER EN'.'l'RI~ER •. TÉRMINO "~~ :'~~~ 1'HtiMMo\coMo 
sm: .EMBARGO. ~Ó~DE"T~~r'É~:: A~Ri¿;;~~ ;~R~b~;.r;iriiri:;¡. ;;R.~s PERSONA, 

SERES·. QUE .• NO · •.. s~ '. HOMBRES}', C:uAi.iiio' ;ESTA''] ~6~·::~~··,• ADEC~ADA '•.·.PARA 

REALIZÁR MEJ~R··· ~~~· FiNEs>s~¿iÁLEs;.:\;;~'.~~~~R;·~6~ó~iiAi•·· fNTERESES 

QUE LOS· HOMBRES. P~i~~~~E~:~.·~iii :~~'.;~EDE;'.fj,'~~~};;~·'i~~i~iD~A~MENTE: 
··:_~,>.: ... :!_;.'.:,;' •.:~-.-~:·.::,' <<~ .·:·J~- :::_;:~~.:.~/- ,_ ·:1/•:·-... '·t::;,:·:: ,(~'}}-~- ::<\:.-

,: ..... ._,~-~:/~-:-'- ~-,;~ .'\;.'.'' :,-,':. -t:f:)~:- :'·~:.- ;·~:~'\, '.''·;:· ···-· 
ASÍ PUES,'' FERRARA•.'PIENSA·;'(ÍUE_'LA' PERSONÁLIÍ:>Ao. JURÍ~ICA ,DE LAS 

PERSONAS f.iciRAJ:,f;:S ES:,~;, T~~~~ióN3~ '@, ··~ENÓMENO ~MPÍRr~O; ·.·ES . UNA. 

FORMA LEGÁL QUE .·CIERTOS FÉNóMENOs : DE• ASOc!AC::róN ':y OR~ANIZACIÓN 
RECIBEN DEL DERECHO OBJETIVO~ Y ~~ FÍ!Nc:ió~ 6EL LEGISLADOR SE 
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•SUJETO DE. DERECHO~" : · •• EST~ éoNCEPTO No· ENCUENTRA. NINGúN REQUISITO 

DE CORPORALIDAD. o. ESPIRITUALIDAD;,;. YA .. QUE•·· BASTA· .. CON ·. CONFIGURAR .. UN 
~;:· ' .'·-. -- ' 

PUNTO .DE REuNIÓNiDEDER~CHOS •suÉl~E~IVOS PARA\QUE EXISTAiUN SUJET.0 

JURÍDico, POR :i.o, TAN;¿;;; i:k>~~R~blú.~ioAo,:'JuRinicA E:s' srnóiiiMo nE 

cAPAcIDAD JtiRtoié:.a.X.i :~r, óRriiili~"jJ~tbJ:;;c:c f.1!~~6':f5%i;·:•QuE:'i~ET¿RJ.ÍI~A 
QUIEN ES PERSONI:-:~;. A'.·.;· ·;·;;;< .:/'; .::! .... _;,;;···-

. ,...... ,. .;.·.: ~/r::-:º' . ., .. __ .. . 
,- ' . . ·; '· -· .;:'-:·e··. - ·'' .-::·º:·_;\_•: ,>'·" . ,.,·, 

DE AéUE~~ ;_ ~~~~: ~~--·~f~:¡b:~n(¿~ ; PERi6~ALIDA·~ iGktoicA ES UN 

:::;,:,;'jí.~~~~;,~~~~"'if~~:;~f;.tt ¡: :: 
DERECHO LE RECONOZCA': J?ERSONALIDAD, , PERO. NO', UN REQUISITO. ES~CIAL DE 

ÉSTA¡ RECUERDA INCLUSO; QUE . ~~;LA <HISTORIA- DEL; DERÉdiO';t HAN 

EXISTIDO ci\so's EN .:Los' QUE ; NO SE . RECONOCE 
:;:·.:·· 

HOMBRES. 

._·, - ; ._ - ' _.·.· ,,. : -
SIN EMBAR.GO, .ESTIMA QUE,' SIENDO EL HOMBRE' UNA- CAUSA· REMOTA ·DEL· 

DERECHO, ESTE DEBE· REcoi.iocER EN : PRIMER:· .TÉRMÍNÓ "!\L ·sÍiRf iiliMÁNo • coi.io. 
e. ;,'. ~- : ' ;:,_" 

PERSONA, SIN EMBARGO, PÚEDE'TAMBIJÍN ATRIBUIR PERSÓNAi.':rri!\!J A.'oTROS 

SERES QUE NO sEAf.í_ HOMBi~si.cuANDO ES~A;-~6fil.!A'; s;;. ADECUADA PARA 
·;< ¡_._ -. ··~ - :.,-=·;:,, - .{: ~,~/,;._;,-.-_J(.~-- - . 

REALIZAR MEJOR_' LÓS FINES ;'SOCIALES; (ES·. DECIR)' CUANDO¿ HAY_' INTERESES 
"--· ··--·,,_-.;,:;,:·~:;.,:'.''.:O,'.•":~~·/~:;::_; .. ·.·;;~·,., 

QUE LOS HOMBRES· P~EªSIGUEN':Y QÜE :koc PUEDEN)1LCANZAR ;INDIVIDUALMENTE~ 
--,,---- --·.·;"'~;.: .. ;--; ·.•. .·,.·:,> ... ·).·' . .'~.'!'. - ¿~~,{( ::".:··.;';:~· "'e:·:'···~,·.,•' 

. . . ·-- .. '}Y .-, ... ·.~:· ·:, .;. :.: .. :=;::; ~/)_<.>;·· 

ASÍ PUES,' FE~¡J.~ 'PIENs~~\2ciE\LA ~ÉR~~N;;.iroAIJ ,JuRtDl:CA DE LAS·. 

PERSONAS . í.iowd.~; ··Es•. LA TmuccIÓN_' riE: \ uN' ~ FiJi~,,¡Ef.J¿; iií.fi?tRrco; · .. Es UNA 

FORMA LEGAL. QuE crER~ós; ~ENÓMEN-Ós '..riE: tl.5éíé:iA'ci'ó¡Í¡.;;.()'R~ilNizÁciól>I 
RECIBEN DEL IJ~RÉ:~llO • OBJETIVO. y LA F.uNCIÓN DEL <LEGISLADOR . SE 
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CONCRETA A DESARROLLAR EN TÉRMINOS JURÍDICOS LOS FENÓMENOS QUE SE 

PRODUCEN EN LA PRÁCTICA SOCIAL. 

5.1.5. TEORfA KELSENIANA 

HANS KELSEN 16) , CONSIDERA QUE EXISTE UNA 'fNTIMA RELACIÓN ENTRE 

LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA POSIBILID~. DE ~ER ·SUJETO• DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES, YA QUE ÉSTOS CONFORMAN FINALMENTE; '·A LA PERSONA· EN 

DERECHO. ESTIMA QUE LA PERSONA, NO ES SINO llN oRl:lki-1 .ilÍRíDICO 

PARCIAL, ES DECIR, UN CONJUNTO DE NORMAS APLICABLES: il':'mÍ ENTE o 
.. :_ .;- . (,, :· -,;~-· ~-:. -~--

NECESARIAMENTE '.ATRIBUCIONES. U 

DEBERES. PAAA.ÉSTA ..... 

·ESTABLECE ctw:MENTE LA DISTI~CIÓN im'i~E .ii ;~~~~PTO :E HOMBRE< 

y EL .. DE •..• ;E:iíso~~·i:'.·~~~i,B,~IfO.~LiÓ'G~íI_·sc:~ok.A.···y· •• ·,·.·.; .•.... · NO \~#~~cíY ~i_,.;PRIMERÓ •. ·~~·. 'QUE 

TÉRMINO ... F.Isroí:oGico:: ..... :P~iC:~~~G_iC:Ci) ::x~iiNT!íAs QUE ·•. EL 

SEGUNDO ES NETAMENTE .JlJRÍ~Ico;/.f; .Es·~tik -,·; D~R~CHO ~g.··~~TERE~A· EL 

~fl~Í~~~gl~il~~~:E 
CONSTITUIR: DÉBERES .i oÉRECHÓS QUE cCiNTIENENé:i.AfroNDUCTií'•Di::'UNo •Y 'EL 

..... -.,.;~·--· '''.·'.·:'.:.',·'· -,.~,:-·~·::;:'--• .. ·;'::. -·:~~~ ···-~---·~'..·:· .. : 

MISHO !NDiyrouo, REGULAN EL.COM~~RT~IENTO DE.~A.L'INDIVIDUO; POR' Lo' 

QUE sI .· sE N~~Gi ~~~;~;~i;A~r;J;I!l~~2 ~~; iiJ·'.i~ir:{\j~:;'s~ ~~r~RE• o~cIR 
QUE NO EXIST¿~N~~s!JÚRf~~·¿;../'c¡t~T~1~rci'GE:~titi'·.2ó~~uéTA ~OMO. UN 

DEBER o DERECHO •• Juú6Ico .• r.~'s~r~;i;;6~~~ . ~;kMisAS ~o':i.LEVÁN i A . LA 
:-:.'._,. 

CONCLUSIÓN.· DE QUE f:A." p .. E_AONA ·'JURfD~CA NO' E.•~.' SINO; D ... UNIDAD 
"')'· 

PERSONIFICADA .DE UN CONJUNTO .DE DERECHOS Y <DEBERES,· YA :QUE TAL 
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CONCEPTO ES UNA CONSTRUCCIÓN. JURÍDICA REALIZADA CON NORMAS DE 

DERECHO. 
-- - ' - - : ... ~ . : ' . 

EN CUANTO 'A LA .i PERSONALIDAD .JURÍDICA 'DE .'I.Al' ;kRs~NAS MoRJliis. 

DICE' QUE NO. ES; ~T¡J·,-~~s .. r~~~ :{~ ·~~RSONIFié.o:éróN:;·D~. :im bRo~ QUE 

REGULA LA ·~~N¡:J~~;~>:~~· ~¡~~os INDivpiúos, Lim' PUNTO '·é:611úN. DE 

IMPUTACió% DE ;;lD;;.,A(¿J~LLÓ~</.:~T~~: H~Ó5.· •. ·~E~~~IÍNA¡:J~~·; POR EL 
. -.. i-.-:· ·,---.'-~:.~:.:_..-: __ ··.o:;·.'"·-~'.--'~{¿·_:t: ... ,<·.'{:_;,", ,, -.: _. __ ,. ____ ;_ ., .. ,_).:;·.~_-,.,"(.:·· .·: .·:·. ,, ·. 

MIS!10 '..ORDEN.', ASI·) PUES. ';;LA '1ÚNic1(·:'.DIFERENCIA; QUE' EXISTE·, CON' LA DEL 

HOMBRE· CONSISTE ·~··Q&~ E~;uJ·~;~;,E¿;"~ti~T~~O ';:,'~~ ~~~·;~,·J~~ÍDICO ES 

UN SOLO' i:~~I·~~~~¿;., y'· EN E~ 6TRO··~~~'~'í!Aii.;o;:ry:: .. QU~ 'EN: E~;~· S~GUNDO 
SUPUESTO' HAY·'J~~~ ·g~~ ·coN;i~REN UNID~' A'!L~s:.~!Jj~Tos:·(· 

:··,;"":._~;· ,._ ·';·.¡).: ,.~. ·.·:;_..,.~·- ·-:·':::·_-:. __ (_-\ - -!:':.:{-.: 
«::'. -~:·;.:·~-- - ., ·::.:·;_~::_';;;:·:;,: :~.,:··~ :-_,-.. · >··_,-

HACE UN INTEREsiíN.ri7coME:NTAiiro ,;u;: sE:Ñ~I.P.R'.••oüE'té:unlríci,.si;; HABLA 

DE CIERTA 'co~~~c:;~' rit?~;';'¡,~;~i{~º~t':~"~6~~~,¡~~~~[ DE •L;.. CONÍl~CTA 
DE 'UN SUPER-HOMBRE> '.''s'INo'' QUE'' ES' UNA ''CONDUCTA,: HUMANA 'A'é LA··. QUE SE 

··.·~·,,-, ,;_-.:._; :':.-...-.;; ·" .-.- -. - :,:.;"'~-<~:·:.'->·.,,_; ?:,->.','.·'·, -:..·~--·· .,_ 

HACE REFERENCIA;' PERo'' QUE ;ESA, CONDUC~A· SE:,VINCULA' AL\ ENTE; MORAL;:· SI 

EL INDIVIDUO 6iiE: :t:A'. Rwi~:..:: oar<A' é:or1i:i ~~GANO ioE·úi:i!í:s'Mi\'; • * ·, DIC~A 
VINCULACIÓN SE LLEVÁ: A~CABO p(:¡¡{.~¿ .6ibé;r~~~~iALC; co~~;ITUTIVCl '~i L~

1 

PERso~i\·'••JbRfDÍ~A;:;¿~·¡'~~i~~;l~~·~·{f{~·i~Íii~IJ";ji;~.d~:f/i;X~·'.~t.i,'fdA .~i!RA 
coMo ÓRGANb'Di:i/iA MrsiJ. '~?oi6'i!A;~ik¿J¿~~ióN'·s·E LiE~i~~,.~iao PoR EL .· 

•' .. :,'·. \-., -·. ,· '.~ "• .; . ,,',· 

oRDEN i?A1'bi.L coNsTr1'u:rl:vo(óEi r.1..•·¡;ÉksóNA' .iuR.foi:c:ll; :Es D.EcIR./ sI EL 
.· ';/- '.. . ·'·",\ <' :/:. -- . ; .·.~.-.:..~ ~: 

INDIVIDÚO 'sÉ ·• llf,~E~T'~.,;.~~~~~f~~g.,~~/L~'~PERSONA,ÚoRÁL~.POR·•LAs•·· NORMAS 
QUE RE:GúLAN' A"ÉsTA.~· .¡,. sI ''i.A .coNDucTA'. REALIZADA ·é:.ú:'DENTRo ·DE .LA· 

ESFERA DE, ~~CI'ó~ d~i' óU~~;:. s~~iiI: ; .• 

ES PUES,. ~A;/LE~;R~· :.álEif,,: QUE ,EVIDENTEJ.!ENTE SIGUE LAS 
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CENTRO DE IMPUTACIÓN NORMATIVA, EL ÚNICO CONCEPTO. QUE .. DEFINE· :EN 

PURIDAD LO QUE ES LA PERSONA JURÍDICA. EN EFECTO/ LA'. PALABRA 

srGNIFic~rio\ 5ae:í:1.L::;y .OTRO PERSONA INDISCUTIBLEMENTE TIENE UN 
- --·-· .- -,_-.' ~ : .-;: '! ~-, 

BIOLÓGICO, PERO TAMBIÉN UNA ACEPCIÓN JURÍDICA Y>rÉCNiéA'.' Cc;>!'l'FORME'. A 

ESTO, PERSONA. ES IGUAL A SUJETO DE DEREcH9s Y'¡;o~Ü~A~ÚÍNES,.¡PERO 
COMO CA~I· SIEMPRE ÉSTE ERA EL HOMBRE;',Lt~~¡~ó1>~;c;; TtRMINOS, 

DESAFORTUNADAMENTE, A IDENTIFICARSE···~ ~~í:';.~~f;J~~iii~6\i!f kDuÁ, 

DIFÍci:i' y ' PARA ALGUNOS TRATADIS~A~ c~~I .- INSÚP~~BLEé ~AREA DE 

PROPONER UNA TEORÍA SOBRE . LA ~~~~~~~~i1A6•/JJi:i~;8~.;~~~;ECTO DE 
~'., '."J..'~·· ~::·_,._ ~- ;-. ,· 

ENTEs riisTimos DE .LA PERsoN~>i:Ni>l:vJ:íiiilÍL.;. . •·.· ----._ ~~~iY\--//: ... . --·-~ .. .,~-

PARTIENDO • · 'DE ;J ESTOS i>. PRiNCIP.J:OS; > · .riE < co~T.E •·; . EMINENTEMENTE 

FORMALISTA; ; EN. 'Ncí~kTi&. 6~~~~6~ f t:~'íiN~~· TEORÍA 'DE ;1 LA PERSONALIDAD 

JURÍOICA' DEBE ~i~i;~;iii~ii 'ioBRE ~¿;~c:;;~1I;;TES -~o~~uB..nos: 

Al LÁs PERSONAS .ruR:íDrcAs .l:NJ:liv!Dti.\LE:s(o cÓLEcTÍvAs; ·TENDRÁN TAL 

CARÁCTER, •.· y, POR · ~~d~· ~ozA~ ·º~ ~-~~~sók'ALi~Ar>:';úiÚii;e:A ~ cu ANDO EL 
:./ . .;" •;;_:.::,-'~ ,'.- <~'.<:·' ... _•-·"":·-·_.."':_ ¡•'- -.'.;- 7!. ":··.·,._.·,·e 

DERECHO POSITIVO•LOS 'CONSIDERE COMO.TALES.·:,- · />'.> 
.·:.:.~<----.·_'<:_ --- __ ,.;-·:. _,,-~_:. -i:.:'-<" ,·;, ~~'.?';,- - . ~ .. _ ._ . .'.· ~--- .. ~\~~· .:~ .. ~':'~··;::_'.., . 

.. · :':·);_':~<-::'. . . ·'.:•·-'; ~:·;;.·.· r 
.. .<i)·: ' •"' ' 

B) HAY,' SIN._EMBARGO, CIERTOS ENTES QUE EL ESTADo··_LES RECONOCE 

PERSONALIDAD. :roRÍDICA, PERO QUE NO HACEN REFERENCIA: A' UN" ~~T~~ 'DE 

INTERESES DISTINTOS DEL PROPIO ESTADO, ELLOS SON LOS QUE DESIGNAMOS 

BAJO EL RUBRO GENERAL DE PERSONAS MORALES OFICIALES. 

5 .:i. LAS PERSONAS MORALES OFrcrALES 

.A FIN DE CUMPLIR ADECUADAMENTE CON LAS FUNCIONES QUE .LE SON 

CONFERIDAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE ELLA EMANADAS, EL 
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ESTADO SE ENCUENTRA DIVIDIDO FUNDAMENTÁLMENTE EN. TRES PODERES. ES 

EVIDENTE QUE EL ESTADO FEDERAL, TANTO ·EN. NUESTR~ ORO~· JU~ÍDICO 
INTERNO COMO •EN su PROYECCIÓN INTERNACIONAL,_ Trl>NE':'~:EksoN~LIDAD 
JURÍDICA; ·~¡; -i~:t ~os PODERES QUE LO CONFORMAN~ T;Jt;6~6'·T~~~EN ESTE 

;;," ~ :.·.· ... ' - . , __ -. .. -

ATRIBUTO,_ LOS ORGANISMOS QUE INTEGRAN A LOS PODERES LEGISLATIVO Y 
"-'-··~ 

JUDICIAL, SIN EMBARGO, HAY ALGUNOS ÓRGANOS : QUE', CÓNFORMAN EL PODER 
.·- ·«:::· _],j:!~ <)~:~:,.;·o-

EJECUTIVO; '.",QUE :SI ESTÁN DOTADOS DE·: PERSONALIDAD; POR ELLO, 

CONSIDERAMOS : IMPORTANTE ANALIZAR cóMo sE 'I~f~d~ L~ ADMINISTRACIÓN 
.:·;··<· 

PÚBLICA. Y 'EN :·ESPECIAL EL ÁMBITO FEDERAL;·· A .·FIN DE DETERMINAR QUÉ 
_:.:,.:-:.;·/:'" .· _·: .-. ; .- _-·-. -. 

ÓRGANOS. DEL .. ESTADO SON ·SUJETOS· DE DÉRECHOS ;'-OBLIGACIONES, Y CUALES 

No, POR · Lo ·Q~E \ coNTINUA6IÓ~" ~~~CEDEREMOS A DAR UNA BREVE 

: S; ··. . ... · 
EL . ARTÍCU~b'·· 9~. cLST,ITuiiiN~ ofiPONE QUE'·•~LA .ÁDMINISTRACIÓN 

•) ' 

PÚBLICA.· FEDERAL .• sE:Rfi.. CENTmrii\011·:.iJPÁRAE:s'I'A'.rA'i~ccifuForJiE•.A ·t.A '.LEY. 

:::::::~::ó:~;¿:j;~¡:Jjf !bf ci,i -'i~it~!E~~f .. ~;;i~L~it~:~A:1:: 
DISPONEN LÁ rir~TI~~ió~;i?E "~,I~H~S ~~:~·~~~~~: ~; ;J.r~i~tiii!~E ~ERA: 

.--·. __ ~-.:i·:: . . p. '-'.~;- .·¡_,:·' ;-·· ·-:,~:·~; ·:.~·:'· .-·· ~J:-·:. ,_ 
··::.,~;- ."i :'.:' ",:,~.:-~·- .·'."." ;._ ~:;_"·-~-·-··. ·:'. ,' 

A) ADMINISTRACIÓN ?íí8LJ:~A ·¿kN;¡.RAi.:rz~i\:,, .· . :::·.. . · · ·· '"· 
LA . ORGAN~~i~faN Yf~~~;~ºiiÁrii·:X~~~éic:é ;·QUE: .. ~ :~.i~~CULTADES. - DE 

oEcisioN Es;~c'.~~NcÉ:N~;;¿;~.., i'fultfa~·:::óiGA'No's ;''suPÉ~~oRiis • oE LA 

ADMINISTRAcÍÓN' cwoi.0~&~¿5 ~~~· ;~~J~~i~·i~[¿~~~~t~ DIVERSOS 
:;', 

NIVELES . PERO: TODOS EN /uNA ¡SITUACIÓN··: JERÁRQOICA ·.·.DE .·DEPENDENCIA y 

SUBORDINACiói/ ~ST~Y~t~~~~ ·~ · t~'~cúiPI~E ·. DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA QUE EN NUESTRO SISTEMA COINCIDE CoN EL TITULAR DEL óRGANO 

EJECUTI~o. o'sEA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Los óRGANos QUE LA 
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INTEGRAN· SON EL PROPIO PRESIDENTE .DE ·LA REPÚBLICA, LOS SECRETARIOS 

DE ESTADO, jEFES. DE DEPARTAMENTO ÁDMINISTRATIVO. y. EL ~RO¿~~R 

:::::, ~.~fü,¡:~~,i~rf,;~~,;r~~a~1~: . 
LOS CUALES 'sE .• EXPRESA' 'LA 'VOLUNTAD:'DEL :·ESTADO/DENTRO: DEL. ÁMBITÓ 

FUNCIONAL y COMP~~~Jiru; 'QtJF(i.A'' LEY. LEÍ{ ~6~FÍERE::• DE; MODO 6;fa. EL 

ÓRGANO·.· CONST;~~~;'¡;; :'.~s~~~i!.;~E .-~~~~~~~d±~·: c~~ ·~~~ ;~J;iTUD, 
CAPACIDAD . y. LA•. FACUL;Ao óE: L'i·,E:vIR A . c~~6'~~;~~~~iÜi'~s·· ACTOS . oiNTRO 

DE LOS LÍMITES DE s~·~RÓ~iA ~~;~t.;oE ~6~PE;~~;A·~~~;BUIDAP6R LA 
,· "·· -:-.-· '¡}·~;·- -·::<;..:.. .. ;., '-;." 
: o ·~- :·· - --- "' - • - •• " - __ ,·_.~-~--' 

:, , __ • • ,. ~i~~ ··:-· 

:-~~~~ ;_ -.L 

LEY' (7). 

Bl ADMINisTRl\bióN PÚBLicA''PARAESTATALi 

DENTRO D~· É~.i;~·T~RMi~6~i~Tk;''.d~~·;;~~~IDAS ENTIDADES DE NATURALEZA 

MUY DIVERsÁ •ciiM~:~~·~~.k~¿~:·~~;~s,~~EsCENTAALIZADos, LAS EMPRESAS· 

DE PARTICIPACIÓN.';· ESTA;.!;r INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO; . 
. S-,::, ;'; ::;::-.. -.,::-··· ,'._i~~c\'•:~.-;: 

ORGANIZACIOÑES .NACIONALES~iDE '.CREoITO, .·INSTITUCIONES NACIONALES DE 

SEGUROS.' IN~T~~'ucI~~~~< Nl'\~i~~ALES . DE FIANZAS y FIDEICOMI~O;; EL . 

MAESTRq GÁ~rN~·_ ;Rl.óit;~.~~;;:f.~f'QuE LA DENOMINACIÓN "PARAÉSTATAL·· .· 
- ·, ~·--. -.'-;.'.=:_•-=...,-: :.- <. :º.;\·:.-:;:','.''<;( . '.:. :·_ 1 

EMPLEADA POR· EL. :LEGISLADOR,i¿:RESÍJLTA SER UNA EXPRESIÓN ".C:OMODA, 

AUNQUE ARBITRARÍA~ Á~~Jic~~.:i~~CTA PARA DENÓMINAR Los. ÓRGANOS QUE.· 
'--· (~;he=:·. ·;··:':<;,::-~2 .. ·~·- -:~/.::;: ... , 

AÚN FORMANDO . PARTE ,. DE ·:·LA.:•: Af:iM.INISTRACIÓN · ESTATAL;. ·:·No SON .. 

CONSIDERAD~S; c~iic;;'~ris_.',i~t'i~r~ALES. ELEMENTOS.~~ ~ ;ADMI~I-;;RACIÓN 
cENTRALIZAoÁ'' · ·.e a 1 ,.:/~' c=o'N~Ó~~cI.A coN Lo·• EXPREsAiio 'Poi'; Eiél~iúis;Ro 

.,, ~ ,, ... _ .. ·. ~· 

GABINo ·FRAGA Es~IMAfios .QUE :i:.05 oRGANISMos A ·Los <:luE: ... I..A ·.LEY oENóMí:N.A 

PARAESTATALES · POR o;b~i~;¿~ _'~~ iA' ~~~INISTRACIÓN. · · ~i:NTRALIZADA 
PODEMOS : DENóMi'~ARL~S 6d~~ AD~IN~S;~~~ó~:DESC~;;.;¡IZAlJ¡, \ ..... QUE 

" ... EN TÉ~frNos :-~~NE~LES coNsrsTÉ:' EN .:.CONFIAR AL~uNAs · ~CTIVIDADES 
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ADMINISTRATIVAS A ÓRGANOS QUE GUARDAN CON LA ADMINSITRACIÓN 

CENTRALIZADA UNA RELACIÓN DIVERSA DE LA DE.JERARQUÍA, PERO-SIN QUE 

DEJEN DE EXISTIR _RESPECTO DE ELLAS LAS _-FACULTADES _INDISPENSABLES 

PARA'CONSERVAR'LA uNIDAD DEL PODER ••• "(9). 

' ·-·-· --
EN LA DE~CENTRALIZACIÓN; LA ACT_IVIDAD ÁDMINISTRATIVA SE LLEVA A 

cABo A---TRl.vÉ; ·oE/~NTis,/,coN:,PE~soNÁLrDÁD 'JuRÍDicÍI .Y PATRmoNio 

PROPIOS/' DOTADos·::6~::'c~~PETENCil';- ,p~~-) MATERIA' EJERCIÉNDOLA,•'- EN_ EL 
._ ~;:~ ·: '.;71''-'-- -:.:: ;;:~,:.~ '- ~.: ·-~ .~' -

ÁMBITO MATERIAL;·-· EN TODo:: EIJ'TERRITORIÓ 'NACIONAL . 
. ··-:~.·>. •:_:~ "''--:..: t~-~.~.:_:_;:;~~'.fo;:'. :,::;-~,<:...~;:-:·~,~--·;·~:;:::--,'.,'- · . .; 

DE ' LO ~~~RI~~{ ; - i ; - ' 

INTEGRAN··-• i!{ -'Aiii:irNisiíiicióN :púsLrci · 'ri~s~~TRALizADA; --- TIENEN 

PERSONAiioAri- y. ;¡T~r~o~~~ ;~~b~I~~~á 52 -- '"":·-~-~·? ·-

~os ,¿o~<&S 2~~~~j~~A~~-s-, E~TLL~:·-if'~~··PE:SONALIDAD 
JURÍDICA: ci~FOaM~ ~r. A'r..~~~Üt.o>G.s _rih '~óoi~~6Ivir:i··~ÁRÁ ÉL_·-~ISTRITO 
FEDERAL-EN mTERIA'co~;:;i(Tóiií\ · i.'A-~~¡;úsLICA~~N~ MA'.iERrAfFÉDERAL: 

SON ~ER~6tAé~~ti;;;s'-i/ ,: - ,, : ,,,;,, ': <:; _,r,·-s ::ye:" ' -
I. L~: ~~2i6~~-:f;~-k~f~JtY:LOS'M%iICIPIÓ's'í• ~''• •. -:! __ : ·_ '-·' 
II. LAS 'DEMÁS -.CORPORACIONES ::DE{CARÁCTER{ PÚBLICO: RECONOCIDAS POR LA_ 

III • ~~~; ~~~~~~~~~ ~~VI'¿~{~ ;~~~i~iL~'s;·;r.r··,_ ~· : ¡;t :>. 
IV. LOS ;·SINDICATOS ;.•,:LAS/,ASOCIACIONES :;PROFESIONALES ;.cy,:,LAS" DEMÁS_:' A __ 

V. ~~t~~~~~~~~m~=~~~:~~~:~~~21~1~;,¡~~'.~;Lo;I,~1~:. DE' - 'LA 

VI. LAS 'A,SOCIACIONES,f:DISTINTAS;•;' DE 'lLAS ~: ENUME_RADAS i, QUE é; SE.'. PROPONGAN 
FINESi-POLíTicos, CcIENTÍFicos ;'::ARTÍSTICOS r; DE :_RECREO .;o , CUALQUIER 
OTRO.' FIN :_LÍCITO;}SIEMPRE '.QUE¡ NO !;FUEREN:• DESCONOCIDAS' POR ;LA: LEY; 
Y . . . -. .:·.. .. , .. - !~~.~-:--:V:?~f~~-.;:·:~si~'···.-:!/"i t~-.:t5 ~-:;\:'.~/:~/~~:~#~{:~;;~ ::.<:¿;i' , .. ~ --.' .. ~ ·:_ '." ·- - · .'· 

VII. ~S: PERSONAS'. MORALES - EXTRANJERAS -DE, NATURALEZA-: PRIVADA; EN' LOS 
TERMINOS';DEL::ARTÍCUL0'2736;'!i_>- ,., ---<' ,.,_,-- -- , '"·" 

PROBA~Lrii~T~: N~~; ;~ ;:-~;: '~¡~ -~~D~~=l'.::fo_'.! Mf.:i Á~EC~ADO' PARA 
,' ' ; . ,~-; -

DETERMINAR QUIENES_ soN PERSON]\~ .:úoRí\i:'.E:s\ -QUÍ:ENES _No, PERO DAoÓ . QUE 
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. . .· - . . 
HISTÓRICAMENTE EL DERECHO CIVIL SE HA ENCARGADO DE· LOS PRINCIPIOS 

ESTRUCTURALEs-·: DEL DER-EcHO, ~o --E~ ~ES'.1'~ ~-.:~kG'i·sLAc±·óN·_,_ ~A,-.:·~~,~;cIÓN 
DE ESTA REGLA. 

:'._ - :· 

PUES BI~, D~T~ri:D~ U.lPRIMERA FRACCIÓN TENEMOS EL FUNDAMENTO 

JURÍDICO DE 'LA PERSONALIDAD. I:>E:i.' ESTADO MEXICANO EN EL INTERIOR DE 

SU • TERRiiéJ~rb'; . 1~~t''0~~~~'¡ DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
01:·: 

PROPIOS MUNICIPii:i's;•JQ'ui;:•.i>oi CIERTO TAMBIÉN TIENEN PERSONALIDAD 
·~ • ; .• '·>· ·--.' ·~\ 

JURÍDICA" RECONOCI~iúillN .LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EN LA SEGUNDA 

FRACCIÓN·,. ENCONTRAREMOS EL .·FUNDAMENTO GENERAL QUE NOS OBLIGA A - -~~,>-- -~--.. -...'., --
RECONOCER:· '.TAL .CcllL.í:'oP.o A LOS ORGANISMOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN.PÚBLICA PARAESTATAL O DESCENTRALIZADA, Y A LOS 

CUALES YA HEMOS HECHO REFERENCIA. SON ESTAS DOS FRACCIONES LAS 

ÚNICAS QUE EN REALIDAD NOS INTERESA, PUESTO QUE LAS DEMÁS HACEN 

REFERENCIA A ENTES DE CARÁCTER PRIVADO. 

5.3. LAS PERSONAS MORALES OFJ:CJ:ALES COMO SUJETOS AC'l'J:VOS 
llEL JUJ:CJ:O llE AMPARO. 

DESPUÉS DE HABER PUNTUALIZADO QUIENES SON LAS LLAMADAS PERSONAS 

MORALES OFICIALES, SE NOS IMPONE OTRA CUESTIÓN. ¿PUEDEN SOLICITAR 

EL AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL A PESAR DE FORMAR ELLAS MISMAS 

PARTE DEL ESTADO? ES EVIDENTE QUE EL ARTÍCULO 9•. DE LA LEY DE 

AMPARO NOS COMPELE A DAR EN FORMA TAJANTE UNA RESPUESTA AFIRMATIVA 

A TAL CUESTIÓN. 

SIN EMBARGO, ESTO QUE HOY EN DÍA NOS PARECE DE CLARIDAD 

ABSOLUTA, NO PARECIÓ SIEMPRE ASÍ, PUESTO QUE COMO SABEMOS, EL 
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AMPARO FUE CREADO PARA PROTEGER A LOS PARTICULARES EN CONTRA DE 

ACTOS DEL. PODER PUBLICO. EL PROBLEMA COMENZÓ A PLANTEARSE DESDE QUE 

SURGIÓ LA . CUESTIÓN REFERENTE A SI LAS PERSONAS MORALES PODÍAN 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE EL ESTADO, A SU VEZ, ES 

SIN DUDA ALGUNA, UNA PERSONA MORAL Y POR TANTO, TIENE LOS MISMOS 

TÍTULOS QUE- LAS P,E~SO~AS MORALES DEL DERECHO PRIVADO PARA EJERCER 

LA ACCIÓN DE,:AMPARO. 

- _;:·:·: .... 

DESDE ENTONCES' LA OPINIÓN, ,QU~ PREVÁLEció FUE EN ;~i.-sriiTl:oo DE 

QUE EL EsTADo, PoR NIN~tíN ~oTivó; .. i;6rit.A'~Wi.cEiRViiso(oE:r:.c.rUicio DE 

AMPARO, QUE ESTABA RESERVADO; PoR'' rií5'iósi6:i:óN :·íixPREsA ·o.:·. LA 
·,, .:.,":~ ·: · ·n.:o~ ., .,.. - • ., ... ,. ,,.. · .• ,,,. • 

coNsTITUCIÓN A Los PARTicuLARE:s; •.•. -.,;.si?: .Jo.Si('!MAfi:tP. ·LC>zj.No 'At; HACER·.• 

EXAMEN DE ESTA CUESTIÓN EN EL DERECHO: P~i~~~t;\;~~';PLANTEA TAMBriíN 
.· -; ;.:.;:·~,_.:/,:-:·~-;{JJ););'.j;, :·;:!'.;·\¡_:,,;~~.::\,'. ~"-:' _/.'~ ',. ... , 

EL PROBLEMA RELATIVO A SI LOS ESTAD~s, '~'.FEDERACIÓN >y Los 

MUNICIPIOS' PODIAN RECURRIR AL' duicr~2'h~;;ih:;~ü'o /i,.: 6~i~'ÍóJ ·ii¿' ESTE 
<'-~ ---- ··; ·'-'.. -

TRATADISTA FUE ADVERSA A TAL, >POSIBILIDAD.'· "UNA L.EGISLATURA,' UN 

AYUNTAMIENTO u OTRO CUERPO CIVIL o ,;'poÜTICO DE' ESTA ESPÉ:cn: }~DÉCIA 

LozANo-. No TIENE GARANTÍAs?iNrirvioii:..!.Es; EL osJETo · oE: ·. iisTAs' Es 

ASEGURAR LOS DERECHOS DEL < HOMBRE y' o NO PUEDEN 'IMAGINARSE; 'TALES 
'_-,:,_-_.:'./''[ :.:,~ :::,;,~_-':. "./·• 

EN SEMEJANTES., CORPORACIONES.' ESTA ES UNA CONSECUENCIA ' DERECHOS, 

NATURAL DEL PRECEPTo;'Qu~· 'carfrí:ENE . EL AR..rícUr.o io·2 ¡·rii;;é LA 

coNsTITcióN FEoiiRA!.:D~:·ias7 siMILAR AL io1 DE LA VIGENTE> ii:~ 1 ~sTAs ,->·' '; - -·. ,. 
PALABRAS: LA :sÉNTENCIA SERÁ /sIEMPRE . TAL QUE . SÓLO -'~~ ocul>E<DE 

-~.-~.:.~.e . ~ '-e: ... 

INDIVIDUOS . PARTICULARES" . (10), . ASIMISM(), 

REPUDIÓ SIEMP~E, LA IDEA º¿ .;J~ EL ESTADO PUDIERA .• ii.c:ER · ~~º , DEL 

JUICIO DE GARANTf~s . Y AL EFÉcTo · AFIRMÓ 

AUTORIDADES EN su', CARACTER. DE TALES, TAMPOCO PUEÓ.EN "APÉLAR AL 
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RECURSO DE AMPARO, PORQUE ELLAS CON_ ESE CARACTER, NO GOZAN DE LOS 

DERECHOS DE HOMBRE; PORQUE LA ENTIDAD ,MORAL QUE SE LLAMA AUTORIDAD, 
- -

NO TIENE GARANTÍASº INDIVIDUALES.·;_; ( ••• ) ESTA DEFINIDO EXPRESAMENTE 
,--: ' : ,~ 

POR LA CONSTITUCIÓN -AGREGABA~' QUE EL AMPARO NO SE PUEDE PEDIR SINO 

POR INDIVIDUOS P~TI~~~~,, ~O~QUE SEGÚN SU ARTÍCULO 102, LA 

SENTENCIA NO PUEDE,' OCUPAAsE ',,MAS QUE DE ELLOS. ASÍ ES QUE LA 

FEDERACIÓN, LOS ESTAD~~·:: •• LOS MUNICIPIOS y OTRAS CORPORACIONES 

POLÍTICAS DE ESE ~~~~~c:~·{NO PUEDEN USAR DEL RECURSO. SE, FUNDA EN 

ESTA EXCEPCIÓN,PAAA -PROTEGER LOS DERECHOS DE HOMBRE; CUYO GOCE; NO 

TIENEN SIN DUDA ESAS coR'PORACIONES" (11) • 
• -.· -, -:::.'-:_;;>_··~' 

POR.SU PARTE, SILVESTRE MORENO COTA, JURISTA CONTEMPORÁNEO DE 
·- ,-;.-· 

Los ANTERioRE::s; foosTwér miA TES Is MENOS RADICAL QUE PARECE sER LA 

QUE MAS Áo~Z:lUl~üci~J:~TÓ; A LA JURISPRUDENCIA DE NUESTRO ALTO 

TRIBUNAL y :~- L~~·- S~B~IGUIENTES LEYES REGLAMENTARIAS DEL JUICIO DE 

AMPARO. - y E:s ·iiuE.'.isTE:;.i\tiToR 5i;;: INCLINABA POR coNcEDERLE A LA 

NACIÓN' A L()S i. ESTArios ,. Y,; MuNICrPIOS' LA CALIDAD DE ENTIDADES 

JURfoicAs·, DÉ DONDJ(s°E:.oÉoucíA;SU CAPACIADAD PARA ADQUIRIR DERECHOS 

y CONTRAER OBLI~Á~~~~~s't ;'f;o/~~E, LA ACAPACIDAD PARA PROMOVER 

EL Juic;;,. oE 'a..iRk-iTíÁ~ :·'.;k ~~~~ :REsÍ?EcTo ARGUMENTABA QUE LA suPREMA 

CORTE. D~·<rUi~;~~~~;·;:tÁ:~:iii~is~Ié~ió~ PARA CONOCER DE LOS LITÍGIOS 

EN Los~Qi.IE_r..A'Fiii~RJ\él:ó!-l;~U:E:s·E i>J\RiE, POR Lo QUE No HABRÍA PROBLEMA 

-A 'su ENTENDÉR .:·;y EN :: RECONOCERLÉ::; COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN 

JUICIO DE AMPARO~~Bd~EL:M~1M0°PRO~~~IMIENTO, "CREEMOS -DECÍA- POR ,' - -. ,._ 

LO MISMO,, QUE :EL:;AMPAAo:Jis:;PRCÍéÉÍJENTE EN FAVOR DE LA NACIÓN, LOS 
.• --, - .. _ .! .. - . ~ .. -

ESTADOS Y LOS . MUNicIPIÍ:JS CUANIÍO :: LITIGAN COMO ENTIDADES JURÍDICAS 

QUE RECONOCE :LA~ L-~~-, 'TC?D~~ vEz .QUE ·EN· ESE CA!30, OBRAN COMO PERSONAS 
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MORALES Y NO COMO AUTORIDADES.Y, POR TANTO, PROCEDE EL AMPARO TANTO 

EN SU FAVOR COMO EN CONTRA SUY;.: (l2) /~· OPI~IÓN DE MORENO FUE 

OBJETO DE CRÍTICA ARGUME~TANDOSE ;Q~E~:;;;¡¡ ,REALIDAD EL ESTADO EN TODA 

RELACIÓN YA FUERE DE DEREcHó eúsL'icá :'o ÓE: bER.EcHo PRIVADO sIEMPRE 

ACTUABA COMO ENTIDAD JURÍDICA, No.'puÉ:oÉ ~ER 'oE ÓTRA MANERA; POR LO 
.-.' .. ·~-.. ,:·_;' .. ;.~;_ :x:, .. 

QUE EN ESE SENTIDO LA SUPREMA::,c9~~~ _:;~•,JUSTICIA PRECISÓ EN EL 

SENTIDO DE QUE, "LAS PERSONAS. MORALES; a·FICIALES. NO PUEDEN OCURRIR 

AL AMPARO, SINO CUANDO SE TRATA'. DÉ·.l.r,A'. DÉFEÑSA ·,DE SUS DERECHOS O 

ÍNTERESES PATRIMONIALES, CASO .<·E~·:_·~t&~o:: CUALES' ES· 'ADMISIBLE 

;:; -. . - :~ : --
EQUIPARARLAS A LOS INDIVIDUOS~.·>.:. : .;. ,., .. 

. ' ·, -~ ., 
ACTUALMENTE ESTA ES LA .. TESIS: QUE/PREVALECEc'EN.: LAS·:, EJECUTORIAS 

... - -~-'l... , .. , ' - ... : -

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA'· Y CUYA CONSÍGNACÍóN .. JORÍDICA NÓ ES 
:·>;O ;: •·;-~ .;-·- c;c-, ~ 

SINO EL ARTÍCULO 9' DE LA REFÉRIDA .LEY, ÁÍ. QUE MAS ADELANTE NOS 

AVOCAREMOS CON MÁS DETALLES; 
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CAPf TULO V:I 

GARANTfAS Y CONTRAGARANTfAS 



CAPÍTULO VJ: 

GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS 

HASTA EL MOMENTO, COMO PODRÁ OBSERVARSE, HEMOS TRATADO DE 

ENCUADRAR Y DEFINIR, CAPÍTULO POR CAPÍTULO, LOS CONCEPTOS QUE EL 

ARTÍCULÓ NOVENO DE LA LEY DE AMPARO, MANEJA. TOCA AHORA REALIZAR 
- ·•' ·.:·· 

UNA 'EXPOSICIÓN.· SOBRE LO QUE SON, EN LA DOGMÁTICA JURÍDICA·. GENERAL, 

LAS GARANTÍA~ 'l cÓNTAAGARANTÍAS, PORQUE, AUNQUE · CUANTICJSAMENT~ ' NCJS 

HEMOS REFERIDO A ELLAS. AUN NO DILUCIDAMOS ' sus. CONCEPTOS .·NI LAS 
.,,_··>··_·._:·_· .. _· - ·. 

FORMAS QUE PUEDEN REVESTIR, Y A ELLO NOS AVOCAREMOS' EN:· EL' PRESENTE 

CAPÍTULO. 

6 .1. LAS GARANTÍAS 

LAS REGLAS GENERALES NOS DICEN QUE LA RESPONSABILIDAD SE 

!o!ANIFIESTA COMO CONSECUENCIA DEL DÉBITO, 'l QUE TODO RESPONSABLE, 

TIENE FRENTE.A SÍ, A UN A:CRE~DOR, MISMO QUE EN PRINCIPIO, TIENE UN 

DERECHO SOBRE Tobo EL 'PAiRIMONIO .DE su DEUDOR. SIN EMBARGO, ESTE 
-. :.·;~.-.:¡·\·:· ;' 

DERECHO TRAE CONSIGO. NUMEROSOS RIESGOS, DADO QUE NO SE OTORGA LA 

PosEsióN DE.:rircH~·~:~l?ATRíJ6!.rJ:0. NI UN DEREcHo DE PERsEcusióN. NI 
'•'. ·.·. ~"'_'\ ~>:,.;- ;.' -~i 

TAMPOCO' DE' PREFERENCI ... ;~·. As'í PUES; EL ACREEDOR QUEDA EXPUESTO A NO 

COBRAR, o: ~áakÁR"';~ '.~6~~'-'-'ci.i~ PARTE , DE SU CRÉDITO. CON EL·· FIN DE 

coNJURAR' ESTE P'ili:.ra)¡ó .Y ';.ekA 1.sEGuRAR i.A PREFERENCIA EN EL PAGO DE - . :.-. '~ - . -, 

LOS CRÉDITOS. EL LEGISLADOR HA . CREADO LAS GARANTIAS. 

·,·.:::·,:.· ..... ---·:_ --.}<<'. :.:-~:' ,;_ .. ~. ' ' 
TAMBIÉN POR . LO .. QUE TOCA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES . . - .. ~" . . 

DERIVADAS DE UN LITIGÍO ES FACTIBLE LA UTILIZACIÓN DE GARANTÍAS. 
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COMO YA SE HABÍA DEJADO ASENTADO, LA .·RAZÓN .. FUNDAMENTAL QUE 

JUSTIFICA LA INSTITUCIÓN DÉ r:.Á sus~F.Nsro;¡ o~'r. .i\é~.b · REciAMArio ·EN EL 

JUICIO DE AMPARO < ES . PRÓTEGER • Los e 'óE:IiE:cHcis : · i:nú,' · Quúoso . DE · Los 

POSIBLES • DAflbs \y /O PER;~ICio~' QUE '.~~IE~: ~ES;;N;•i~ ~~~ MOTIVO. DE LA 

EJEcucioN .·. ~~L- •• ;c;t ~E~~'kno '8N ' éAso>' ;¿. · frsT'ci1~i s~N;E~c~P. 
F~VORAB¿E;• ··.•··~]:;]_ ~Bl.~ci~'/~~~k/;f4~~~i6~ :!~~T~'i~i ; ~J:F~~STA 

~::::::ó:N .~J;~~~~~~~~~r~r~~j~L~i~~~iiitf f ¿~{~~¡LJ;:L~:~ .·. 
ESTE coNFLÚ:To .ÓE' Ifo~;;.i;:;¿~·;;J.<sw() .i~~~~~io ·;(),f.'.E~·¡;¿~~ISL~Doii•·•ÉN 

.:, : • .:. ., '-º,<''.-.~·-~ '• --· ,'-!·.-> .",·:a-.,;:·,., 
EL ARTICULO, 125\ DE;LA'·LEY•'DE ·LA MATERIA,: PREVINIENDO. QUE "EN LOS 

• -·--··-S-~ .'.:-:--.:--.- :_-".'.,·'- ;'.-.-·:··~_:;.-,;·;,-

CASOS 'E:N QUE-'E:ii':PROCEDENTE ',!.A" SUSPENSIÓN; PERO. PUEDA OCASIONAR -D~O 

o · PÉRJui~!6 A·.;~~¿ii~o, sE: cbNc~riiiRit sI ÉL QUEJoso OTORGA GARANTÍA 

BASTAÑTE·/p~~,;R~~~~~- Ei~:to~o;·;·~~-~~rNDEMNr~AR LOS- PERJUICIOS QUE CON 

AQUELLA· SE:- ~~~~~~·~-.;-~1"'~~w:;·f;~:~~E~~ ·.-~ENTENCIA FAVORABLE EN EL JUICIO 

DE AMPAR~\.·~,:;~[,:b~~t~,?fa·.·iEiY~sTABLECE QUE CUANDO DE ACUERDO CON 
.. ,,, -·;:, .. 

LO DISPUESTÓ\.;fill ''.É:i/ARTICULO: 124 ¡SE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS 
'·•~., .. '.·.:~- : :: .~~r;:.--,. >:: ::>: , .. 

LEGALES . RESP~~TIVOS :·,Y:. , DEBE. DECRETARSE LA SUSPENSION DEL ACTO 
··-·,:;·:· 

REcLMIAoo;~~si;E:xrs#'.i.iN iíiiicERo INTERESADO EN LA EJEcucióN DE DicHo 

ACTO, ·LA•:sí.ráiNsiÓN:DEBERA CONCEDERSE SÓLO SI EL QUEJOSO OTORGA 
,,:.;~. <·t.>' 

GARANTIA. BASTANTE;'.PÁRA·.··REPARAR EL D~O E• INDEMNIZAR .LOS PERJUICIOS 
' - .. - .-. ;, ·'~·.~ -

QUE CON ELLA ~f;'p~ÍJIERÉ CAUSAR AL ~ERCERO, SI EL QUEJOSO NO OBTIENE 
. . • - ~ 1. - . '·,-.". •• - . ' . . 

,_._, .... ,, ...... :.<.·:·"'·: 

SENTENCIA. FAVORABLE,EN·EL·JUICIO: .. 

- ,.-. 
AHORA aiEN/;ÉsiA.S:cARAfiTÍAs soN ~IimlDAs A TRAvi&S .DE coNTRATos 

DE cARÁcTER ilcC:~s~Rro• i\; üNA oBLIGAcIÓN PiúNcrPA'.t; .'PoR i:.o. QUE sE 

EXTINGUEN, ;/ És;~/~E EXTINGUE A su • vEz: ~ic:HAi GARANTÍAS PUEDEN . 

OTORGARSE POR DIVERSOS MEDIOS: A ;~;¿~ ~Ei LA ' FIAN~A, DE LA 
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- ~ - ' 

HIPOTECA, DE LA PRENDA. O DE'LA COMPRA.DE'UN.BILLETE·.DE DEPÓSITO. 

VEAMOS EN QUÉ coNsIST~ c.l..D;..:~c) IJÉ: E¡Los. . . . ··-. ., . 

6.1.1. LA l'IANZA 

EL MAESTRO RAMÓ~ SÁNCHEZ MEDAL DEFINE LA FIANZA.· COMO ' "EL 

CONTRATO. POR EL QUE UNA PERSONA, LLAMADA FIADORA ·DISTINTA . DEL 

DE;UDOR Y DEL ACREEDOR EN UNA DETERMINADA OBLIGACIÓN SE OBLIGA·· CON 

ESTE ÚLTIMO A PAGAR DICHA OBLIGACIÓN, EN CASO DE QUE EL PRIMERO . NO 

LO HAGA". (1) 

SON OBLIGACIONES PRINCIPALES SUSCEPTIBLES DE GARANTIZARSE CON 

FIANZA LAS QUE EXISTAN O PUEDAN LLEGAR A EXISTIR, DEBIENDO ADEMÁS 

SER ~ÁLrnl\st<NÓ OBSTANTE, LAS OBLIGACIONES AFECTADAS DE NULIDAD 

RELATIVA"· POR ' ""INCAPACIDAD DEL . DEUDOR PRINCIPAL SÍ PUEDEN 

GARANT~~~RSE • PcJR. MEDÚ;, DÉ 'LA' 'm.NzA <No Asf LAS AFECTADAS POR 

vicros DE¿ co~sÉ~Ti~IENTO ~"i~TA"'B~ FORMA) • 

. -_·:.· ·.:~·/::- . -~··:-·.-"°·:·.:,:·· ' .,, .. :'.:'·~:< ,_." ;_-,~:: 
....... '. .. _; '·:·'~-'.- '·-:/,·· 'J:.';i>"'; -, . :''¿( 

EL EFECTO , ~IRECTO}DE·;"ESTE •. CONTRATO ES LA CREACIÓN DE UNA 

OBLIGACIÓN' PARÁ~; EÍ/' FJ:Ai:icikJ!Ji'',p¡\(;¡\Rc. AL ACREEDOR SI EL DEUDOR 
•• · ,·_; -.·1 ':·:: :· .. ·.1.,:-";..:;_:-.:: -~~ ·- . 

PRINCIPAL NO : L() ( flA'cE:. ;;: MisW.: :, QUÉ ' SE ' EXTINGUE AL MOMENTO DE 

soLvENTARsE o i:íiisi\P'iR'Éd~~·¿:;¿;~¿Icicl:Ó~CGARÁNTizAiiii.. 
·-: ;,,;:_.· ".(g:-:"i'- ¡:,.._-; . ._- · .. ·._:~\ - 't<--::".·-·· ":< 

A SU VEZ, ENC~N~~i: ~~l L:O:. ;:NT~;O~ ~~E ~I~ZAi~ ~ROEN. A . SU 

ORIGEN ~~ED~~ ' CLASIF;CAR~~: ''EN:• <:C~~CIONAiJ~}; iibi.~Es· y 
L·.'·:·. , -~-~-- ,_. -'"·J :·.·;\::: :"-~ ~-~::~~~ .;.'{.· 

JUDICIALES; .. EN .. EL·.· .PRIMER.TIPO . NO ·EXISTE,' ·kTES ,DE CELEBRAR· EL 

CONTRATO; NIN~~;.; así.IGAcrók .··DE ~TORGAR DicliA: ciP.kN~:r.. •.. '·~~ . DECIR 
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QUE EN LOS CONTRATOS - DE FIANZA LEGALES O JUDICIALES, ANTES DE 

CELEBRAR EL - CONTRATO,-, EXI~TE :YA LA , OBLIGA~IÓN DE_ OTORGAR TAL 

GARANTÍA; -BIEN :sÉA ~OR DisP~SÍCIÓN DE L~- ~~Y.' HABLANJJCl\ --~~ - LAS 

FIANZAS _ÚiGALEs ;:o 'ar~ EN_ iJ,;zdk ~~t~i o~~EN• JU;I~rAr.; -~RAiJ\NDbsÉ: 
DE LAS JUDICIALES.-:; ESTAS ÚLTIMAS ---.SoN' LlÍs.:'QUEEÚGE !LA·- LEY QUE':SE 

. '~-· ' . ': ·, ' " '.: ·:. ,. ~·,, -- . . ,, , , . .,' .~. - ·: 

oToRGúÉ:r-i -É:rf-riETERMINAÍlos -:-cA.sos i?ARJ>.':GAAANTÍZAR: EL' PAGo :oE: Los riARos 
.--2:~· . ' ·'-,, ,-.·~ -··-,·-~-- '/ --. .... ~·-· .. ·~·= 

y PERJUICIOS 'QUE PU~DAN J\ESt)LTAA DE' LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD o DE 

cA~CTER ~º;:~TI~¿> Q~~ EU Jd~z ~&~()~;e~. _ ,,/p~;,~~ENTO DE ~;. DE LAS 

PARTES; -Y EN CONTRA. IÍE LA OTRA.: 
:-'_ -_·_. -:.::.· 

ESTA- CLASIF¡CACIÓN ' ES - DE--· ESPECIAL -IMPORTANCIA- 'YA LA 

FIANZ~ JU~i~~~-')~~;_'~N,0 ~AYL~G1,, "EL·-:.~i:TuiR~~DÉ~~-- Aci{ihTAR su -

SOLVENCIA''óiMosiii:AN!ió'; MIÚJIANTE EL CERTIFÍCADO '_:;;o' Hoc;·: QUÉ: TIENE 

BIENES -I~Esi~s;'~k;2~±;~~- ~,:~u~-~~~~~~-~-- Er,rRk~isi~b J?Jii:;8o DE LA 

PROPIEDÁD;;i\ri~~-~ • ~Z· dlíá6í1néJ:c A, aT~~~Ai~ .rt.Es •FIANZA~: -_- ~~EDE 
','.:.,;J .• •• ,,·-·- "'-·\···,,;.. 

SUSTITUIRLAS Poii'-!?RÉNoÁ)· lUPOTEcA·- o···DEPÓSITO, cÍ\RÉciENíio, -PÓR--OTAA' 
' . - . -· - •" - '_:·'·,:;,_;~::;~-- ,_ , ---- - ~. ·- .. , . -,~,. -

PARTE, :- DE _LOS~ BE~E~I~IOS %~, ~~E,~;t~2~,~~~2óf-;~~:~;~~,.L~~-; etER~OR~S. 
cARACTERísricis'f;··s-o~il.As MÁS. RELEVANTES DE LAS FIANZAS .:JUDICIALES .y 

-· - ,' _.- ... ·. . .,< , .. ,: . ,¡ >,'-:; •• ; :~-·· 

LEGALES. - ~~~s~~~-~~~R:t7-: Q~~; A eoé~~~-Í~~f~I6,w~~~~-~.zt:·--·· 
. ''"('" . 

_~EL FIADOR. DEBE• SOMETERSE :'A'' LA·-·JURISDICCIÓN."DEL•;JUEZ -.DEL:·LUGAR 
.·coc.;;·-;--- ----,,"_;--·"'"' 

DONDE LA 08irát.:c:16N- PRINCIPAL DEBE -ciíMPI.'rilsÉ·; · 

-sr - Es !>~k l'-!Ás<Iii? !.in. ·PEs~~ I.l\ · ~;..;;:;;;. -íi~~~ .: i~sC:Rrn~RsE EN _EL 

REGISTRO ·PÚBLICO ii(LA-.PROPIED~ ~-·FO~ D~_~iiTACIÓ~P~EVEN~IVA. 
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6 .1.2 •. LA HJ:PÓTECA 

ES. EL "CONTRATO POR. EL QUE EL DEUDOR O UN TERCERO CONCEDE A UN 

ACREEDOR EL D~~EC~~ A, R~LIZ~R EL~ VALOR , DE UN DETERMINÁDO . BIEN 

ENAJEN~BLE, :siN Ei~TREGARLÉ:,.Li>.'.PosEsióN 'oEL MisMo, PÁAA GARANTIZAR· 

CON ·su PRODUCTO···~~· ~J~;~LI~~EN;O :DE' u~~ ci~~i:ci~cÍÓ~ 'y SU' PR~p:~R~N~IA < 

EN.EL ~Acio/12i\ .·.··.• .• · .. ··.·•·.· •. ~.'. "' \ · .'.. ' '.::·.-.':.•', .. ' 
,'y_"·.-. ..".· ·····.-·. 

·-·:,;' ' ·<:,.,_ __ '.'.,, _.._..-.:. ,"'. ~~.:·~-; -._;~~ .;, .. -'.'.:' 

ESTE coNT!{p.'.!'o ·~º ·EN~ENDRA'oaLrnAcrnNEs • .. NI•DEREcHosrD~ 'CRÉDITO; 

TAL coMo EL ir~~NC:i:hD~ '.;~~Rj'.~ ~6R~J:N6·':, j ¡ i ;; ~J' ~~~i~a·' ~k~H~~ · MEDAL 

1 4 ¡ LO HACEN: NOTAR'; s~·¡.¡~ QU~ . ;¿~~ '~~; NA~~~iE~;o :;¡, iii.i': o~~;c~o ·REAL;·.·· .. ·. 

EL' DERECHO. REAL'D~·~ HI;¡j~~i:\~. !'°'ifJ;/::b~~Et~~';'~~x~ :~~,;~~¿;~¿~'. .... DERIVA·.: 
·".:,-~' _.,.. •• -·-~ ~'¡"· .<·.: »~'-: :·-j.;:' ,-' ·~-';. -- .:· ·'.·:~'·::. ;.-.. ·:··: - -

UN DERECHO EVENTUAL .'y' ÓÚERÍDO;•k: LÁ POSESIÓN; JJE i;LA· COSA EN FAVOR 

DEL ACREEDOR; 'Á'sí~cor1o Á ~.;D;i~~¿~i; Á'.I.i\'¡f~~~0iiNi{é~~N ;ri~·~/~Isi.ii Y . 

UNA PREFERE~cÍ{ EN,~L PAaci':< << ' < '( ~:«-· A< e·' 

' --·· - -:}·: :,"·.'.-"- ~/_;:; ":·/··· .f, ,_-.-,, .. J. : •. :::: 

:. ·:;._ - :,_,-·:·,.;:,.; . ::.:. ¿;<·· .: : ; ·.:.-·';-. 

SON SUSCEPTIBLES, DE .HIPOTECARSE: .;L~r ~·IENES Qd~ ;UEDEN SER 

EN/\JENADOS ¡:' ES< <DECIR :~&¿· :~~.· .. 'i>ÜEi:>J;;N« : SERLO '•LOS,'. '·.ESTRICTAMENTE 

PERSONA~~s '.« : NI \{i.?~ f ¡:' 'F¿i~R~s, · .·.,; · ~E~i. '.;f RA~~RsE ·.. ··DE BIENES 

ESPECIFICANENTE ·DETERMINADOS;•'.,< 
:._(• ,,· 

.. '1_, .. ,··~.~ ·.;, 

-~ )~-" :·-.,r: ,; <t .. ,,., . ·:·;·( 
ABUNDANDO 'EN. EL'TEM/.'.: HEM,os' DÉ::SEflALÁR \QUE EXIS,'rEN DOS CLAS.ES 

DE HIPOTECAS; A's~~~~ ;';. L:As ;'~CíLuÑ'r~~~As ;e,' AQUELLAS :QUE ·sE CONSTITUYEN 
,·" 

POR LA VOLUNTAD ~.SPpNTÁNEAiDÉL'DElJ!),ÓR, y LAS,'NECESARIAS, ,SIENDO LAS 

QUE DERIVAN DF. LA 'i..É:Y ó: DE< UNA' RESOLUCIÓN' JUDICIAL; < ESTAS ÚLTIMAS 

SON LAS QUE .SE .IDENTIFICAN ·CON .LA~'. REQUER,:iDAS PO~· LA. LEY DE AMPARO 

EN MATERIA DE. SUSPENSIÓN, 
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FINALMENTE .sE&ALAREMos·. QUE,·: CUANDO ":.;A PESAR DE. EXISTIR· 

OBLIGACIÓN LEGAL" ~E CONSTITUIR UN~' HIPOTECA NECESARIA. EL DEUDOR NO 
. . 

LA OTORGA, PuE:riÉ PEDIRsÉ AL ·.JuEz QUE l'..A CONSTITUYA o· LA F~RME EN 

SUSTITUCIÓN DEL DEUDOR 

6.1.3·; LA. PRENDA ".-- .. >> ,'-.: .... · ·: .· ·, ., 
"LA PRENDA ES EL c~~T~~6:.;0R EL QUE • ~ .. DEUDO~ O UN TERCERO 

ENTREGA AL AcREEDoi o· A' m:{C'TERcERo ·.LA. . Pos Es IÓN ··DE, UN.· BIEN MUEBLE 

ENAJENABLE PARA GARAJ;¡~~~~R .'i;;¿';~m'.ii?i.~MIEN'To -~E.·•~ o~LIG~~IÓN Y su 
<r:, o;··.;_·_::-

PREFERENCIA EN: EL: PAGO; 1• 'coN EL', PRODUCTO ; DE 'su VENTA EN CASO DE 

INcUMPLIMIENTo · o E LA Úus~ • o~LÍGAcróN;i: < s l 
·,,· .. ·.• 

. :.~~:·· ',,~:: .. <,.:,,·- ;..;- --:~; :"- <-:~.-. 

SE. :r_RATA; 'COMO ;eÍÉN ~~~~~s~ .. ·.o~; U?lA GARANTÍA REAL, YA QUE 
_ . . ., ~~_¡, '.<-.r·:, _ ., . ;e:\,'. . .. . . . _. _ _ 

AFECTA UN DERECHO'DE.LA:MISMA.NATURALEZA.'.Y·EN.VIRTUD DE QUE.PARA .SU 

PERFECCIO~~iENTO' ;~~~IER~ '~E LA'. ~~TiiGA ~~.-~A COSA CON LA QUE SE 

PRETENDE GARANTIZAR :i.A:,:-"osLIGAciói-1:: PRINCIPAL° i>.L •··· licREEDoíi. DICHA 
.. g "'/:;-:~·:_,: ".'...'"' :;·'~"~ .. ~,-~-.' :-:t:: 

ENTREGA 'PUE°:E,SERéRE~L .o;.J'URÍDICA.~Y'EN• :"'LG~O~ CASOs/sE····REQUIERE 

ADEMÁS· ;É ; ¿AJ ~i~c~i;'c:I~~ ··;E; C·i;;e:t6 '2óN~kA;o' >o 1i~. \¡ isbRIT~~ 
CORRESPONDIENTE'. EN. EL REGISTRO i'ú!li.Ico DÉ'.:i;A' PROPIEDAD:;;·· · 

->~~~~ ·--::;'·' !.',::·': < .. ·:.:)>.~- :, 
L' •• ,.;~-. r_:'- •. ::.~~~ 

LA COSA o imiN'·SOBRE- EL 'QUE SE:°CONST
0

iT'irrE Li>::PRENDA; ·.POR. REGLA 

GENERAL DEBE. S~~' ~ ; ~ú~ ~U~~L~/ ~o~' ~~C~~~i¿~.~~~i~~ :;~~~~~ • ~ARSE 
EN PRÉ~DA'•''LAS: co~~c~s EN, .;~E> ;;~i~~\soN ·susCEPTillLES DE 

OTORGARSE E~ P~E~riA··~~~ CR~DI~OS, EN '·~L ,ENTEND~ll~·:.DE QUE EL 
·i ·.1 - ;·- ;~~ •• ,-•• 

DOCUMENTO QUE LOS:. REPRESENTA ,. DEBE. DEPOSITARSE ; ÉN .·PODER DE UN 

TERCERO. DEB~ SER SIEMPR~ UN.· BIE~ ENA;ÉNABL~' CON E¿ ~IN . D~ 'QUE CON 
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SU VENTA, SI ELLO LLEGA A SER NECESARIO, SE PUEDA PAGAR EL CRÉDITO 

PRINCIPAL. 

-_. ·-·· .. ·: 

AHORA BIEN< 'EL ,:ACREEDOR PIGNORATICIO . o; EN SU CASO, EL 

DEPOSITARIO, TIENi·L~ OBLIGACIÓN DE CO~SERYAR LA COSA COMO SI FUERA 

PROPIA Y ABSTENERSE )>E ~SA~: Y. ÓISFRU;~í:,A', ·.•· ~~s DE TENER LA ,,, . ..·. . . . . ~ 

OBLIGACIÓN DE ~~~3~7°~~R }~.I ~L ·:~IENJ, Fg~~ FUNGIBLE) O ·REGRESAR LA 

COSA AL, DEUDOR: UNA· VEZ .: PAGADA'; LA·; DEUDA' PRINCIPAL 'o SUS ACCESORIOS Y 
e,\_,,..-· '· · · · · ~ · · · ·1 ·· •• 

UNA vE:z REllMaoLsADos '5uskciAs.rci5 ~i 86~sÉ:RvAcI6N. · 

AL. IGUAL: QUE •LA HIPOTEci.'c\~LA; FIANZA, PUEDE SER VOLUNTARIA O 

LEGAL; S~G~ QU~ ~~·.c6~RÁT'o,·;,QuE' LE DE SUSTENTO SE HAYA CELEBRADO 
. ""-~- ,_ -~~·:,-~.;-.:~- • ', ',:/'.;>~- ~::::t:,;~;~,~.;:.·: ~;:,· . .. -- . 

POR VOLUNTAD DEL. CONSTITUYENTE. q,; BIEN PARA CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN 
,_ "<.•' .,,,_. 

LEGAL O JUDICIAL.>'' :.\:·· \ 

6. 1. '·. ,EL , BILLETE' D~ ~~PÓSITO 
-·\:,·.::::.(:': /·;··~·- .-<:-.:_ ;~.~:<' 

PODEMOS .: DEFINIRLO,,. COMO ".EL "TÍTULO DE ·.CRÉDITO • EMITIDO .AL 

PORTADOR (O A ·JNii.\'INSTITÍICIÓN· AD HOC) Y A LA VISTA, POR ENTIDADES 

AUTORIZADAS, ~~~±~B~i rii DINERO ·~OR LA ¿~;I~AD QUE EXPRESE Y 

.\.'. 

ESTA GÁRANTfA SE ~~·~~S;ITUYE ~E~f~TE : L~: COMPRA DE · DICHO . TÍTULO 
·-"</.'• ;::•7 ""·« .. >:, 

y su POSTERIO!.:' CONSIGNACIÓN; EN; LA OFICINi. ; CORRESPONDIENTE. ES . ESTE 

EL MEDIO DE GARANTÍA.·~~ ·~'siú)o, ~~ ú. e PRÁCTICA JUDICIAL' YA QUE PARA 
-·.;:,.::·· 

HACER EFECTI:Vº E:i:;'c DEREc!ló;E:t-i :E:r.:, coNsIGNÁoo, No HAY MÁs QUE PEDIR A 

LA AUTORIDAD JURiS'riICCIONAL; LA. ENTREGA DEL MISMO' y COBRARLO ANTE 

LA MISMA AUTORIDAD .. QUE:LO EMITIÓ. 
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ANALIZADO TODO LO . ANTERIOR, RESULTA INTERESANTE S!lliALAR :ALGUNOS 

o E Los cRITERio~ • E;~ECí~Icos, QuE NU~~T~~s TRi~!JNi\L~s '· ~, • FIJADo ·• EN · 

RELAcioN coN .• LA coNsTITUCION. riE: . LÁs : GARANTIAs ,;Eii·.~.Éi. i .1uíél:o ·. oÉ 

AMPÁRo, EN:EL.EÑTENoíoo·oE:''otiE .rooos.B:Lí'.os''sE: REFIEREN A:i.A FIANZA. 
' . ' ~ . . -. . . . ·. . . - . . ' ; :: "':: . ' ,." '·• ;_, . ~ -. :-: 

POR SER. ESTE·,' E¿;T;~º:i~Éx~~l\ÁN··· .#~..: : MÁS \uTrÚÚ.ó()' EN ; Li PRACTICA 
. --.» ... 

JUDICIAL. ·. 
.·~ ·~· 

'';··'."· 
.-.:·,.:.' 

,· ·,:,: 

REsPEcTo A .: LA+ DETERMINA,cI_oÑ ;:. GAllJINTI~;. LA TEsis 

JURisPRUDENcil:Ai. ~ERo ~~~·riEÍ.'sE~~f,~.[~uriici~:oE LA. FE'DERAcioN. 

ESTABLECE ;~u.~.~-,.~'f0¡1~Er6EE'>ct •FI~~~t'PE.~~ \sERr:BAsTANTE ··.··PARA 

RESP~N~~R.; POR'coNCEPTo:DE oi>Jlo~ •• DE LAS;PRESTÁCIONES h' ¡AS CUALES 
·-,;. :-: _,: ··-~···· ., ,- "-;:·_ -··:_;;.::(1~·;;~> 

HAYA SIDO COND~~~~O EL QUEJOSO EN EU JU.ICIO DEL ORDEN COMUN Y,·· POR . 

c~NCEP;º ·•· oE: • ·;;ERJUicros;F lil'::C Los ~ rJ;;~~·¿i~s-c LEGALES "'~6~~E ESAS·.·. 

PREsTAcioNÉ·s·: ouRAfiTE•~;É¿··;•T;~~p~; ~;:{()'a..:~r.E! \;Mi\.' LA:biÉsol:.ucioN . oEL ·' 

AMPARO ... PoR • sd·;;,J;.A: Eit; ~R~i~uLii iis' of '¡:,;.:• LE~\)l' ~ !iiATERIA s~l\LA 
QUE .CUANDO L~~ :. DE~f~Ho:i,: ~6NTk;;VERTIÓ~;f NO '~~ ?~~;~MABLES. ·EN 

DINERO; CORRESPOND~~ ;.~·; ;ui~..:rioR. ·D~Tkru.ukAR .. D~~1~E;;c;~~~ENTE su 
! '"'> .· -~- '--••,' A• - - -··~' • ~'.;,:- '< ,l ·• •" 

MONTO. Asií-iisi.ici.' DEBE¡ sci!AÍ.ARSE QtE CUANDO HAYA' BIENES .SECUESTAAoOS .. 

QUE PUEDAN: ;;~BRI~· Llt's~~~T¡• PRINCiPÜ ':i;~Ú,~E~OCIO,: ·LA FIANZA 

so LAMENTE l:ii:isÉ:ii?cui3RiR:'' i..os pos~~~~~ ,~ERJU;~~~s\ x: · · 
. ·, ' '-' '--~. -:·· 

~'.'.?'- ,,!._. 
,-.,- ::- ;: ----~-';- , .. ·, ~~,:__.-,---,·-:-::.'=··~ ''>'f="-ci·•_·,--:·-.·-··-

POR LO' QUE'isE' RE1'.°~~~~ ~:OTORGAMIENTO! DE. \LA GJl~TIA, EL 

ARTICULO 139 DE LA LEY DE .. AMPARO ESTJIBLEC:É QUE,LÁ SUSPENSION• DEJARA 
.. ~ ;--~· l'.". ·. ;' .• -·:'.'-f. '. 

DE SURTIR. sus EFECTos•:>si:•·,EL AGRAVIADO. NO.: LLENA;,:' DENTRO •DE ·LOS 
·. -·<,~--: _...,_· '« ·•• 

CINCO DIAS SI.GUIENTES AL DE :i.A: NOTIFicAC.ION,. L_OS REQUISITOS QUE SE 

LE HAYAN EXIGIDO , PARA SUSPENDER' EL ACTO, RECLAMADO". LA: CORTE HA 
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INTERPRETADO ESTE PREC~PTO , EN EL SENTIDO ·DE QUE . EL , PLAZO DE CINCO 
.. '.' 

DÍAS ES PARA QUE, - .DENTRO DÉ: ÉL; - LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE 

ABSTENGA DE EJECUTAR ·ÉL ~c;~ FÍEciAMl;~~;' SIN SIGNIFICAR ESTO QUE .EL 

QUEJOSO NO··PUED~>A~DESPUE~:DE :v~~CIDO .• DIC~~.PtAZO- y;:~IEM~~E y 

CORRESPONDIENTE,.'·:' 
•',,/ 

ADEMAS .~~~Lo-_ ANTERr~~ ;/'L ~ ~o~T~ HA ~E~~t~s~:~ Q~~ No··. ~s> PREciko 

QUE LOS-BIENES 'DEL .FIADOR ESTEN: UBICADOS EN EL' TERRITORIO _:DE LA. 

JURisDié:cÍol'I DEL• JuEi Y QUE LA susi>ENSiol'i dE~É co~~EDER;E sIN 

FIANZA CUANDO,·, ADEMAS DE LLENARSE LOS REQUISITOS DE LEY, NO· HAYA 

TERCERO 'PERJUDICADO. 

6. 2·, LAS CON'l'RAGARAN'l'fAS 

6; 2, 1 LA CON'l'RAGAllAN'l'fA, SU REGULACIÓN · JURÍDICA 

HABIENDO YA ANALIZADO SOMERAI1ENTE LAS GARANTÍAS, NOS ES FÁCIL 

DEDUCIR EL CONCEPTO DE CONTRAGARANTÍA: ESTA NO ES MÁS.-QUE:-LA:FORMA 

DE DEJAR SIN EFECTO LA GARANTÍA OTORGADA PÓR :·EL QU.EJOSO Y· .EVITAR LA 

PARALIZACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. ¡~I PUES';' COMO,;UNA ·REGLA GENERAL 

PUEDE AFIRMÁRsE QUE SIEMPRE QUE:sÉ '~o~b~¡j~ át súsPENsÍéÍN ·,·DEL ACTO . 

RECLAMADO . MEÓIANTE .• EL _QTORGAHIÉNTO . DE ci~~ÍA '~~ '. FAJbRfDEL .• TERCERO 

PERJUDIC~o;: É~TE,i:,PUÉ:DE 'oEJ-'<~: LA 'súsPÉNsIÓN r·sIN~ ~;~CTO .y LLEVAR 

ADELANTÉ·:¡_Á;'~i~8~bi6~'.~b;,~_::i~~'O -;~cí.~rii.·;::;.;ÉDrn~;E. EL ·~;~~~AfüENTO 
·' "'"··> .. ,;;.· '-:,:. '.'.~. 

DE. UNA CONTRACAUpIÓN. ' ' 

EXPRESAMENTE EL ARTÍCULO 'l26 DE ~A LEY:D~ 'Ll\ MATERIA NOS DICE 

LO SIGUIENTE: 
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"ARTicULO 126. LA SUSPENSIÓN •. OTORGADA' CONFORME AL ARTÍCULO 
ANTERIOR QUEDARÁ SIN EFECTO.SI.EL TERCERO,DA,'A·SU VEZ, CAUCIÓN 
BASTANTE PARA RESTITUIR'LAS.COSAS.AL,ESTADO.QUE GUARDABAN ANTES 
DE LA VIOLACIÓN DE GARANTÍA.S'•Y.PAGÁR:.LOS: DAi'lOS Y PERJUICIOS QUE 
SOBREVENGAN AL QUEJOSO; 'EN'.EL)'CASO\DE.''QUE''SE LE CONCEDA EL 
AMPARO. PARA QUE. SURTA',-.'' EFECTOS'.: LA'c·:CAUCIÓN :;: QUE OFREZCA EL 
TERCERO, CONFORME.'. AL .·.'-'.PÁRRAFO: .. ;/ANTERIOR,. ·.DEBERÁ CUBRIR 
PREVIAMENTE EL COSTO ''DE ''.LA\QUE:::HUBIESE .. OTORGADO EL QUEJOSO. 
ESTE COSTO COMPRENDERÁ::.' ::.;'.::. '.i,_": .. ,:.\·d<\,:~: :',: ··•: ·.' . . • . 
I. LOS GASTOS O PRIMAs::PAGADOS, ,CONFORME A•LA LEY, A LA EMPRESA 
AFIANZADORA LEGALMENTE' ' AUTORIZADA'•''·:' QUE .; . HAYA OTORGADO . LA 
GARANTÍA· .... ' ··•::-. .. '''·'"".''···'·" 

i.iBE:~;~~ag:,;~~~t~~f~s~~t~~~~:f;g~f~ióL~~P~~~ii~¡ii~~~g~ 
HAYAN SIDO EXPRESAMENTE :''RECABADOS},'PARA'::,EL: CAso;: ,CON "LOS: QUE. UN 
FIADOR. PARTICULARC:cHAYÁ<'C'/JUSTIFICADO'··''SU/ SOLVENCIA;, . MÁS . ,LA 
RETRIBUCIÓN DADA AL iMISMO ;';,QUE• NOiEXCEDERÁ;> EN .·NINGÚN CASO; DEL 
CINCUENTA: .POR\CIENTO ;,DE:i·LOXQUE:,,COBRARÍA~\UNA',.EMPRESA DE .FIANZAS 

~~i~~~;~:~~i~g~~~¿Ai~~·:I~;)I,'.l;:~~~;i;'~~ ~~s;¡¡;~;ivA· Y . su 
REGISTRO ,•"Así:,co110. LOS,. DE :LA:CANCELACIÓNi•Y.'.SU,•iREGISTRO •... :cuANDO 
EL QUEJOSO· HUBIERE 'OTORGADO:: GARANTÍA'iHIPOTECARIAí ·.:(' :, : (./•. ·; · · · · 
IV. ·.·.LOS . GASTOS': LEGÁLES ';QUE "ACREDITE. EL' QUEJOSO., HABER HECHO' PAru\ 
CONSTITUIR.:EV2,~~f~~~~~< ';\ ;'.· .·· .. ;;;;· .,:{ .) •· '.·, \) 

NO OBST~i~ r:p ANTE~io~ •. 'LA LE~. DE . .r.J~.~~.~· '·"•~ :~u ,'~~~L 12 7' 
' ,:::',· ' . 

ADMITE EXPRESAM~E.fÍJos':cASOS EN•. LOS 'éUALEs;Nó\.E:s'POSIBLE .LA 

F¡jAció~:ll~CO~~Ri~~~Íi:-· .. ·.··.i,. >::··.·.·. ';? c.•./': 

"ARTÍ;J~o··.·: .• ··1~s;·;· •. ;:.No;~s;; .• ~~II;~
7

2~.:c~~:~;Iili~: ·CUANDO DE 

EJECUTARSE \.EL 'ACT0.•.RECLAMADO. QUEDE e, SIN' MATERIA 'EL; AMPARO, ·NI EN 
EL CASO DEL •PÁRRAFO ;SEGUNDO' DEL'ARTÍCULO ;' l.25 :'DE.: ESTA.LEY:'; . 

;:-~~/:,, '.:::.·.t ·~~;, ., "•" . :o·~·.~~-i! - . <>''; ··,." "-,~~.': .. -_'> _._. ·'• .. ~:, . .'··_,:;;(·~:··.:- ; ' .-/ ··t·~·-· - ' .~_ ..... -;~~~-- ·_ ·- ·--~~ -. . 
ALFONSO NORIEGll>DICE :QUE ·CLA.;PRIHERA< HIPÓTESIS::";';,·; SE· REFIERE AL 

cAso ·EN :QU:E. :co~o: coNsEcÚENcr~, DE LÁ' ~;;cuc~~~; DEL;~~;~:: REcLAi:~DO; 
sE rnPoNGA AL ,JUZGADOR i,{ oBLicAcIÓN:. DE t soB~E~E·É~:;Er; ;u~C:io DÉ 

--~-,;:' ' •• :' ·!'¡ ,... ·:--·' ..;;: 

AMPARO POR. HABER, :l.PAREcioo::im" iiF:clio; o UN E'V:Er:ifo.' QUE : HACE 
·¡··· !¡ 

IMPOSIBLE o INÚTIL su CONTINUACIÓN" ,(7) 

LA SEGUNDA· .EXCEPCIÓN· ALUDE: A ·~ ·' AFECTACION :·DE DERECHOS NO 

ESTIMABLES. EN DINERO·:·· LA ·DOCTRINA .. EN ':MATE~IA: .DE AMPARO HA 
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SOSTENIDO QUE LA SUSPENSIÓN DEBE OTORGARSE CON EL REQUISITO DE 

CAUCIÓN CUANDO SE TRATE DE. INTERESES PATRIMONIALES Y QUE,,, CUANDO SE 

TRATE DE INTERESES NO . PATRIMONIALES, NO SE JUSTIFICA EL 

OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA EN FAVOR DEL TERCERO PERJUDICADO (ESTO 

ÓLTIMO HA SIDO CONFIRMADO POR LA JURISPRUDENCIA FEDERAL · DESDE EL 

Afio DE 1985). 
:>~ e 

EN CONSECUENCIA, TRATÁNDOSE DE• ACTOS·· QUE PUEDAN 

AFECTAR DERECHOS •DE ·~ERCERO~ Y QUE NO SEAN ESTIMABLES EN DINERO, 

POR NO EXISTIR . UN:. INTERÉS PATRIMONIAL, LA· SUSPENSIÓN DEBE 

CONCEDERSE S~N;'•E~;:R~QUISITO DE LA .. GARAt:!TÍA: ,Y;: TODA VEZ QUE LA 

coNTRAGARl.Ni:fA ~±~~'&TE: 0

PROCEDE cuP>Ni::ío ~k~~l:~ENTE sE HA OTORGADO 
, . ~.-,...,,,:,:~;;;;. ' -~' ~,, , ._:,.._ . . '-; 

CAUCIÓN' ES INCUESTiONÁBLE QUE ;, EN: ESTE;· CASO . ES: IMPROCEDENTE EL 
. . - --, .. e·,-~" "::'"-'-:-~...:-':'· ;·~ - ;. -'' ~::e<·~ .:-<;~> . .. ,__ 

OTORGAMIENTO .DE.•ti>: 'coNTAAFIANZA .. ¡'.;AHOAA'BIEN;/AUNEN' Et·. SUPUESTO DE 

QUE PARA· LA SUSPENSIÓN' •. DEL,~CTa·••RE'c~6LA··ÁiiToRIDAD ,JUDICIAL 

HUBIESE EXIGIDO • EL Joi~RáAMI~NTO.,, 'óE:'' ~,:;. ~iJ~¡·órJ, ~- .'b~INIÓN DEL 

TRATADISTA ANTES AidDirio',;··: ,~::~~~~~(¡:'.piocEriE E:i '6óroR';;',:;.,iEN;6 DE LA . 

::::~::::A~I::fQr:!;.!~it~ÁRr:~:t~~~~;íit~1~·,~~~~:i~1::~::·· 
.. "' '" . ",.'"f.,.· _,.:."í'-··-!·-' 

DE ORDEN PÓBLIC~ --~ ~~~~~~Eif ~;·,E:''I~E~ÉS -~~c,:r~~u~ >,_x • ' 

RESPECTO :. AL··~ ÓLTIMO ;~;c~~T6 :~~ili~~~~;~ ·. C~N;i~~~Ós •. T.AMBIEN . 

OPORTUNO INDICAR Qb~ ~~;ÓNEÍl!4~TE ~"sL~ ;i'~E ,: ~c6~~~~;~ZA"Y' PARA 

:::::::E.: ';d;s~iiJ~~:~~ttiü~~·'.~fl~~~;~i?;~1;it~:;:··· 
CONTRATO DÉ .• FIANZ~} ~; · REA¡;;;io;/· ~kTE e: P~ECEPTO )i~ APLICA 

INDISTINTAMENTE PARA· c:dki:QhisR; ;;~;s ~DE ciÁRANTÍA ~REsTÁrio, POR Lo 

QUE ESTIMAMOS ·.QUE DEBERÍA: IlE . REFO~SE A EFECTO 'DE HACERLO 

EXPLÍCITO y. EXTENSIVO:·,; LAS DEM:i>.s GARANTÍAS .. ··· 
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POR ÚLTIMO, EL ARTICUL0":12·a.DE.LA LEY;DISPONE·.QUE: 

•.r.nT:tcuLo 128. ~J JU'~~: o~ DISTRITO- FIJARÁ EL MONTO DE LA 
GARANTÍA Y CONTRAGARANTÍA · .. A . QUE :'.SE - . REFIEREN. LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES". • •; :: :; >'é _.; ··, 

LA JURISPRUDENCIA HA ESTABLECIDO QUE ,LA CONTRAFIANZA DEBE 

GARANTIZAR DOS COSAS: RESTITUIR LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN 

ANTES DE LA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS, y PAGAR Dru:lOS y PERJUICIOS QUE 

SOBREVENGAN POR NO HABERSE SUSPENDIDO EL ACTO RECLAMADO. 

6. 2. 2. APLJ:CACJ:ÓN E J:NTERPRETACJ:ÓN DEL ARTÍCULO 9 • BN 
MATERrA DE CONTRAGARANTÍAS 

EL ARTICULO NOVENO DE LA LEY DE AMPARO EN SU TEXTO VIGENTE 

SE:flALA QUE: 

•ARTICULO 9 • , - LAS PERSONAS MORALES OFICIALES PODRÁN. OCURRIR EN 
DEMANDA DE AMPARO, POR CONDUCTO ·DE:. LOS ···FUNCIONARIOS O 
REPRESENTANTES QUE. DESIGNEN LAS. LEYES;,. CUANDO •.EL. ACTO ;o LA, LEY 
QUE SE RECLAMEN AFECTE LOS : INTESES · PATRIMONIALES DE: AQUELLAS.·•- . 
LAS PERSONAS MORALES ·oFICIALES .. ESTARAN:EXCENTAS :DE .PRESTAR-LAS 
GARANTÍAS QUE_: EN.· ESTA LEY ·SE . EXIGE·' A.· LAS ,::rARTES• :, ., . :.,·', .. -

. <· ·-<< ):( ,r;·: </FY ·~ ·:}~r.\,.~~,:. ·,:/:.· :.·1~{i .·.··_:.:. ~. ;,, 

EL SEGUNDO: ~~F6:i~~:'ES~~,;~T,?~6~~-;)€~ -~~~~?~~: ~--~L· ~b~E 
1909. HASTA.- ANTEs· 01> oi~~~1.,REro~sE_.; ~~~~~NT,~íiA.·:LÁ . coNTRoVERSIA. 

RESPECT~ccA __ :I·:~:;.-~::~~°;~~.:.2~~~~:i.-~flJ:$!tLfi~~~-:~~~~~!"r:,A:_ ~ .- -
OTORGAR CAUCION -EN: LOS .. HISMos:: CASOS:.EN 'QUE:,LO.;.'ESTABAN: LOS' DEMÁS. 

·• ... ·,, ·"--;, 'r~,;: .'<•~• ,:.;::: ... ~~::·-·\..,.:o···::,.-. ·.·~;:~:-,,,¡;_,.· .. 

suJETos DEL: JtJicÍó • DE : il~-·.-~.-...•. TÍA~:, .AN'l'E.si'i:i1i: E:~TA ~Ariri::ION_ :_ .. · LÁ': LEY·. ERA 
'X " •- """·~· •. (-.. ;.- "n ~: 

CLARA y·,· NO ' DEJABA ':.MARGEN .·ALGUNO \PARA )
0

QUE; 'HtÍBÍERE : EXCEPCIONES 
'-· • [' ./, ~ • .r .·;i,'. -.' ~:~ . 

RESPECTO AL TRATO DE Los;QUEJOSOS;,;,YA
0

·FUESEi.QÜE·'Foru.íARAN'i?ARTE DE 

LA ~DMINISTRA~IÓ~ PdBLrCA o QUÉ FUESEN SI~ÍPLES 0 PAAT~~UL~ES. NO 

OBSTANT~, c~N Mtic~ FRECÚ~NCI¡ L~s TRI~úNAi;~~ COLE~Iloos ~ MATERIA 
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LABORAL, SENTARON.JURISPRUDENCIA CON EL. CRITERIO CONTRARIO·AL ANTES 

CITADO. 

EN EFECTO, ;LOS.·TRIBUNALES' ALTEMABAN 'UN CRI~ER~ó· Y·:.c.~T.RO ·SIN 
-l~' .> - :J,,: -~ \,' ~ 

LLEGAR A riN:A oPINróN I>F;F-'rNroA·'soííR.É EsTE i>'ARTú:ui.A!l; i.o':cuAL DABA 

LUGAR A UNA GRAN I~~~Óu~~~~~.:,,;· ~>'. ·. 'j' '".: :;.· ... i \ ·· 
-~'~/. ,.,;-< 6:·~ ~;. J. • ·;·· ':;·. ::.::· 

.~,"' ~ ~-. '··.j:': .· <·- ··>'5= :'.•.l> , \- r~::~. ~</-:·;; ;:.\; ·. :·>:.;.;~:-~ _., · ~::<;,' /·:' 
. AQUELl..6s óRaii'Nos jüR.í:soicciciNAr,is. QuÉ ·. sosTilliíllN .. i.A . EXENCIÓN.· DE 

EST~ OB~IG~g:iÓN ~.~~ ; ~~:>~~~~g~~~; ~b'~i:~~ f 2;..¡~iAi~i ··~~¡,~¡~~ DOS 

FUNDAM~NTOS: ..... ~L'. ~Tf~~Ld )~~; 1~:L;,; cóol:Go\ FEDERA~~;rik<'JP:óC:EorMIENTos' · 
CIVILES • Qd~ : ~~f.~;~k¿~ ~ :~,~~E~·;• . ~t,¡~ ~ ~N~~r~~r~ON~~; "'' SJ;;~l!i:ci:~; . Y 

DEPENDENC.IAS DE .. ;LA\AoMINI.STRACIÓN'.PÚBLICÁ D.E. LA\FEDERACIÓN •• y ... DE" LAS 

ENTIDAbÉs ~ F'ÉciÉ;;i;i;~·f i~~riik/ij~~~~R8; ~~L (~~;6~ii:iªf~~~j.~ JUD~CIAL, . 
EN cuALQUIER FoRMi; i~ QUE ·;N;E~~~<iANA{~· ·~~~~,·~iiuÁ¿:ióN QUE OTRA 

PARTE cuALQUIE~; .·.;iiR6 ··NúNi::A ;0iirut'· rir~~~sE,·.¿·~, su .. coNTRA, 
;·,· 

MANOAr.trENTO :. 'DE:·: .'EjECUCróN·;,- NI rPROVIDENéiA·, f.o~)~:.E?-!~ARGO.~ . y·, ESTARÁN 

EXCENTAS DE PRESTAR LAS. GARANTÍAS • QUE ESTE CÓDÍGO EXIJ 

A DE LAS PARTES. " Y LOS CORRESPONDIENTES PRECEPTOS DE SUS . LEYES 

ORGÁNICAS. 
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CREDITO (PROMULGADA.EN 1982); EN EL CASO DE LA ,COMISIÓN·FEDERAL DE . . ' . . 
ELECTRICIDAD, EL FbNDÁMENTO LO ENCONTAAeAN EN EL ARTÍCULO 45 DE LA 

LEY DEL SERVICIO PÚBLÍ,c~ DE ÉNE~~ÍA EÚ~T~~ci. ',(;UBLI~~D~ EN EL 

~IARio OFICIAL. D~ •I.A Í>i::DÉRAéióN :DÉ: '22 ,· Í:ÍE riicIEMililÉ:''DE 19.73); EL 

ARTÍCULO.· 3 l·)~E·'.¿j; ,i~~ \¡~~;&..'~E: i~~;I~~g¿~~~·~~-'.~E~6kó~,;~É:~~fA. DE 
~.,~ ,, ' . - \, :· i··;,' ~ 

FUNDAMENTO · PAR.z\: · Eixc,ENTAR • ~~',TAL' REQUI~~~o YA {¿:'i.~·J.·~s~~u~~oRAs, 
ETCÉTERÁ:. \ 5;~ E:í'.íaARoo> PoR: .s'.{ .soLO'" ESTE· íliiGiiMiNTo~: No. ERA 

SUFICIENTE .• P~J.: ,··~~~~~R ' LA'é EXENCIÓN". riÉ ,,;i¿ÍJ~~~R,(EL\ .RE~~ISrTO ·. ÓE 
:-· .. ¡ •. ~.-:.~:<" _-.;-:.·-. '"-~:· ---~~<;;.,-. ---:. ,·.:. '\·::.-~ 

FIANZA P.OR. PARTE'· DE;' _TODAS 'LA,,s JPERSCJNÁ~ ,f1~1Ú>.LES :; DE;, CARÁCTER OFICIAL 

EN vIRTUD.·DÉ:'ciiíE::D:rc;íiÁ'''ExE:?ié'róÑ "No ~sTA.aÁ :·C::oN'iE:i.i¡;r;;.!í~• · 
LEYES óR~~ie:~s;a~E·· iiis R~~í~:•''. · ·"·''' 

·····>.\".- '.~~{(:•;:;;'<,:> :\_ .\~:;·. 

•, :.'< 
RESULTA ILUSTRATIVO '•TRANSCRIBIR;'.ALGUNAS -'DE _LAS . CON.SIDERACIONES 

._-,:-: ·, :__'( -~-~~:/:/-~ ·,\ ~> ,,-~·+.~---:- ~',~·"-'.:' .-· - - ·-:--· :.,·- ' .. --'- . --.. ...,._ 
SOBRE',,: EL. PARTICULAR .• SUSTENTARON: LOS · : TRIBUNALES EN SUS 

···-· ·; .. ,-·· ~ ··--:;~:,,·-: 
QUE 

RESOLUCIONES:•· .. :.i\ · .. , ,., .,. "·'' 

"FIANZAEN.E~;;~~~Io~~E ·~P¡R() ·~i~M~~Iii~~oR •.EL:•sE~GRo' ~ocIAL.·~ 
~~¡:,.~:~~~~:~ift~~i~~~~~~g~bB~~~~~~~T~E'r;S°c;~~i6~~:~~~~E~g 
OCHO · . DE '.'..LA·>; JUNTA'!:;: FEDERAL·.,./ DE'l;:· CONCILIACIÓN }!:¡,y;¡;:,,. ARBITRAJE, ' 
PROVEYENDO J; EL ~;INCIDENTE}; DE; ;SUSPENSIÓN DETERMINÓ.:,; QUE ;, PARA';: QUE . 
SURTA .. EFECTOS.:·, ESA'.::< MEDIDA';< EL'!\ QUEJOSO:; ';INSTITUTO''. MEXICANO .. DEL 
SEGURO'.-;: SOCIAL;'>é:DEBERÁ' :;OTORGAR'.·: UNA·;;,. FIANZA''"· POR ''''OCHOCIENTOS. 
OCHENTA Y.; DOS;, PESOS; . CUARENTA·:y SEIS -'CENTAVOS i 'PERo'' COW,ELLO ,; SE 
INFRINGE•' EL . ÁRTÍCULO :: 4. :f•DEii : CÓDIGo::; FEDERAL 'f!DE ;~PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,·. PORQUE: EL''' SEGURO :.SOCIAL 'NO .'TIENE e.LA;, OBLIGACIÓN;, QUE:. LA· 
MENCIONADA · AUTORIDAD; IMPONE .·DE ·.OTORGAR''. FIANZA; ·;PUESTO : QUE;: FUE. 
CREADO PARA: LA< PRESTACIÓNi· DE: UNi•SERVICI01"'PÚBLICO)ii·Y"f .. PORf'."LO~ 
TANTO, ESTÁ.'EXCENTOcDE~ PRESTAR·. GARANTÍAS ',EXIGIDAS<A''.LAS tPARTES. 
SEGÚN EL PRECEPTO.· CITADO· QUE:, DEBE ·.APLICARSE:," SUPLETORIAMENTE ;" 
SEGUNDO • .; LA QUEJA ES. Y', DEBE DECLARARSE",'.INFUNDADA~;.EN::VIRTUD 
DE QUE LA SUPLETORIEDAD NO OPERA': EN•' EL'.iCASOi''.:EN.'.:,.pRIMER;•LUGAR 
PORQUE EXISTE PRECEPTO EXPRESO EN."LA LEY;DE·AMPARO QUE'.•LOcES :'.EL', 
ARTÍCULO 125 QUE ESTABLECE QUE" LA. ·susPENSIÓN;;':SE'.\o.CONCEDERÁ' 
CUANDO SE. PUEDA OCASIONAR DAÑO o PERJUICIOiA:i.TERCERO''•SI·;·EL' 
QUEJOSO OTORGA GARANTÍAS PARA REPARAR' EL'.DAÑo'..o 'INDEMNIZAR.'Los 
PERJUICIOS Y NO HACE . NINGUNA.. EXCEPCIÓN '\.SI e ·,;·EN • TALES 
CIRCUNSTANCIAS, AUN SUPONIENDO APLICABLES '.'A .. LA' QUEjOSO· ·EL 
ARTÍCULO 4• DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS. ·CIVILES 
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TRATÁNDOSE .DE OTRA .CLASE DE. PROCEDIMIENTOS, ·NO LO, ES EN EL 
AMPARO POR LAS CAUSAS YA EXPRESADAS:.: Y .,. POR APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA,. QUE : MARCADÁ.:.; CON.:: EL ·.NÚMERO é'· 77 8 ::·:APARECE EN EL 

gt~I~~' ~~~~:i'~~~~º;r~;~~~~:~:ci~:m~r~0:~~E L:'.~T~~~~o ig~ 
Y l 07 . CONSTITUCIONALES /';ESTÁ'ec COLOCADA::, EN.': UN ''.PLANO :'.,SUPERIOR DE 
AUTORIDAD:. RESPECTO ;'DE'~CUALQUIERA\'OTRAS. }LEYES:{DE :.CARÁCTER LOCAL 
O FEDERAL';'.~.:;".'APLICANDO.':TAii•• CRITERIO :'NO ;C,,PUEDE';, ·EL'- SEGURO SOCIAL 

. INVOCAR'.EN ;SU,iFAVORé·EL'.;'PRECEPTO~QUE'.:sE .CITA';' DEL:' CÓDIGO: PROCESAL 
.FEDERA·.~ ,'.SIENDO'~ESTE;r;EII\f:ÚNIC~:;'ARGUMENTO{,QUE.c;'SE'· ESGRIME COMO 
BASE DE'·' LA': QUEJA;·~¿¡: RESULTANDO ::icINFUNDADA '!:Y,: NO';-:· ACREDITÁNDOSE'· EN 

·CONSECUENCIA. NINGUNA'.[)!IOLACIÓN<'COMETIDA\1 POR:¡ LAJ,~RESPONSABLE· QUE 
EN. AUXILIO.'·· DE f~ LA'¡j;:JUSTICIA :r;· FEDERAI!WCONOCE'!,\DEt';;:INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN;,,\ DEBE'.CONFIRMARSE'iEL ,.PUNTO'.,: SEGUNDO•.' DE;': LA'.' RESOLUCIÓN 
DE SUSPENSIÓN2;'.QUEc:.CONDICIONA:"'ESTA'i'-'AL'i,;oTORGAMIENTO'·.DE UNA 
FIANZA/,:::·:.'·~·-• t ~:1.' '·~:e··' .. · '. -L ~- . . -.. ·'~;:·~;¡' -;-:·-.-:,t:..:.·, ,-,_,{';V,·· ·:;•'<: :;·~_-::: · .. ·i ;/.: 

"FI~ZA:;~i~.:ciÁ~~fA':ih~'Ít;~¡~~~'.b¡;;;:~~~kit~~~0J·~kr6¡;~si~'··.:' DE 
'ACUERDO;: coN::.EL.:iARTÍCULO •XVI'. DEL'"DECRETO/DE .lLA;~LEGISLACIÓN ':DE 
EMERGENCIA'. DE' PRIMERO iDE : DICIEMBRE> DE d944 '/'.'.PETRÓLEOS:•. MEXICANOS 
QUEDÓ·. RELEVADO·ÍDE 'LA'.OBLIGACIÓN J DEj: OTORGAR ',GARANTÍAS~ QUE'. LA: LEY 
EXIGE: ·'A+LAS(: PARTES; ::Y.EN'.,'LAS :f.CONTROVERSIAS:f.: 'JUDICIALES; :, .. · .'POR 
TANTO /.CUANDÓ.'SE(LE ':CONCEDE.\: i.A";;'sUSPENSIÓN; ·: N,O ,'.,EST~·.¡ OBLIGADO A 
OTORGAR',•,· FIANZA/· . POR ,, LA'i:,·: SOLVENCIA';C'.QUE:;¡~LÍ\•c/ LEY·· ',LE \:::,VINO . A ·. 
RECONOCE.R: .~.:·:'.e TESIS .'fJURISPRUDENCIAL':: NlíMERO'f,8 O O'; ::, INVOCADJl'é POR:: EL 
c. :JUEZ\DE é:DISTRITO':'.:EN:;;MATERIA;' ADMINISTRATIVA'', .EN-oEL\•DISTRITO 
FEDERAL e''. EN ·'zELYAMPARO ¡.~ .NÚME~O :\2 8 8/61.< PROMOVID,O ..... POR,,, PETRÓLEOS 
MEXICANOS:.CONTRA·léACTOS)'DEL';:GRUPO <·ESPECIAt'.¡NUMERO :SIETE,·: CON 
FECHA.18'DE'MARZ0'DE'·l96l."-"': . '<' :•· ';.';.:: .. 

LO ANTERij~'.N~ •· ~~~RESENTABA NINGÚN :oas~ÁcJLr ~~ QUE 
.··.·,.;. ;;-: ::··· 

SOSTWIESE •.EL CRITERIO CONTRARIO; ASÍ POR EJEMPLO:.:\:, ' ' 

SE 

"LAS: PERSONAS MORALES DE DERECHO PÚBLICO QUE ;VA;~< ~: .. iuicrn DE 
GARANTÍAS · ESTÁN OBLIGADAS A CONSTITUIR DICHA:: GARANTIAS, ,·, TALES 

~~~~R E~AIN~~~~A~E~~C~fRg:;s;;;g:~ ~~CI~~É. ::~~~~~L?:icr¡sEJtA~' ' 
TRATE DEL INSTITUO MEXICANO DEL SEGURO ,SOCIAL,''PUES'..:LA'i,SUPREMA 
CORTE' HA SUSTENTANTO EL CRITERIO, EN. DIVERSAS'., EJECUTORIAS¡· :DE 
ENTRE LAS CUALES PUEDE CITARSE ·LA PUBLICADA'':E:N:;LA''.PÁGINA::;4008; 
TOMO LXXXII, DEL SEMANARIO JUDICIAL ,DE: LA'.'..FEDERACióN')E:N:•:.EL:· 
SENTIDO DE QUE -SIEMPRE QUE HAYA tJN TERCERO .QUE:.;PUEDA'óRESULTAR 
PERJUDICADO CON LA SUSPENSIÓN QUE ·SE': OTORGUE:'.:•AL.0-,AGRAVIADo; 
ÉSTE, ESTÁ ?N LA OBLIGACIÓN DE CONSTITUf:R:'FIANZA~O'.'.CUALQUIERA. 
OTRA GARANTIA, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO; 12S;'DEi'.LA''LEY·'DE 
AMPARO, Y QUE ÉSTA EXIGENCIA. ,DIMl\NA',:;.:.DE'.':'.tJN ~;,PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, COMO ES LA FRACCION.;_YI;.:\·DEL/ARTÍCULO'i'l07, DE 
NUESTRA CARTA MAGNA (AHORA LA FRACCION:.x1;·).APLICADO,,EN: FORMA 
EXTENSIVA EN EL AMPARO INDIRECTO'A· VIRTUD :DE'.LO',DISPUESTO' EN· EL 
CITADO ARTÍCULO 125 DE LA LEY . REGLAMENTARIA" DE" ESE · PRECEPTO 
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CONSTITUCIONAL, DE MANERA QUE ESTANDO TAL OBLIGACIÓN.EN UNA.LEY 
PRIMARIA,. NO .. PUEDE: . UNA . LEY.:. SECUNDARIA,':. ·;DEROGAR••: .. AQUELLA 
DISPOSICIÓN," EN LA , QUE·· SE , .. SEl'!ALA ··LA EXIGENCIA' .DE: CONSTITUIR . LA 
EXPRESADA GARANTÍA;·,, QUE';. ASEGURE'/.EL': DAl'!O :··Y •;LOS':cPERJUICIOS · .. QUE 
PUEDA .. CAUSAR:.',AL .:'.TERCERO; :"''.·e::":• EL'.:: MISMO:••:suPREMo.:::.ÓRGANO .. DE ;.LA 
REPÚBLICA,·: HA'• ESTABLECIDO'. TAMBIÉN ;;ENiLA';EJECUTORIA,,,PUBLICADA EN 
EL . TOMO . LXXXII>•: PÁGINA:0:891 ;';)iDEL'Vi MISMO '.}SEMANARIO'''QUE ;;.;:.INCLUSO .. 
LAS PERSONAS j MORALES..' DE :;DERECHO \:PÚBLICO; QUE:; VAYAN ... ALé' jurero. DE 
GARANTÍAS.;· PRESINDIENDO ;• DE•'•ESE .);'ATRIBUTOi;"¡;Y.(: COLOCÁNDOSE:; ENi· EL 
PLANO ... QUE.: LE:< CORRESPONDE •,';A'+ PARTIC~R·;·-:¡;. ESTÁN i:' OBLIGADAS A 
CONSTITUIR DICHA' GARANTÍA\': .. SIN•QUE''PUEDAN/ALEGAA·2EN'jCONTRARIO;.·. 
QUE HAY OTRAS:;LEYES;SECUNDARIAS2QUE'i:EXIMENjfAL'iffESTADO;ycuANDO 
LITIGA'' DE';CUMPLIR•'.coN: •. SU,ZOBLIGACIÓN;'?o!PORQUE'-'¡DICHAS':'LEYES (NO 
DEBEN .: PREVALECER·,,, SOBRE:, LA''·' CONSTITUCIÓN:::::,¡;;•:\i'iAGREGAi>'LA''-'SUPREMA 
CORTE QUE.NO· IMPORTA iLA•'ALEGACIÓN~'DEi:QUE.i'EL'(iESTADO\'ES '.SOLVENTE 
PARA. ·RESPONDER '.DE•:. TODAS •sus ·iOBLIGÁCIONES}( y:'QuE;;:PoR ':<•ÉSTA •':RAZÓN 
NO . DEBE: .. OBLIGÁRSELE .W:': CONSTITUIR:{, LA1i, GARANTÍA'i'/ic PUESTO'' QUE ' LA 
SOLVENCIA;: POR' SÍ ',·SOLA,: '.NO·;EXIME~A'.jNADIEtDE~•LA',~OBLIGACIÓN':DE 
DAR FIANZA,::.CUANDOLA.•;LEY'LO;:;EXIGE;:EN}:FORMA\i.CATEGÓRICAi·:.:'·'sI;LO'• 
ANTERIOR•· ES •APLICABLE fAL CESTADO;CON.\'.MAYOR"f,RAZÓNi;Lo:•'Es:::TAMBIÉN 
PARA EL ·:INSTIT(JTO:'.'MEXICANO.iDEL.,•,sEGURO'.;socrAL•'.'·'-:··•.•TÉRMINOS y 
JURISPRUDENCIA~, I!'.1!0CADOS'''''.EN\ LA'·•:: RESOLUCIÓNiicDEL:-··c .·:::.'JUEZ'. DE 
DISTRITO DEL .·.ESTADO~ DE~COAHUILA;>.coAH:i}EN• PIEDRAS/NEGRAS ··EL'' DÍA. 
15 DE OCTUBRE 'DE'.1953 ;EN:•.EL';AMPARO'NÚMER0;'.1990/53:iPROMOVIDO ·POR· 

EL INSTITUTO~~~~c~.º-D.EL~.~~GY~!-~;?.CI~.:f'.., ·r_· .·''!· :+ . 
COMO YA LO\Ei¡;¡?~~B~~~;;-(É2,~~~l~uf~· 9i/~~·Ú. LE/',~E.~PAAO · PUE 

oBJETo DE. uNA AílrcróN cow MoTivo ·DE· Lils R.EFoRW.·s iNTRoriucIDÁs ·'EN EL 

Al'lo DE í9s9i T~L 11gi·~r~J,d6iisisTió:EN HA~~~~·~~iRF:sA. 'i:,1\iixÉ:Ncrór.i IiE 

CUMPLIR .. ~~~. ~¿·. . REQUI;,~T;;:·- DE·; . ~i¡(¡¡¡z~' .. '~ t:ú:;'~E:~d~NÁs > ~ÓRALEs 
OFICIALES, CUANbÓ si'~LE~· H~~I~R~. c~~d~~~D~. r.A')sus~'ENsróN ;~~ ACTO 

¡'~'f." ·:~'~·-O' :•','(.·, ::~;>- •:e-'"<,"'--

· 1,~,\~~: ;,·>/·· .. ·.: .. ·:~.:: ·>~: :_;:-· ., . -·· . - <~ ... :~~,,-
~- -·~,;·;>.<·:/·) : ~'~-". - ·~_, 

. -~' ·-;.-:/· e~)·~ •'"'-?!)·~:-.'~ ·~~~~--~-·· 
coN É:sTÁ ;i\ri:icró;;¡; AL''"ARTÍCULO -9,-;-LA .ExÉNcióN :sE· •GENERALIZÓ ··y 

RECLAMADO. 

FUE coNcEDioA . PARA t~ Tenis d ~As·-'· PÉ:'-'~soNi\s .:~;tLEs ./oi>icrAf.Eis, · sIN 
,~.!- : : . '. -: ,.__.·; ~-; "' ·_J: :··-. ~;"--•: ·~·;·. 

DISTINCIÓN .·ALGUNA; •. BÁSTANDCJ '.'..ÚNICAMENTE ACREDITÁR 'TAL .• CALIDAD . ANTE 

EL JUEZ DE DISTRIT6' •. o. ANTE' ~-·~UTORIDAD.''RESPONSÁBLE, SIENDO. UN 
,. .. ' - . '.- - ' . , 

INSTRUMENTO :Í:DÓNE~ P~RA -ELLo· :s& AcTA' co~sTITUTIVA. 
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LO CIERTO ES QUE, SI BIEN CON DICHA REFORMA . TERMINARON LAS 

CONTROVERSIAS •RELATIVAS A. SI LAS PERSONAS MO~Es''o~~CIALES ·DEBÍAN 

o NO ESTAR·,:·exE:'NT;~ DE CUBRIR :EL',REQUISITO.· bE .. EXHIBIR"LA. FIANZA 

CORRESPONÓIENTE ... ~. ;IN DE ~uii . SURTIESE·. ÉF¿CTOS .·· ti s·¿SPENi~ÓN . DEL 

ACTO RECLAflADO POR ELLAS sd~ICI~~riA.; )~~ , ELL~ ;' ~JiM~iÍ!Ñ SE HAN 
. t:::!.·.;···-

GENERALrZAD() PROBLEMÁTICA·S;QUE A ~AíFECHA,.NO 
,,;.• 

HAN SIDO~COMPLETAMENTE 
. : ';. ·_ ~.::.:.":···, _·.;· 

-~ :, ·::·: ;" 
. -·-.·· -··· ._., 

RESUELTAS. 
_:_~·.·> _;:~·:.::;'~~ ··~-"' 

~·/." 

'.·> .. :·\'(/ . '::.»'"" 

" . 

:.~-~-.-~' : <'."':' ,.:\:) ·!·ó·;·:. 

EFECTIVAMENTE, ,POR iU~ }ÁDÓ~TENEMOS•'ÍIL NUÉv.o:/ARTÍCÍJí.0. 9.• •. CON 
~. _ .. - ~--· ' '· '~ . ' ~-·;,,, ··. ''.' 

LOS EFECTOS Y·}CONSECUENCIAS''ANTES 'sENALADAS; V·EN ~EL' CTRÓ EXTREMO, 

TENEMOS mi·.ÁP.'.l'í~~t0}12'6 'DEL·~~i~6~;ci~ri~~i.M'iiN~o ~~~'Z;; Q~E~~o HA 
··:.,·~~---- -:·, __ ;~; -:·'.·.~----=~~¡~' ·- ->·'~ 

PRESENTADO REFORMAS • RECIENTES y :QUE? COMO:'. YA. LO .• ÓEJAMÓS ASENTADO •. 

CONTEMPLA LA p~ii~.I~~~~D-; !)~. QÚ~ :~i;'.i~~~~~~() .'PER;~~?ciuJó' ~;~~~TE EL 
-:, .- ?, .;· ·'. ··t:• ,> - • :«, ·;_- :'.-·t;'.'. :.:-~ .· . .,-:. _., 

ACTO RECLAMAÍ:>Ó No··· oBsTÁNTÉ QUE•; sE; HAYA.· cciNáDroa· r.A ·. susi?iiNsróN • 
• ~~ .;-·· ~' <; ·- '~ '-'-.' - ·¡ ,:.;. ·, 

SIEMPRE -y" 'éüANDo ; -oTORG"UF/::·A':.: Su<fvEZ \'UNA :i c·ONTM'GA~TfA·-.. s·upr-crEmE 
PARA cuaR~i .~~ri6s r.os!DAA-Cis;.'Y: í>ÉR'.iuÍciCi~·,ouÉ r.11:. Ei:TE:cucióN oEi ÁcTo 

. ~- , • • ·,:;;._-;·.!_ ~ ~-! C:3:,. - .'· 

RECLAMADO : ~~~IERE · .• ~c~s¡:.oNAR AL :.~~EJOSO. DE !.OBTENER SENTENCIA 

FAVORABLE EN EL JUICIO DE'AMPARO~; ·~· 
~".'.·!. ·"(• 

·~o..-. .·;~.1,:-~' 

- ~:' '.<~· 
PODR.ÍA SUPo~ÉRsE~:¿óuii SI. LA. ;FIJACIÓN •• 9EL; 

CONTRAGARANTfA. oE'sÉ~~;;;~~ ;i;;;;ri~-.~.' ¡A~ CUANTÍA DE LA FIANZA 

ORIGINALMENTE·.~;~~~~;·~¿~ ;E:r.?ciu~JosO, . NO .• EXISTIENDO ..• ESTA' ÚLTIMA, 

'·,· ~ . 

TERCERO PERJUDICADO. PUEDA' EJERCER •·su· DERECHO DE QUE .. SE .LE. FIJE LA 

CONTRAFIANZA ~ORR~SP~N~I~N~E ' A FI~ ~E 'QUE SE ~~ECUTE . EL ~CTO 
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RECLAMADO; PUES MIENTRAS QUE.EL.QUEJOSO DEBE RE~PONDERDE LOS, DAE!OS 

y PERJUICIOS ' QtJJt PUEDI\.' . o;~GINA~ LA 'susP~~sióN.' EL TERCERO 

PERJÜDrcÁDo'D~B~.~AAAfiTizARÜ~E~o~I¿ÓÑoi~r,i~ cosAs ·AL ~sTAD~ EN 

QUE SE ru-120N.r1J.B'~ ;;N:rE:.s ';E :r;P. -~fiíZ~cIÓN·:oE: GA~TfÁs. ·As Í · COMO r.os 

PERJuicios QtiE: :~i.L6:{ L'ii:, ;, i?uE:oIE:R~ ·YbÁusP.R ;; i>L ' QuE.Joso; , , :: POR ELLo 

CONSIDE~~s QUE (t;Á' CÓN;~;~ÁNzt .ES ;~~::~I~¿;¡ :i:~~~PENDiENTE ·.DE LA. 
, ,·.J;.- -:·_':<·":.- -,·:.:~·-- ;:;i~·_,., "'' \~ .. -I ~--;~'·- ,;·; · <-::0~-' '':/.: • ~ -· ·:,.:,··. •• 

FIANZA·. y QUE. DE' NINGUNA. MANERA ES' NECESARIO' CALCULAR.' LA' FIANZA PARA 

PODER DETERMINAR./[;~:::·~~~~~~'~Afi¡t;T;¡: y >,c;~M:;r r:~2-:~. ·~i;;CHO .. EN 

REITERADAS bcAsio~'Es ~ ¿~~ •,~T~IB~:i.t~s •. Í:liaom.:~;; ~~EGANDO 'INCLUSO . AL 
_ ._ .. ,.. , _ .. ., :~·'-~--;~<h'?-·· :,·->--~-- -~~{~~;~-::~_T.:·. "'~-~;· .. ·_·_ '~--~-:~---~--- '. . "'·'".- "~-:-~~ _ .. º ., . 

EXTREMO DE~ NEGAR· A •LOS ••DEMANDANTES. DE.• PERSONAS· MORALES OFICIALES LA 

J:OSIBILroAo ·.'.DE··: OTÚÍiG~~'.;:'.-~ciN~'AA~~~~·A··:·:~···.;~~~;~~- .:DE'::::QUE: ';_;··COI{o '~ESTAS 
, .• -·.·:,·, - - • ~ ?--"· :,'>''. ·:'..;,, ·;x·· 

úLTIMAs •No TIÉNIJiN;~aI::í:c;A6'róN• oE: '.~ttiiiIR<.'FIAiizA i ;¡~. PaR Lo· ill.NTo; No 

SE LES HABIA FfJADO' JI~~~: ;~;;~~. ; NO E~;;hsrÍlLE. DETERMINAR 'LA 

REFERIÓA coNTRAFIANZA. : POR r.8 ·TANTO ¡;;r.; MONTO nE i:.;;; coNTAAGAAANTÍA 

NO DEBE·. CU~TIFIC;;;SE . EN.· RELACION.' CON 'EL. I~~OR;E': DE Ll G~RANTÍA, 
. _-, •:. ·.,,.- • . <"'·--·e·;-_.,_ .. _ .· ... ',' :.• .';. ',_ 

SINO CON EL_MONTO DEL NEGOCIO QUE MOTIVA EL AMPARO. 



162 

C:I'l'AS BZBLIOGRÁPIC:AS DEL C:Al'f'l'ULO Vl: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN, DE LOS CONTRATOS CIVILES. 9A. EDICIÓN. 
EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO 1998, PÁG. 449. 

SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN, OP. CIT. PÁG. 481 

BORJA SORIANO MANUEL, TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONÉS. lOA. 
EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO 1985; PÁG. 449,; . 

SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN, OP. CIT. PÁG. 481. 0 

SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN, .OP. CIT; PÁG. 469. ; 
DE PINA RAFAEii; ·DICCio~~i~:.·nii'.·J:lE:ii'E:éfló. EDITORIAL· PORRÚA, 
MÉXICO ·1979. · .. ·•. ".'' •_ _ -;.._~::~ t • • •" ::_;;' J• :·~::>.: r• ' 

NoRIEGA cAsTRo ~ALFoNsó: .LEccioNEi.!:íE: 'íiMPiiRo, • ToMo II. 4A. 
EDICIÓN, EDITORIAL"PORRúA;· MÉXI,co'.1993/ PÁG. 1039. 

NORIEGA CAST~~· ~;~~~ci;:·~p: • CIT:, 'PÁG; 1042. 



163 

CONCLUSIONES 

1 . - LA PROTECCIÓN · DE. LÓS DERECHOS DEL HOMBRE CONSAGRADOS EN LA 
, : .. · .. · ·.' . 

CONSTITUCIÓN : MEXICMlA' DENÓMINADOS "GARANTÍAS INDIVIDUALES". - SE .. ' .•' 

HIZO EFECTIVA CON :i:Ji:. cREACIÓN DE TRIBUNALES .FEDERÁLES: ANTE- LOS 

cuALEs. PuEoE·.coi1PíiREcER- illiA ·PERSONA A.-.soücITÁii'i.A -iiRoTEccí:óN .DE. 

LA JusT:í:cJ:l..iÉoí::ilAI. ~:;rN.•.oE ;ciuE .ss. LE .~i~TITtJY; Éíi· é:i.• ~;e:~'riE _LA 
··--·.-::.-. f, 

. ·'· 
,':_:< "e,-:• 

2. - EL PROCEDIMIENTO' ~É AMPARO·~E:s. LA VÍA' LEGAL QUE AL EFECTO SE . . .-,·· 

INSTRUMENTÓ '.~~~éíioo;.Qu~ ¡;¡~ ·.·FuEÍI;~ - PRIN~I;Ai:: -.:~s- .• LA. HISTORIA 

JURÍDICA -~._-DE' M~XI~g , 'PÓDEí:i~s / C.~~~LÜI; éE~~ StJ '{DESARROLLO ·- ES 

FRANCAMENTE ATRIBUIBLE''i\/JÜRISTAS _MExÍCANOS •. ;·, -

EN ;2TE~~I1};' 7L:: ~-·;; c~:ITÉRios< ' PURAMENTE ' FOPMALES o 3. -: 

ESTRuéuM"Lrs.r1.s ;> -· s~No. · :,;;· L;S"•i"C:l'lil~~s • 'REA¿E~ DE.· ~l.MéTER . 
soci:0Ec0Nó~1Ico ~y Poi.iTrclis 6ue' DAN·· LuaÁR. A .su' cREAcióN; DEBE 

CONSIDERAR~E-~~- DERECHO DEL.TRABAJOCOMO_UN DE~ECH;DE~AT~AALEZA 
SOCIAL. 

4. - EL JUICIO --DE «AMPARO. E~ MATERIA LABORAL: CONGRUENTE' CON• LA 

NATuRALEz~WoEL'ºD~R~~~º oEL- TAABAJo, ~ c~NTI~~s >Dise.ós~croNEs 
TENDIENTES A ~~¡¡;¡l:~~R A, LA~ PARTES.Y l?o~. ~D~ ¡-:PROTEGER· AL 

TRABAJADOR, 'COMO "ES EL CASO 'DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 

LA QUE~A ASf co~o -~ PRE.CAUCIÓN . DE.' NEGAR LA susP~~~IóN POR EL 

EQUIVALENTE' A -6 ME~E~ ,- DEL' SALARIÓ DEL TRABAJADOR/PARA GARANTIZAR 
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GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA ·DEL TRABAJADOR. SIENDO PROCEDENTE 

CONCEDERLA POR LO QUE'RESTA DE•LA CONDENA~ 

s • - Los ANTECEDENTES'. DE L~ i: s~SPENSIÓ~ D~2 ACTO:' RECLAMADO, . POR 

CUANTO HACE AL'rl~RECHO''.M¡,j~~C;;;CJ, Lbi'.ENCONT~OS ÉN'EL··DERECHO 
! ~ :·~ -•. -"' 

HISPÁNIC¿ y EN u .rR:AoíéróN JúR:íDICA DE NUESTRO PAÍS, FIGURA QUE, . 
-~ . """ . 

PARALELAMENTE •Jú:.\: SURGIMIENTO. DEL AMPARO Y EN ATENCIÓN .A SU 
--.-..,.> ':~-:> 

EVIDENTE .. IMPORTANCIÁ . ·.SE .: FUE PERFILANDO HASTA ADQUIRIR LAS 
.:,;_,.:--···,·· 

PECULIARES CARACTERÍSTICAS QUE A LA FECHA LA.DISTINGUEN: 
,· .. ___ ,; .. 

6.- LA : •. sbs;J;I¿;; . NO 
"••\"• 

VALORA LA CONSTITUC.IONALIDAD 

INCONSTITUCIONAÍ.IDAÍl. DEL ACTO RECLAMADO, NI .. PRODUCE. 'EFECTOS 

RC:STITUTORIÓs;' ~~~;ci Es; ~o CREA DERECHOS o ÍN~ER~~~; duRÍD~COS 
SUSTANTIVOS. iEN~.~FAVOR ; DEL• QUEJOSO; ; LA ;ij5j,;'~s:iÓi.d' ES UNA 

PROVIriE:N~IA bó~'.;~~~~ .~POR· oaJE:To . CONsERV~·;~~A SITUACIÓN 
,-,·:·· ·- -~-~-:-·,... .' ,·· '~~;- ':,: .. :>.~i'.; :._· .. --· 

EXISTENTE··~?~ .Eii ~IN; DE QUE SUBSÚTA. LA: MATERIA' DEL AMPARO. 
''· '(:•·, -~.:~~-~:,·:.'~~~-} '•''•i",,,, '' ·: ,::'.·:;.,"\'7:'~·-' '>•,'•H'-

7 • - LAS CONDICIO~É~· G~É~~;2A~ ·;JE ,.i~ ;~R~C~D~~~~A : D~ ; ~A SUSPENSIÓN 

SE • PUEDEN:' . RESuMIR ;, El'F. QUE: \~L' ACTO ' RECLAMA~(): •i~' CIERTO, ·QUE 

PERMITAS~· PARALiz~~I~~ .· Y·\~G~~c~Ñ ~t~~) ~~~Iziiió;~ N~. ~E:: AFECTE 

EL. ·ÍNTERES . SOCIALi• ,NL: SE''. CONTRAVENGAN :.:.DISPOSICIONES< DE·;. ORDEN: . 

PÚBLIC~: .. c~~6o_·~;:, ~¿i.o;'{:R~~~~rió'';i~ ; ~~~;;;,~~;'bi~~:cT~~~lJN~L· •. 
LABORAL Y ES 'LA PARTE'-OBRÍm~''.¡j;;,;Q~~,;~~;~~ r-E~:•LA~~;FAVORABLE, 

·,·,::_;',• ·';<.~; '.--';:;:t".:.·:.~~·:'.·! :',;:'~' .icf);•::~ "»\;:._ :)/-,C!»1'·:·:: .. ·· ~. "'"' ·;·:; 

ADEMÁS. DE LOS: ANTERIORES REQUISIToi(DE. PROCEDIBILIDAD;.'< SE .. · DEBE 
·,:-·:· , .. ~.-~ • .., ? '' ~ j ¡;,_. ~· .:_;. ·' .... : 

GARANTIZAR .LA SUBSISTENCIA DEL\TRABAJADOR:.EN. TANTO SE RESUELVA EL 
• .'. ·-·: ¡.· 

AMPARO; NÉ:GANDOLA '. PoR::·EL. EQUIVALEÑTE A 6 •MESES··. DEL . SALARIO DEL 

TRABAJADOR·~ c6~cEDIEN;:;OLA~OR EL,,~Es~6 DE J:·coN~ENA. 
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8 • - LAS PERSONAS MORALES 'OFICIAL~S; SON ." ÜN CENTRO DE IMPUTACIÓN DE 

DERECHOS Y osÚGAcIONEs' RÉ:coNocÍIÍAs·. POR ·EL DERECHO,: . RESPECTO . DE 

LAS CUALES 'ÉI. ÉsioJ\o8'.ii()'. t!AcE:'.kEFERENCIA,'~·uN'·CENTRO DE
0
fNTEREs 

DISTINTO.,' D~+ É¿·¡.¡·¡;;MCJ/ ~iENk~ú':f~¿\¡;ALÍDÁIÍ;·· a NÁciób, . LAS 

ENTID~~És · FEDEAATiv~ic ~:;~os ~;~Í;~o~·~ A~f cÓM~ ; LOS :o;GlWisMos 

QUE INTEG~ ;,LÁ ·~~;~ISTRÁcÍÓN !~~~¿~¡¡: PAAt~;~Tiu: ¡,A' Diéiio~ ·•.ENTES 

JURíDfros: LA i·k~ :t~.s ·· FACUL~i· 1>ili'.~i~uirl;J;'i.\-, ;dci·Icio DE liMPl<Ro , y 

DADO QUE SON :i.R;E ~E~' ;~~A~¿ ;'.PoR,·~~~;EL'•~STADO,~ES~ONDE DE SU 

SOLVENCI~· E~~%Ó~~~¡;; '·~?:~. :;~U~~~~ ·\~¿~~~O~•;' DE~ ~~H~BIR. · LA~. 
GARANTfAs i\ Q'uE: ilAcE. REFERE~é~i'tÁ. ~~ÉY< t~ l\Mi?ARo .. ·• .j · > • ·· · 

·< ,·. - . /'.'::'_,' e;-,:~::,' 

O"•:• ,;//··:•<e•~.'\',•-•;• • '" 
9. - LA GARANTÍA y •LA CONTRAFÍANZA QUE/SE' OTORGAN' EN ~ELiINCIDENTE 

:; .. . -:- . , ... · 
DE SUSPENSIÓN; i SCJN: Eif; MEbrc:í !!'oR~EL:: cuAi:.~· É:N '.FORMA 'íúÍTIMABLE EN 

·- _-: . ' , ,_ 

DINERO. sÉ c~RoT'E~~'.r..A'''~E~~ció~ • DE; ~os' J:,,J;¡é),S\ y p~R.JuJ:cIOS QUE' 
--::; ..• \'• ·').':'..:" ¡ 

PUDIERAN . oc:AsiONARSE ÁL ·.CONCEDERSE oi• éÓsTÉRÍoiiME:mí::, 'AL DEJARSE . · 
sm í::FÉcTo ií!C:líA ~1~p~si:~~ · ~ .. 

',:>-;:. -_:(.::' .. _' .;~:; - .¡·'.'• ,·- :--=. ·-
;:'. ~ :. . : . -'·~:" 

10. - . LA' GA~~ÍA ,:~.o~- ~':2o~?Rll~IJ\NzA·. SON ·.'FIGURAS JURÍDICAS 

INDEPENDIENTES i E EN TAL> VIRTUD\; LÁ :FIJACIÓN ·,DE LA CONTAAFIANZA . AUN 
·;";';..:,.,··\·· ' ._,. •\:_ 

CUANDO . T.Ifil!E coi.to,·. sÁsÉ ,EL·. MONTO DE LA GARANTÍA nJÁJJA AL QUEJOSO, 
SI · i~T~ .. NO: .. ~E ,;c¿Tg~~Ó;;>p~·~:· ~~¿;: :soÍ'.ÍerrAD¿ 'Li-'::s;s;EN~~ÓN -UNA 

PERSONA MO~~ ;;~~;~~~~;~:~I;iúo ·~~· ESTA~ ,\:x~ENT~.:DÉ ·'Ei~'IBIR EL . 
~o· .,, ,:··· ""J 

REQUISITO. DE .GARANTÍA EN TÉfillrl.ios 'oE i:;() o±51?{11is~o''l?oR.] EL Ak;ícuI.o . 
... ;.<.•·7_,_.· 'é..·,:·,'. ' - '~.;.:,,.¡, : .. -_· 

9• DE LA .·LEY· DE: AMPARO;,. EL ~TRIBuNAL :: OJUZ
0

GADOR •. ENCARGADO·· DE 

PROVEER, PUEDE,· DrscRÉ:i::IoN~¡~ENTE,' ~Áé:Eit ios ~Lb~cis_~;~¡~Ticos 
CORRE~PONDIE~TES ,·A 'FiNdriE: QU~ Er •. TERCERO PÉ:RJUDÍCA~O ESTE EN 
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POSIBILIDAD DE EJERCER SU. DERECHO A LA FIJACIÓN DE LA 

CONTRAFIANZA. 
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